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PROL.OGO 
: . .· ··, .. • .. ~·i. ' 

Uno de los f~n6menoS ~o6i~les~lll¿s sigllificativos de nuestro 

tiempo, es el ·t~ii.slll~~ ,. · )o~~d~·~l 's:L~l~ XIX este movimiento -

ha ido adqui.iiehdo';~~; ~(,'1tiil\~n'./íJe. C:(;íbs~fe~:proporciones y hoy

no es dablé ignbi~i·.rir.·~u iltíportanb:Í.a· ni.. sus poblemas. 

En nuestro ::~a!~::;~t~f~~~n~a <:~~i: ~~a ~~~~uct~ra administrativa 

en v!as de,s.e~.t:ot~lmente,.defi~icla(. ya. que. a p~rür de' 1974 -

el oep~~t~~~cit(}"'.~~ T~rismo·'se tral1sior~ó·~n .\m niJe1 :ie~árqui,
co mayor; .·.·.·.·· "~~~rfi!·t:~fÍa'~'déTuri~~~·;\ ·Gr~6i~~ a:~l.16> ei t~-
rismo se .prese~t~,C()íl\~· un facto?: i~portarit~en el desarrollo -
de la nación~· ocupando' un lug~r prep()nderanfe dentro de nue§_-

tra econolt\ía~·· 'En ~~t~~ últimos años, se han venido intensifi 

cando los e~fuer~o~ para.el logro de un mejor conocimiento del 

mismo, con elprop6sito de que se puedan establecer fundame_!!-

tos de top.o}ti¡>(); para una más adecuada orientación de la aE_

tividad y un óptimo aprovechamiento de los beneficios de su d~

sarroÚdf d.:ia~ v~z m§.s patentes. 

La crisis 'econólll~ca que inquieta al .mundo, se está reflejando
como era: .• áe7e-sper.~fr·,•eneY campo ·cre'l:''tÍi'ri~~fuo~···· :sG=e·x'p~nsión
ha sido. aféctada por primera ve'z .a.e~cje'.ha'.9~.;po~~ 'más de siglo-

y medio y.,n~m~Í:oso~ ~ats'~s• pr~ss ... eu.'ns:t·······.·.e~ .• ns····•.t·.••ac.'od: ~s··· .. · .. rnt~a1>coa·,rs····· ....•.•. d?e •• :Jil······r~ .• ·.·e~·cberp·.···c:L,n1.~enn. si 
dad sensible~ lÍ~itaCio~e~ E!'ri .1. u 

-:or tanto, en este alto en. ~i. º~~¡~~: )~21~~- cl~séirr~¡1o, es hora 

de que reflexionemos sobr.e su. pa
1

sa·d.é;:~Upres~~te:y;'sU •. porv~--

que ha de contrib~:Í.r modestame~t'e' ª1····01-sanp __ •. á.-l······ªl·····.··ni.···.··.es.··.·~si.··s···~.·d .. -de·.·.···es~.u5_u.······.·d.ºe•• •.. :_rsga:.ªr··nr·oizl2_lo--. 
ción, la planeación, el ~()l!'ell.tO y _ _ - . . 
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Creemos firmemente que el turi~mo, bajo una atinada conducción, 

se constituirá como uno de los ·elementos m§s importantes en el 

proceso de aliento y crecimiento tan necesario en estos momen

tos r~almell.tedifícilesque vive nuestra nación. Ya.que de -

una cosa estamos ciertos. Qu~tene~os e~tre las manos a un -

ser vivo¡ joven y vigoroso, y con una larga 0 vida. por delante. 
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I NTRODUCC ION 

La complejidad polidiscipliriariaqi.leicaracteriza al turismo, ha 

motivado el estudió qll~ se .pr~sénta a la consideración del hon2 

rable jurado. Como fenó~eno contemporáneo, reviste primordial 

importancia p~r~·<i~ ()~gaI!ización turística mexicana; una adecu.e_ 

da estru~tii~a:p~;..a.·~1 estudio del turismo' requiere de una met2 

dología qu~deb~C~tindamentarseen obras y textos de consulta 

básicos, y qÚe ya no son tan escasos en nuestro medio. 

ello que · ~lch~ rii~-t~-d~logía la trataremos de explicar a través· ..; 

del capitulado del presente trabajo de investigación. 

Primeramente! C::ónsideramos como punto de partida, el levantamien 
to de los. datos pértinentes .para enmarcar los antecedentes .. ..,. .. 

históricos del turismo; tratados y analizados de tal forní~, que . 

podamos teriér;unahsiónd.esdé los origenesdel vocablo, pasan

do por l~ a~tivld~d dél Hombre que, aunque accideritalrn~Ilte fue 
-"·-·· . . 

dejando rastros de. lo que nosotros llamarnos antecedentes del -

turismo. 

Luego, propÓrciol1amos una serie de aspectos histórfoos del tu-

risrno en unorden Cronólogico,·de lo qUe co~sideramos son los -

primeros ~ntece!d~ntes ~dministrativos qtie se conceptúan en los 

albores de riuestra nación, .así como su evoluci6n y desarrollo. 

También se.desea brindar una idea general sobre los distintos

aspectos del turismo, consignando en .consecuencia la importa!!_

cia del. fenómeno y los efectos que da lugar en el medio econ~

mico, sociológico y el no menos importante aspecto jurídico, -

en el cual se desarrolla la. actividad, hasta llegar a la ant~

logía del llamado movimiento migratorio; su.origen e importan
cia. 
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Posteriormente, plasmamos una diversificaci6n de conceptos tan

to del turismo, como del turista; la opinión de los estudiosos

mlis formales que hay en dicha materia, Y. la definición de ambos 

conceptos que nos otorga eÍ maestro González A. Alpuche (cosa -

en la que estamos de acuerdo casi ensdtótálidad), y el trata-

miento que se le da en.nuestro país. Y<siguiendo con los 
. . . 

lineamientos del capitulo anterior, brindamos un panorama-de --

los requisitos y calidades del movi.mientO migratorio; 

Uno de los mlis ·importantes capítulos, es el que se refiere a la· 

legislaci~lí.t:urÍ~tica; desarrollamos desde los antec(;?dentes 

universafes.sobre la materia; el antecedente constitucional 

mexicano'Y ~es~aando de manera suscintá; las leyes_y .reglament~-
-

cienes que·callsideramos son la plataforma y el sustento en la -

que descansa el marco jurídico de la actividad turistl.c.a. 

- . --~ - ,. _-_' 

En otras palabras, consignamos lo que el país ha hecho para CO!! 

vertir al turismo, en un segmento viable y cre~ierite\d~sde la -
. - ·• ' 

divergencia mlis amplia; desde la practicamente nada hasta el --
bien organizado aparato legislativo. .. ·~··::'~'.';{;: .... -

El apartado de mayor jerarquía y parte ~~¿]_r~.~~'ipr·e~{jntei tr~
bajo, es el concerniente a las estructur~s~aflii~l~t'i~hvas adoE 

tadas PºI' d.ig~r~n_tes.paises'.para;~lle\,.a,~~-~I-~c·~~p/;;~b-ajpS-fc)5 orden~ 
mientas legales a la organizaci.ón de• iá ·-iiiéíí.isf'ri'.3.c Tu;íst:.ica, -

asr como los seguimie~toi:¡ 'del a.~~e~t.~ á:dn;ihi.~tf~tfo~ 'c:!e la actl 

vidad. 

Plan te amo~ i.; Mi~¡{i,~;r:t~~ri. ~/a~ .lo O organismos nacionales de 
turismo:· <~~ pci'f. eiÍb qu~ á gro~so modo mencionamos las poHtl:_-

cas admini'.strFtiv~.s ~n_pai~es d~l Continente Americano, de Euro 

pa y alg~b~s~E>~is~sLa~l~blo~ue. socialista; incluido un apartad~ 
especial a l.á~ p6lít.icas de referencia. que se han suci tado en -· 

México; 1Ós organismos (pGblicos y privados) que intervienen en 

su estruct~ra· a~Ícomo al aporte que brindan los organismos 
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nacionales de turismo, donde co~fluyen·ambos .sectores y su 

valiosa intervención de todos ellos, para que a través_ de sus -

atributos, realizen toda una. serie de acti vida eles, aportaciones, 

poHticas y tendencias en beneficio del ·a~'s'arrolÍo ·· nélCioriaL 

Todo lo anterior, bajo la perspk;~ti~A; 1~:/l:;:~~jj de:~s~~··i() sufi

cientemente claro y entendi1Ji~' ·c~~o pél~a ser; 6orrip;e~d.Í.~o con -

relativa facilidad. --. .·' ·;;~Yl'.''.', ;¿;,¡ .;~·:'.' :;;;)<:.\•\ 
Llegamos>asíal.Gltimo de los capít;qlo~}.~~\~l..~u~i~t~~n~f~~ma-

::s a:n1:ª~::::;~c::~:; ·~:s1~:e::~J~f~:~~~jft;~~1:~~~ep5~tt~f~~~~~ ---
:: ::c;~ª~:a:~!~~s~:~ ~:~::::~: :a~1ftt~~~~~l~li~X;~:.~~~~~~i!: 
nes y las propuestas a seguir; d~ri ú e'll'olúciéln_;de r~~ ~~1:apa~ ._ 

::::::,:::::~ nos conducen a lo r~l}c~i;do;~t~;;Jp~~~o8i6n, -

:~.::::: '~~ :::.::~ ::·:.~·:::º~~:.·¡~:iS~kt~~t~~~~~~~ir .~;: i == 
rán para la difusión) y la evaluación de'las g~sÚone's r:i.eva~as 
a cabo por la citada planificaciÓn;• é~ prb del desal:'~6l.10. 

~~·-

---. é_-C~-~-· -~-, _: - :-:·' - ., 

No queremos dejar inadvertido,_el·hecho de qüe el acopio del 

material bibliográfico utilizadó1 Se int~ntó que fuer~c:'ie:lo 
más idóneo con que se cuenta; por ello recurrimos a col'ls~ltar -

diversos autores de prestigio háéiol1ai e interl'lacioh~l. qtie se -

dedican a la investigación/ d~. es~a.compleja·, m~t~ria; ' 

Ciertamente tenemos la. intención de que es~~ t:!"~bajo . - - . ' 

gación, aparte de servir pára )a E~?n~~~l1S~§~'.d~_Lgrad9 de' lice!! 
ciatura, contribuya po~ otro:lado a ser un mater:ia.1 de consulta 

para todos aquellos interesados·. en el campo·del turiSmo. 
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ORGANIZACION JURIDICO-ADMINISTRATIVA DEL TURISMO 

I 

Y SU PL~EACION EN MEXICO 

ANTECEDENTES D~~···'TURISMO········· 
1; 1.- Ant¿~~cie~f~~ Hi~{Úí~ci~ .. 

1.1.1.'." Génesis y Prehistoria. 
J.'.1.2·~·~ F:~ ia A~tigüeáad. 
'·i~L:{~ En la Edad Media. 

- •: l ;i . 4 • ~ Én · la Edad Moderna. 
-,_;~:-º\::· " 

t'; 2. - •:Anteceden tes Jur ídico-Adminis trativCi 5 
en México. 

Referencias Correspondientes a la 

época Pre-Colombina. 

Referencias Correspondientes a la 

época Colonial. 

Las Comunicaciones. 

Los Transportes. 

Y:2. s . .--r.as rnsta.1aciones~ --

1.3 .• -.Alhblto'de Acci6ri cl~l.Túiismo· 
•Tri~6ttSil\i(";b) •· • .. , _'. • <_ ··-·· -··-·-
1. 3:i;;_._l:Iriiiªl::~an~i~: ae1: TllrfsltiO a~~d.e • eJ_ punto 

.. \ ,; :.,:i~¡~~~*~~~~X!~~¡~t~r:~6· 1°'m .~ ~unto 
·· ·--·d~''!iit:a:.soé1aió~{:i.C:ó~··- .. ··· .\>' • • 

- .+;3_;3~~-;-iiri~6~~~riciél{aeLT~ri~mci ···J~scÍ~~'._e1;punto 
_- _ .•.• _--·.·-_-~ .. _ .... ~_;_--·-•--.•-·.··_•.·.•_-.• _-. -el~ ~isf~<Jurídico. . •:_ e\ 

-- ~~---:O> > ·~-'. .. :~.;-_. ·, -"~-··:,~_· -\·_.;_:_>_·~·~. 
<:--~---·-

•·r ~ 4 .- ·7~~~~~:n:~g:¡:~d:::i:~1 vo~~~1~.;:;{ ;:, .e>_·• 

L 4 .<2 :- EvolúCión d~ los 'Mo;'.fi~ie~fos Migrat2-

ríos. 
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1.4.3.- Similitúdes y Diferencias entre Movi 

miento Migratorio y Turismo. 



10 

I. ANTECEDENTES 'DEL TURISMO 
(Génesis y Desarrollo) 

1.1.- ANTECEDENTES 

'LAFUNCION 

La palabra tUrismo, v.iene del francés ''Tour''; derivado del 

Latín. !'Tornus", que quiere decir vuelta; d~splÍés/ pa~5 al Inglés 

por transmigración lingtlístfoa "to make a €'<:lu~F;::qüe ·sc.ighüida, 

viajar,, y.lt~lt~; paseo, excursión. ··~·~j~';i - x·• 
.....• > :i \)i.'.;· 

Los 

por e
in

1
g
10

lessees·· ... d· ·e~-bl .. ·eªm.·a
1
· aropnr·oapqaguaiceni· 

0
_vn· i.·.··d~ •. ·eja··· dPi,Pc.,_rh·····•0 p····v·~·o~-c~ea_b€1i'.0~)troüriStll. y 

. . . . .. . . •• ;en"fda6' el 

· .é ... • .. •·.f: . r<···· e;· :;C -· .··•·· .... ·.· murido. 
- - -- ~;- );-~·t; 

(-~,;~--;..; .. , ·:::/:'· .---:;.:'·:~:.;·_:_ 

: ;:~:::::;i~::i:: ,~:~:~. :;"::· :~.;n~~~;w~~; t~~~~¿;.~ {¡.-1-i~ 
no, se originaron. igualmente-. "Ttll:1síuo~y·:'Tui:'ísti'c:'o 11 :''" - · ·· 

';_;}_:~~.\ .;:_-~· 
-,,. 

En ciertos. casos I puede llamarse al .tu~fstá, ,, P~regr.ino'; o 

"Romero", ya que .quienes van por de~Oc.i.6h a lÍ~ sitio decU.cado

al culto. Cristiano o Pagano, se muev~'nJ~s~iradc:is'p~r lÍ~~ fé o 

fuerza espiritual y son por ende Tur·.Í.st~·5,? > ·• '' · · · . 
~~-/ ,-/ ,: :;,: 

Es Anti turista todo. aquel que se traSiaaá··ae' :GrL~~:lr ·a .otro -

por necesidad o motivos profesionales¡ ejemp1o(exped.i.dio¿ario, 
·---' . ':-",_-~,_--,-. - ·::-'=- .:- --

comercian té, conquistador, saldado). 

Para ser TÜris'ta, se requiere estar poseído de una• curiosidad

intelectual por los viajes, sentir la inquietud de·saCiar la -

mente con el conocimiento de civilizaciones, de establecer 
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contacto con los habitantes de otras tierras, la mutua convive~ 

cia. 

uno de los! pr¡~:~~·s· ;~l:i~tas: ~e i~ ~ntigfl~da(i, ·. sel:Ia ·· H~rácio, -
e1 gran'poet:a~.·1atin0''{.en'rat>·nde re'1'eiá iuna:<Jra.n :Je~dfLJ?ói.6n····.de:-
su viaj~ a;~º~~. Y• a 13fin<i'Üú~~ Glcie'·fos i~riio~~s .~~ti·e~g'u~l'l Rom~-

·. ,·~ ·, nos. "· .o·-'..':.·;. 

' :: .. _ ~.:/\ i\.;~.;. .·: ._'.'., 

1.1.1.-

"En la Prehistoria",- evolución del hombre y da!!. 

do un vistazo cronolÓgica~~~~~~O~asta la prehistoria podría~os
afirmar que el. Turislllo náC'fcS .con ·el Hombre mismo, aunque se 

'' ._· .. ·.,:. 
haya manifestado de una manera.muy diferente de la actual, d~-

bido sin duda a los 'medios y a las causas o factores .(1). · · 
'.-:.·, ·,:·: 

Factor deterllli.il:allte ~~~r·~·.e1' l:e1acionar eri Úempo~ .·~·~>~él. pr~-
histori~· ai:~TÜJ:.f~mo con'··e1~Hombre:i>r~eba de elio"•·t:~~~riios···su --

largo .peregrinar eri el mundo p(J;; ~·~glas, •· fi~.st~/q~e .ad~~i~re su-

vida sedent.a~i.á. ··· .... :;{ e ·<·'.· . .:e:· .. _ 
,..;_~<·,:::}~;~~-- !~.:.,..·.-.·.·::_~ -- -- --,.~ ----- ·:.0-.:-;,.:'~·7-•é -.. -- .. . ---=-~,,,..-.,- .- '- .. -- -. -- .. , . . -_ .. ' -

Estas f~~ic;~ e~ sUs· .fcnma~~m~s ·~fimitivas y;subjetiva~ de ha-
cer el. T'tl·~--.{~

7

~¿;:·~--.::.·,·r. ~ · 

l. l. 2 . - EN LA ANTIGÜEDAD. 

En la antigüedad hallaríamos una vaga reiacióri con el Turismo; 

las emigraciones de grupos _humanos., 3u_e.~oi"nece~iclad-"y subsi~ 
tencia les impuls6 a buscar pastiZales ytiel:ra~ mehos.áridas. 

_, .. _; ::_ ~i--'- =;-·-

.. ·, -~7-.-; "-:----;;(.':'"";' .,;e ,. ' ' 

. ' ' _;-. :}.¿J:.i:::~·: -· ·- . -.~: :_~::- -.. " .. ' 
o;<>.·.··.·.· .. ·.··.··.·.•··. , • < < 

----------------- '; 

G; TabacchL- "Turi~fu;(;>' a~>EcC>nornía~ }c{t;. pcir¡ i.ozADA J. R. 
"El Turismo Lazo Espiritual yFuente de Progieso" la. ed. 

(1) 

Ed. Pirámide, Mªxico, 1941, p. 23. 
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Incluso razgos del Turismo primitivo lo veríamos en la reli---

gión, ya que se peregrinaban largas .distancias para la ador.!.!,-

ción de sus .• Dioses; ··e.n lá .. leyenda. de 1~ atl~nÚda ·donde·.·'.se le

rendía culto a "Poseid6nn, •º•en la Indi,a con 11 fu00, 1í que. sus -

fieles se diseminan por dive_rsas:regiones'de Eur6~a OÓcidental. 

O en la misma' ~i~d~'de'.:lL~fs~~~litas;·bajo las 

ordenes de MoÜ~~ /que· !3~f'r~·~~ prJ.;;adónes ~ ~bie°íitf~~/atioces, 
sostenidos· po/1a "creenci~~de;~~cóntrar •la Úef.ra.' ptbm~Üd~. 

; <i.<.'~~::~ -'.:·~~. _¿_~~=:: ~- ' .. - --
Una revelación del verdadero Ttlri~ll\b,' lo encontramos- con ~., 
Herodoto,. ya que' en s\l' reco~rido por el bajo Egipto visitó los 

__ . '---· -_. - . ' .--. 

monumentos de aquella tierra asombrosa e interrogó. a los .. nat.J,.-
' - ·'- . '.·,··-

vos sobre sus costumbres, tradiciones, antecedentes 'de. arqui--

te9tura, por él sabemos que para edificar la Gran Pirá~ide ~e
abrío un camino en forma de rampa, en cuya c'onstrucciórl traba-

jaron loo-, 000 obreros durante diez años. -~ , :· ,···) 

Indicio de relevante importancia la constru6~i6~ ~:~~~liLs 
para el Turismo, es Asemíramis, Reina d~ io"s ~s·r±i~s -Y.~ Ciro 

Rey de 'Persia ,- se les atribuye e]._~é:r~to! d,e~h~b~~' hechb con~ 
truir los primeros caminos de que se tiene.noti·~f;?';1tia.-'· tffst,9_ 

ria. 

La humanidad. pr9gresaba ¡ en Grecia; con todo su desarrollo y -

debido alaal:)undanciél. de>visitantes, se generó el problema -

del al6jall\iehto;y, para resolverlo, por primera vez en la· 

historia' sE! ¿¿~struyen edificios especiales con aposentos, sin 

que por e116 .. d.esaparepiera el sentido de la hospitalid~d; cua_!! 

do se recibía .al extranjero con honores, en las moradii's fam.f-

liares Y se· lei:vdespedía cargado de obsequios y __ de bendiciones. 

Pero e~ta tl6~pitalid~c1 ti.in agradable, hubo de transformarse -

(debido al :\T~lGmeri de ex~ranjeros que llegaba a Grecia} en FUN 

CION PUBLICA, sujeta ~ i~.Yes de Derecho Internacional. Ello 
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condujo a la Instituci6n de funciones para la Defensa del 

Extranjero, confiados a representantes.especiales que fueron -

los primeros CONSULES.. El: de~echo de)\silo,. er'a a .veces moti 

vo de un trél.tado y ae funcial:>~ri ~K la· ~ecl.ptoC:idél.d. 

ROMA sería.1a··.tr~n;formaci6n>ilei~r~~¡io y:~·~ien{tu~· del .• turis-

mo en la ahti~üeclad, 1C>s./ro~~nof,c6ncibieron. un sist.ema 
de vías d~ comuniCacI6g,::g~~~~ª1niente en rectilínea.· .. 1 lo 

México s'e ;íi'~~~ri~ l·~ 'R;Ja.)'qf~~~6ri~'if hecha's 
de cemento;• :{L .•.. r ·•• · .. · . :,i ?.' 

:.;-_~;._:~~-~-::.;.<·.: ''._~;~;:.; oo·:: ... ~ 

vasto 

que en 

,,.,_ <,__·. --=~,=-"- 'L:~-:~G ~:/¿.:::,, ~~--=-- .:)~JD_->. :::)_--:~,;,2 _ 

La conservaci6n; se\iaÚaba';a cargo de furiciOnariOs púbi{cos, -

llamados · '"cu~ToRÉ:s·•v:i:J\.~u~" . 
. <L?.•.--~-.~.--·. -.-··,-;~--~:_~:--; ;~~:-~~(--

- _. .--~--,,_:·,co '<;.:oc,~.'.;·:~:~:;.'.~ 

Aparecen i;~ ~~hÍcti16~; .ras "!~~i.liél.s viajan en carruajes o 

careciendo dé éliosió~ a~rendaban a verdaderas agencias de 

viajes, que 1t~nr~~ t~~~~~~ntantes 
cionando a:i ináx.i1Íloi'.;,coll.' tódC>s los 

en diversos lugares. Perfec 

adelantos que aquella época-

exigía. ;,,y·i'' ''•>> > · · 

Comunes llega;Jri:a :~Lf /¡E excursiones . VIA .. MAR, donde existían 

ve rdader a'$,~do~¡;Í~~Í~s~;_; c1,; ,n~x~-g~~~~9!1 l,iE!<!.ii::ªª'ª-5.c y,~~fü-~<!~~ ada s , 
poseedoras dé ~avids ·eie'ga~te~< y 'cá!TioélC>s~ ,. . ••·> 

-· .· .. o,•, • '~.>~-~~;.·.--

~ '..·_ '.'··,·e;.~-.> • ~ ::'."/) 'C.'.~. • _·_:::«. .-::-

Aparecen i()~' pí:illlerOs ti~'r~ri6'5'. ~\ i~l~~ia~:i.6~',' y la~ ;primeras

guías de turistas'. que daban' iJ~i,·a~fC>~ 1?~1í~~¿ qll~_pÓliían vis! 

tarse por
0 íriélI'\:> 

Es en Rom~· ~onde evolucionan 1os albergues, 
1
sfanbliJi de./ella es 

la "TESSARA.HOSEITALIS~', placa .. de .bronce o mélrirli'.}g~'.~·-~edaba 
a los. ext~ánjeros en prenda de que ellos y ~us désÓ~nd.i~ntes se 

hallaban bajo el' amparo de la Ley del "Sagrado Dei~bh'o-de la -
.... ·· . 

Hospitalidad" 
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Estos albergues fueron los precursores de los hoteles, el Est~ 

do pagaba los servicios; mas al aumentar el movimiento turíst! 

co al influjo del desarroHo de los caminos, entró en activi
dad la Iniciativa Privada. Y· ria~~ la Indu~ti·1·~ iI6teÍ.~ra · ·.· 

Mediante los viajes, los romanos se afanan por riuti-iI' su inte

ligencia, la necesidad de completar sus estÚdios·eri;1a:s fam2-

sas escuelas de Alejandría, Egipto, Grecia y.del AsÚ ·Menor, -

se trazan itinerarios casi obligatorios; barci q'úe se ~J'.fE!ten a 

ellos, en sus viajes, los sabios, los ~rqt1eó16gos, n~tuL"aús--
tas, etc. (2) 

Así como en reciprocidad todas las bellezasnatur~l~s,rn6nurnen 
tos, relíquias, colecciones científicas, sÜ gc'lst'r~n~~t.i?.. -

arqueología, son atractivo para iosp~regriilc:is y.-·tll:ris'i:as':que 

venían de; Africa, Egipto, España, Las Galiaá, Asi.~ M~h~r, 
Rodas, Grecia (3). 

' ,::·; ,' ,·'. ·:<•'> :. . .. '' .. ' ' '-

Desaparecida Roma d~, l_a·antj,gÍi~~~c1,?~]. tii:is~()~-.~~-'~;~·¡¡;.s~ casi 

por completo i aunque ~Ss: téÍ~cl~ r~:s~L"~i~ii cC>ittc>. i.ó' V~f~~~~- en la 
. ; . '' '·· '; :~_, :·_, . - ··, "·: .- -

Edad Media. ~=.. , ;á~·1~~,~~;. ;~~--~. - -- ... .. - _ '~· -. --
.. 

l. l. 3 • - EN LA' 

En esta etapa de 

son los monjes y peregrino.s los que ~rnprenden viajes para nue

vos lugares del Culto Religioso, ya sea e.n Milán, .Alemania o -

España resurge por medio de la. religiosiclad núcleos de vida y -

acti~-~~~Jlldstica. Ahora los monjes tornan la administr~ -

cióñ' turística, al brindar al peregrino, posada y asistencia -

en los monasterios, construyendo calles.y calzadas. 

(2) G. Massano "Il turismo Nell" Antica Roma. 
cit. por. Lazada, op. cit. p. 26-y s~ 

(3) Eduardo Grandi "Leturirne en Italie", Loe. cit. 
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Surgen nombres de los expedicionarios más renombrados de la 

época: 

a) 

b) 

c) 

d) 

e) 

El Musulman Iba Hankal} ~isita~do ~dtip) 
"Judío Benjamín de Tudela~', ;.Í.sitand6' l\~~a, 
costumbres de sus moradores. ·· , > · ·., · ; · · _ · 
Marco Polo y sus viajes, descubriendo la vi~ ·!lla~ítima •· 

del cabo de la Buena Esperanza y de Anlé~.Í.6é{,cp~'.~ador< 
de la obra famosa intitulada "I1 Miliorie '' .) . 

Giovanni del Pian, en el siglo XIII, atravE;s6'úi~:. -.. 

Bohemia y Polonia llegó al Río Valga cy. cie'atlf.?·s~.i.~Üt(i''· 
hasta Mongolia, para regresar por la vía de.~l1.~~a;'A1 -. 

Occidente. · ·~ -· 
Ordonico de Pordenone, visitó eri 12 añb~ ~~i~';;;_·~'si ·••.·-··.··.>· 

Islas dé Ceilán,. de sumatra, de Java y d.~'sor~eÓ e 

incluso las re;gfones de.l TIBET J4) '• .. ;_•......... · ,jj~; , \ :.'.' 
·' \ ·', - . : :,··:~ ~: .. t .·:::·.-.. ::0 ;·>~;·i·''. ·.~·>{(· ::: 

La descripcióri'.cie<e~·tós• beÚÓs lÜgar:sC~i~ ~uda';\se':C:~~virtie:-
ron en los' témas ;f~~6f1~6~-dtta 1iterat\ira:- '."'.''H' ·. · ' .. ' --- '.-_ ,':_; ~ -/. ~< :.': :.~--:-'::~·::"/'.':, 

::~:c~::rrv•it~~~?í~~i.~~,}f ~~~!~;~i~~~'.·~H/;~;·Pa•t•• 
;' _';•,_.,:·_,. 

Pronto suce¿e un a~b~tec.i!lli.~nto aé' u~a.~agn~tud inCalculable ,

al intentar Colód, Ú ~n b~sci~_de i~s tierras de maravilla de 

que se hablaba.en la·oB;~,/d~ Marco Poló, quien partiendo del

Oriente al. Occidente' hallará: .~ncambio; las tierras que canfor 

l. l. 4 • - EN LA 

La circunnaveJ~ciónc:s desarrollo del Turi~ 
mo del irlicio de·la ¿PC)Ca cÓ~temporánea; en esta etapa .hubo -

(4) Ettore Janni "Cristoforo Columbo", Cit. por. !bid, p. 43. 
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hombres prominentes también; prueba de ello lo encontramos en-

Miguel de Cervantes Saavedra, quien partió siendo mozo, rúmbo a 

~' ~,~~- ·.··~ 

La avidez porip;enderatrae a los intelectuales de?la_cépoca -

a Suiza como el Italiáno Bartolomé Fortuna.~() ~~ Feilce, que -

publica una enci6l~pedÍ.a·en sa .volumenes en ~ó~t~á~Osi6i6n a -
la publicada por D' Alembert y Diderot. > • > ····. 

··:.'<;:.>:--·._-

Enrice Pestalozzi, •pedagog~;d~ llot~bfE?':ihfluen~i:.·.en ·~istemas
didácticos en la n.isEoria d~ t~ .EdJ'e:aciié5rl Pública: > 

.- ·. ;, _,, . ~ ~L:;~;:_:¡~(:y::. ~---~--~. -~--~·-:; ~:-·\i:>~ 
-_,_ :.:.;_,,,"--~~: ·-~ - ·, >=;-.c;.._ ¡_.,-,,:__::t ;·-_ _,.~~;,, :;'."""'---·e: ; : ".:.~-: : •' ;>-~- . <' .. 

Fuerte corriente de Turi'sta~'.se.'h~cféJ.h 'p~r~.:~~hc::a,i: para el -

estudio de grupos étnicos)"''cb~tUJnBr~~·{Z'bü;nás, :situ~cionés 
geográficas que contrib\.iy~fi'af~d~;~~;c:>ú{ael He::iisf~rio 
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Occidental. 

Se desarrollan los medios de transporte, crea.das por ~a época, -

Ferrocarril, Navegación a vapor, Bicicreta í. Motocicl.~ta,. Autom§. 

vil y ultimamente la Aeronáutica, crean en.todo,él mundo una -

infraestructura y una vasta red. de ·CCJ~Üi:i:ic~di()~~~- ''" - -
_<:'.:;~\.::~:>.··.~ ', ·._ 

Del cuidadoso estudio del fenómeno,.sederiv~ ~l concepto 

actual del Turismo, su justa di~isJ'.~~' ~n-: que compre.!!-

de todas las formas y las man:i.f~staciones del viaje y de la 

residencia por placer, en. ti~rr~le~traña y el de RECEPCION que 

comprende los servicios necesarios Pél_ra acoger al turista, en -

el tiempo más accidental residencia. 

Esta división es la basede·la'E!structura creada en diversos -

pai'ses para fomentarlo, (Se tratará de una manera más extensa -

en el capítulo IV). 

l. 2 .- ANTECEDENTES JURIDico ADMINrs'rRi\TrvosDEL TURISMO.EN 

MEXICO • 
.. . · •.' ;·. ·- .. :·-_ce 

. . 
-:· .---.~- _ -:;_:-:,::-~':J\-'.;;'f-;:.;_::::-·-·i __ c~: _ _:_' _ _,.· · "•, --__ ·_,,_ . .:_,~;e:=-~.~-:_;_ __ ':_· . , ---=-

RE F.E REN C I AS coRRESPONDIENTEs A I.J\· .• ·E:poc;.:J?RE:c61or-rn1NA. 1.2.1.-

Si en rigor no puede hablarse de turismo o algo semejante con -

anterioridad a la conquista, en cambio existen abundantes tes

timonios; como consecuencia de ello se conoce la presencia des

de entonces de ciertas instalaciones, infraestructura, actit~-
des, comportamientos y condiciones esenciales que peculiarizan

el turismo de nuestros días y que puede considerarse, incuesti~ 

nablemente, la representación de los antecedentes directos de -

esta actividad. Citamos a continuación los testimonios y acon 

tecimientos que, por su contenido y significado, no dejan la -

menor duda del sentimiento .y preludio de un mundo, desde ento.!!-
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ces, llamado por su privilegio geográfico y humano a ocupar -

la atención y. el interés universal. 
, .. ,.· ' 

La fundáción :df!rTe!lochtitlan,~.~ntr~fia-~n sí·~¡~~~; fí~{~a y e~
piri tu~lmell~e .~lfina~.·~e~e~h~~~tiyc,.~iaj~<cie unE>uebloy.e.1 -

principio de> la élpélsionafíté ;·preacüvidad del.turismo mexicano

:.t· .. · .• /;.~g···· 
:'<~::/:· 

Z~r<ló', numen. tutelar de los azt~
cas, ordenó al grari:saé'ercioté de.la tribu que se pusiesen en -

: . ' . ·, -' ':',- ~: .'. :. ·. , '.' . ·. ·. 
movimiento. Partieron del lugar mítico con .otros compañeros-. '-·-·.;:...·.:·_. '-· -

tribales y fueron ·los últimos en llegar al Valle de México; --

después de establ~Óer~~·e~~{cerro de Chapultepec fundaron -

Tenochtitlan en el corazón de una laguna;. era el .año. de 1325,

había terminado ia peregrinación Y Ó()l} ella los peligros del -

camino", y se conoce el primer a~entamiento propiamente dicho 

(5). 

' - ..... ' 

Igual que muchos de los turistas. de' nuestros ·días i lbs viaj~-
ros que no obstante peJ:'seguíafi'(()bje~:Í.,;os)~e <come~cios; comuni

cación, mensajería o. p61ítlc6s> ho pCldía'~·~ustrae~se en gran -

parte de sus viajes de.cC>~kor~~r~~·º:quedar inmersos en la --

a tmós fei-a de _a trc¡c:t.~,':'.32•:;.~.§_.,~i~-~é~ppes:·y;;placeres turís tices. 

"El c~~e:cio de Te~o~hi:~;an'cb~'2;~lades ~Uy lejanas, la maye 
ría dominada por~l;.él7t~~de·l¡··gJena1hizo indispensable, dE_~ 
rante el gobierno de Tizo6 •; ( i4.!ll.-1486) · establecer un sistema

de mensajesCcori 'jé5venJs do7fea6res especialmente entrenados 

que form~ban p~rtE? ;a,~,ia. ~;g~'.n:i.~aci6n militar del señorío. 
!, . ~-. ·. ;::·_:: ,.·,: ,· 

15) Los~az:teÚs'd~s¿~e~ci~ '5'ús :'f;áai~iones partieron de Azt:lán 
(lugar' de, garzp.s) en el año. 13 caña: 1168de nuestra era;· 
regióp,situadá::-.seglín kirchhoff - al sUr del edo. de 
Guanajuélto ,: en las riberas .de la laguna dé Yuririá y, en
consecuencia déntro del Ambi to Mesoamericano .. 
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Bajo el reinado de Moctezuma Xocoyotzin, los comerciantes y vi~ 

jeros mexicas, llegaron hasta las tierras de Yucatán y Guatem~

la; a los litorales del Golfo y del Pacífico; a Mi.choacán y a -

la Huasteca". (6) 

El mundo ~áhuatl conoció tres tipos de viajantes de los "pocht§. 

cas", los "paynani" y los "tamemes". Los pochtecas o mercad§_

res; salían de Tlatelolco a los ~onfines del Imperio apoyados -

en su vara que era sostén, símbolo e insignia con atributos re

ligiosos_ y caminaban llevando su mercancfa alomo de los tam~ -

mes o cargadores,ademásde sus actividades meramente 
- -

tes, servfan como avanzada e~ las exploraciones a manera de 

espfas, viajaban. siempre en grupos pequeños y bien organizados; 

los paynani o correos, eran m~nsajeros que se desplazaban con -
gran rapidez, a través _de a-fajos y senderos de difícil acceso -

y usaban diferentes insignias, según noticia o negocio de que -

eran portadores. En relevos de casi diez kilómetros marcados

por torrecillas de piedra o postas, transitaban los caminos 

prehispánicos comunicando verbalmente mensajes o códices pict2-

gráficos. Así fue posible consumar hazañas corno la de llevar

pescado fresco a Moctezuma, recorriendo distancias de_ 200 a 

300 kilómetros diarios entre el altiplano y el Golfo", (7) 
.,- ·-

La intensidad ytrascendencia del universo de losvi'.:¡jeros de

esta época se extendian a las r~gi.o~e~ ¿ iriciu~.i.vi invadían -
los terrenosde_lá medicina y laalimentaciÓn. 

Ciertas deida~es frectent;~x~s ;po~ ii6~ mercaderes, con el tiempo 

se convir~l:re.l"rilr e~ dios~s tÜt~lar:e~ de los viajeros; dioses 

tales ca~~ Yac~t~~ut.li y TiaÚah~hg~i Tezcatlipoca eran conoc_i

dos como proteCtOresdeperegriríosy viajeros en el mundo 

náhuatl y 'e_f1tr:e~ló.s~may~s Ek.Chllah, el dios de gran nariz que -

(6) S.C•T~ ~- s;o,p;: •"México a través de los Informes Presi--
denciales" ¡ ·1as comunicaciones.Mlxico, 1976, 500 PP~ -

(7) "México a través de los Informes Presidenciales" o~. cit. 
p. XIV 
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tenía como símbolo el cacao, común de las transacciones come~ 

ciales. 

Todos estos dioses eran identificados por los tributos de co-

merciantes y viajeros: ''.el mecapa~, ef\b.ast6n'.".' l~n~,a, y el cala 

bazo con tabaco. El ºt~bác611 ;;.ele ho)as/coni6. alás-:- · ez:a. muy -

importante porque. ayudaoa ~los camiri~r11:é~ á. ~~d~C:fr ~l cansa~ 

::: : .:r:::::::r:: :::::::::~:~. ;: ·.;n .iSI .•• 2J~1:t:H a "Plá-

ticas de Íos An~i~n~is11 {'105\6onséj~s ql1~·é·s;~()~ daban a un j~-
ven Viajero,. qu~ . e_stab.~ ~· p~ll;fo ~~· ek~r~~cl~r~~U Caminata : 

" ... ya que de vÚj~ par,a ;J.~~a~a~ '.ti~fr~~ /] dejaís vuestro 

pueblo y a vuestros páriertfes:.Y ·~l!llgbs./'. · habréis de ir por -
.::-.~:,'..:: 

largos caminos ,-·por:cuestas·y~vaTles•y despóblados, es mene.!!"":""-

ter que os esforcéis y tengáisárii~os;~~~a sufrir los trabajos 

que os están aparejados, que sol'lhamb;ey sed y cansancio y -
falta de mantenimiento; habéisdecomerelpan duroy.fos tam.e_ 

les mohosos y habréis de beber.agua t~rbia y .de malsábor; h.e_

béis de llegar á. ríos crecidos,. que va~ impetuos~s, Jcon avenl_

das y que hacen espantable rÜido y que no se puedan ''Vadear ... 

pobrecito mancebo andaréis lle~o·de polvo, fatigosh~~l mee.e.

pal, iréis limpiando el sudor de •ia7 car.a· ~~n las· manos" . ( 9) 

Quizás ninguna reminisc~ncia tan válid~, ;~ignificativa y repr~ 

sentativa_c1el mundo .. yla· atmÓsfera?qüe··rÓd~al:fa?l.as~ac::t.ividades 
de los viajeros y sus recorrido~·, com~ est:aS hotas; de Sahagún; 

pensemos en una población ·de ~~lamente' ~() ~OOCJ,ÓOO de·h.~Bitan
tes y la posibilidad de cada unb,cle'ello~·de feúcic»na~se, ~e 
vivir directamente con sus dirigént~s; ~on sus cl:"ee~¿fciscon
su extraordinaria>naturaleza, eI"lm~clio.de uri .ambie.nté el~··· cli

mas, vegetacié5n, paisaje, ~colegía, flora, fauna; ~l lri~dio-~-

(8) "México a trav~s .de lós Informes 
op;cit; p; XIV; 

(9) "México a tra~és. de los Informes 
op. Cit. p~p;xrr, XIV. 
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ideal que ambiciona el turismo de nuestros días. 

En el México precoi:tesiano•no tenémosde que hubiese algos~

mejante a nuestros hoteles, .aJnq~e 'co~o se señalaba anterior

mente, es bien sabido qu~ .1i,5·.··puéblos q~e habitan el terri to

rio nacional iban de un pu~to'aotro para ejercer varias acti 

vidades. Sin embargo; la .faÚ~ de caminos tuvo necesariame!!_ 

te que traer como. consE!cuencia la ausencia de viajes entre la 

mayoría de la población, restringiéndolos casi exclusivamente 

a los núcleos dedicados .ª estas actividades (10) comerCiales, 

políticas, .ae mensajería, militares, de comunicación, por lo -

que los .datos de antecedentes de instalaciones son sumamente

escasos.~; 

Las veredas y caminos existentes en esta época.reprE!sentan la 

prueba ev~dente de una actividad viajera significativa én la

vida de los habitantes de entonces. 

El primer documento prehispánico que señalaba.un·camirio -real 

o imaginario- es la Tira de la Peregrinaci6~"¡ clentos ~e .hu~
llas de pisadas que simbolizan los caini.rios .del hombre, ¡;Sint.!!.

das con tinta negra sobre papel de amate doblado en forma de 

biombo; este documento -desgraciadamente.mutilado- perteneció 

al anticuario italiano Lorenzo Boturi~;l·'l3eriaduccl. (11) 

En el Popo! Vuh -la Biblia mesoamericana- se les deseaba a 

los caminantes " •• ;caminos herm6~~s~ caminos planos"; los 

Scabeooh o "caminos bla~cós"de Tos mayas atravesaban las in 

mensas planicies ca!c.§rea~ del Ma~ab y llegaban por las ju,!!-

glas chiapanecas has~a H~Ildu~as •(las antiguas Hibueras): éstas 

(10) 

(11) 

Mac Donald, EÚgen~~. .'.'Evolución de la Hotelería Mexica 
na de 1519a· Nlies.tfos.Días"; Instituto Mexicano de In= 
vestigaciones Turísticas, Méxíco, 1964, p.8. 
México a.través de Informes Presidenciales. 
op~ cit. p.- XIH. 
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arter:ias además ·de rutas comerciales tenían importancia ceremQ 

nial, pues ponran a los viajeros que los recorr!an bajo la -

protección .de sus dio.ses como· el narigudo Ek ChUah. 

Los· Scabeooll?~~tib~~consfruidos sobre el nivel. del suelo, la 

anchura era.ya.i'..i.~bl.~ y tenrán una base de piedra caliza i en -

la que se ColÓcaban·· piedras. de grande y mediano. tamaño; de,§_-

pués se ·r~·~ub~{aA d~ arena y se remojaban formando una super

ficie dura y lis.a\ verdadero pavimento "mac!l.<ietm" precursor de 

la cinta a~fálÚca: 

l. 2. 2 • - REfaRENcIAS CORRESPONDIENTES A LA EPOCA COLONIAL. 
,. -'. <·>. '; ,··' ., ·.·, ·- ' 

La con~u{~t~y·.··ce>l~Iiizac:iisn~de.México acompaña a numerosos e 

intrépidos viajeros nacionales y extranjeros que sienten la -

necesidad de visitar y explorar nuestro país en un afán por s~ 

tisfacer anhelos de conocimientos en relación a su geografia, 

lo original y típico de su sociedad, hábitos y costumbres 

criollas, en resumen todas las características que hacen en-

tonces tan singular, atractiva e interesante esta región del

mundo. 

Un ejemplo típico de estos hechos y acontecimientos,. es el de 

zurutuza, legendario y emprenaedor>l'l()mb¡~ .. ·cie l1ego~ih~ que por 
.. - '"· ·. - .- .. "' '·'··-...' .. ·... .-.. ''• .. 

el despliegue de sus actividades· aparece en •la h:LstÓria del -

turismo mexicano como el más .i~{)Cift:~llfe ernprésaii~ :ae viajes-

de esos tiempos. ·;- ... ·,;_ :r~-~::.-.:;, _-, _-.· ·:;~;::·:~-~ ~/\-:~_,:, ;_-~ \' .. ,'.,'-. -: ~-'. -. ;:<~:/ .. :?:··~'.-: ._:~:. ~ ,: 

··· ....... > > : .. r<~ ' r . 
El mal estado y falta .de d~~ino~,· lá aiifaultdd; d·e:~l~s tran,§_

portes' y los peligros ,fnhe,rent'.esi-a• eúos\y las pés'im~as candi_ 

cienes de las instaia~/·oii.e:,~'.~efe'r~ina;on.~~= ~~~()-S• primeros-
__ ,~- " ·- \-,-'"""'-;--"" 

( 12 l México á · hav€~< de los·. Inf~f~e~ ~re~idencial~~ .. 
o p. cit; p. xvr·. -



23 

pasos del turismo fueran limitados y reducidos, pero dentro de 

un escenario maravilloso y enorme; una ilustración panodimica

de esta primera época turística, la proporcionan algunos datos 

e informes que presentamos ª·· continuaci6n y que hemos dividido 

en los tres sectores vertebrales de la actividad turística de-

esa época: 

cienes. 

1. 2. 3. - ..• !'A~·~OMp~~c~c~o~~S: ~\i~· ~~- .-. •. . f. 

instal~-

con la conquist~,>~éíx.i~o ~e·dnéorE>C>ra .• a la~ civfiiz~di¿n• hasta

en tonces · · eJro~-ea\· ;.Y·~~~:;~: "asÍ\·.1a :neci3~ laa~.~e :¿~n~t~1Úr ,cami,_-

nos que puea~p~·~~~nsitar los carruajes' y las ·b~stTas -~e ~~~ga 
y tiro. "2.r·····.:.,,· ·<>'):.:-•• ........... . 

, . - ' ' -~: _.:.' --_: .. ,-_ -. . .. \:;.:~--' ~--: :) .. . 

:~:m~:·:.:-:Í,:~:d~~~!:!1;~ ~ic~:~: ui~¡},¿f~~i\ :f ~~~~~e"f 1::0 su 
obra Histo?i¡.cJ.éia ~u~~~;E~pci'.~a. 

_-:-,:·~:\:~:~~; 

Fue el pr~I't~.·:~~ib.~!1.-0:~~i~-~.s_ E!Lp.r~~~.r c_aminE!~R-~.~~-~la tierra -
que conquistaba;\ }t pará Sus eÍnpresas de armas maridó trazar y 

abrir amplios ~ca~.i.hos :. · ·"Una ·de las>de la política ec~nómica
Y cuyo ceriE~o ri~~~j_o~o era la capital de.l país como el inter2 

ceánico ver~ciru~~A~~pJlco', el. de "tierra adentro" - "el más -

largo de tC>a~~ CjueTlegaba hasta Santa Fe en Nuestro México, 

y la ruta b~xaca~T~lrnantepec, Guatemala; México.;.San Luis 

Potosí, M~iic~:Mont~~I'.ey, y las que iban a Valladolid y Guada 

la jara, sub~.i.d~a;ias de la de Querétaro". 

El barón Alejan.d.ro .. de Humboldt en su "Ensayo Político sobre -

la Nueva. España'', .hizo un resumen del estado e importancia de 

los caminos existentes en México, a principios del siglo XIX 

(entre los aÍ'íos el.e 1803 y 1804). 
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"Los caminos de México, o están trazados en la mesa central - ) 

desde Oaxaca hasta Santa Fe, o se dirigen desde la alt~plan.!_

cie hasta las costas. Las prilllerospodríá.n ser grandes art~ 

rias, partía de la capital:déi~Nl.l~~~Esp~fi~>yil.t~~\Tesab,a T~ 
basco y Guatemala y llegaba/héls't~ 1~,~ibuerél~ {~pnd\)rás) , en
el mismo año de 1523 Cortés ",orde?la 'la:, ~on~t~uc~i6n<·d~l>pamino 
a Tampico, en, cuyo pu~rt(J se. c:ori.S(ruy6 el''priJlléi myÚle de la 

·:·'<_,. 
¡ .. -': ·"-<·.:>;· ,..: 

'"''"_:'.'.¡.'. •• • 

-, . ~··-

.. ~ ~-"'.' '· ~~?" : :-~:-."-~-,·-~ 
Algunos tramos ~~tos camino's eran bre;h~s ··pero con el tie!!! 

po sirvt~r~~ ~~,r~ i~ b~h~ti-ucCi6n en fo~a, d~ ~arreteras a -
través cie<i~s~q'ile 'se. desarrollaba el comercio;· De todos e_é

tos caminos ~1 lllás,importanteque Cortés ma~d6abri~ es desde

luego el de México .a Veracruz, obra llevada a cabo por Alvaro 

López, téimbién Hamada ruta de los C~nquistadores, tenía dos

rarnales: el llarnado de las Ventas por Orizaba y el que pasaba 

por Jalapa, Perote y Puebla. (13) 

Este camino de México a Veracr,u(fué reconstrui~o,y 6~I1verti
do en carretera en 1531, por Fr~y·'sebastián.~de,1\,ParibJol dá.12-

dole el ancho que los vehíc~ios:f~ku~~íanpi:i'iéi'sutr~risito. 
Terminada .esta colosal empre~~~: ~rifici1;:ia, /a ~~rÜr ele ese 
año , . la . c~ns tru~c i6n a~·o¡)'f'í:jo'~~ri\ie~p~da'nii~\J';,.ei de)~~~i_e;o a 

Zacatecas (graciás al~cÚal fÍie,pbsible trasl~dar los ricos 

minerales .deesa.reg.Í:ón>' !.F'rá;?s~Í:Ía~ti&n de Apatici~,··humi,l
de lego Prandi~c~no, iü~.talllbiéri,el<introducto~en la Nueva-

España qe la.s. carr~Ü~:~¡;.f~a~~ ·pe)~ })\leyes. .·., 
>" .,, ~: 

:\' ... ';;:/;···_ ., . 
- ·-~-~:-~'-;' .. -

Mu y co~ocid'á~ entre: los. turisteros es la obra de. Lucas de --

Palacio enl~qu~'n~~ra que "en lós primeros tiempos de la co 

lonia.ei.ti~ri~p-;ite\ié mercaderías entre la capita¡.yjLpue~ 
to de \T~r~cr~z'.···se~ hácía a lomo de mula y en pesadas .carretas 

tiradas. pÓr·bu~yes que atravesaban planicies y montañas en -

las qUe se: é!.bri6 caminos a fuerza de tesón, en uri 'ter.reno ás-

(13) S.C.T.S.O.P. op. cit. p. XXI. 
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pero y casi inaccesible, el es~uerzo gigantesco de los conqui~ 

tadores y de los primeros inmigrantes, arrieros y carreteros -

españoles, como nos cuenta el historiador. Arron1.z, y asi se 

logr6 señalar el camino de Veracruz a. Aculcingo, después de -

grandes y costosas pruebas, pues sin más que el buen sentido -

práctico de los primeros que se ocuparon en el transporte de -

mercaderías, pudo.crearseatravés de las empinadas montañas". 

Terminada .·la ·Conquis~a y.e~l:abiecido el:r€gf~en virreinal .se
crearo~ lCJs. <aytlntamien t6s . (15ii2 is 79) ·· ·~· ·· ci~y~ cargo··. y . promoc i6n 

estuvieroriloscall\i~osque~eextenÚeronalo largo y .ancho -
del territéli:}o~4~ la- Nu~~~ E~Pélfi~. . .. 

->•_¿--

"En 1594, don Luis de Velasco, el segundo de este nombre, cog 

ti.nuó las obras en la.mendocina carretera de México a Acapulco. 

En 1650 don Miguel Cuevas Dávalos sufrag6 por su cuenta el ca 

mino de Ixmiquilpan a Zimapán, inaugurado, sin saberlo, el 

sistema d~financiamiento de los particulares, que auspician

hoy la Comisión Nacional de Caminos Vecinales y la Asociación 

Mexicana de Caminos". 

Las memorias de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

de nuestro país reseña como "lél mayor P(ifJ:t:_;_deÚaÚ?fz:~:e'.struc 
tura caminera del México coiÓ~lal -~~~rit.cid~ sobre la~Óbr~chas= 

acbomi eor tlaa s "pcoarrrelotserainddeio sla' se ex terid ió 'hs'._ªe: ~:11: ªn.)tLe:r·~·nsa'btua' rªe···. ?n• s.~ •.. eml i. nn·· eº. rrotes I 

plata" qué 

de1 país, y los caminos que ibal1.ae c;ll~~¿J.~j1;a\~ J'llchipi1as, 

zacatecas, Mazapil y sattil!O, 'Í'laÚehango; J¿rez y Fresnillo, 

o hasta Npchistlán, Teocaltiche~~gu·a~cai.i¿hJI~s".i~lpresidio 
de Cuicilloº _:··' ·:: ·\·~:_: .:·.·. 

La luch~· ~~ lo~ ~~i~r~~'ii~,' d~ ,,.. '~;;v'~' ~;~;ñ~ proteger la 

vida y las P~()pleda.de~/a~.:!()s)1~~~~~ia.j~l::~n:por los caminos del 
inmenso tefrücí~ió~ ~-~-inicia.· desde el principio de lá domin,!!.-
ción espaftola. 
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El virrey Diego Fernández de C6rdoba mand6 levantar una infoE 

maci6n por Auto el 19 de noviembre de 1620, para determinar

las distancias.entre las poblaciones principales del Virrein~ 

to. Este. fue; deheÓhó; el pt.Í.;ner'' :1 Itine~ari()postal" .. y -

la primera ."~~í~ de ~~Il\in~s'' de · (14) 
'-•'-.. .'- ' . .' .. - .:,.-__ ,_ ·_· ,<:;.·'::·-,e_,_;..·; 

El camino:;~~~ ~~:~j_~~ª c~~t~~~~ca·é; i•és. ~fupllad~· ~o·r·Q;cle~ .del

conde. Moc~ci~riiria:)}·<l~•.•fu1él:~··e~ j''717;:.:a6ri FelÍ.p~·· O~o~c~·······~bri6 -

el camin6··· .. ae08~t~~~oC~'./éhih~·él!1u~j~~~1.]2o''.~Ia()ér1 . .José aii·la ªºE 
da mejora eqba.lllino'~d.~'·~J\(;apulcp};p~r.TchÚpanQiñgó~ cl~sviáncfolo 
por e1· arge}1tfocnrr~~~~~·ªe~susL~~ofr~~:·~íiJX"/5o.> 

· .·. / -; -~<-~~~j ,_- :e~~-~:~:~-~ -~~;~~-~i~ ~: .. --:·· -·- ·:·-A.~\- __ {~;~};:::::·:; __ ; -.~;~t:L·:--:~-;- . 
Don José E:sC<lnei6n irti'c:i.6:ai rior'te".éi~ Qüerétaro "el camino de

San Luis Pbt~~Ía\~dtite~t'e~~Fl.'?~h<yocho años más tarde en-

1768 dori ~a~l.1~1 ;Mascari5'·''coristrl1y~ eFcamino de México a vall~ 
dolid, se9"a~:~itG.cii~·:a.~·''d()~ 'RT;'.;'~fá.~ Aimert". (15) 

... ·.......• /. ;"······•~<.;) ? 
En el siglo XIX se ampliaron·y abrieron nuevas rutas principal: 

mente por~a~o'nesliaiTia~~~>1angÚudinales, y son de muy difí-

cil conservaci6ri. Di;i~d~Mé.Kico hasta Santa Fe pueden circ~
lar carruajes. EnE!fect6., sobre la mesa central se viaja en -

coches de cuatro i\l~Cia~/ ~n todas direcciones, desde la ca pi tal 

hasta Guanajuat:o1rn.ut~r~o ,~Chihuahua, Valladolid, Guadalajara 

y Perote;mas;aC:c1ti~a:<lE!l mal estado actual de los caminos, no 

se ha estal:ÍleÚdo·· cc\~i:eteo para el transporte de los géneros, 

y se prefier~· el u~() a{ a~éitiilas, de modo que millares de cab~ 
llos y Ínula~, en· Üig~s feciuas cubren los caminos. un. número 

considerable de mestizos y de indios se emplean en conducir -

estas cara~anas.· ·Lo~~caminos que desde la mesa interior se -

dirigen a las costas, ·son los más penosos y merecen principa.!_-

mente la .atención delgobierno. De esta clase son los de 

México a Veracruz ·y .. Acapulco, de Zacatecas al Nuevo Santander,. 

( 14) SCT-SOP op. cit. p. XVII. 

(15) March José.- "El Turismo y los Caminos" La industria 
turística~ sus factores fundamentales !.M.I.T. 1964. 
p. 41 
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de Guadalajara a San Blas, de ~Valladolid al puerto de Colima, 

y de Durando a Mazatlán pasando por .la cordillera occidental

de la Sierra Madre. Los que van de la capital a los puertos

de Veracruz y Acapulco son, naturalmente,los más frecuentados; 

Desde el pueblo de Las Vegas hasta El Encero, el camino.de 

Veracruz no es muchas veces sino una senda angosta y t.ortuosa. 

Los productos de Filipinas y del Perú llegan a México por el;_ 

camino de Acapulco, el cual va por una falda de las cordille

ras de pendiente menos rápida que el que existe desde la. capi:_ 

tal a Veracruz. Las dificultades que más entorpecen las. 

comunicaciones entre la capital y Acapulco nacen de las '.rápi:_

das avenidas de dos ríos: el Papagayo y el Mezcala ••.• :En -

la época de las grandes avenidas, muchas veces permanecen las 

cargas paradas durante siete u ocho dl'.as en las orillas. del -

Papagayo, sin que los nuevos arrieros se atrevan a vadeárlo. 

En 1803 se proyectó hacer un nuevo ensayo para construir un -
gran puente de piedra sobre este río". 

La lucha armada de la Guerra de Independencia agrav6 la situa 

ción de. los ya deteriorados caminos reales... La.·imageri de 

las comunicaciones camineras hacia sobre la América• septe,!! 
trienal (nos 

. . 

"Se ha estimado que a fines del período colonial, fo~maban el 

sistema caminero del país 55 rutas de carretera y 105 de herr~ 

dura. Su longitud total era .de 27 mil 325 kilómetros, divi:_ 

didos en 19 mil 720 kilómetros correspondientes a los caminos

que sólo permitían el paso de bestias y peatones, y 7 mil 605 
' ,.._ ....... \ . ,·: 

kilómetros de los que. admitían el tránsito rodado". 

1.2.4.

Como ·relatam~s•eJ1 ~1• ápartaéÍó anterior, durante. toda • ra:· Éipoca 

colonial los camlnOs'. estuvieron en mal estado y por. lo mismo-
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la evoluci6n de los transportes destinados a circular en ellos 

fue muy lenta. Antes de 1560 "se viajaba a pie, ~ caballo, -

en silla de mano, en andap 1 a lomp de mulas1 de indios con m~

capal, o en carretas tira~as·~~rbueyes como las.fabricadas 

por Aparicio¡ hacia el segundo tercio del siglo XVI deben 

haber llegado .los primeros coches a la Nueva E:spañii::·severas -

"estufas" de cuero negro claveteado. En el sigl~ XVIréstas

se habían transformado en doradas carrozas; abull~n~d~s y tap_i 

zadas de sedas, para la comodidad de virreyes f;.~idbl::hombres, 
tiradas por hermosos troncos de caballos o m'úiél.s;q~~llo deb~
rían pasar dE! dos, pues cuatro .era "sup~l:-fiilaLi:>~t~~t~Ci6n y -
gasto" según ac1Jerdo _c]e la ;Réal Audi.e;)61a •Cie~.162li~"' .... 

~ '->:::-;:;.,:·:~'·-

._;_:. '"._.:... __ ·' 

Una imágen re~resentativa de los frarisp6rtes de esa época y de 

las vivencia~·qué se~Í'egistraban a: su alrededor'· se narra: 

"En eÍvi.~j~ que de V~racrui ·hizo a México el virrey Diego 

L6pez Pacheco, marqués de Vilena1 hubo de alternar la. cabalg~-
= . ' . - - . 

ta con el transporte en carroza, lo que pudo .. hacer hasta Pero-

te, por la fragosidad 

"Por esas fechas (1621) existían también dispÓsiciones que 

señalaban que ningún cochero aligere el paso de las mulas, ni

atropelle persona alguna"de cualquier.clase· y calidad' que sea, 

ni menos impida arrimar l.os Furlones a la pared, bajo pena de 

recibir dos cientos azotes o dos años de presidio". 

Don Pablo Macedo, en sus .. tres monografías resumió el estado -

de la cuestión haCia>fina,les de la colonia. Eri el Artículo-

65 de la Orde~anza ak intendencias (1786) se estatuía: "Y -

puesto que,po-,t:'~~~ ab~nc1ono sensible y perjudicial se halla -

casi e>e,t:~~g~i9_0.~eh_\Nu~va España el uso de carros y carretas,

que ftieroll ·m~y. comunes y facilitaban a precios cómodos los 

transportes' ,.dec~fectos, ··géneros y frutas, se aplicarán los 

Interidentes'córi el mayor esmero a fomentar que en las provi.!:! 

cias de su cargo se establezca la carretería, cuidando con --
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igual desvelo de que los jueces subalternos se dediquen ta!!!-

bién a ese mismo objeto, promoviéndolo con los hacendados y -

vecinos de su. jurisdicci6n". (16) 

Desde 1805 corrían entre México y Puebla. ~eche~ l{~mad6s dÜi 
gencias, en vez de los antiguos d~ dos ruedas, que cl~st~uían
mucho los caminos, disponiendo del virrey que se estableci~-

ran Casas de Diligencias .•. llamáronle tambiln la Corrida o

Posada de Diligencias o Casa de Postas. Las diligencias 

hacían el servicio rápido entre Mlxico y Veracruz, vía .. Jalapa. 

En 1852 el viaje de Puebla a Mlxico duraba 12 horas,. el de --

Puebla a Veracruz poco más de 2 días". (Dr. Hugo Leicht: 

"Las Calles de Puebla". Puebla 1934. Páginas 120y,12i) •. 

"La Casa de Diligencias la fund5 Manuel Escand6n, quien ~ara

comenzar, trajo cocheros americanos; por el año de 1843 la -

traspas6 a Anselmo Zurutuza y despuls (por 1859) fue .. llegoc.io

de Gargollo y de Collado. De Veracruz a Mlxico se hacían -

seis días en diligencias. 19 a Tarnpico. A Querltaro cost~

ba 15 pesos, a Guadalajara 50, el asiento, en el pes6~nte, 

una tercera parte menos. 

Por los años ochentas aún había diligencias y fueron de's.apar~ 

ciendo a medida que se construían ferrocarriles". (Leopoldo .., 

Zamora Plowes: Quince llña.s y Casanova aventureros". Novela
hist6rica~ picaie~ca;::Mlxicoº 1945. Página 17. e 171 

1 . 2 • 5 . LAS INSTALACIONES. 

Para satisfacer las ingentes necesidades de albergue y alimeg 

taci6n de numerosos viajeros, surgieron en la lpoca colonial 
las primeras instalaciones pre-turísticas, se trataba de 

( 16) s. c. T. op •. cit. p.p •. XXII, XXV. 
(17) Mac. Donald, Eugenio. "Evoluci6n de la Hotelería' Mexicana 

desde. 1519 a Nuestros.Días" I.M.I.T. 1964;p. 61. 
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restaurantes y hoteles primitivos, aunque no llevarán ese no~ 
bre, sino lo más castizos de "posadas", "ventas", "mesones", 
"hosterías,¡ o· "paradores"' bien distintos a los actuales, pero 

que indudablemente son sus antecedentes; precisamente el pr.!_

mer "Ínesonº y la primera "venta" de todo el Continente Am~
ricano ~e e~table~ieron en territorio de la Nueva España. 

En los tres siglos de gobierno español en México, al crecer el 

comercio y sobre los carÍtinos que lo hicieron posibles se muJ:.
tiplican al páre:ib'de<eÜos "ventas" y "mesones" diseminándQ
se por todo ].C)'q~~·f~~ ~lterritorio de.la Nueva España. 

·· .. · ,-' ,',:·,: ... :.·
• ~:__ -':;-.;·;" r :-

La natur~leza ya ·dE!scrita de ;1ósJ:'ranspoEt~~-que existían en

esta €poca, .reque~ía: ~stabl~cimientos ~onde descansar de lo -
fatigoso del \riaje y c1c::inde'tarilbi€ri'rC>i ~nimales pudieran rep~ 

.7: ; ' ·.- .. ·., .. '.__ '· :.; - ·-·'- : •. • ' 

rar fuerzas .o ser susÜt~i.dó~~ goF.Ot~os;<así nacen~·· la Nueva 
España, a orillas d~ 1.;~ p~illc.ipÚesc<Únlnos, las ventas; en

ellos el viajero no busC:a comodidad~~ y servicios, sino tan -

sólo reposar de los a~d~os dí~s clE!l recorrido. 

Lo lento de los transportes-y lo extenso del territorio, 
hacía que el trasladarse de un punto a·otro de Nueva España -

requiriera varias jornadas, y como sólo durante el día se --
solía caminar, las ventas tenían también la funcióri~cfécobijar 

durante la noche a los viajeros y aún defenderlos de los peli:_ 

gros que pudieran surgir. A las ventas llegaban lo mismo -
los arrieros, que las personas que transportaban, y entre ellas 

había pertenecientes a las diversas clases sociales que compQ 

nían la población, principalmente integrantes de la clase --

acomodada¡ era también función esencial suya la de dar albe_E
gue a las bestias de carga o de tiro utilizadas en el viaje,

así como proporcionar cuando era necesario, animales de 

"remuda". De aquí se deriva la necesidad de que las ventas 

y mesones estuvieran dotados de grandes corrales y caballeri:_
zas. 
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Mesones y ventas estaban provistos de una organización prima

ria y elemental, en la que el dueño o encargado del estableci 

miento, en forma personal y directa, auxiliado por familiares 

y criados, servían al viajero. Se trataba pues,de una admi

nistración de carácter comercial o de una labor personal. 

Los edificios destinados a ser ventas o mesones eran con fre

cuencia casas adaptadas para tal fin, dotadas de grandes p~-

tios o corrales para dar albergue a los animales, y nO se --

necesitaba promoverla llegada de viajeros, pues la clientela 

estaba asegurada. 

Su estructura material. 

diríamos/austera~0~ 

era ;sobri~ y mod~st~, casi-

.. 

A difereOciade•fas.~e~tas ,' que ~~~~:anterf~r:ente quedó expll 

cado se~ncontraban di~trlbúid~s a lo.largo de los caminos que 

existían El~:.J.~ ~~66~ co,fon;i~l; l~s mesones se establecían en -

las ciudad~s, 'pro~~r~nclo ~grupar~¿ según la vieja costumbre,-
"--"' ,e:_'-· - ' . -• --' .· 

La distribución de las VE!ntas_ estaba sÚpE;?ditada absolutamente 
a ias vías .. -_c:ie_--com-~-n-i~--a~-t5--~~t y:.r~g1~a-s_·_y~,_·g~r~aá·s_.:·po·r~--1a·s ·necesJ:.-

dades generales del país., 

Al mismo tiempo, en los centros urbanos aparecen los mesones. 

Los clientes de estos establecimientos son personas perten~-

cientes al pueblo, ya que las colocadas en las esferas encum

bradas solían alojarse en casas de parientes o amigos. Este 

hecho dio a los mesones un tinte popular, y sus instalaciones 

Y servicios, necesariamente económicos, fueron ajenos a toda

idea de lujo, al que sus usuarios no estaban acostumbrados y 

no podían pagar. Recuerdo de estos establecimientos es nues 

tra actual calle de Mesones, a la que dieron nombre los que -
allí se abrieron al público. 
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Otra importancia fundamental tuvieron las ventas o posadas e~ 

tablecidas a lo largo de los caminos que se iban abriendo, y

fue que en muchos casos si.rvierori de n6c1eos o determinaron -

el sitio en d.Ó~ci~ ~~ irrriii;,¡I'!~~i nuevos pueblos o ciÍldades. 
:·,--: :>, :,· <~<~:::· 

·. -.':_:_··;'.:; 

i.'. - ..SrTo::~1~J~~~·o~f·~l~!s~~!;; 
.... ·;·(ANALISIS· TRICOTOMICO) ' 

·~-~,--~~_;_--:~~~_:._; :,. : - .-.-~---_. ___ :_ >-::2',, ;;::;;,_ .::.:··-.• ~:{;'. :_;:~:·~_:_: ~-~i './«· ~: ,_ -

·· if.ip()~f~t'lciÁ .. oEL ~ii~i~~~>¿~~ºk;,EL PUNTO. oE ·vrsTA· 1.3.1. 
ECONÓMICO"; ... . ' < .. ·.· · : 

.,-- _···_ -... ?- ·'. _:<)~ '.' .. ,.;;·::·-,:~~':;·;é·> -~:~=-:·'--~~ ~--~;~----" - -
El Turismo se presenta actualm~rit~ éomo.uii. elemento dePolít,! 

ca Económica de un paísi creáridC>'cent~os yácÚ~id~d~s·nuevas, 
estimulando algunas. indÜstr,l.as l('.)c~i~s, c~ri;élp~rt'~6I:~~;·de 
nuevos mercados, los cuales se adquieren por'.; ~i Turismo. 

: . : . . . ' .. , '''~-- -· :.:'.>·>~~ ' 

El desarrollo.Turístico en MéxicC> ha llegado a talesi~;ópoE.-
ciones y son tantas las ventajas que pued~ i~p?rtái·éli'~aís, -
que no e~' posible que a dicha Industria no se· l.e d~ úna 

importancia prioritariadentro de 

México encontramos tres tipos de 

a) Turismo Nacional. 

b) TurismoExtranjero. 
•; --··, .. 

Turismo Fronterizo; 

···Aparentemente el. desarrollo

del ,Turismo Nacional, sé encuer"IGa vínculado solo -

.. a~ tr~Tlspori;e ÓP()r. H~r:ra(~(i?rrocarril,. au1:omóyil, -
autobús), ya que por la vía aérea y .. debido al alza 

de ,los precios, divÍde al Turi~mo en .relacl6n con ,..; 

su presupuésto; Si '.IJ.i:en es·~iertÓ que 'el ~1lrismo
interfor/ no ,hace l~<:J~esar ai ¡,)~fs la .cantidad de -

dinero neé~safi.o'para ~efÓrzar'riúestra~66riomía, sí 
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provoca la circulación de cierto dinero¡ dinero 

muerto, atesorado, con el que pr~9ticamente no se
cuenta i. y .al sacarlo entra; en. c_irculaqió11 ;Y .sin 
duda·. en esa forma ~e s~Ú~f¡c~n·· {~~ ~~~~~id.~d~~ 
ap~emiantes de .los·q~e·~iven dei.f~ri~~o: 

El objetivo principal para este tipo de Turismo, es
e! pleno disfrute de su período vacacional¡ y en -

ese lapso se va constituyendo gracias al circularr
te en una base financiera para promover una basta 
cadena de establecimientos de recuperación y repQ

so o en un porcentaje mayor del que se.ha fijado -
actualmente, estableciendo nuevos sitios Turíst~-
cos, en diferentes zonas. 

,··' -.-· -··. 

Las vacaciones, para la mejor organización.y pr.Q.--

ducción de la Industria Turística, pueden ser fij~ 
das escalonadamente, para así llegar al Ideal Hot~ 

!ero, que no es otra cosa sinoia\~cupación plena 
y permanente y la normaliz~ción. de .. los servicios -
que se presenten al Turistá. · 

· .. ·-.·< :.'_ .':'_ .. ;·,,::·_ .. :·:·. , 

. DJ:c:he>ª"is~tema lo_ PEé!_c_ú~~rifo1~7~.1gU,l\as .empI'esas y -

es \.!rgénte prop~gar;. dÍ.ch~ p~áhÚca a todos los de-

.. más,<~yitando conell()_ál() que siempre acontece.en· -
los· perÍodos -~~c·a¿on~ies: . Falta dé Transport~-
ción;ad~~~~d~·y ~¿6h6nii~a y ei abuso excesivo de -
loslÍli~ltibios ·de-¡a rridustria Turístiéa. 

El .Tu~LI~ E~-~ra~·jero.- Otra clase de Turismo lo

sC>B_st.i;:~~;~J,_ef Turismo Extranjero o. sea el que via 
ja del éxteiior hacia el interior del país, el 

cual debe\e~ alentado a base de mejorar los serví 

é:ios y sobre .todo a mantener una relación de cos-
tos a tOdas luces favorables, con el objeto de 
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aumentar la capacidad de compra de los viajeros de 

ese tipo de Turismo. En cuanto al Turismo Intern~ 

cional es de.singularimportanó.Í.apar;,¡~ÚC:hos 
países del lnurtdo~'puE!st:c:> q'ue .. ~11 •• 'éi fine~~ 'su econQ

mí~;. ccilllti 'elem~icip~d~~()s ~ft~rlo .acon~ecido de~-
. pués de ia'seguiláague~raiy'de acuerdo.con el Plan 

''Marshall;'; ~~·· forrt~rlt~b~ la arluencid del Turismo -

Nbrte~mericano hacia ~l vlejo m~rido,con la inteD_-

ci6n .los.NortearneriCario~, d~ q~eias fuertes sumas-

. que gastaran en Europa sl.l~·dornp~trfotas Turísticos, 

hadan disminuir .el VOlÚ~en ~elC)S préstamos a los

diverSOS paísesde~sec~i}t'i"h~n"fe; préstamos neces~ 
. ·riOs y Urgentes pél.raÚrehabiH1::aci6n econ6rnica -

y al mismo tiempo.esasrnismaserogaciones de los -

ciudadanos ~ericanos~·harían·bajar·Ios impuestos -
. respectivo~ ;ª~ cada··· ~no c1e'ell0s. 

Después 'de la crisis del 29 las dificultades que -

tü;6•~ue, enfrentarse fuertemente el Túrismo, hizo -

dars~' C:,ueri~a los Gobiernos, de la enorme importancia 

• df:es,a "rnd.l.lstria, tan es así que en los ·Estados Unidos 

~Umer()sos hoteles fueron a la quiebra ya que casi -

el.85% ele.esos establecimientos estaban en manos de 
-· -iii~,t~¿ift~~t&i~s~·~~~~~ --· 

Ción; ºcrédito:. y ,er('~1>eilsa~Chamierito .. de los servici_ 

os', t:Q~~·~:·~n~; de, las gráÚ~as de. mayor< impórtancia

~n j~ '~~tacl.Í~t.i.~a ec6n6Inica de .. una naci6n; se debe

ma~i.fe~~~/ como un complejo iild~stfi~J.·que afecte -

· .. tod6s ·lcis elementos y actiyidaci~S cj~ un: país, El -

Tu~i~mo extranjero es generador d~ df~qás que apli 

cádas adecuadamente sobre el··resto,d~l;~istema eco-

ntSmico, puede contribuir en for~a riiUV·e:ftÓ~~ al 

sarr~llo econ6mico, ya que amorfi~ua.~i ~éficit 
d~-

en-
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la balanza comercial-. En la actualidad se está pr_q

curando un mayor. interés de los industriales T~-

r!sticos dé 'construir alojamientos sin duda meJ9.-

<~es, pero indi~~utiblemente más·. caro; este interés 

se.habíaestablecido únicamente en dos centros de-

hl1t3str~ país, M.éxico y Acapulco pero aunque a paso 

ieni:o se>esÚ notando una mayor expansión en otros 

:~en~tC>s ya sea. ~rehispánicos o de numerosos mon~-
~ento~ c~ion.Í.álés o centros de diver~,idad de art.§_

sal1l:as o ya sea una basta variedad de naturaleza y 

". mar cómo· son Cancún, Puerto Vallarta, Manzanillo 

· .. ~1·z~tÍán,Cfüintana Roo, Loreto por nombrar a los -

{;¡áii"reievantes. 

''· 

TJ~ismo Fronterizo. - . A éste tipo de Turismo 

;e':Íe aében·propone~ ·dos <ob]\ú~o~t .:·L .. ci.\ 

Primero¡ dí.iplipar\la e~t~~cli~~~-ff~~ :,j{$'itantes; y 

segundo persuaditi6s ·d~·qu~·JJ1 C>s~~I5riJiirll;ri:~~n.§. 
tren al país por un período más largo'... .. Pie'rvio -

que con un programa de publicidad a tCldo'lo largo 
-- - -- ·- ,,. -º .- - ·---~··--;·º;·o-º:<-.--;~--~--=--~--- ->~'~,---

de la Frontera Norte se lograr1a una mayor capt!!--

ción de estadío y divisas, fundado previamente b!!

jo un análisis que soporte el fenómeno del Turismo 

o movimiento migratorio del Turismo auxiliado, con 

el conocimiento de la situación actual, p~rá'la -

previsión de la Industria en un futuro. 

El Turismo ha.sido en los últirn'os años uno de los más dinámi

cos de nuestra.balanza de pagos / supuesto que C:óritribuyS' a -

aumentar.' el' volúmen de divisas que requiere el desenvolvimie!! 

to económico'deil país. .Para ·concluir se puede mencionar que 

el turismo se ha revelado como una potente fuerza ecónomica

que ayuda a fomentar el desarrollo del País receptor de turi.§_ 

mo. 
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Además, el turismo tiene un efecto de mul tiplicaci6n sobre t2_ 

da la economía. Ya que al invertirse en industrias o neg2_ 

cios ligados al turismo s~ crean 11ueyos empleos, hay movil.!_

zaci6n de recUrSOS 1 hay a~melltO de SUe.ldOS, por C()nSiguiente 

reporta bene:Ücios. directo~ a nuestra eccmomfa. 

l. 3. 2 • .;:. IMPORTANCIA DEL •TURISMO.DESD.E EL PUNTO.DE. VISTA 
. SOCIOLOGICo(•· 

cuando nos acer~amos· a. ~!Jservar c.()n. mayor at~nción ;i::lfenóm!:: 

no turístico, tal y como·se nos presenta en la actualidad -

salta a la vista el compie}o''de. elementos y factores que i_!!

tervienen en él y aprecia~~s el conjunto de hechos y de rel~ 
ciones, a los que se refieren Hunzi.ker y Arrillaga. Nace -

así el convencimiento de la imposibilidad de aplicar al t.!:!_-

rismo un punto de vista estático o permanente. 

Pero en general¡ el turismo se representa.como una'película

sin fin; cori enfoques y tomas diversas, cada uho aE! los cua-_,_·,. ,_. _. - - -.- -;----- -_, __ ,.·' -
les permite descubrir realidades y valores.muy diferentes. 

Como expresi6n real de sentimiento y de 'aspir~cioneshumanas, 
el turismo está íntimamente ligado a.l~s-~'?.I"!Jlél.S,Y~c_~,lo::; val_Q 
res existenciales, a las concepciones polí ti.cas, a .las si tu~ 
ciones. e.cori6micas, a 

a las i~€'.~s que los 
blemas.de todo orden 

los conflictos .sociales,. en definitiva; 

hombres tienen d~ ~Í rnis~O~·Y a los pro 

en los que se debaten sus vidas. 
::·;:. _:::\ ~~:_;_,: ::>·.:_-' : -

Para intentar establecer cierto orden en este .:co~;~ll~~erado de 

tendenclas1nada mejor que fijar, agrupandorlosdfver~os co_!! 

ceptos o doctrinas generales sobre el ·turJsffio; LtlBl 
- ;·_,.:-::_- '·:T?~-:- ::::> _;;::_·;'.;>·.<:' 

".dL _ .··~-L 

(18) Ortuño Martínez Manuel.-"Intro<iúdci6ri ~l·Estudio del -
o Turismo".- Textos Universitarios~ México,. la• ed; 1966 

p. 25 
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a) Interpretaciones de oarácter espiritual. Numerosos

autores, se. precian en destacar muy por encima de los demás -

los valores espirituales, mórales y de cultura, que encierra

el tráfico turístico. ·El turÍ.smo sería, "un instrumento de 

cultura personal y un medio: de comunicación espiritual". 

Arrillaga, en una conferencia en Riccione hacia 1961, se e~-

presaba así: "De todos los·• bienes que se pueden ofrecer para 

satisfacer a los turistas, o.mejor dicho, los bienes que más

contribuyen a que el turismo se produzca,son los de carácter 

cultural, porque ellos mismos determinan de por sí la form,e.-

ción de grandes corrientes de viajeros. En México, el ing~

niero Raimundo Cuervo, hablando de la planeación turística 

exigía: "visión de cultura, sensibilidad social, emoción -

ante el arte y sinceridad espiritual". 

En torno a esta concepción del turismo giran ideas-fuerza t,e.

les como el papel de los intercambios de personas en el con2-

cimiento de los valores de pueblos y culturas distintas-, el

afianzamiento de la paz mundial, el desarrollo del iritern,e. -

cionalismo, etc. 

Siendo Presidente de México, el Lic. -Ruíz Cor-tirie~ se-"manife~ 
tó de esta forma: "México aspira a que su turismo nacional -

o interno sirva para consolidar más estrechamente los vínc.!:!_-

los de su personalidad propia. Aspira también a que el 

turismo internacional o extranjero resulte en una comunión de 

ideales con los pueblos amigos y en el fortalecimiento de la

confraternización humana; desea el afianzamiento del mutuo -

respeto que se deben los hombres de todas las culturas, razas, 

religiones y demás características diferen6iales¡ ~sí como 

lucha porque el respeto a la dignidad SE) mantenga vivo, pues 

es la base más firme para la paz, que hoy más ~~e nunca 
ansia y necesita el mundo. 
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b) Interpretaciones de carácter social. Estamos asis-

tiendo en los liltimos años a una reconversi6n de mentalidad -
entre los estudiosos del turismor han querido entender el tu-. ;~ ., 

rismo desde puntos de vista nuevos y más prometedores. Se -

:~::ayd:o~~~~::i:ac~::i~:;::m~ª/:~~~::~a :i::~~t~~tj~t:~:~~~ 
rante. La economía turística aparece así'colllÓ.~na'./~uperes-
tructura, sin olvidar ni desconocer el plano dé·fil~.~íllotiv;-
ciones pf.'!rsonales a escala social, raíz y f~~n,t:~·~a~·ia~ . 
corrientes,;~e las aspiraciones, delos~iíst·6~·,~f"'"aJc_ids hábi-
tos t"uf i'S_t-i .. CO~-.> :~J ~-~0~,~r~~~.-;: -º_,_-".· 

En la base de los ·tr~bajosde,·1él. esc¿~;:~i;~6d.C>~o¿.ic~.del tu--

Social. 
_,_ :--·: :'/< ~, 

. ----':-<· <~ _i~,-· .- :. : .-'.·· -:i· ~:-;:_\ ~~-·;:~'):}.:;tz.:~01.-~~:-~s .::-::. -:-~> ... 
:~~-;::'.;i :·/}·.~ -· .·:.->.'",:-.; .. ::· ->:~::_);;,··::' 

Las estadístiéas .. yLi~~ _i?ltor,ll\~s:::ef~6c)~~d6s\por este Comité 

son de enorme inter~s'géner.a.1,.feY.pre~aftia ~ápida y erecie!l 

te incorp_º?:<l_c_~~n.~é~.=~~~~;~~as ·:~1 di~'.:r~~t'e'r ~.C~so de los bi~ 
nes tllrísÜcC>~: • •-· •· ··· · ·.··, ·• -·· · · · ~·-~::· ' 

El prof,.or PiatÍér ha ~1.i9ad0 .I~~ff~ ~lle ;~~(l~; estudio• 

que hay que lievar ~ batJo ~e desbórd~ 'i1 ~\l~c1~~,-é(';'ol1ó~ico en

el sentido tradicional de este término; ~a:.s~~:Í.¿10\j'ía, 
sicología, etc., deben aclarar e ilumi~~r este,c~inpl.~jo 

la

fen~ 

meno humano. que és el turismo; El diagnóstico tien~·que apQ 

yarse, t~nto sobre los hechos materiales, como sobre! los com
;,..~;~¿;· .-~, ~ ·. < 

portamientos aC:'t:Í.tudes humanas". 

Hourdin~ declarando el acta de nacimiento de la "civilization. 

des lo~sir•", exclama: "Acabamos de entrar en una civiliz!
ción de contactos permanentes y multiplicados. Trabajamos -
en equipo. Nos distraemos en masa. Este desarrollo unit~--
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rio y tentacular de la humani~ad contemporánea está rompiendo 

las últimas barreras del hombre solitario. Ni el contempl~
tivo, ni el sabio pueden escapar· a tales estímulos. El 
hombre acaba de conquistar ···su tiempo Üb~e ,.·par~ di~traerse, -
para cultivarse, para viajar o r~po~ar: · .·.,.···· •·•·.·· ··• 

~·;.· .. .; '.- - ,:< . .: .. t,_;7/.-.<--·- ~:/--_ ' 

No puede escapar a la épo<=á en .qu~ "~j_:~. ~ \3~ ·h.os/'.~i~~(;!nta --

~: ~::~s :~::t·~.~~~:!~!!·s~kf J~~~~~~i~~1~~!~f ~~~···:f~tt1~.•.que 
,_, .. _.-- i .-.-~:..------'.:~ -· '_'_:_:;·.>;~~~-~=-:' __ , ·- <<~~-'.: ;-:-"·.; .. ·,;·- .,;:;-~·~,:../~'· -- - \;-_·:_~~.'.'::.':~~--'._ 

. ' . -' ~~:~:~;~~-~~~~-:~<~~ é·; ~ _-:'.<~+~-~;~{'· . - _- ,~~''.:: :·¿·.:-~-~-:-~- '., -~\ -'~··º . . ·_: /":-i·>_,:t~ .. " 
._,._-.·---'.o:~,. --:::-/-~-: , " ,,-fe._.::;-·. . ::~.:.,-,::.e-:.;:.' -~º· _. ----- .. _ --_ ·\?-~2~,_-:·~s~~~ ::.-·~1 .: _ _._'. -~-:-~·- .. 

··-~- :--~'.;:·:·'_, --.. " - -

1 . 3 . 3 ;~~·· r~~oif~ÚtIA· 'riH" · fuRis~8 ;oE·soi·.·E:r;· ~tN:~º::;º~ 
·J"~~rpr,s.°-> ~~"-' ;;·/ ·• / ·éy . · ... ~ .. ":' ··~· .... e 

Este .. es ~¡·/J~nt~,¿~nirfl.~ei· t~·rrk~cfr···· ··. Es.~e·~ .marco 

el q~~'i'rid\itiri~J;i~~eri't'e' Íe .da vi.da y lo i~gula. 
' .·., :;::::,><·:~'···<.' ,-.:~·;¡:, '• 

¡,·,-,_ ' 

/)-~.:-:::<.:.·:_ ·._;:I·. 

Sin .un¡ orden j{ir'Í:dÍco en la vida humana todo se redUce al 
-.... ·· ·;_· - \ 

caos. EL complejo mundo de las relaciones de todo tipo que 

rigen e'llll~Íican elfen6meno turístico, debe ser regido en 

SUS asp,ectOSc: fundamentales por el orden jurídico al que 

corre~~onde la difícil tarea de proporcionar la seguridad -

plena Y.necesaria para el espontáneo actuar de las relaciones 

generadas por el turismo. 

El derechó actual tiene que estar acorde a situaciones y rel! 

cienes completamente nuevas que diariamente surgen; así que -

el turismo es un fenómeno de aparición reciente y por ello la 

política_legislativadeb~ s~r flexible, dispuesta a adoptar -

las ideas que favorezcan al desarrollo del turismo. 

nemos que entre otras cosas el Derecho reglamenta los contr!

tos de transportaci6n nacionales o internacionales, el contr! 
to de hospedaje; etc. 
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Las legislaciones sociales entre las cuales la mexicana ocupa 

un sitio predominante, ha dado al conglomerado nacional e in-

ternacionai, ia posibilidad de que todas las ca.tegorías soci~

les puedan acceder al turismo dado lo cual, los gobiérnos in-

tervienen en forma decisiva para recabar toda clase.de inform~ 

ciones exactas que determinan las correspondencias· políticas a 

seguir. Dichas atrib~ciones de fomento que él Estado posee-

segGn Gabino Fraga, son aquellas actividades :ae :carácter adml:_

nistrativo, encaminadas a satisfacer ciertas riecesidades cata

logadas como de interés pGblico. 

En este caso las atribuciones de fomento turístico, que son al 

fin, atribuciones jurídico-administrativas del Estado, el que 

con la intervención particular coordina todas las medidas, te~ 

dientes a propor~iona'r al turismo en general todas las gara!!_-

tías y derec~os'~ue requiere. 

. '.• 

El turismo en.fornía específica de migración social propia del-

contem~orá~eo; ¿s fenómeno completamente nuevo y por ello es -

explicable ~u~ su importancia no sea igualmente .apreciada por

tados 10sest~diosos de las Ciencias Humanísticas, como lo de

muestra_elfehaC:iente hecho_de que hasta eFmoménto actual sea 
-~.:.e:=--- -~--::O.oo---,_-:o;~-·--=--,00:-" -· ------- - - -

tratada en .forma aislada parcial' principalmente estudiada en

sus c~ns~cú~nC:ias ec9~ómicas, industriales, empresariales, etc. 
habiend6sido de;cuid~da la 'parte social .y. jurídica. 

__ :. . ·.·-_.· :: -.. 

Sin embirgo existen toda un~ serie de.regulaciones legales que 

abaréan la actividad turísti~~ ~n sí m.lsma, referentes a la 

personé! del turista; .á ias fáé:.:i.Údades de desplazamiento, a la 

segurid~d de su persona y.sus.bienes y otras relativas a la -

presta~fo~ d~s~rvi6±.~s turísÚcos, al hospedaje, etc. Este 

conjunto-de normas.dice el''Lie. Rafael Gonzále z A. Alpuche ---

(19) .- u'has espec.l'.fic'alllentE! dirigidas al turismo, otras 

(19) Gonzále1 A. 'ÁlpÜch~ Rafael. "Temática y Legislación Turís 
tica" Ed. Libros de México, S.A., Méx. 1969. pag. 164 ys. 
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conectadas con dicha actividad, constituyen. una rama del Der~ 

cho, perfectamente definidas en la actualidad y .que ha sido -

motivo de especial interés y at.enci6n. por todos los países -

del mundo. Las naciones más adelai-ltadase~ la materia han -

creado esia institúci6n, ptonÍtilgando.ieye~; celebfarid,Cl trat~
dos o convenios interna~ionale·~· ~n~i~ihadds a f~~~recer al -

turista protegiendolo y ofre~i~~d9le. la más alta. daiiciad de -

servicios. 

En Méxibo, la actividad~sta.regulada por la Constituci6n 

Política de l~s EsÜáo~s Unidos Mexicanos, en sus Artfoulos 

1, 11, 73 Fracci6n XVI, 76 Fracci6n I, 89 Fracción I y X, 92 

y 133 y además en la Ley Federalde Turismo, en vigor desde el 

16 de marzo de 1961, el decreto que crea el Consejo Nacional

de Turismo, en vigor de 16 de diciembre de 1961 (ahora des~

parecida y fusionada con la Secretaría de Turismo) . La Ley -

General de Poblaci6n y su reglamento y encontramos disposi -

cienes aplicables al turismo, en la Ley de Vías Generales de

Comunicación, El C6digo Aduanero, El Código Sanitario y otros 

cuerpos de Leyes, entre los que cabe mencionar en form~ muy -

destacada, nuestra Legislación Social que tiene comoba!le al 

Art. 123 Constitucfonal. Todo este conjunto de normas consti, 

tuye el Derecho Turístico Positivo. 

comenta _e'fe:éi.~:~Rkf~el Go-nzález A. Alpuche que "El TÜ:t~íno es 

un .fen6m~~oju~ídicoindividual, de aspectomasivo, que depe!! 
de de rrianera:prfricipal de la Libertad de Tránsito que cons_!!-

gran las normas constitucionales de todos los países democr!

ticos y de justicia social, postulado de nuestra revolución -

mexicana y que ennuestra legislaci6n se amparan, como der~
cho inalienable de los trabajadores; el goce de vacaciones 

pagadasrla participación de utilidades de las empresas y -

otras prestácionesque dan al empleado y al obrero la posibl, 

lidad económica de. practicar el turismo y aprovechar sus --
beneficios". 
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El autor antes mencionado nos formula una definición de Dere

cho Turístico. Y nos dice que "Por Derecho Turístico se e~ -

tiende el conjunto legislativo que tiene por objeto regular -

el fenómeno turístico Naci9nal e Internacional"; 
~ . : ". :·; : ;-

. ·' ' 

El mismo. autor '_nos dide qlle. el turismo ~s cÚa~i6n del Derecho, 

porque si le q~Ú~mOS el carácter jurídico~ ribs: ~pu~ta~ ~e CO!} 

vierte en :uris.i~¡)l.e· movimiento. migrat6ri6,·1!1oYi.~ie~~6 .. natural-

como el d~ las llamadas "Aves Mi
1
· gírn· ae'a~ºs•. ~i.f·.ar·-.0~·-n,~t~qe•··ur,,:ei.'"z;·_Pa·;~s·{aario;tdr·. ea·su. na 

zona termb~~Ú.Í.éá:'a otra, no de ···. . 

.. 
: ' '"·" ·:··:; -~·~.·(··~.-;;.: 

1. 4. - MOVI~r"fNTO MIGRATORIO-~ .... ' . . ·:.·y· - ........ . 

Para des~{'.r~C-.o{ro; isp~~~()~ en ¿~te ·~;~if~ulo y dada su estr~-
:::i::~:~~ó:¡:ji~'.:IfgEsrná7 ~ci~Tcicri~~re~o~ del fen6íneno o 

·,: .'·\::;·:'·;·····:< .. '. :;·., "' .. , 
1.4.1.- SIGNIFICADO.DELVOCABLO~ 

En su orclen etimoÚ5gico, • la palabra migración proviene del 

latín "MigrauC)n ¡ de ~igra;e, que :...oel.atre-: refiere a la 

raíz sánscrita "Mi" q~e significa ir .6 ..• andar, pero dice el fi

lólogo, resp'ectÓ a est~-VC)~-~b}_C)~ "no,m~-¡;pli~o. el grupo "GR" 

agregado a la raíz 

: \ . : . ~-'· - ,, 
Según Faccioláti, migro es ·intE!~sivo (pcit~ncial) • de M:-:EO pasar 
de un lado a ofro en su sentido de "vi~·je.;.: 

Respecto al grUpoºGR'' que busca Delati~, ~e>~~a-J.L~¡·~ltérml
no "agro" que deriva del latín ager, agrj .. y ~Ignifica ~ampo; -

en él aparece el. grupo "GR", cuyo senti~o s~~biÍ'~c~:""· ~n cuanto 

a la palabra en sí, la define el diccicilláriO ~o~b,sigÜe: 
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"En la antigua, territorio jurisdiccional de ciertas ciudades, 

significando terI'itorio, el sitio o espacio que está comprend_! 

do dentro de l~s términos de una ciudad, villá o lugar". 

Así_ la palabra migración, significa pa~Ú' los términos de un-

estado, ciudad, .vil la o lugar. Si el hecho se realiza hacia -

afuera·$erl "Emigración"; 

"In~igración". 
si se realh.a. hacia dentro, serl 

Una vez establecido la significación del concepto-; pa-rtiendo -

de su base etimológica, nos falta enunciar de él su connot~-

ción Jctual. El movimiento migratorio es el tránsito de e~-

tranjeros o nacionales de un país a otro, de entrada o salida; 

por extensión se aplica al movimiento de nacionales_ y extranj~

ros en las fronteras de dos paises (contiguos) y, dentro de un 

estado, el paso de una entidad o provincia a otra. 

Sus signos específicos son, en primer términ6, ~l mo~imiento -

o desplazamiento y, adem&s el cruce de ~rentera~ 

demarcaciones. 

~:~_-c_~·.(~~;.::.~o::.- ~·_-o_'~-~-~:::.:~~,~'.~_._---=----_;.;~--~· 

1. 4: 2 ;::: -~E:~ó{u~~~N DE' LOS Úovr/.irE:~'l'os ~~IdRA~ORIÓS. 
_.:::,__ 

En las primeras migraciones se de~a1:~1'.do~ fac;ores: era forza 

da y masiva. Tribus emprendían l~l"gas peregrinaciones, por -

necesidades de caza o cultivd de ti~~ras, ~ue se tornaban difí 
.· _,,· ·' -

ciles en los territorios anteri6res - (ya no había animales o -

la tierra cmpobr~cía). 

Otro as-pecto de movimiento migratorio lo revela el hecho de -

que tribus n6madas enta~lan lucha-con ceras ya cstac¡ecidas y 

la tribu vencedora se apoderaba de la región, con el conse--

cuente desplazamiento de las tribus que lo ocupaban anterior-

mente. Otras voces la tribu se dividí~ cor aumon~~ de l~ --
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poblaci6n o por rivalidades entre ellos: el grupo minoritario 

era el que emigraba. 
. ... . . . . .. 

Posteriormerite. file·i~conquista, la coloni~élci.6~/y expansión -

la que moÚV.o eso~ d~splaz~mi~ntos ~Jea~? ·la" e~p~?~itS~ y colo ni 
zación d~l ifuperio . .. . (múe~tI:a h'is~~~i:~~~de~este tipo d~ 
migraciones). ,;:~-~->)::~·:· C)tL 

La invan~i61l' cÍ~·iG>~ ¡barbaras•:~;: tierrás~/~~¡~cf~perio. Romano, fue 

un caso d.~i~~X~i6n y don~\l~st~~ue>geh~r6:ia.yuxtaposici6n de 

dos cultur~s q~e a.la larcia.s'e~aÍT\algall\arC:m.y¡ en cambio, la 

invas·ión .. delcis Arab~~_.·ci~e:.tll~'.:pd~}expansiól1.·provo~ó la. persi~ 
tencia de ciertos rasg~s cu.1t'1.ra.1.;~ y de grupos minoritarios y 

la intervención de grup6s híb~idos.cbmb el mozárabe .. (20) 

Ha habido a través del ak~pÓ~Ücha~ causa~dé;mi.gración como 

la persecusi6n·. reúgiosél.''o la hostilidad'p~Út:i.cia;J.ehi~stos -

casos los grupos de~pla~¡d~s se s~p~réu1i1~ la·g()h\tinlda~, para
instalarse. en donde.puedan gozar d.eÚbett~d.y gaJ:'antía~ para
pro fe sar sus. ideéf!( y~·:co.i:iseryar·'muchos"rasgos:, d~E. 'cJrupC:;. mayor i:_-

tar io del. que proc~·a~h. 
c'".-f"'.:' 

Los movi~iento)~~.l.t:do~ se Con;ierten en voluntarios cuan 
do pers1:ma!:I o.grtipos se.,t:rasi'~d.~ri'.él r~gfones· q\le ofrecen mej~ 
res posibilidades para el t~abélja> colonización o el comercio. 

(20) op. c.ú. '(Antica Roma), p. 42. 
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1.4.3.- SIMILITUDES Y DIFERENCIAS ENTRE MOVIMIENTO MIGRATQ 
TORIO Y TURISMO. 

; .'<·':'· 

Veamos los. conceptos: 

Movimiento migratorio: el tránsito internacional de e~

tranjeros o naciona:res ·i~ ·s~X ci~;eritrada o salida del territQ 

rio de un estado o de :üria .~ntid~d a .ot~a, dentro de un esta

do federal, o bÍ~ri de u~ ~uriiéip.io a ()tr~ dentro de una enti_-

dad." 
. __ ' ~·-·;;.) - . . -

Turismo:. "Es el 

originan del acto 

conjunto de rúaciones y fenómeno'~~~u1 se -

o hecho jurídico que ll~va a ~.fe~tC>}/i indi_-

viduo para emprender o realizar un viaje y obten~f su estancia 

legal y gozar de las finalidades que determina la Ley, ,en un

lugar distinto de su radicación". 

Dentro de las similitudes encontrámos por ejemplo, ·que existen 

en comdn; el desplazamiento del o los sujetos, de un.lugar de-

origen a otro, o sea un viaje; otro es el cruce de.u.l'l,élJ7".ºnt~

ra por Demarcación; que implíca e0

l paso de un pat·~· a~ otr°o. 

Puede producirse desplazamientodentro del teri:itorio'de un -
; " ·, ''. ' 1 ' ·.-· ;- : .- :" ~ :-:. 

país y considerarsele. migr-ación en un sentido restrictivo. 
- ":; :·.'°' ·:_ ·,--' '-'·, {\>__~-

Para encontrar las caract~fí~~·i~a~· dif~tenciél.Ie's· recurramos a 

l., o<tlenaoiO;,~g Ju::,Ía;~~;,c• • • ~·2·1c: <,.; ih¡'' . 

~::c::~:~1J:;.~lf ~.~~Ai~~~~~~?~f f¿f .¡~~~;·ti50~~f *~*~:~~f ,~· g::
:1 

1 :a~~;Í~~~~~~:;c~~·i~¡~i~i~it!~:tzF~t~;~~ir;~l·!i~i~~~:::;;!~~::;: 
se en é111;C (21)<~}; · · >.•· .~C 3;. "'c .. ·•>' · 

. '• - -~~~- ... 

(21) Artículo 44 Ley .General de Población. 
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En la propia.ley, se dan las calidades o especies que se dan 

a los inmigrantes. Así, los inmigrantes pueden ser: 

Los 

Inmigrante rentist.<1. .... 
Inversionista Industrial. 

Inversionista 

Profesionista. 

Empleado de 

Técnico. 

Por lazo familiar. 
Por matrimon:i.o.") /···· , ~-._~·~·.~x~:;r 

--- ·~-~¿.'-:-- -e"~ -~~'..~.:~: ¡~-~"~-- .-º'·-:~"º- -

rasgo~f<l,if:re!lbi1i.~sr~~e. sé agregan •. a 

de la· de'i.i'llid61l ~on' los si~li:Í.entes: 
Prop~st~o·Je ia~I~c~~I~·~·;'~~(i~\)\iede:Z~e~'. iJeigiriarte!l~·~ .• ¿u~riao- . •··•··· > 
se adquierEl la calidad d7'inmigradó~· .... •·.···.·. ·•. ;' 
Especificaci6n de ias ·,ciase~ •Y ~cti;•i.Ciac1es á"¡:gue/püed.e .~eai 
carse, o, ·•; •f > , ·.·, <'} ,y:::•.·· 
Fijaci6n •de los ingre'sóS.•;re'queri'dos/par~··:.stlb.sisfir ·¡.· .. · 
Nexos famiü~r!~s>::.'pcif 'l?a~entes;o ·~6·~~a.ll~t1íri~o; •· •... ( 22 l 

' ---::.\:,:: <·f·< -/ :... ">'· ·-· . 

Por lo que respect:' ~1 ~u~ismo, tenemos que, en la misma ley, 

se incluye.;a,lci~'.que·e;lo practican; .. como ''no .inmigrantes", en

tanto q\lei /"no inmigrante es el extranjero que con permiso -

de la Seciet~ría.de Gobernación se interna al país temporalme!! 
te". (2J): . 

,,,. 

En cuant'Ó él.Í túrista la propia Tey. dete'rmina lo siguiente: 

"no inmig~~~te ei ei extránje'ro, qtle con permiso de la Secret2. 

ría de G;bet°!1a;.i.6n se' .i!lt:c:ii!l~··ait ~áís temporalmente, dentro -

de algurii.~ci~.~l~s ·Sig~A~11f'~.~ ~á~ácterísticas: 

( 2 2 l Artíc~lo' 48: ' i.e'y c;e'!leral de Población. 
(23) Artíóulé:> 42. Ley General de Población. 



47 

Turista.- con fines de recreo ~ salud, para actividades depo~ 

tivas o culturales no remun.eradas ni lucrativas, con temporal_! 

dad máxima de 6 meses improrrogables". ( 24 l 

También la Ley Federal de Fomento al Turismo, -establece: 

"Turista es la persona que viaja fuera de< si.i do~ici.Üo con -

el propósito preponderante de esparcimi~nto,: sallié:l,~ de~canso-
(25) 

Temporalidad reducida a _Gi meses improrrogables. 

Actividades de recreación, salud, descanso, cultura o 
cualquier otra similar, no remuneradas ni lucrativas. 

di 

Resumiendo los aspectos coincidenciales y diferenciales, se -

llega a la conclusión de que el Turismo es una especie, de,!!-

tro del fenómeno migratorio, ya que el elemento esencial es,

el desplazamiento de un individuo a un lugar distinto dei de

su radicación, gozando-delas finalidades que señala la Ley. 

.. '· '•' ,, 

(24) Ártfc~io42. _ Frri~ción 1 Ley General de población. 
(25 I Ley FE!dera_l .d.e Fomento al Turismo artículo 3. 
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CAPITULO II 



CAP. II DEFINICIONES DE TURISMO. 
' · .• :e· ... , ·'· 

2.1;. DÍv~r~if{caci6n de conceptos; 

2. L 1 :- Turismo para fines ~Ómeré:iales. 
2.1.2.'" Turismo para fines e~(¡~¿~Ícos; 
2.1.3.- Turismo para fines j~rldicos. 

2;1.4.- Turismo para diversos fines. 

Turista. 

Definici6n de Turista bajo un 

criterio estadlstico • 

. Definición de Turista bajo un 

~riterio Internacional. 

Definición de Turista bajo \in 
criterio económico. 
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2 ;-2. 4. - Otras definiciones sobre el término 

Turista. 

2. 3 ~ . Concepto j urldico de Turi~f~ ~·~1 L:~amien 
to que se le da en_ Méx.Í.c·o.; 

2;4. ca.lidades migréJt()riasdel:TurÜta. 

2.5; Las.formalidadesMigratori.as. 

2.5.1~- Pasaportes. 
2.5.2.- Visados. 
2.5.3.-·Aduanas. 

2;5.4.~ Control de Div{s~~. 

2.5.5.- Requisitos Sanitarios. 
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II. DEFINICIONES DE TURISMO. 

2 • 1 • DIVE~~ #i'f Á~I;O~ .. ÓE 

La aceler~ci{~n du: h~• Lpe~imentado el turismo, obliga a todos 

aquellos 'g.G~\di~~~·ta o indirectamente tengan que ver con su de 

sarrollo~-·a e'~tudiar con más detenimiento la naturaleza de es 

ta materia; a~{ como las leyes que determinan su evolución, a 

efecto de.pod~r~bt~ner de este modo un mejor aprovechamiento 

de los be;rieÚ~:iós que indudablemente brinda. 

Necesariamente los esfuerzos en este sentido deben come_nzar 

por tratarlo referente a su definición, ya queel·t.~~ism¿, co 

mo fenómeno social complejo puede tener distintos signÜicados 

en función del papel que en un momento dado:Júe'tju~~ la's~•·pers.9_ 
nas que en él intervienen. ' '! ,:,/i · .• - _, . _, 

:'·~-=-~~\~-~~i;_~~~·:/ __ , .. , __ ·'~·':·- :~-,\: ;:·-;· ,· 

Con frecuencia este hecho ha dado Órigeri a/u~~·grah'.confusión, 
razón por la cual, antes de pasar á ab'6rdat!~:tl e~t~di(),>es CO,!! 

veniente precisar que es, en r~ai.i.dad~ el tuiísmb.: Para ello, 

es necesarfo cómenzar por .á~sdrib.tiio'y:: pl*nt~'éi'z..'1~~-ni'&s impoI_ 

tan tes 

2.1.1. TURISMO PARA FINES ·.'COMERCIALES._ 

:v ._:\:'::,.~-: ,~:::: --~-~-:.:·--_· ·~·-'·~.-

Existe una hetÜ.ic:.i6n -,~~iéÍ fÚ1es' comerbialE!s que yale la pena 
mencionar: ·.· :/(,:: 

"Turismo"-;. es el7negociOde'prove:r y-comercializar servicios 

y facilidades 'para ~lplacer de los viajeros, y agrega:, 

"·.·Por ta:rltó,"'~l c'oficepto de turismo está dire~taniente rela
cionado .con '10~ g~bier~~s, - transportistas 1 alojamiento~~~res

taurantes é industrias de entretenimiento, y eri forma indireE 
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ta, virtualmente a toda la ind~stria y negocios en el mundo." 

( 1) 

Como se puede observar, es muy lógico q~·~·. ;a;a t~dos aquellos

que han hecho del turismo un medi~ i:>~::r.iéJ:iC>g~'o+cie'i$\{s>objeti_ 
vos I especialmente cuando éstos: son' de índole' ~coAé5~ic6, ésta 

actividad sea considerada· como un h~~ocl~ ~ /.i 

Debe aecim, no ob•tante lo ?~%."f;~c911 .::e d~~::¡;isobre 
el turismo, el cual es eminerifement:ei enipresari~i~ §a hi:?-comen-

. . · .·.- .· · ... :.-·· .. ·.. ·';__···' -·· :·.·-'"-L-. --7.- -·-o;·;--·--. -

zado a ser adoptado inCltiáo.po~_'~iOs;pr,opi.os oI'gariismOslc'nacion~ 

les de turismo de algunos pa~~~s?;~~lllo,es ~1 caso'.'coiicrefo del 

Canadá I por ejemplo I donde j~ Ádrrii~1str~bi6n_jeae~a.l c~~sidera 
a1 turismo como un nego_ci9L ('2_lf 

2. l. 2. 

''.<i············'' 
TURISMO -PARA ~INE~~K~~¿~ICOS. 

El estudio econó~ic:~dei E~i-~~~ comienza poco la Pr! 

mera G~~rra Mundi~l, cuando .los economistas< se di.E!ron cuenta 

de que este f~n6m~no tenía \~portantes repe~ct:lsiqnes '.en' .1a ba 

lanza. de pago d_e cJer_tqs;::pafaes. -Ya eri 1911~.~·schull~e~k' zu -

Schatten~~f~n deflnía al turismo como: '>>/'-.·· 
" .. ; eLconcept() que comprende todo.s los procesos, esp~ 
cialm~riteeC:()nómico,s,. que ·selTiariiÚés~á-~/~ri·'ia.-afl~e_g 
cia, .. perm~n~hcia y regreso··. del 1:uhstk; ~fl'~}''.'.fuera···¿¡!'! 
un aetet-~inado municipio, pats, t, esta~~Y. J3'f.: : 

Desde entonces se han hecho muchos intentos po~~ J.i:~~·~La,0 est~ 

( 1) 

(2) 

(3) 

-·-,,·: .. :: .. '.:·;:.:·e··,.::::'.: 

Ziff Da vis Publishing Company I 11The ABC' s oi Travef;"A' 
glossary of the terms and abbreviations peéuliar'"to the 
Travel Industry, Nueva York, 19;,9.cit. por Acerenzap; 25 y s. 
Canadian Gobernment of Tourism, The Tourism Progra~cand 
the C.G.O.T.~ Ottawa, Canad&, 1977. · ···~ ·.· 
Fernández Fuster, Luis,"Teoría y Técnica d~1~utis~o." 
Tomo I, Madrid, 1978. Editora Nacional, Sa. ed;, p. 30. 
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blecer una definición de carácter económico relacionada con el 

turismo, que pudiera ser universalmente aceptada, sin que has

ta el momento se haya tenido éxito al respecto~, .... No obstante, 

debe mel1cionarse que al reconocer esta difichlt~d, la Secreta

ría de la Conferencia de las Naciones Unidas ~6J;'f~. Comercio y 

Desarrollo, expresó textualmente: 

.•• nopuede 
. , .,;:),';·:.······ 

elaborarse tin .·· c~ncep~or:foJ:"~.~.:1 c1E!1 ºsector 

turíático" pero sí puede concebirse éste, en líneas 

genefa.lés,; C()!FC>, e.l. c:pi;ju9to~de, .lasactividades indus

triaiés y:1ómerC:ial(:!B;CjUe·er.Cldl1cem bienes y servicios 
-_ --'.:- ·_ . ___ : :_" ~-~: --- -,--' •_; :;_::·.;_-._----__ .. ~~-: - __ -;-: ,_.-~-- '':_.=-; - -_ ""."" ~ -~-:; '""';· .- . :~ .-_ . ' --,_ ~ ----·::. : : ·: -_ - - --

: c O'Esuiii i él os total o parcialmente por visitantes extran-

j~r6s 6 por turistas nacionales. (4) 

Al no haberse logrado un consenso general todavía, en cuanto a 

la definición económica del fenómeno turístico, el concepto 

brindado por la Secretaría de la UNCTAD, el cual fuera expues

to en el párrafo anterior, es el que sigue primando para este 
fin. (sic) 

Ya desde princi¡;iios de siglo se ha querido defiriir·C:ónceptual
( 5) mente el·. turismo. > El, pr6,fe~or Luis Fer~an~C>~;.Jifu~n;ez·G. 

hace ~inenci.6ri''a~·; urii7~ii~l~~i<5ri'.~e~l~Ós·de E:<Guyer·>,e1 la cual 

se indi6a q\le: ;> · : 'i··y?". '.,· : .. 
"Turismo", en kl sentido moderno de la p~l~~~a iE!~?~n fenómeno 

de los tiempos.actuales, basado en la cr~8i~l1~ei necesidad de -

recuperación de cambio de ambiente, el ~oriocimÍen~o y la apr~
ciación de la belleza escénica, el ~oce de l~ naturaleza y es, 

en particular, producto de la creciente fusión de las naciones 

de la sociedad humana, como resultado del desenvolvimiento del 

(4) Naciones Unidas, "Directrices para la Compilación de Est~ 
dísticas de Turismo~ doc. TD/B/C.3/86. Secretaría de la 
UNCTAD, Nueva York, 1971. 

(5) Apuntes de la Cáted::'.'a sobre "Teoría Turística", Universidad 
dad del Externado d~ Colombia, Bogotá, 1982. 
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comercio, la industria y los mercados y el perfeccionamiento 

de los medios de transporte". 

Con esta, definición es posible formarse una idea• del turismo, 

mismá que fue básica par~ '~l inic:ió del ésfúc1i() •'.ciientí.fico", 

del turismo de la denominada "Escuela Berlinesa'";- Se han 

dado toda una serie de definiciones tendientes a de'scribir e~ 

te fenómeno, sin embargo no es sino hasta 1942 cuando .los prQ 

fesores suizos Walter Hunziker, y Krapf, logran una definición 

universalmente aceptada y es la que actualmente adopta la AsQ 

ciación de Expertos Científicos en Turismo - AIST. 

"Turismo es el conjunto de relaciones y fenómenos producidos -

por el desplazamiento y permanencia de personas fuera de su l~ 

gar de domicilio, en tanto que dichos despÍazamientos y perma-

nencia, no están motivados por una activld~dhcrativaprinci
pal, permanente o temporal". -., '•' .... -.. ,, ·:;·. i'. .... 

' > :' :···.;·,- ,-

Como se puede observar en la defini~i.ó~ anterior;•es amplia y 

no precisa la naturaleza .del de~pÚzaAfikri't6:aetcu~i ha~~ meg
ción, razón· por la cua 1 como mUchas \lei::é~>'s~ce'de',/dib!lé)' despl~ 
zamiento no es inspirado por .i~•voluntád.ye~est~ bakb no de

fine con presición si se ha quericl;'.dést~'car e(•Íba.r.ádter 
voluntario" del ·mismo ;"''páia,diferérÍctai\o aé~;;iqJ~i;,'..'la'e~ ol:5ede

ce a otros motivos distint~s alo~delT~ri~m()p~opia~~nte 
dicho. Tal sucede por ejemplo, co'~ lo~.áe~pÚza~iéi~tos a los 

cuales se ven obligados los ,ex.iliad6s/yi los refúgi;~dos políti 
cos. 

-· -, -

TUR.ISMÓ'• PARJ\ •. triNk~ Judr~~~i~·.:~.~:c~ 
_·, ::~~~-~->->.'. ~-~;::~:~:~¿ ·_:_~~~~:-.:~_-:~_; 'i:: >1~:.~·:_ -_, ... _>L;·c·~·r;0_:, é;:~;:~~~:.:~~~:~.-~;~ -·-· .:~----

2. l. 3. 

, ;L· '::,·-- .. , 

Mencionarém()s aMunÓs coDceptos d~].o~ ~st'uaio~C>s•• que. con más 
seriedad ihari"defÚi:~crarh:l1il.5m~ "aeit~~.~~ef íiintiíi:6""tega1: 

.,_'.:',,-!::.'._'_:."' 
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El maestro José Ignacio de Arrillaga dice: "Que Turismo es t.Q 

do desplazamiento temporal determinado por causas,ajenas al 

lucro; elconjuf!to de bienés, servicios y organizadi6n que en 

cada naci611 clet~·rmirial1. y hacen posibles esos de~bÚl.z~rilientos y 

las relaCiones Y:.hE'!chos que entre éstos y los .\r.i~jef~s tienen 
lugar••;· (6) ···<•·•'/·.:.· 

La AcademXa/i~t~rnácional d~l Turismo, ·~~.M~~tecir:o~~efine al 

turism6Lc:&n1'd;C .. fé)1TI:i.~o.tjue se' ~~fr~re ·ª ·i~s viajes ú placer, 

conj ~nt§d:~:,J'.i~'>a,cÚ'lid.a:des humanas que tiel1~n el• cibj eto de --

11evár)a,'éabo~·ésfaé'.C1ase :de ifa]e~> · 'indÚs,trú~tjüe .~articipa 
en lq ~~tiiii:iJC::.i6I1 A~';iéls;fieces1dades· del turista·".-c O) 

Enseguid.~·a~¿lcire~osla definic:i6n más significativa que sobre 
.. :_,_.:"--,._;. 

el conceptó]t1J:'íci..i.(:'o de turismo, se ha creado. . El aporte en 

este sent:i.do s~ ~~be al doctor Rafael González A. Alpuche, 

quien coTl'a:rreglo a los principios y disposiciones legales .. -·. ,• - ._. 

definié5 al:turisrno, desde este punto de vista, .corno: 

"El: conjunto de relaciones y fenómenos que ~e originan 

del acto o hecho jurídico que lleva a efecto el iridivi, 

duo para emprender o al realizar un viaje y obtener 

su···estancia·lega1~en·lugar··distinto· al de'ts{L"ff¿'af'é::~ -
ción." ( 8) 

... ; ·•··· .. > :·· /, . 

La contribuci6n de.l Aip~ch~';i~it:~nto más signi 

ficativa; si· se 'ti~rie ·e.l1Féuel1t· .. ª.•.········q····.·h.· .. 'e·.· .. e.s l~\ i?rinié!~X vez ··· en la -
historia, del d0E!·r~ch6, · qüe~ s,é :l"lúncia ;J~¡;¡ d~Úl11~fol1' jh~ídica 
sobre el fE!l16ni~n~t~rísti6o;' .sin embargo,' aébe aE!cirse que -

esta. d,ef:i~Ición no ha •lograd6 g~~~iariz~rse; ·y e~ así como 

(6) 

(7) 
( 8) 

Ortuño Martínez M~nuel, "Introducci5n al Estudio del 
Tur.ismo". México 1966. ·Textos Universitarios. p. 38 
Nuevo Diccionario Ilustrado de la Lengua Española. p.986 
González A. Alpuche, Rafael,"Temática y Legislación 
Turística" Asociaci6n Nacional de Abogados, México, 1978 
pag. 459 



55 

para fines legales se le otorgan al término turismo distintas 

connotaciones. Incluso en México, la Ley Federal de Turismo, 

en Sll artícul'? 3 1 espe,cifí~a:. 

"Para. ~i~ctos de.esta·ley se entiende que el turismo 

cdmprende'el conjunto de actividades que se oiigi:_ -

n~n pClr ·Cj~i.enes de propia voluntad viajan o se pro-
·::: :;>,·.::',,. ·.· 

ponen~~iajar, preponderantemente con propósitos de 

recieaifr6n, salud, descanso, o cualquier otro simi

··lár~" (9) 

.-- . -

De lo expuesto anteriormente podemos.• dafinos cuenta q\.!e aún 

cuando difieren en algunos aspectos los autores menc.iol1ados, -

llegan a la conclusión que .con respecto al turismo, se';compre.!!. 

den aquellos viajes que se 'hacen por placer y ajenos· al lucro, 

que además implican un desplazamiento temporal a un lugar dis

tinto al de su radicación. 

(9) Ley.Federal' de.T~i:i~~;;·d~México, promulgada el29 de -
dici.embi:e de 1979, 'púbffoáda en el Diario Oficial de la 
Federación, 'el · 15 de enero de 19 8 O, . . . 
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2.1.4. TURISMO PARA DIVERSOS FINES. 

Dada la.vadedad'de·detfoÍcioneS existentes'~obre el término -
Turismo;··~~m'o~~i~~~Jmld6·~~~;'. esf~,:~pél.ttéld6-,·16~ ~bnceptos de al-

:~~:s1:~1~~t~~~·bl~l;0tit!~~t:.~:i1~faE-tni¡~~!:!b-~~~--,v:~~0;:~~me-
no . . >,/ P-;Xi}~t> 
En 1_919; -9!,g§~~faanfr:Jiq:Y;··~¿úne él. ~l.l~f~llló 

-.-- -_ ._.-~~{~~~~t:tf jiJ~1~l~."~-j~~~~f;~~2~iGt~~·I~~~!-i:~¡;-: :~: 
•-• .•. _.-_r_-e-s_ Í.denbia_--- ;:_,_.,_,,~ __ :_ - - ---- ·- -- ---- .':,e;'·-"-"-'----··------- -~--· -- -- · 

·.-,·: ;_.-,,.-_:·:',:::.~:·:;'--,-;_>o'~-,·.,:~·-<>~-.'-.'~'.(., 

Mor\IOAr~t\,:, ji'i{:~~ie,n' it9~ •/1 ~·~~:~{~, 
_i;:Tráfii:o'~;'d'~-i?~-fkón¿¡s 7qtle ·~k''a.1~jan temporalmente-

d~ s~'1~~ar.>-J;1jd}°:~~'.resld~ricia, para detenerse en 
--~t~o'-~iti6,bori;objetÓ de sátisfacer sus necesida

d~s _\7Í~~X~s'yjAeI6t1~1:~;:~, o para llevar a cabo 
de~~ó~'ae''ai.ver~a/índole, _ Gnicamente como consumi:_ 

' ',. ' ' •'-'-' :;.:.._,~. '· , ''- "· º'-· - ,· .. _:•~,e: " -- ··-··.e _- - - - - --

dori;~~·ae. :~lehe.~/economicos y culturales;, 

Para BormaS~C ( ~Te¡~zj;'.~~;;~?l.~ f_f~Dl_d~_I!v~rJtelir,_~ 1930 ).· el;_concepto 
de t~~í~:Tió.~es:--:- ~·'" 

"el d~~j;Uhto.· de viajes cuyo Objete e~ 'eÍ- ph6~r -

--º-Íos moü ~os comerciales ' o ~;ofesi~ii1l.~l; ;~ 
otros aná.logos, y durante lÓs cual~s -1~ é~Üse~cia-
de la residencia habitual es tempbr~{ N_o son 
turismo los viajes realizados ~ara Gasladarse al 
lugar de trabajo" 

( 1 O) Glücksmarin, Rober t,- revfst'a' 11Verkhr Únd Bader ", 19 2 9, p. 4 O 
(11) Morgenroth, ''Diccionario manual de economía política". 

cit. por. Fern~ndez. p~ 30. 
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En la misma época, Josef Stradñer aporta al concepto un nuevo 

elemento, al definir el turismo como: 

·~El tráfico de viajeros· de )u:io. CAgu_ei;,105 que. -
motu propio se detieneri ~n .un ~ÚÍ.o/·<fJ~rCi de -

su lugar fijo de resiaencia, ycor)u[>r~.seric1a
en ese país no persig~eri ni.rigú~ ~r~p6sifo.·econ2_
mico .sino . sólo buscan la· ~~Úsf~cbi6~ dE! •una·> ~-

·- -'',~.,: . >-\.~.: ', .. ':::;1.- ·. 

necesidad de lujo)º .•.•: • . . :-• .. ·.··:·.:. 

-< Gl·il~·k;=~~·~; ~'.eille; al turi~ 
mo n~·e .. ~i~ént-~:_:~::~8;m6~( ·:·.:.-;:~-:_:,--;_:·:,. ·;.-.,.-- .. ·-·; ___ :·o··::.·<--.. --·.: 

.· •;il[á su~a: de relaciÓries ;xistentes •eri~r: per~6~~~. 
~11~ se e~uentranpasajeramente en un lugar de -

esta?~ia y los naturales de ese lugar". 

Ese mismo año, el italiano Troisi(l2) definió el turismo como: 

"un conjunto de traslados temporales de person.as, 

·originados por necesidades de reposo; de cura, .;. 

espirituales o intelectuales". 

El autor Osear de la Torre nos propone la siguiente definición: 

(12) 
(13) 

"El turismo es un fenómeno socÚtl que consist~- en

el desplazamiento voluntario y temporal de indi

viduos o grupos de personas que, fundamentalmen

te por motivos de recreación, descanso, cultura 

o salud, se trasladan de su lugar de residencia 

habitual a otro, en el que no ejercen ninguna -

actividad lucrativa ni remunerada, generando mú.1, 

tiples interrelaciones de importancia social, --
económica y cultural." (13) 

. Trói~~Michele, '.'La rendita turístic~", Teórí~ e .Fatti 11942 
De la Torre Pad1llar·Oscar: "El Turismo Fenomen0Soc1al" 
FÓndO de. CultUra Económica. México 1984. Ja. reirnp. I 

p. 16 y s. . 
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Como podemos apreciar, en este concepto se incluyen no s6lo -

los turistas, sino todas las relaciones que se derivan de es

te movimiento¡ los establ¿cimientos de hospedaje y de alimen

tación, medios de transporte, guías, centros de recreaci6n y 

espectáculos, y en general todos los atractivos, bienes y seE 

vicios que el turista requiere, muchos de los cuales, en d~-

terminados momentos, son utilizados y disfrutados p()r pers.Q_-

nas que viajan por motivos ajenos· a-los del propio turismo. 

En cuanto al sujeto d~signaclc;;•cómoturista, del cual hablare

mos más ampliamente en~p~rrafo~-posteriores, por ahora sólo -

nos- limitaremos a anticipar que se.acepta como tal"a la pers.Q_ 

na que practica el turismo", lo que hace que esa actividad al

cance una proyección eminentemente humana, por encima de las

consecuencias económicas o comerciales, por lo que ante todo 

debe concebírsele como. un medio idóneo y efi~az para.procurar 

la comprensión, amistad y respeto, entre los h_ombres y entre 

los pueblos. 
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2.2. CONCEPTOS DEL TURISTA. 

Algunos de es'tos conceptos, aunque no puedan considerarse rea_! 

ment~ como definiciones, propiamente dichas, debe decirse que -

en la mayoría de los casos más de un país o autor se ha visto -

preéiséldo a utilizar uno o más de estos conceptos con el prop§. 

sito de aclarar la aplicación de dichos conceptos y darle la 

índole que s~ desea. Citaremos algunos de los conceptos so-

bre turista que hemos considerado conveniente plasmar en el 

presente trilbajo. 

2. 2 ';l.• DEFINfofoN>ÓE .TURISTA BKJO UN CRITERIO ESTADISTICO. 

La detlnici·~~ .para fines estadísticos surgi6 de la necesidad -
~ '\ .. 

de establecer l.lriaunidad· de medida que permitiera hacer compa-

rabJe~/i~~ d.i'iici.'~. turí~ticas internacionales. 

La primera .definición surgida como consecuencia de esta.necesj,_ 

dad datá de Ú37, y se originó en el Comité de Exper_l:~s en E~
tadístfba:de'la Soci~edad de Naciones, el cual, .~;n ;~l .objeto -

de faciÚt:a~ la -c~ITlparación entre las estadísti~a~ i~ternacio
naleS, d~fird_ó-'riC>· 'al.turismo propiamente dicho1 .si~Ci a la peE-

sona que reali~a}esta 
- ,·· .. '; .. _' '. 

:_ :-.:·_._·<-- '• .-\:·._·.,º::,\ . ' :· .'• 
"Turista. debe ser· inter.p~etado,. como 

signlfi~a1:lvo~de .tocia persoria -~~e' viaje durante 

::~~:~r~f2~t~:~~~~ij~~g~!;h~~i·t~~~~~i~ier otro país 
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En 1963 la entonces Unión Internacional de Organismos Oficia -

les de Turismo - UIOOT (14) recomendó efectuar .un cambio en la 

definición1 a efest() de ~C)nte:mplar ~n e~+a á todas. las personas 
que llegan a un ,país y pro~ris~:e{ cCll1\bió dÚ f.ér~lno turista -

por el de visitante, al. ciÜe ·d,~finió·'cili.1~ .·sigu.ie~t~ forma: 

Para fines estadÍ~Úcos' el término visitante•''d~~·diIJ.Je a cual

quier pers()n~ qJe .visite un país distinto ai ae' su··r·esidencia 

habitlléii, 'pC>r :t~~~i·: distintas a la de ejerce.~~.·~!}~ Ocupación 

remune~a'.~ª en visitado. e ''. y \.·.x;~ 
.,:._~.·~ ;,., . '.··· ·' --. ~:,_~_,":'.~-- -· "" 

En la pr~~~fc:~h ésta_ definición. cubre~d9~"91~·~~~.fülsÚntas de 

visÍt~ll.tes: ~turfst::as. y excursionistas, lo~~bua'les, por su pa_!: 

te, .fu'e~6n· definidos en los sigÚie~t::ei·f€;'íiiirio~:f 
,. :; ·:·: -: .-:··'·.-.. ~·-~·- ,. ___ .. ,/~~-:-'-:~;,;:__-,\~::~:; ~-_'-"'-~-}¿-;;_;_ 

: ~ ~>~~:'.Li.-~:: ~-"'}~,- ·- --~·.; · _-,~-- ~~-i~~~-~:~::··~~~~ :- -- ._, ~:h=~:i~ ,_~-~-\--o 

Turista( vi~i.tél¡'.;t::e ·que pE!rmanebe po.r l; liienosve'.inticuatro ho

ras en\el país\ visita~do. y ciÍ~6~ iriofi~os/_d.Ei ;y~je.~i~heden ser: 

a) . Descanso (recreación·; fvacaci~~e'~i,.~:Hf~d'¡ ,;e·~:Ldios 1 

reÚgión' }'; ciep~tt~~i.' · <>:Ü e• {'~,; ~\> LL~ 
b) negocios, faJlliÚ~r~~~ misi6I1';:'~f.:lc¡~3), ·~~Úhi~I1es., 

,:.:, ~::~'._;\,~ :· ~::~::_;' ;:..::;: 

no 

La citad~ m,odificación fue aceptada P?r· el>cciin'.ité de Estadísti_ 

cas .de las Naciones Unidas en 1968, añÓ' ~ri·{~ué t;~~~lén la 

UIOOT ~·cioptó oficialmente la definición y que·¡ desde entonces 

(14) La UIOOT fue una organizacion no gubernamental integrada
por los organismos oficiales de turismo de diferentes paí 
ses, que se creó en el año 1930, a partir de la antigua =· 
Unión Internacional de Organismos Oficiales para la Prop~ 
ganda Turística, fundada en 1924, y que el 2 de enero de 
1975 se transformó en la Organización Mundial del Turismo, 
entidad intergubernamental llamada a ejecutar la política 
que en materia turística dicten las Naciones Unidas. 

(15) Compendio sobre el Turismo, OMT, Madrid, 1977. 
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es la definición empleada en e.i nivel mundial para fines esta 

Con motivo de la celebración en Roma de la "conferencia Intern~ 

cional de Turismo", los expertos áustriacos propusieron la 

siguiente definición de turista: "Es el visitante temporal, -

proveniente de un país extranjero,. que permanece en el país 

más de 24 hrs. y menos de 3 meses ¡::>or .cualquier raz?)n, excepto 

la del empleo". 

La Unión Internacional de Organisn¡os .Oficiales' 

(a~tualmente Organización Mundi.~Í de ''.l'u~ismo) , acepta. esta 

definición simplificada: llEs la suma .. de relacionesyde servi:_ 

cios resultantes de un cambié> de residencia temporal y voluntE_ 

rio, no motivado por razones :de negocios o profesionales". (16) 

2.2.3. DEFINICION DE TURISTA .BAJO UN CRITERIO ECONOMICO', 

' - ; --;--- - -- --;=-·---.-=-

El ec-o!lorn.Í.s-ta-Antonio Pulido1 en su ponencia .Útul~d~º "Aspec-

tos E~onó~icos det Turismo (1964)". defiri;<as.Í-ar iri:i-ista: 

"Turista es aquella persona que con .motivo de desplazamien-

to, efectúa un gñsto consuntivo de renta eri.lugar .distinto de 

aquél en que se origina üicha renta y en el:cúai no reside 

habi tualmen te".(l 7) 

(16) "Cursó de Estudios Turísticos" de la UIOOT, Tomo. I, 1967. 
(17) op. cit. -Ortufio. p'. 54 



62 

Para efectos de las cuentas nacionales o de la balanza de pagos 

se estimó c.onveniente utilizar el concepto adoptado por el Fon 

do Monetario Internacional,' entidad que en .su Manual de Balanza 
- . -

de Pagos, al referirse.al turista lo define como: 

" ... visitante (turista), osea, persona que viva en econ2_-

mía menos de. un año, que se encuentren en ella por.re'creó,· vac~ 
ciones, tratamiento médico, devocfon~s· reli~Ío'sis,;~sunt:os de -

familia, participación··. en encuentros . de~o~ti-~~~--i~t:ernacionales, 
conferencias u otras ~etinion~s •y;'1'iajes. <le e~tuai6. u '.~Gos pro

gramas estudiantiles,.,; i'18>'~.: • .: ~;;.·~~ .- L./ .\';>•·· 
~-./-.:",:- -~ ~:\ :·; 

~:~>~~~"" --
2. 2 . 4. OTRAS DEF;~f tl:o~~s· ;soaR~ 

:: ~::o ~~füi~.º·~!~i~~~ii~ff t~;;;~~n:~~~¡~~~füfr,~~n y':::::.~ 
a los cuai~~ sei.d~~~~ .ia.~ ~ce~diones -~i.<Jlli~rit"e~'j 

~<'~ ''.:<_ ,_--:~)? -: ·}?·o · ~- ·c'-.-cr::=< '~',/'.':'.-"'-·'·~~~ ... , _ .;:.: • .'-~----i .,,-, -, . :.-':_;.; ·::· 

a) Turi~~~-: -~·~i'i~~a;~-u~ i'.!~~~ una·· o '!Íla~ excµrsiones, es pe-

. ·-·-·.~~:lt~~1~-;®~~~;l~~c~~'.f6h~f iiÍ~~~~T~t~{~fo~::~·~::~s a~~:~:: 
· ~~k: ~¿r: ¿u~ ,ot-:e~·o .. ~.ertí·····ºª-• .. s ....... ·Y~,d.·. e

1
···ª .. i.· ___ •. p¿rieá·.···c~et:s1.'.,cfa;p~i·5a.~jk, ~tcétera. 

bJ Turi~lllo:·Ta,'( .· .. · >~ev.i.a.'jar, viajando -

E>or:~ii~ki'.sj·.. -.. · .. <.! • <•· -
La acad~~{a d~ ;;f¡~.{'.~~~uj~, ~5'~{-ñ;la<e~ ;su;•diccfonario, se refiere 

a la palabra\t.u·f'rsta\éle\la-siguiente manera: . .::·:.:- ~>.t <,·<:',,.·_,:-:'," __ ;:~~,-"'r . ~·~<·¿·-: 
'"'·-·e;.- --··,___ .'o·.;:,-'"7, -{'- '-·.O-!~c~ i:~~.'..'. ;' 

"Turista"· (de'i irigi~s.·ic:illí:Í~tC' persona -qrie recorre uri país 

por diStiacción- yirééreo"c (19) ,c • 
. ",: '.·~~- .·,~<'~--->·. ·_···.;_;:,. .':·· .· , ·Y\J. , 

-----'--·····.······" ;········.· .. ~::_···: 
(18) Fondo MOn~t.ario. Intérnacional, "Manual de balanza de pa

gos'', cuarta edición Washington, D.C., 1977. 
(19) Diccionado dela Lengua Española, Edición décimo octava. 

cit. por Fernández, Tomo I p. 25 
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El Profesor Jakibows, de la academia de Varsovia, considera -

como turista: 

"Persona· que con/to~a fL!Je~~:d; h~~:: ~~~·~j_d'. ~: 'i~~a~,;·~~··~enie!! 
do como fines: dmbio·d~doll\iÓi1.io, ocupaci611I>!o~esfo11a10 
mira de ventaja ~a terÚ1 cualquiera". (20 l 

No pueden considerarse como turista quienes ll~gue~(i·~~~pp.ís 
para ocupar un empleo, para ejercer una actividad'profesional, 

ni tampoco los llamados "frontaliers", quienes viveÍLa. un :ládo 

de la frontera, pero ejercen sus actividades() p~es~~~ su tra

bajo al otro lado. 

2.3. CONCEPTO JURIDICO DE TURISTA Y EL TRATAMIENTO QUE SE LE 

DA EN MEXICO. 

Para una definición que consideramos, pueda adaptarse a l~ in

terpretación y aplicación de las leyes y reglamentos respecti

vos que se .. establecen con referencia al -turista, consideramos 

que debe recurrirse al derecho; disciplina a cuya luz, quedan 

claramente definidas todas las instituciones con sus caracteres 

propios y sus. diferencias específicas. 

Si con criterio. jurídico querernos definir al ~urista, encontr~ 

remos bases par'a íma conceptuación clara, pre<;:isa y sObre todo, 
universal·,.· 

~:~~ .. ·~;~~~~-~ ~ -

En el Convenio :I:'~t:~~naciÓnal .sobre rácilidades Aduaneras para
el Turismo,~.·bel~bracio,enNúeva York'ef·~~de'jl!n.i.o de 1954y 

_____ ._.;...····-·-<<.:\:.,.-~·~<-··.:.. .. ' . 

(20) Gonzáfoz_ A'. Alpuclle, Rafael. '"En •rorno al Derecho Turísti 
co y sus Instituí::iones Fundamentales" México, Ed. A.N.A.-
1972, p. 45 a 49. 
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ratificado por México; se dice, en el Articulo primero inciso 

"b", lo que sigue: 

"El término º~iÍ~isÚ" ~e~fah~ t~~a ~e:s~na sin ~i"~fÚi~i6n de 

raza,. s~k(), i~hgua'o''i~ú~l6Il; .que;'én~re e.n el territorio de -

un Estádo.~ontratante/distinto d~·~quél·,~nque d.i~fia persona -

tiene s~resid.~n~Í.él hab:Í.tuÚ y p~~manézca en él veinticuatro -

horasb~~~d~>meriC>~ y:nolllás de.seis meses, en cualquier perí9_ 

do ded~bJrilesk~, con;finéscle turismo, recreo, deportes, sa

lud, a'.s'úflt~s faillil:Í.ares; ~stuclio, peregrinaciones religiosas o 

negocio-~·::~i~ p~6p6'5·:i_to~de/irirni~r~ci6n".•. ( 21) 
-:..--,_~;2.~< " ·'::é.º:,:;.~. 

En la. Ley;F'éd.é!"ai._dé(:folnent:O al Turismo, nos d.ic:e con.respecto 

al turisfa-él"l~~u2A.iú'Cui6 3~: 

"Turis~a·. .: ••. ·~·~ ~l~ :~e~:sr·i~que. ~iaj a, fuefa·d~ s•u do,ft~~lio con 

eL propi5slto prepo!lderántEl de. eSparciíniento; sal\:Íd ~· descanso o 
cualqtii~~}>1:~0~sini11a.'t:i~;<(.22)'/ ·~;;:/.'· ·>. \ ·····v:<. :•· 

. ' .. - ' .-- .-- ,-, .. , '·- - ó~-:_.:·:_·::-t-~:·.:· ··-~----···-"'' ._,,. -·.-,·-·,-. 

En nu~s-tro•ico~~e~~(), e~-~·~~t:~~ Rai~~T Gonz1ilez :~··.Ji1~Lhe ela-

bora una, ~efi11iC:i.5ncle t~;rista. ~n-'d6rid~ ya se. s~fic3.1~· el condi
cionanted1e·~~l•de1 ~viaj~:\ · .. 

0--0,---::0=--,-o,"';' ~o-C~c;-;~-=o-_;;:_:_;:,_~~,-=..'_.:.,o:- =~'"'-"i----_-'-;_:~o,"-;:..:: -
;e,--,.-,· 

"Turista''-~ .. ······~~ 'iL:rrid..i~Iauo que posee 
tempor~l.;,:~J~: l.ó ~ei1~:1.~;.é6tii6 ~el:s~na de 

:;··,·.;!.·,,_'··.·.-.'.,:. 

_- - ----- _-¡_. ~~-· " 

el atributo jurídico 

derecho turístico". 

Y, amplia~do,•,con ~~n~idfobjetivo, la anterior definici6n, 

dice q\i~;Y<••E:i'.·fÜrista es el no inmigrante que con permiso -

del Est~d.~;< se interna al país temporalmente con fines de re--
.. '"'•• ·,.·" 

creo, dep'or.te, salud, estudios, negocios u otros similares. 

(.23) 

(21) op·. cit. p. 69 y s. 
(22) Ley Federal de Fomento al Turismo, México. 
(23) Tem~tica y Legislaci6n Turística-Rafael González A. 

Alpuche. Asociaci6n Nacional de Abogados. Passim. 
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Podemos extraer un conc~nso de:'definiciones anteriormente señ~ 

ladas y .elabO.rar únaseriede'atributos· y elementos que hacen

v.Hido la concepción jurídi~~ delturisJO'; corno lo es por eje!!! 

plo, la .. persona que tenga cap~cidad para ser sujeta del Dere

cho, la internación a ~n t~rritorio diferente al de su reside_!! 

cia habitual y la permanencia temporal. 

En ambos conceptos, lo que tipifica al turista es la calidad

de tal, {no inmigrantes) establecida y reconocida por la Ley, 

en los términos que señalamos a continuaci6n, referidos ya en 

las leyes 'mexicanas, y que servirán de base para el estudio -

cualitativo del turista. 

2.4. CALIDADES MIGRATORIAS DELTURISTA. 

. . 

Así como la.ley crea ·la institución denominada adopción, que 

crea a padre e hijo y norma sus relaciones; así también la pr2 

pia le~.~reá la institución turismo,que regula la situa~ión y 

el proceder del individuo.que cumpliendo determinados requisi

tos, que ella indica, le atribuye la calidad de turista. 

En estos casos, "El secreto de las cosas está en la Ley. Es 

te es el. objeto de saber, que es distinto al ver", segGn ex

presión de Francesco Cárnelutti "· 

. . . 

De acuerdo con. el artículo .50 dela Ley General de Población, 
el. turista es consÍ.der~do.cbm~;',.no, inmigrante", y su permanen 

cia en elpaíS queda conCii~i~n~da aun límite temp~ral y ad~ 
terminadas finalidades~ .La dis'posición citada .dice: 
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"Artículo 50.- No inmigrante es el extranjero que con permiso 

de la Secretaría de Gobernaci6n se interna en el país temporal 

mente: 

I. Como tUrista, :~~11 [t~~~i~~ila~~': nÜixima de ~ej_~ irii~~s impro
rrogables, •:•'c6Ü'>ii~~;;á~L~7~,~~6'·6•s~i~ci, \) 'p~fa''adttvid,~d~,~ ·cie!! 

tíficas' arÚsÚci~~ 'o?depod:ivai, : no .~(;íl\ul1~r'adá'~ ni lúcra ti 
.- o-·:_.·-"' -- -- ',·-, i.:,•.·.'·.·:>'-<' '.;"·.-vas", ·· ,,., ... , ,,·· · .,, ~· "· 

; .. - .. '- ' '. :,: ' . ,_·. . - .- ' ~,._.,~; _,-.-... ,~-.:~.:;_:;:~.•.· ... ·.~··,·.·.···.···.,,··.·.·.> ..•. ' •. · .. · .... ·.·,.····~'·'.,''.': ":. - ' ·.~ . . . . ·-' -;'->·_~->--<: :>:_.;-~:· -- - --.;; __ 1_·._-::_'.:_"--~> .. :·: --.--~;.:_ -. 

Por lo q~ir'a' j_~~· ÚriaÜdades 'del ~f~j;~ r~~~eét<i; ·~]_; ~nr~ulo -

anter ior~e~t:e 'ctr'~n'strÚo~: qtieciaJiiibáii ié:ado~por '1a: LE!y Federal 

de Turismo, pos.t~Eior, _a· la 4f~¡:>gbl~ci.6n, E!n C:llY~ ~i-fí~'~.l.o ,4o., 

se expresa: ... · , i /"e , .> >·•,•··, 

"El turist:a; sea 'riadicfüal' o ~~~;l"·a:rl~~~O~ '91i~ se Ir1fi~~r!l0~Zi país 
o se tras1~'d.l'a~•·una entidaaél'.otra,ae'iél:Repúbúca:·, ·,¿º~ fines 

de recreo, cie;orte,)safud, estudlo, negocibs' u ot~ds ;·{~harcs, 
gozará por esté' •s5l~··h~~ho' dé .. ia .pr~teccicSri·q~E!·~st~ ~ey esta-

~~;~e:~ T~\~i·.ª:~:·{d~r~rr~~··_::ªf;¡ 1~;·.29. cie .. ~úciernbfE!de. 1960, 

Las anteriores ~i~to:f~f<>nes delimitan ci•~:,;en~é ~ii ~aioa,,te-
rísticas: _calidad¡•~~atrib~tos y.ol::ll.i.g~cionE!s-del•cturista, que -

_, .· - , .• - - - - . -.- . -'>\--'-, ·'··. . . "-. '·. - ·- .'· 

pueden concrE!farsé. así(·.·: 

a) 

b) 

c) 

d) 

.. : ··-' ,' ·'· ",: 

,~~·~in~igr:n~e,······ 
Requf~réun permiso de la Secretaría de Gobernación. 
Temporalidad de su permanencfa, hasta seis meses. 

Las finalidades de su viaje son: recreo, deporte, 

salud, estudio, negocios u otros similares. 

e) Su permanencia no puede ser prorrogada. 
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El turista nacional, en contraposición al extranjero, posee -

el mismo atributo de persona de derecho Turístico en su espe
cie de interno, con ciertas modalidades, tomand.o .este nombre 

por realizarse el fenómeno en territorio enmai:c.ado por front~ 
ras y adquiriendo, dicha calidad por el hecho jurídico de pa

sar la línea límite de una entidad a otra o limite administr~ 

tivo de un mismo Estado, con las finalidades que permite la -

Ley de lugar de estancia disfrutar. (art. 11 const. y 4o. L. 

F. de T.) 

La Ley, al crear el ente llamado "Turista extranjero", que 

bien pudo nombrar el legislador, viajero A o B., al formular 

la clasificación por calidades de los individuos ~u~ realizan 

movimiento migratorio, le imprimió a ésta, como caracte:i:ísti

c~ fundamental, entre otras, la temporalidad de la estancia -

legal improrrogables, por lo cual, cuando el acontecimien.to -

futuro e inevitable se hace presente (término extintivo) pone 

fin a la calidad de tal. Si continúa la estancia del indi--
' viduo en el país, esta ya no es legal y opera, no ya'el"acto 

jurídico respecto de ellas, pues .ya no es turista¡ sin~ un -

hecho jurídico que por su naturaleza produce efectos de ·dere-

~- cho como la detención,- prisión, expulsión, Etc:-
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2.5. LAS FORMALIDADES MIGRATORIAS. 

Dada la import~ncia sC>'cii.(:>~con:omíca, )uríd:ica '.y cÚltural clel -

turismo, n'os r~fe~il~mos eiiparticular a los viajes inte.rn~-
cionales; ya que sil d.ésarrollo gua~da relac'i6r1'a:irectaé:on la 

política. qüe apÜca~ r;s. p~fses. respe6to á ·ibs d~.s~i~za~ientos 
temporales de··'carácter internacional •..• 

Por su autodeterminaci6n y soberanía, cada Estado decide las

condiciones que deben ~el.lnÚ.slls propios sclbditos para viajar 
al extranjero, así coiñC>>aqué11as a Las que deben sujetarse 

.- ·- -. 

ros nacionales de otr_os países cuando deseen internarse en su 

territorio,_ y las obligaciones que adquieren durante su resi

dencia en el país que '-írisi tari. 

Estas condiciones, que son una manifestaci6n de la libertad

de acci6n del Estado, s610 pueden ser _limitadas por la firma 

de tratados internacionales de carácter.bÚa~ciral omultilat~ 
ral. En consecuencia, un Estado puedé por si,· adoptando me

didas de orden interno, favorecer la int~rnac.Ú5n de extranje

ros, como turistas, o bien oponer a éstos una serie de obstá-
, ;.: ·--~-,::_·=·~:-

culos para su visita. 

Por razones de tipo econ6mico y político, los Estados han de

bido adoptar reglamentaciones restr.ictiv_as, y ·.se han visto en 

la necesidad de legalizar las "formalidades migratorias", las 

cuales no deben ser consideradas s6lo en el sentido estrecho

de los actos a realizar y de formalidades a las que un viajero 

se ve sometido a su paso por una frontera. Su sentido es 

mucho más amplio, ya que corresponde aquellas condiciones, de 

forma y de fondo, a las que se puede sujetar a una persona 

para autorizarla a cruzar la frontera, las cuales suelen i~-

cluir: obtención de la visa correspondiente, cuando ésta es -

necesaria; control de divisas, en los casos específicos en --
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que el país visitado lo exig~; requisitos sanitarios; dura-

ción de la visita; obligaciones y derechos que adquiere por 

el solo :hecho .de encontrarse en el país vi.si tado, eitcétera. 

La terid~nciá actual respecto a las "forrnallcl~d~s<~igratorias" 
es proporcionar las mayores faciÜdades cl~r.:ihte' la' vi~ita a

otros p~íses, reduciéndose en la may()rí~>~~ lo~'cia~os sol~-
mente; la presentación del pasaporte; que id~ntifica a su ti

tular, y a la obtención de la visa, .iquei a ,veces exige y exp.!_ 
de el país que se desea visitar;'' :Eh''.algunos casos, basta -

¡', 

la simple obtención de una tarj'efa. de turista, que en forma 
gratuita expiden las autoridades ·¿¡~f'país por visitar o las

empresas turísticas' por ella~ áuf6rizaclas, o simplemente la 

presentación de algún documento de identificación personal,

eixpedido a su titular por las autoridades gubernamentales -

de su propio país. Estas facilidades se notan, sobre todo

en el ámbito regional, entre países vecinos. 

Dichas formalidades pueden resumirse como a continuación des 

Pasa#i:te!f-'es~I-aocUmento que expiden i~s autoridades de 

un Estado ~~n .acreditar la identidad y. 1.3. nacionalidad -
de ~~ ti ti.ilar. Tal documento. le-facilita su derecho a -
viajár-k determinados países extranjeros, o a todos, sin

lim{táción, siempre y cuando tales países concedan la au
torización correspondiente para su acceso. 

El término pasaporte proviene deL francés passeport, que 

a su vez tiene origen latino: 'ia~'raíces pa;a-portus 

denotan "pasar la puerta" o "pueFta_de entrada". El pas! 

porte apareció bajo la forma de· una autorización o salvo-· 

conducto para abandonar el recinto de la ciudad en las --
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repúblicas italianas de la Edad Media. Su uso se exten
dió en forma definitiva en el siglo XVIII, para asegurar al 

Estado el. control de 'llegada y movimiento de extranjeros, 

así como la salida de· nacionales. A principio~ del si

glo; XIX, el sistema de. pasaporte obligatorio'y·~ ~e apli

cah.a.; en .toda Europa, excepto en Noruega,. Suecia'~Ingla
terra. 

Con; el' re'conoi::imiento generalizado' der Cl~iecho d~Y hom-

bre·· a 'Ei~i:i~~~i~l"se, a Illediadosdel mismo'. ~iglo xl:x. se ini 

cia ~na poÚ:tica menos rigurosa re~p~~tO a lo~ pasapOE_ -

te;,.·. y ya,· a principios del XX, Ta ·obÚgación' de portaE_-

· 10 para poder efectuar viajes internacionales había des~ 

parecido. Pero al inicio de la primera Guerra Mundial, 

por razones obvias, se restableció como requisito, y de~ 

de entonces permanece su práctica hasta nuestos días. 

2 S. 2. VISADOS. 
..,·, ... - -. .,-.-_,. ' ', '_, •' 

El término·. "visado'' connÓta la.· autoiizacH5ri que ~c:lncede
un Estado a un e~t:ranj~ro, es decir, ai~Gb'di1:o'ae'.otro

. Estado, o a:un. apáfrida~·:~arél Aentl-ar·'e"n~·~g~-f~rr·if6~lo y 

permanecer en él durante. uri ti~mpd d~t~;miriado, o.: para -

atravesarlo con e1 objeto a.~.a:ú:ií:JGs~·~ 6~.t"º JJe esta 

forma, 

sados: 

Estos 

podemos determinar q~e s~ expiei~ri.dó~'.tipos <de vi 

i) de entrada o de. re¿.i.cieribi.a;• ,; i.i)' de trc!insito. 

últimos. ~ólÓ a~tó~~~~n ~~~Ú tft'ui~E: atravesar el . •' -~ - . 

nerse. E?."~.e.:~~f·s~?:t2r~~:h:c9~heEéil''~~ \T~lf~e"z ·110 sobrepasa -
un pérJodo de•72 horas. Exisfejuna modalidad de este --

:~·::~~~,~~]!~:lªttq't;:'ig!t??¿~f :~i::~p::r~·:::n~·~:~a t~:~s= 
siete cii~~; 
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En cuanto a su forma, el .visado consiste en una anotación 

que hacen las autoridades diplomáticas o consulares que -

corresponda en el pasaporte del viajero. . Su otorgamien-

to, sin embargo, está normalmente. sujeto a tna serie de -

formularios, en extremo detallados; a pagos_onerosos, y -

en ocasiones a esperas que llegan a ser de varios meses. 

Diferentes conferencias internacionales, bajo los auspic! 

os de la Sociedad de las .Naciones, se ocuparon de las fo_f 

malidades relativas a los visados y formularon diferentes 

recomendaciones a fin ·de lograr su simplificación, pero -

desafortunadamente con muy poco éxito en la mayoría de -
los países participantes. 

Poco antes de la segunda Guerra Mundial, de nuevo cobró -

impulso la tendencia a dar mayor flexibilidad a la trami

tación de los visados, y al respecto se celebraron va-

rios convenios bilaterales, que no llegaron a generalizar 

se. Hasta después de la segunda mitad del presente siglo 

esta tendencia no alcanzó proporciones más relevantes, y 

se celebraron acuerdos multinacionales en relación ·a la -

abolición del visado, llegando inclusive algunos Estados, 

en forma unilateral, ante la formidable expansión del t~

rismo internacional, a suprimir su obligación. Finalmen 

te, la conferencia de las Naciones Unidas sobre el Turis

mo y los Viajes Internacionales, que se celebró en la 

ciudad de Roma en 1963,(24) destaca que "los gobiernos -

deberán extender al mayor número posible de países el 

uso que consiste en suprimir, por acuerdos bilaterales -

o por decisiónes unilaterales, la exigencia del visado -

de entrada. par;¡;¡.)~º~ yJsJ.tantes temporales". 

(24) 



2.5.3. 

72 

Esta misma conferencia recbmend6 que los visados de s~ 

lida para los turistas;fueran suprimidos en aquellos -

países donde todavía existieran. 
' 

En la.~étúalidad,algunos países mantienen la .obligat.Q 

riedad d'ei visado', con ~i objeto de ejercer un control 

efica:z y\'.c1~'·;~gl~mentar~ por razones de segur~dad na

ciO'nál/. Ías'•ü~gacÍ~~ de extranjeros, su permanencia en 

e 1 · J?aí~ ~y ~u'_ s'~ii.ari.. 
''. .. ·:·,··._:: ... _:·.·_.· 

ADU~~AS. ·· \.'> .· .· 

Eic¡iJti;f~ ~~i~~áf[.~vi~n¡;.j~ ~~~ .vocabi~O ,;.~:, ad--

. di~~íl~:·._ 1··~~'gi.stro:">· •o 'aciél~likri;· q~~{signiúca.• ,¡libro -

de•cuentéls"·; ·· .. · Ei~~ii ·•~c-áps.~()ri§~~·~affii>li~; ~siaT~sti
tuCión .qúe tiene a· su 'ca':i:·gó. percibir los derechos de -

importacicSn y expb~tacrnh ;d~.én;7rc~derías y, de ínodo -

genercil, ejecutar y vigÜar·qtie·s~'cuíllplan lCls leyes 

y reglamentos de la pÓHUc~;,jj_s~ál, en o~deh ~l tráfi 
::._-_._::.-' . .',;' - ... , 

- ". -'.~~i: 
:~~~-·c·_\~/.'?ic:~ ~-

ca fronterizo. , ·., < ;:~::.·:~-.< 
i< 

Generalmente, las aduajlas , funcio,'nari; en aqtJeÚoS> puertos 

de en_tl."~clCi _'L s~Md,a~;d~~::J;>B.ís ~Ór,2dol1~eff.~;¿,;.~~caÜzá~e1-· ·-
tráfico.· de· viajeros•. y'.de mercaderías'; ·peroi-el~.incremen-

.' .- ___ .-.-:.·'.:, . '.···· "·· '· '/_· .. ,• -··"'·--·,,., .···"'"•">' ·~·- .. ·¡.:-·,:·•·:::···_,, \ ~· . .: .•,.· ...... " -

to de 1a trárispC>r~élcil5ri:a€fé~'tlaf':f~~!~{-f~·c1[;t:jif t::~= 
~::~:~z:~ t~sii~~~t:.~e1; inf€{düt ~.j!;\~} ••• ··.• ::;¿, ••· .. 

.. t•; 6 ,'.i'i~.: 2 ºº"fai ··~~,r~~~:.;¡;;;~a• ·~I~;,i,. re;, 
nos, y s~ m~n;lC>nan ya eri l~ a.rit:i.g~a¡ .. lÍtd~a¡· 'c1C>ric1e ~e c.Q 

braban iinp1.leStos ..• de. import::ici6~NI~i~¿j:~ác:i.6ri;·~~-E:~lsten 
crónicas. que señalan que···l()~ gd~~gÓ~·b6b~'a:J)ariLu~·;de~~-
cho deldos por ciento sobre:·-~erci~~i'Cía~··•j_rnp(,r°t;~·a_~_·:o'---
exportadas. 

aduanas establecidas por Aneo, Mar~io y por Cé~a~ coíno -

instrumentos fiscales. (25) 

(25) Ibid. p. 92. 
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Durante la Edad Media se ~ncrementaron las restricciones 

aduaneras impuestas por los señores feudales, quienes -
a través de las aduanas interiores cobraban todo géne-

ro. d.e-tdbutos. :: • . ·· .. 

El 'crec!~i~nto del com•rci~).~~eik:~2Ji:"f:d~spuOs d~l -
desc~~iimiehto de América, ;il~vé5}a la~ nácio~e·s a ene~--
rrarse má~ en sí mismás, p~r ~~di~ .. de elevadas contribu

cio.nes aduaneras, a fin ele ilUp~dÍr la entrada de mercan
cías extranjeras, que inipllcaban~alida de divisas. 
Estas restricciones fueron~poco a poco en aumento, hasta 

·--' --- ---···--

co~~ertirse en un impedimento~~rio para el viajero i_!!--

terriacional, que debía eroga:Z:. -cuotas elevadas, por su i_!! 

ternaci6n en otros países, hasta sus efectos personales. 

Las reacciones contra estas trabas comienzan a cobrar vi 

gor a fines del siglo XVIII y toman mayor impblso en el
siguiente I debido a las guerras napole6nfoas 'y aibloqueo 

continental, cuando de nueva cuenta vuelyerl él cibstaculJ.

zar el tráfico internacional de viajeros Esta situa
ci6n continuó acentuandose en .ciertas épocas, prin~ipal

mente durante el período comprendido entre las dos Gu~-

rras Mundiales y durante los primeros año¡;¡ _qu~ _s.iguieron 
a la G.itlma. 

La preocupación de los países por favorecer los viajes 

intern~cionáles cristalizó al celebrarse en 1954, en la -
ciudad de Nueva York, bajo los auspicios de la Organiz-9_-

ción de las Naciones Unidas, la Conferencia General Adu~ 
nera 1 i6), en la dual diversos gobiernos suscribieron -
dos convenios relativos a las facilidades aduaneras para 

el farismo·;. ios éual~s .vinieron a beneficiar específic-9_-
mente esta é!9tiyidad, a niyelinternacional. 

(26) op. cit., Supra •• 3 
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El primero de dichos convenios, con un protocolo adicio 
nal para la importaci6n de documentos y material de pr2 
paganda tur!stica, 'fUe ratificado. el 31 de julio de 
1962. por 47 Estados,>y'el.protocolo.,adicionál por 42. 

El seguÍld()r féiativo•a\iB.~ifuport~ci6n temporal de .vehJ_ 
culcis'd~· ~i~i-~t.~i-a·~~ti~~dc,'s} fu~ ratificado por 46 --

Estados, en la n1f.~m~; f~cha .que el anteriór. 
- ~«_.;· .. ::;:·<·' .·: 

Las 

bre 

l. 

2. 

franquicia~}~;·q~e··:~~~~~~iere••··~fprimer convenio SQ

facilidades :~d~ane~~~ • 5~.¡~1k61an·~~ ~Óbre· todo éon: 
<'/~~·:· :· .. ~·.!:.- ··>,·.:~·' ' ..... . 

~~L ·. ·,, ·.·. \.· ·.;> ... >.>~" -:-
EfeC:t~~;l?~~~O~éll,e~ ;qh~)~:ri~~rhen ibs~fur~s~as~5~ · ~on .. 
d'ic:J6ri de,: que····s~án~para su . u~o.:exclusi V()·¡;; que ''iqs
'lley~~:Aoii'sfgo· o· .en '.'ei' ~·q\iip~je que .• • 1C>s acolll'Pañe,·· 

' q~~'.'~o' ~~·i~~an· •. motFvÓs· pata··.t~mer que
1
.··••··
1
. h

0

·av·. ya· ªa···:

0

;. •ªsb.• up· :·
0

f!ºr·.···· ,.e .. l · 
·.y~ué'.,talé~·efecto.s .•.. sé~n:nueválllent~ . 
turista a:C s~Íir de1 ·.país.· •· .. . . ... · ... 

Recuerdos de viaje 

lente ~ 'so d6lares 

···;··. 

cuyo . vafo~ n~ ~xceda del' eq~á~ 
(USA) , cÚand6/ a~~~ft6~• se'~~ ::.~ 

··trañst>ortadlJS·en trfü1sltoíL.o r~CÍue'rdbs;>éié' 'Viaje •. -
q\le .• el.turiSta 1háyacom'l?rado eri·kl· p~is:y 'cU'y()va"." 

io~ total no se ~?C~ed~.d';<ioo él61~1:"~:L~,~i~:.i~,.cie~. 
tinen a fines:C::o~~~0~_ª}!~'"~·.-.. ·;~~: . . ........... . 

El protocofoé,'relíitI;o 'al prllller corive11fo i~f~~{~ce una 
serie de: f~Cl;iquicias1 ··refáridas'a::· ·. 

a) ~~:a~i~l6~ de propag~nda;~~sti~~tla ~ ~is!:ri-
.. buir~e· grzitui~ament~.·~ª~ª d~~pe~tar el interés
del público en visitÍ:lr ·Ún país ¡,jolantes, ·fi;;ll~ 
tos, libros, revistaei, . guras, . cartele's> ~o.togr.e_ 
fías.1 mapas e impreso~),.:Úempre qu~ t~les mate 
ria les no cÓnt~ng~~ más de. 25% de publicidád -= 
comercial privada yque·~~s'e o'bjeHvo propagan,-

dístico sea de carácter general evidente; 
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b) Las listas y los ·anuarios de hoteles extranjeros, 

publicados por los organismos oficiales de turismo 

o.bajo sus auspicios, y los horarios de los serv.!_

ciosde transporte que funcion.an en el extranjero, 

cuya distribución sea gr~tuita, y siempre que en -

ellos no exceda de 25% l/~ul:>!Í.~idad comercial pri 

vada; 
- ' •' : 

c) Material técnico que se envía a los representantes 

de. carácter oficial, acreditados., que no se des ti-, 

ne a la distribución,· como anuarios, guías d.e tel~ 

fono, catálogos de ferias, muestras (de escaso v~-

lór) de artesanías, documentación relativa a mus~

os; universidades, etcétera; y 

d),. Material. que tenga por objeto principal interesar 

al público envisitar im país, principalmente p~

ra'ásistir.i !:~uniones de carácter cultural, turí~ 
Úcoldeporti~o',' religioso o profesional: 

.·· 

11 bbjefo·~2~~l.~s)~9m6 cuadros, dÍbujOs,. i>int~I°~~ 
.· esdíituras 0iCetc'~,-·cuélndo.vayan.a. ser e~J?J9:!!_..:~. 

- - 'tcis ·en las Ofi.Cinas de. las. representd~.i.Ó~es' ::, 

··~t.~~;~ ~~f i~¿zªf~~z .• ~ .. :I~º+ ;;.~f E. 
· sopcitf'~d;ei ;~~~r~t6s

0

• eléct~{¿C,5 ·· 6 ;Ji~~~~l~~~>
n~ée~.i~iC>~ rpilrá sti f~nciC>na'.m.i.enfC:{~u··· 

'~P~¡í~~·J~;-} ·¿J~J~~n·¡i~L~-, .. di~6os~,-~~i·~tas ·graba-· 

·-·aa5~ et:c~tera:•íf :/•· 'Yr-·· ·•···· 
'.· .. • ·,·· .. _:··,. '," -~~.:_,- ,' • '-::.~;;~;.>··"-~:·,C, 

"B~i~#~~~-;1: ;rn}qi~~-~f'.,~-~~~~~~}i"ti~~~·{'., ., ...... . 

"rndurn~;~~~ii;. regionli }' ~bj~~~s ~¡lk1óricos 11 • 
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En cuanto al segundo convenio, relativo a la importaci6n 

temporal de veh!culos de carreteras privadas, los Esta-

dos signatarios se ob'ligall a eximir de todas las prohibi 

cioner y reJt.J:'iC:C:iqll~s la importaci6n de vehículos pr2-

piedad dé/pei~o~~~~ü~résidan fuera del Estado al que -

se dirigen. .P.6r,/por ejemplo, muchos paises de Europa

han s\lprfinidb\~a obli'gad6n de presentar en la adúana -

el títul~ de'ÍIÍíE>cirÚ~i6ri temporal. 

2 , 5 , 4 , CONTROL . of ·· ~IVI s/\k~ • 
_"_,"",, .. :_·,.:::...-::/;.;:: ·:_ ',-.,--, :L:·i-~..,· --

La en_t~.a~~j.d~ moneda }~~t~,ahjéra y la s~li:da de la: nacio
nalrep~rbut~·ll .·ri~~~blemerite en la balaniad~·;·~agos de ún-
0país, lb q~e establee~ y de. modo>tácito conV'i.ene ·~oiat~
ralmellté )a consolidaci6n de su tipo de C::aiiibfa;;i •'i>oi 
ello las naciones, con el fin de proteger/~u ~~Ono~ía,
han establecido una vigilancia e impuest<>"'.re~tri6c1()ri~s-
al ingreso de di visas (moneda extranj.E!;·a¡ ; Cl.'~i'cioinb ai -

;:/:~·~.-::.:-~:-.:: :~<~·-

<: ;·-\_:::·:_·~~:~!'_ ·.·- :-·:,_.--~ 
egreso de su propia moneda. 

Las restricciones mencionadas vienen :a ·~hiii~ri'~ ~·~l~s for 

malidades, tamb!en citadas ya; que :~ci debe~' C:::~b~ir para

llevar .. a cabo una migracióni:i~t~I'~aeic:lriai'.'C.;~ Se~~c'Cl..t"C1bte:-
rizan por la limitaci6n qué un F;~1:Cl.á~/ E!n e]E!rc'i~Í.ó d.~ ~ 
su soberanía, impone tanto·' a io~ ext.t"anjerosqu~·~e inteE_ 

nan en su territorio coin6 a ~Gs riadonales que V'i~j~~ -
fuera de él. Las fijan~ por/ejempló, en cuanto 'a lct. -
cantidad de dinero que deban ilevar conÚgo a1i6ruz~{·1a 
frontera, y. se óumpl~~· C:uando se'· esÚblece un üínite;m"í

nimo pa,ra los' extr~riie~o~.~·•y 'uno máx:i.irio\p~r~ io~'.'Tíaciion~. 
les, . en: cüa~t~ a3fX_'é:~~tÍ.aa'd de di~ero,~con•;~i fi~. de,.-

cercio~a~se ~e:.q~~.-~n,e·l cas.o.'de>losi ~xtranjetÓs,'.ésfos 
pueden 'CÜbrir ·~o~ :g~sfos• resÜltante's>deStl despla'zamien

to hacia elºintédorde1 paísy corlse~UeritementedeqU:e:.... 
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no se conviertan en una carga para ese Estado, ni quiten 

oportunidades de trabajo a sus habitantes o adopten, por 

la carencia de recursosecon6mico~ ,.·conductas antisocia

les en'Ía lo'cálidad-iebep~ora .i -É~ el caso de los naci2 

na les, _el ~Óhtrcll d~1·'.Est:acio tiene por objeto .evitar que 

su .'bafa~~~·de ~cl:cjo~ sc>!:l~~t~ngah.p~sivos, que pudieran -

result.ar c!ih61i~s• c1e'-~oi~e'i;1:a}. 

Ge~eiál~t;-~ t~ ~· JÍ~c-~n~f~1;::~~- divisas 'se .. · estable~e.·····cuando-
1a .·'.sitúaci6nVecoll6micá''í:ie' úll' país ·espocofavóral:i1e·,· y -

tieni' como ;i irÍáiiá~a'á~~~Ciii.tqhe; ~¿~f;;;cte)~h{e~brigtiiía. 
--j- - ·-· :.~:·:_~-_,_._ .. ,_,_ ·--'-,---;-;•- ~ 

---:·:_':<··-;_,' .. ;::-',"i~·'''.-.·:."··,; ·'· ' ,- ·-··"- ,, ··.---~·-"-·-~' ::,':;;.·.¿~~-~:'.~:~~"'.~;:~ .. ~-.~!~----
" ~.::-; ~ -~-~·~:_.,_...,,º . __ ,-_-- "~~-- =-i': -.<~=---. ':_, ':.·>2.¿~.,:::::c::-..:.·_~~"'-:;-=' _;__:.;¿ --<~;_,:::::_:~;-..::,..::-=..- _:=: -:--~o:::,.5--.;,.r-·--,,- .. -- _ 

2. s.s. REQÚ:i:siTüscsANiT.Í\RiÓs .• '/''' - , - ·''·~.· .•... •. e~ :.; ;>· .. ·.·. 
Las ·r:e~trié§f§iies a ia infe~ri~~l6~--d'.~ }é\~/C:orrierites tu

rísti6a5/'qúe'.;e!l\e5fE! sen'tiddchan fijado'io¿ p.Hses, han 

siac:J níOÚvadds>~ór,el interés de los g~biernos en prote

ger i~ salúd :d~/sus nacionales' ser ia:mente temerosos 

ante>eifantasma del contagio de enfermedades epidémicas 

prov~~lentes principalmente de los c.ontinentes asiático y 
africano; -.•. ·. 

Desde ··~ie~pos muy remotos, la humanid~d se ha visto aso

ladá;pc)~;;úná-;ser ie de epidemias~• que p~órif~~~bkn·a~bido 
d lá~ condlcfo~es' sanitarhs poco fa~orables, C:on ~\l con 

secuente r¡;;sultado ÚtaLpara las poblaCiones. El des~ 
rrollo ,de los medios de comunicación, que permiti6 el -

establecimiento •de Hneas marítimas regulares, lleg6 a -

aument<l;r iós ~eligros del contagio, situación que prov9_

có a fines,dei siglo XVI la generalización del sistema -

con661<i6 ~6~6 ncuarentena" 1 instaurado para aminorar en 

parte• eFprogreso• de algunas epidemias~ ··Indudablemente -

estas llledid~s se reflejaron en el tráfico- de viajeros' -

quiehes se .'veían afeºctados por este- tipo de disposic:i2. -

nes. 
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A partir del Congreso Internacional de París en 1851, 

y especialmente después de Ía apertura del Canal de -

Suez en 1869, surgi6 la idea de crear una organizaci6n 

internacional que' regulara las formalidades ºsanitarias. 

Así. naci6 en la ciudad de París, la Oficina Internaci.2_ 

nal de Higiene PGblica; y posteriormente la· Oficina de 

Ginebra, co1110 organismo de la Sociedad de las' Naciones, 

misma que hasta 1944 centró sus objetivos pririclpaimen 

te erl éLcontrol de cinco de las grandes p·lagas :epid~= 
micas: peste,. viruela, c6lera, fiebre amari.il~y 
tifus; FinÚmente, en•l948, nace en. elsericlde las -
Na~i6nes •·unid~s1~ 11 oigalii~•~~'15~'Mun<liii~~,·1f~a.ilici 11 

< 2?);;~(q~e ~ntr~·.•··sus;c~n\~fiaós~t±~ñei{--~i:úi"é~Fg()_-~i'ab2-
rar ios: reglamentos sa?litarios .. de cier'tos{j;íaís'es' pri!! 

cipáfmente ~-9~: cie'l~uci~~t:~rcie?A~i·a.'. ,'_tiri~_'.'.Ci~ ~~t~_s>m~
didas cons is té en iá. va~\lnad.ón·;·. obilga to;ia.i 7ontra - -
ciertas enfermedades(ae);od~s las pe~s'ol1as que se --

dirigen a détetrn:fn~e~~-p~!~e~\o\pi-9yieh~~> de ellos. 
Estos viajeros, deben-est:ár t~prc)vl.sf6s. de'un .certificado 

••• - - .. •" ' • ;, •• - --.· • ·,.- - -. - ~ •• - - - , ,. ' ' ' ' •• _,., • ' • ' J 

internacional ci~'.V'élc~~-aci5n,\q\le-expideri ·las autor ida-
des sanÚar:i.~~>-~~diari~-l~s;a{'á'Ü~~Icio' de· la OMS, y q~e 
deberi p~~sent~-r~'efi':;~l.-~n\o;i\~hf6_\1~ intérnarse en algún -

país ·•·- ;>:,\}fo _¡L~;~---·\¿~~/i- ·t~~~ .. .· ,_ - • 

La· prE!~cupació~:·ge~eral. ~6r1 i~/~{i1~'.n7 , . y las condicio 

nes···sa~i1:a;i~s· .. c~a'~Iái~ ~~~: fa-Góra1>1és,• lian<permitido-

~::c:~*t~i~·~~J?~~~:~~~!t~ittty:~f~~~i~~f i~f t~;~};i~f~::s 1 

ara•.··a. •aia'/anii.~o~ilh •·1~~/i-E!~tr.i.C:c:i.é:>~es:~1··r:~~~~C:to> 
. -. ' ": ·," . . : ,, ' ~. ·.'..: ~: /·[ ;~:-:·,:,,·_=;./',' - .. ' .,' '· . 

---~~:.L~\;-_ .. -:·-:. -

;:~t~;!tt~jrit~;:t::~if~YM~~1~iJrF·t:~~~!f f f ,J~t~: 
:O.- -::..s- -~:...~>:-~_::oc~:~ ::o~;,,_,; __ "'_;_._,;o·'o:."-o-=~- .,.-~, ·.~· -:- = -

int~rlc:i.oqal1daél/~permanencia 'ºel 'p~c)~C)'5it..Ó~y;algunos -
ot;C)s' p~iri~ipÍ:~s; . . .>'. .: <' : · · 

(27) Dicha ;i~stitllci6n es integrante piiillordiai· ~-e.;i~ organiz.e_ 
ción de 1as Naciones Unidas. 



TURISMO: "Es el movimiento migratorio que realiza -

voluntariamente el particular, para obtener 

su estancia legal y temporal en. un. lugar.·-'.'" 

distinto al de suradi6a~ió~; deri'..r~ad de -

las relaciones y fenómen~s ••. o.l:i9'in~d~s del-
acto o hecho jllrídico·;reaÚ~~doº. .. 

TURIS~~· • :;[;ii~!~~r;;~~~~~~~f f ~~~lrt~~iI:r:~~ 
.•. < •; . finto af:°de obtener. un f.in 

·e-,-:·-,_-; 
-~_,_,"·~~:.::="---;"'"~:;-:e·-_:_:-·.'-:~---- _,_·e::'-:]._::.,-::.--::~.,=-·_' - ·=··.o..:..-- ,-,~---=-

. Tu~:s±:: ~··~s ·~r:~; ·~n;ig;an·t~ que voluntariamente y 

...... :con aut:Óriz~ci6n dél estado, realiza un m2-
. . vi.miento migrafol:io t:emp"oral fuera de su 

.l:~sidencia.habitual, con fines distintos al 

lu.crativa o remun~ 

, ~- _:~ ~i7·H.,<::.---;>--- -: _ --~-: . 
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Por lo que res~ebta a Úis dos·aeÚniC:ioil~~· sobre .. ·el t~rm.i.no 
turista; la prl~eraá~eJ.Í~·s·bl~npodríaubica~s~i~··al ·turista 

nacional y üc/5e.9-trici'~~~a:e;Jl:ia.~~ªY~ru::rr5tá;~~t;~rij~~º;··· 
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CAPITULO III 
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CAP. III LEGISLACION TURISTICA. 

3, 1 ~. ·Antecedentes. y Evoluci6n; 

3. 2; · .• · ~t~c1~~ri~~ 
3. 3. • Ljy'.~~e·~i:~f :¡~;~J-ri'~faf ' •. 

',::· 

3. 4 .. • tey bi<J~rii~~ d.~ :;{~:I~ii¡¡!lik1:'taci6n .Pública 
F~'cJ.e'~ai'; ;;• · •;;; .).0( ~y · 

--:,,"···-:_:;-:T..::-,_~_;:~-' ~- -"~""-~.f.~ ., - -.,,·_ .,_, ,e-~:~~~~'.-:.~\~ .~, 
·.~--¡ ··, ~·:,:. ;_-{~~~.:.:- .-.· 

··arcieri~ffil'i3KtM;.~;•g6M~ b'i~~Ssiéid'n.~s 'Jurídicas 

eri 'Mate·~i~ ·¿~ "f~~r~·ma>>" <·.· 
,, ·, .- , ' ,··_:;_ ~··,· ·.·.: ··::.:·-',' .,-:.· ,._º;_:~j:'",,·· :.,·:.·:··~;·>·-->-, 

.:~J::óa~1c;fó_ --AaU;;ina1;~- · ---~<. · · ., ... --.. -;'. -'--:.:. º 

3. 5. 2 ?' .&)c1e f:p~est; ~~·Migrah1gf1, .: 
3. 5.3 :'' C:6cÜ.go sanitario de los E:stacl.os 

•ú~Í;d.bs:MexÍéano~. •· ... • ::é' 
3 •• 5.\'. , i~y;d~~e;~l· de aien~~·~aci6rial.es: 

•3 .S.s. I.~i.·~~a~ral •de ~~t".~diiÜc~:- · 
., -.-- - . -._ '·.··'1--

3 .• 5 . 6 • ~~;~-c1_~-\7Íii_~ 2_~h~i~I~'~i~!!dsaB1.1riicél_ción. 
3.5 .. 7. L~y ele Re~istro'F~~ei~1 de Atltoin6viles. 

3. 5; 8; L~y ,~~~eral de Ar~~,s de ,~~~g() y Explosi,_ 

vos; Reglamento dela Mi¿)¡{~; 
, -.·::',:,·' .-'.t -·r .. :-

3. 5. 9. Ley Federal de Protec~ió~ :iii Consumidor. 

3.5.10. Ley General de Pobl~:~Ú~:,.;'. 
".'o•'•'•.,.,•,-",:_ ' 

J. 5 .11. Reforma al Reglame,nt6,~e,~~~plotél~i6n de 

Caminos ·.de la L~y d~'.via:~ G~n·erales de 

Comunicaci6n.~ ''; 

3 .5 .12. Reglamento 'd~· d~f:~;;:~~ Turista, Guías

.·. Chóferes y 'simil~res ~·· 
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3.5.13. Reglamento de Agencias de Viajes. 

3.5.14. Reglamento Interior de la Secretaria 
de 'Turismo. 

'"' ; 

J~s .is. .Reglamento< de 1a ·Ley Gerieral.:ae ·I>obi.e_ 

ensu·Parte.Rel~tivaa~urismo. 
·.-.-•·/_".'. 

3.6. C~mentad:os~ 
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III. LEGISLACION TURISTICA. 

La justicia y la libertad han s:Í.do,.~n toclos•l?s tiempos, 

y objetivós-.universafos.. . Es -

Úbertad{; •. 1i.)J~ft~d; sin ~i,us ti--

o clase social. 

La oeclaraci6n Universal .. de l~~;'b'é.r~chbs li~ll\~rio~ (ap~Óbacla por 

la Asamblea General de. las'· NÍ:i~i.();'~$ Únfd.'8.!;'. el''i'O de diCiembre-
' _;;. 

de 1948), establece que;¡'-tod'a.persona·_;ti.e!le,d.é.~~6t1cí'a circular 

libremente, y a elegii s~ re~idertcia enel ter~ltb~i; de un -

Estado", así como ''.a saÍir de cualquief •p8.ís, .incluso del prQ

pio, y a regresar al mismo'', esa decl,araci<)n eitablece que "la l.!_ 

bertad de viajar de un país a otro debe ser un derecho 

inalien8.bie de toda persona". Reconoci6 "que esa norma no 

se puede aplicar universalmente en este momento" y la Asamblea 

recomienda a_ los Gobiernos que impidan, siempre que sea fact.!_

ble, "toda clase de actividades hostiles al turismo, fundadas 

en motivos religiosos, raciales o políticos". 

En los últimos 30 años la actividad turística universal ha ad

quirido un auge tal que,• sin. excepci6n·, l?s¡Esfados modernos -

han tenido que recurrirca.la d:Í.scipíin~~:Ju~Í1i.C:a1 para•crear -

una "Legislación Turísti~a 1'.)_ a,fin §e·~~I1t~ri'.e~, ~¿re¿entar, -

proteger y·regülar esta-iJ:cti':'idacly;pr6cJr~r-~sÍ..su consisten

cia, permanencia e insÜt~c:i.bri~lid.a.Ci;t.' -
,.-, .. _ :-· .. ,_ - '-"---~·:·__ .;;:-:-} .. /.:. ·-:-.;;·._ .. ,_;_7,1-::-- -~~,"~<~':=-··,_-=C..-'--'" ~--·-·~----·-o'-=--: 

·-·-:!;.'.;;·:.:·;: ___ ·.'_. 

Entre estos Estados iri()Ci~fri()~ ~stá i~i riuestro, en el a,ue, ya --
-- .. ---~ - ,' '-'=,~-e;'- . "'~ =----~-

hace 60 años, mucho antes que;el} •l_as.Jlaciones Unlll as, se mani-

fest6 por primera" vez en; forma ofiCÜl, la preocupación del G~ 
bierno por establecer bases jurídica~ para la actividad turís 
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tica. ( 1 ) 

A partir de esa fecha, en ':f:orma progresiva y constante, •la 

"legislación Tur.i'.st:i.ca, M'fixiCa~a~' ;;'~ 'ha venid~· cC>~s t:i.tuyendo 

,. -' ,., .. , 

Lo anterior expli~a eI. he~~~.~d~ que en atención al fenómeno -

turístico, que ha venido ~ ·~t'i~taliz~r en la promulgación de

la I,ey Federal de Turismo dé fecha 6de Febrero de 1984 y que di_ 

cha historia legislativa. cbmo ·~n\todo~ los aspectos de cua1-

quier reglamentación, tuvo que tener un origen; o sea tuvo que 

tener una fuente, del c~~J: ~~ :á.~sarrolló, este tan basto cuerpo 

legislativo y es preci.~~me"nt~ ·10 que pasaremos a analizar en -

3. l. 

:'.."<".··~,~~->-··:,. ~ ,·:~ '·. 

ANTECEDENTE"S ... y:· .E~·dLtiCióN. 
. . ~. _:..~_. e ~>o ,'._i·'·:o,·:· 

La libertad natu~ál~~{~hb~bre para transitar, está integrada 

al "Derecho déJ;~n~~'s•~. '}'En todas las naciones se considera in

debido tratar. y're~ibir mal a huéspedes y peregrinos; a no ser 

que los extranjero~ ocasionaran daño a la Nación. 

En el "fuero real" (cuya redacción data probablemente del año 

1255) se recogió el derecho "al libre ir y venir y al libre -

asentamiento". En él se establecieron normas por las que se 

aseguraba a los viajeros o peregrinos el derecho de tránsito -

y permanencia en las tierras de su jurisdicción. Este der~--

cho se hacía extensivo a los acompañantes y. pertrechos o 

bagages, así como también al.deádquirir lo que se apreciare y 

a recibir la protección de,la· ~&tC>ri:dad 'lóca1: ( .2' ···· ·· 

( 1 1 

( 2 1 

Casparius R,· Róaolf(>',·•1T'ui'.i.~Íno ¡La opción! 11 · 
Ed. Penélope1 1982 ~ p; 101 :y 10.2~ 
Ibidem. 
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Posteriormente, ya en la época-prehispánica, se dan una serie 

de antecedentes no formales de regulaciones, que a la postre

serán la base o las raíces de nuestra historia, en la que· 

después con el transcurso del tiempo se formó la ·reglamerit~-.::. 

ción turística. 

testimonios. 

En un orden cronológico presentamos dichos-

A.C. ;.· .. '' 

Tepexpan, los hombres primitivos 
salvajes. Son seres nómadas que 
en ninguna población. (10000). 

persiguena.los.animales -
no han encontrado asiento-.-.- ->· ,·:.;::.::: _, ·. < 

Aparición de la artesanía de tejido 
de cestas y petates. México (6000) 

de tu1e~ C::o~·ia::C:r~ación 

Los primeros mexicanos hacen metates (3000). 

El hombre se vuelve sedentario. 

Inicio de la artesanía de cerámica. (2300). 

Formación de los primeros pueblos. El Arbolillo, Zacatenco 
y Tlatilco. (1700) (Primer asentamiento primitivo). 

La cultura olmeca se extiende a Puebla, Morelos y el Valle
de México, (1000). 

En Uaxactan se erige un centro ceremonial maya en el que se 
aprecian muestras de la influencia olmeca (700). 

Se erige la ciudad sagrada de Monte Albán, centro ceremonial 
de los zapotecas. En la Venta se registra el máximo esple~
dor de la cultura olmeca. (600). 

Los zapotecas construyen pirámides y un observatorio asfi:onó 
mico (300). -

Construcción del templo de la serpiente emplumada en Teoti:_-
huacan. (200). •.·· ; ·· 

Empieza a desarrollarse el centro cultural de~~Ótihuacan -
( 100) ( 3 ) 

o.e. 
Se desarrolla la cultura occidental en Nayarit, Jalisco 
Colima. Aldeas de cultura preclásica. (100) · 

Palenque, gran centro civico y religioso con influenci~ teo 
tihuacana y zapoteca. (200). · 

Surge la civilización maya en el sur de México. Guatemal~ y 
Honduras. Primera federación de ciudades Estado. (300) .~• 

3 ) Mac Donald Escobedo Eugenio, "Turismo: una Recapitulación" 
México, Ed. Bordoni, la. ed. 1983, p. 28 y s. 
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Esplendor de Teotihuacan, ciudad de enormes pirfunides Y P.Q. 
blaci6n urbana. Monte Alb&n cl&sico: grandes templos. 
(300). 

Nace Quetzalc6atl. (94i). 

Los toltecas ~e ápoderah d.e1valie de Mé~íco:Y'cJUÍa~bs por 
Quetzalc6atl, llegán· á Tula·.donde esfablecen>s.u:éapita,1 ·' 
(980) . . ,: . 

Quetzalc6atl emigra hacia los pueblos\c'l~i G~Tfo.• (~99)~ 
Tula es invadida y destruida por,,;1()~~h'ichiiÍ1~6ii~.:·(ii6B);·· 
Xol6tl, líder de los chichimecas,. füricÍa.T~~~yi{C:~~ ;Á . l..~~ -
toltecas abandonan Chichén Itz&; Maiapán 'se convierte 'en
capital de Yucat&n (1200). 

Los chichimecas fundan Texcoco. (1232) 

Llegan los aztecas al Valle de México 
Chapultepec. (1247). 

Guiados por su cacique tenoch, los aztecas fundan la ciudad 
de Tenochitlan en una isla de lago de Texcoco. (1325). 

Moctezuma I asegura la dominaci6n azteca y extiende su. , 
poder hasta Veracruz y Morelos. Los pueblos conquistados:-
son obligados a pagar tributo. (1440). · _· 

Axayacatl extiende el dominio azteca hasta Oaxaca~ . En .é.l -
occidente los aztecas son derrotados por los tarascos; ·· 

~~~::) ~l poder Moctezuma II, a pesar de los au~u~r~~; q~~ 
presagiaban el fin de reino. (1502). ~., ... · 

Balboa descubre el Océano Pácifico. (1513) ; 5 . ·".e, - -- '.·<\·:·:_:·-,·.:·.) 
Cortés recibe a Malinche y otras rnujer~~;,\(l_s'Í9¡' .,; , 

Fundaci6n de Veracruz. Primer Ayuntamfe~t'ó·;~i"('.15{~)c~. ·······.·.' ···• 

cortés llega a Tenochitlan y es reCibidb J;;8:i:'Yr.íoC:tez\lmaTis19) 

Creaci6n del Consejo de Castill~, )istÚ~ :)''B,,,:;, }/,. >9C: 
Hernán Cortés .funda segura delaFróritera y¡,~s'nóiiilifacio',Gobe~na 
dor y Capitán General construyendo e1·;,Hos'pitabde 'JeSús. 
(1s22¡. · ·, ~ ·c;J,,,,,¡;'.Jii_;.•.,f 'L'· 

se inicia· la edificaci6n de la d~pÍ~~i'Sci~'..Ü~~,~~~~~p~ñiiL 
(1522). --: .. ·~ .. :---~·;: -;.··r.::·,·,:·;.»::,.r-:,_". \Á ,;·-:-~·:·.e-_. ': :,-

México recibe el tí tu.lo de tludad.''.y'·_~káú~g'B&~Ó~i~4;•;:,(l_s23) 
cortés parte .ª las llibU.eraS!,;i · o~s~inl:)arcanc"fos'"~primerciso:é'.:"_::.·_ · 
misioneros. (1524) · · · , · ,; .. · .·:, ··· 

Se publica ·.la···· "Gazeta· .•. de M:~~i6()~ '.c1~-d~~~Lr~ri~~I~ M~rI~ cd~·~ 
Castorena y Ursúa (1722). · · ·' ·. · 

Manuel de la Borda, const~uye el .JardínI3albuena en Cuerna va 
ca, ( 1780) • 
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Hidalgo reúne a su gente y se lanza a la lucha. (1810). 

Inicia la publicaci6n de la Gaceta el Gobierno de México. 

Termina la construcci6n de la catedral de México. (1813). 

Se firma y profu~lga eri Apatiingán: Decreto Constitucional 
para la libertad de la América Mexicana. ( 1813) ( 4 ) 

Podemos agregar algunos testimonios (que como los anteriores -

acaso incipientes y aislados de los posibles antecedentes del 

turismo mexicano), durante la época colonial se multiplican y 

cobran un sentido más cercano a esta naturaleza, ya que se oc~ 

pan de una cierta actividad turística relativa por ejemplo; a 

la persona del turísta, a las facilidades de desplazamiento, a 

la seguridad de su persona y de sus bienes; otras relativas a

la prestación de servicios, tales como el hospedaje y otras -

más que se ocupan de. las instalaciones, la infraestructura y -

los sistemas de transporte. 

En 1554, se oí:gan:Í.za· en la ciudad de México la expedición que

exploraría ~¡<;;Miü:' d~l Sur" (Oceáno Pacífico), con el objeto -

de investi~ár si.era posible llegar a las islas FiÜpinas, 

nombrándos~_General de la Armada a López de Legaspi y mayoral

a Fray Andrés de Urdaneta. Esta empresa que "por el nú~ro de 

nativos_de_riuestro país y por haberse organizado en la ciudad 

de México c~~ ~e~~~nal y elementos de ella. . • . . se llamó desde 

aquellos mismos tiempos, mexicana" tuvo como resultado a la 

postre el obtener el Imperio Español.la soberanía sobre las -

islas Filipinas. Con esto, México se convirtió en "el cor~ -

z6n del mundo"' ya que era paso obligado, entre Occidente y 

Oriente.· A partir de entonces tuvo especial importancia la -

vía que unía Veiacruz y Acapulco,.ya que a través de ella se -

realizaba el comercio co~·ei Ori~nte. La famosa Nao de China 

llegaba _a Acapulco con pre~iada .mercancía la que después de haber 

sido transportada por tierra_hasta Veracruz, y posteriormente en-

( 4 ) Anaya, Héctor "La Historia Comparada" Vol. 2 la; parte 
p. 325 y 359, Vol. 2 2a. parte p. 704 y 125. 
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barco a través del Atlá~tico, tenía su destino final en España. 

( 5 ) 

Por bando del 6 de. Agoste{ de. 1793 el .conde d~ 
ReviÍlagigedo·~6ribeai6p~f~fiegioexclu~ivo ·ª Ción.:; 

Manuel Antoriió v~ld~i; lnipresor de gbhiet'no y res-. 

ponsa~i~' ele. la .G~ce'ú, b~ra_•·establecer ~na ~asii:.d~· 
alquiler éle é:oches.y"cÚpes decentes·", que deoerían · 

situarse' e~ p~·raje~ pGbli~os para fletarlos pÓr -
horas;.···,·,.• S~ Íla~~r()ri ¡;c6.~hes. de. 'pr()~.Í:de!1~~-~-,, , 

prec~rsore~d~1n;6dernoservfc10.de alquiler~ 
--:.<.~~,·~: ... ,~. ·=· ·": ',, ."· ..... , .. -

;::' ·.-····:"_;~_._ .. _ .. _:~ -~-· -
- .;:.· - -co7cc':" -

"En ei' punto terceró de: su Regl~ento se establecía 

que ".se súll~rári ~iariamente dos···de···estos coches 

en ·la calle del• portal •·d<i Me'rcaderes con inmedi~ 
ción a. i'a esq1.liná del cart:'E!l. de ca.medias; dos en la 

plazueladelconvento,d~ S~nt:o Domingo; dos en la -

calle del Pafa~io A~~obfopa.l., y los restantes en la 

calle deLDespachÓ principal,que es el nGmero 12 

de la calle de zuiuet:a:, se mantendrán preparados . en· 

los tres primeros· sitios¡ interinos estén fletados, -

desde las siete .de. la mañana hasta la una, y desde

las tr~s Jia§:ta:las_ •. nueve de la noche, y a esta'hora í 

en las que fueren de comedia, se reunirán todos '--

seis en la·plazueladel Colegio de Niñas hasta su -

conclusión, para: qué puedan conducirse a sus casas

los .que. gustén 11
,\ •··• 

:'"<"' ·.':··.·_·'·:·: 

"El punto J~Ú~c~;< llpbrnirigGn motivo pedirán grati:_ 

ficacj_¿¡/~1'iú.11a. {()5: c6cher0s a las. personas que los 

ocupen;;~-~~nque'.~i~gÚen haberse.mojado u .otras. incom_Q 

didad~s'/ pues con. conocimiento de. que esto no ha fa! 

( 5 ) Mariano Cuevas, S.M., "Monje y- Marino". La vida y los 
tiempos de Fray Andrés de Urdaneta. Edit. Gala tea. 
México, 1943, p; 202 y siguientes. 



tar, se les asignarán les correspondientes sal~ 

ríos; pero si voluntariamente los quisiesen gr~ 

tific.ar prendados de. su porte y buen proceder-

podrán asentir a ello; viviendo siempre entendi. 

dos, pára que se manejen con la debida sumisión 
: _- ,, 

y cortesía, que cuantos tomen los coches, son -

por aquel tiempo sus verdaderos amos". ( 6 
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El interés que .despertó nuestra nación entre propios y extr!!.

ños desde tiempos inmemorables, cobra entonces un significado 

especial, y al lado de.numerosos personajes nacionales, esta

peculiar selecta corriente de visitantes extranjeros cruza el 

país en todas sus direcciones "atraído por elencanto·de 

sus climas, paisajes .y bellezas naturales' por el. misterio de

sus costumbres y sus leyendas, por el exotismo de su arte y -

su vida social" ( 7 ) , también por. informar a los. gobiernos

de sus países sobre .la situación de la nación mexicana y aún

más, por intrigar y despertar la.codicia hacia nuestro terri

torio. 

Estos ilustres viaJeros, .visitan_l()s~~ás apartados rincones de 

nuestro territodo dej~nc}p;mu¿~ói d:e'~eÜos escritas las impr~
siones de sus viajes: cde~.10· qye ~ierol1 y admiraron; entrega_!!

do trabajos y descripci~n~s ~e .i~estimable valor_para la hist.Q_ 

ria del país_y~pa'.rti.C:u1a.riilehte ... del ... ~ovimiento turístico naciQ.

nal; a través de su~ ~bf~s ~s posible conocer y reconstruir 

también la historia dci 1¡~· co~~nicaciones, los servicios e in.§_-
··,_,_,-

talaciones, las infraE;?structuras que sirvieron de base al turis 

mo de nuestros .días. 

6 
7 

~ ' . ,. ·º 

op. cit. Me •. Donalci. p/37.< . . 
Secretada de Obras <Públicas, c61écción de suplementos 
de la Revista"Obras~PúbÚcas", Julio 1968 Diciembre --
1970, suplemento No; 1.México D.F. p.1. 
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Algunos de los nombres de estos ilustres visitantes son: 

Poinsett, Frants Mayer, La Marquesa Calder6n de la Barca, 

Augusto Comte, Bullock, BeÍtrami1 Gilliam Albert, Frances -

Calderon de la Barca', Morelet, Ernest de Vigneaux, Fariny Cha!!! . 

bers Gooch, Brilliana Harley de TWeedi.e, Irene Nich~l~on: . 

( 8 ) 

Las páginas de estos personajes constituy~ni-Lrn~~it~:~fi~{ll\~· 
fuente para el estudioso de fa hisforiéi'del:~Ü~i~~~ci··~n¡~~ic~hc) -

estos viajeros, unidos a los que hahfan';:vl.~i~ad.6·/l~;;~~·~vaL:-
España, como Gemil carr~a; Tomás· G~g~y'~fíilina6Tdt,:~6;i-!~;f;t~-
obligada de consü.lfá, .• . . ·~. •,,-e•> L!~~ 

. ---

Un s6lo caso de documentaci6n histórica; el de los inf~i-~~:i' ~·de 
la Comisión Geográfica Exploradora, arroja miles de t:;~stl~<J~~ 
nios que constituyen un tesoro incalculable sobre vida'; ~~os y 

costumbres de las diferentes regiones de México. · ' ' · 
-· .·' ; -~/):} ~'.~,:~, >. ,;·/·.·; 

En esta época, el movimiento turístico nacional ;~'.[lk~~:~.~=~; reu

nir las piezas y a rodearse de medios, instrwnél1~os',; ~tel1ci6n 

y atm6sfera que le permite levantarse .• ·para. i?lici~i.~·~.tr'~yect_Q
ria definitiva dentro de las. circunst~n61as y d~~á~t~a~tic~s
que la definen h•oy en' élíác (9 T: ·,.·.· .,·•-~ '"•'- -.. _,,, ·•<+oe.•: ··· ·· ··-" ~'-

::::º,::.::~.i~~=~:urn:~9d:~1gi~~;:É&Í~t~~~t:fü~~i:~i~:: 
el inicio del lllovi~ierÍto :turr~~i.66. ii~6:i.btiái·: ~· · < ····· ;·><< 

•. ' . • . . : . . - . • ''• . . . ;:':~:.:/ .. ·::: .... -::.·:~. .,,-' ·; ','' !<, ;'.'. 

·.\.'., -·-~- .:·.:·:<;·:,.. ..·.:_ .. -~-}.¡ ·:._,,.·-'.·(i>'>,>/<'. -·>_:./;:.Y:? .. _,-: .. -.. -~:-:-: ,. ·--<< 

La mejor prueb~ que de eüd podelno~~ presilnta~ºes ~;I~''i~~~i;. 
a dudas la .recuperación··· ci,e 'doóulneht:'C>s'q&~ '.'riohtf~il~rir1a >~éllabra 
que los gobe~nante~ n;~~ic~ri()~ ~d~c1i;~~':1il.1~~--.; icii~¡·ci~¡ri¡:i;~~-,~· ·~ 
esta actividad•: .. ' • .!'>: + ·,;,~ ,."; .. ,. r '. ;> · .· 

·-:··-.'..·~~~)- -~-·~.~<- ;,._,. ~;_; 

--8--D-l.-. a-d-.-i-uk, Alicia. ~.;~{~j·~f~s;<~n:igsaj~n~s . é~ ···• M~xico ". ·.Sep. 
setenta México (1973) (índié::e)'. ·· 

9 S.O.P.-S.P.op. cit. p;22 
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En tiempos de la primera Repúb~ica (1824) el Congreso Constit~ 

yente decretcS que los "peajes" o contribuciones que se cobr~-

ban en las vías principales de comunicacicSn a los. v.ehículos --

que por ellas transitaban: carros y carretas paratraslado -

de personas y mercancías, caballerías y aun caminantes ·~a pie, -

se trasladaran al crédito público y se aplicara~ a la "composi:_ 

ción de caminos y pago de intereses y capitales".' Los' peajes

se siguieron pagando .hasta 1867 y scSlo en ~l año de 1856 prod.!:!_ 

jeron al erario 442 mil 796 pesos. 

En 1825 don Francisco de Arrillaga realizó los estudios neces~ 

rios para localizar un camino de hierro entre la capital y --

Veracruz y en 1833 se publiccS en Nueva York un libro, de_ autor 

anónimo, titulado, Observaciones Generales sobre el Establec_!-

miento de Caminos de !ti.erro en los Estados Unidos Mexicanos. 

El presidente D. Guadalupe Victoria, al abrir las sesiones 
extraordinarias el 4 de Agosto de 1825. 

"La curiosidad, el espíritu de industri~, la suavidad de nues-

tras leyes y costumbres, la reputación de la opulencia ~exic~

na, todos estos impulsos conducen á nuestros puertos un sinn~

mero de extranjeros; para su admisión, libre tránsito y est~-

blecimiento en los Estados y territorios de la Federación,,-son 

urgentes leyes de policía que combinen nuesta seguridad con el 

buen t~ato de los que visiten nuestro suelo~ ( 10 ) 

Se publicó la Ley que establece las reglas para que el. GobieE_

no proceda a la apertura o me jora de caminos. Én la misma· Ley 

se autorizaba el cobro de peajes.- (Gobierno de Valentín GcSmez 
Farías, marzo 24 de 1834). 

( 10) (Gaceta extraordinaria deMéxicó, del jueves 4 de 
Agosto de 1825); XLVI Legislatura o~; cit. Tomo I P•45 
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Francisco de Arrillaga public6, en 1837, su Proyecto del primer 

camino de hierro de la Repllblica, ponderando la importancia del 

Ferrocarril, hasta el graqo de considerarlo <factor dec_isivo en-

el progreso nacional y en ~a felicid.~d- huci.:lrlii. : _f < 

A medlados -del pasad6 sigl~, se hiel'~· en; ~~ .·;~iJJ1~ :~1México -

:::,;~:;F::·:~f ;.i!};!~i~~~!~]~~!~~.7:~i;i~~:!itt;;.~::¡:;;:~ 
rias m~s· h~tabi;s §'l.Íbi'carif6ii ri~~;~~ia~a'.C:6n ~u-; éU!leno decir -
don Lucaf' ciéi'~lél·e:1~;tzv.•:.·.;7': 

-·.:'..\"·: -~---·_.,;._:'.'._._._:~_>,:~> :- ' .... ',' 
- . - .. :; .é'~; _ ~-":·:-~-- ~./;_·~~;·L~~t'. t;-.·~~:

En rtinE!rai-'i.6 s . y~ d:~i~~t~'c;s':.(~j-, ) / .. por . primera -- vez los 11 caminos 

reales 11 -;~C:ibi~'f~ri ·ei1~;b·r~ de -~i~reteras . y quedaron consign~ -
das las vías de coniunic~ci6n del pa!sy las distancias, en 

leguas ; entre ciudades ( ~~~~l~i/ 

Se anotaban, por ejemplo, las 69.leguas existentes entre Méx.!_-

coy Morelia, que el camino.carretero entre M~Xico y Tacubaya

estaba en buen estado, que CuajiJllalpa era lugar de almu_erzo-

que había hotel en Tolucay.JO;poS,i:~s entre M€xico y Veracruz . 
. . ·-

:':·~ -~ __ ::~;~_:::;: '~ 
,·.·,,.::: ·'"-·-;, ·.•·, 

Un Bando de Policía da.do en la ciU.d~d d~' M€xico el 25 de oct_!:!

bre de 185~- pro)li_bJ~.-~;1~}'ari_globo~ ~b<:in'~iJuá..rd:ie'iít'~-ó .:cuaiquier 

otr~ ~aterG resino~a n : ;; Todas ;1as' a~ci~bsion~s_._.·_,bc_. __ Pa.ªJ;bo\·1 __ ._-_ .•• pi_·,ce __ -__ -_.n~_:as __ -•. _. debían 
recabar Üc~ri~ia ~~i:gcib~efn<J!:p~f~:·i:E!aiizaf~~. de 25 
pesos de ril~Ít:~·.6 llri fu~s;·~~ pi:i~'úsri ('. · f · · 

:;~::::: :tf~i!:~J~I~~t~~f f~tÜi~~~Í~:!1:1f á lao sesiOneS OE-

(*) En 1856, Rafael Durán pubÚc6 11 Itin~rarios-y derroteros". 



93 

"Los extranjeros disfrutan en e::l país de toda clase de garantias 

y encuentran fraternal acogida!'· 

"La sociedad a~h.ela conl~ Übertad gra~des.ntejora~ materiales: 

ellas han ocupa~o•·1a.atel'lci~.npreferente• _de~ Eje.~~tN~,)que····ha 
podido .en un c¿ito:.per-todo decretar ··1as meáidas nécesarias ·-

para la.construc~i6nd~l Ferrocarril entreMéxicoy<vefacruz '." 

y la de otra via 'férrea entre Chalc6 y. México'!. 

"Quedan ya expeditas las principales vfas de comunicaci6n, la

estafeta comienza de n~~vo su servicio regular y la pbÍ.Í.da -

puede velar rn§s eficazlll~nte Sobre la seguridad de las personas 

y las propiedades en 'los' Campos y en las poblaciones:•; 
-_-. -'.· ~~.--,~'.:iJ. ~~ --~-- :- '·, -- - :~~-:--~~- ~-:· :~ 

Pa,ra 1867 casi todos' los .. países europeos y los Estado~ :.Ü~idos-
disponían de una. \ia.~'t.i red de caminos de •·.ufnie··.··.·.-rp;_·rª. oí __ s;~·-Mc __ é0:·mtuf?n;_ºl.;•~cta[d~on cambio, rio_J~llí~ :~;~~'Í:icamente nada: era .. · .. · ..... < 
por rutas de pólyo. ' :·· .§( 

':> .· :>~>~:-- ~ . .,, 
El primer f¿rro6arril que, tras de·• mucho~ ~fafüíjb~• y}~r6yectos 

:~:~:n~:sªc{~d:~::ª:ee:é:~c!u; :::~t!;~i ~~-[~}-tS~C5~!~~l:~~:~ ~ 
de 1869 el Pr_esidente Don_ Benito Ju§rez · in~ug~-r~-:~1 s~fvfoio. 
Paralelamente ú ferrocarril que poco a poco''lainC:ie~ántando 
sus vías_,.continúael servicio públic~~-Ór~¿;_ni~~~~::;~~--cÍ.Í.Tigeg 
cias, cubriendo determinadas rutas y_ siguiendo un horario 

m§s o menos fij?; ·. Ellas son el ante~e'de!l'te de los a~t1.i~Íes 
, . .'_'. : : -' ·-_·).::~:;·:, -< . ;~ . ; . 

autobuses. · · ··· · ' ·. :, .. ' 

El gobierno · dé Juilre• expi<lió una ·¡~J'.~Jjj~ .J~ ;:J~g{ ~e 186 9 , 

~:,::~:;!1~~i~~t~::z~:~!:;~~f ~~f t~~~!{~!4~~~~i~~~f i~~r~: 
conjurar el .. bando_ler ismo. • ·••: , -· ~ -
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El Lic. Benito Ju§rez, en la apertura de sesiones extraordin~

rias, el 10 de Marzo de 1871. 

En cuantoél.i~xtel:"i~r, nue~tras relacione~ cori las::Potehcias -

amigas s.i.gu~n en el mejor estado; y aunque a\gunas ri~~ron~s -

no han reanudado aGn sus relaciones oficiales C:ó~J.~·~~~~tra, 
esta circunstancia no ha podido impedir que ef E)ecu1:::Ív~ haya'.'" 

cuidado y cuide empeñosamente, cual corresponde.alb1l~I1}11ombre 
de la República, de que todo extranjero, sea duai f~~ftfr·~u' 
nacionalidad, disfrute de las garantías y de la pi~~ébC:i6ri -

que nuestra leyes concedan ~ cuantos pisan el territo:Z?.io.·Í-i~ci.Q. 
___ :....,.,.;: 

nal. . . . . •· < • ; • · 

r} ~,:2 • ~ ' ; ... ;.·;;; ~ '', C :•-

En el Archivo General de la Naci6n existe coÜ~t~ri'c;.i:él.'d.~ {~u~ 
por el año de 18 7 4, había alrededor de so mesOncis<abiert'ó¿ 'e'l1 · -
el Territorio Nacio~~l sin contar los asentados en J_~:~;dlie -

de Mesones. de la Capital de. la República,/ ~~·ri·~o.~e ).lri~~~lci~--
nes sobre actividades comerciales ( 11 ) ~/ . · ' 

En isas se inauguró el alumbrado de la Cd. de Mé'Cic~:Y:·~ ins-

talan las. primeras Hriea_s telef6nicas. · ... '• ' / • ' ' 

Se crea.la Seióretáría de Comunicaciones y Obr~s~PG~ii~~~' con 

12 ramos: icó~f~tis Internos; Vías mar-ítimasdé· .. c()munic~cfones 
-·:·-·:·:··.-,f __ ;._:'f.-,"J: .• ;_:.:.:"'': ··. . ... -· ."- '.' .. -···.:. ._: . 

o vapores;, Fa.ro.~,;;-Unión Postal Universal; Telé<:¡rafosf Teléf.Q.-

nos; FerrOc:::ir~ifes; Monumentos; Carreteras, .Calzádas y P~entes 
.• - .";" ' .. ·.:·: .. -~:·· .. - :_ i -. - . • -- - - . . . ''.-- - :· .-- - :· -~- ·.- - :-

Lagos y calla:E!~;~,<i(:)nserjería .y obras en el Palílcio Nacicmal 

y de Chapti'Ú';p~; y. DesagUe del vaÜe de México. (1891L 

( 11) Mac Donald; Eugenio. op. cfr •. p. 75 y 84. 



95 

En 1902 la red ferroviaria tenJa 15.135 kilómetros. En ese 

año para mejorar su eficiencia y obt.ener ventajas de financia

miento se fusionaron varias lírieas del sureste para consti lllir

la empresa Ferrocarriles Unidos de:. Yl!~.:tt~n :. 

se vivían.· los prólegómenos del ~~faco .mod~rno; ~e~~~'. '11~~Ía ya 

algunos• años· -19()3~·· .. había heci~~C~u'~pB.iicló~· .~~·~M~~Jb6S·~ri i~
vento de .la. ing~niéríél frances~; perÚccibnáclo p6~ ·iÓ~\á1~1Tia:
nes e industriaÚzádo.•.por' :l.C>s.:~ortealn~rié~nos: " ei'~afü~?lllóvil; 
su evolución. f~~·pa1:~1el.~·:a-.1a de·1os 'camiriós·;¡j9 ·a·s-falto • 

Llegan a ·Méxic6 i()~"pi:i.m'eios .·.· auto~6vii~s y-·~li'm1:>i~í{.}lc)~•!;caminos. 
;:>:;-·~\·.·-:.'-__ ,'.'~-::.~>~>;~:,'(_~-;•_'._e~.-.. <::,; ::':: _:.;-~-'.~-:__;_ -·--~~- -:.".;'r;..,<:~--;-~-' -· .~··-,-~:;·,3.:~-'•, ~' 

El _Gral•· P6r1f~io··otélz}ai"•:~~~i~~.l.i5;~5-9"9f~ri~·~~-6ic1fa1u;la·s_ del 

.· ... d~-·~biir~e l!l'o9/aiJ6:·- "• · · ····-
·-:;-·:-·:.:::_ . .,...:·-,.;·· ___ :_ ., ·"_·>- ~-.~·-•.. ~~ .•. :/_:., ··/1 .. -.r.~~.::.:··' ."····,, -:.~--,~::..>'· . ' .. '. ..·~--;.: ~. ' 

": ... Se expidió el-re~l.~~~nto'c:l~l scrvTblo de in-spección de 

inmigrántes; se han dictado eÜ '~J.::''cfrd~n ad~iriistrativo las med,! 

das necesarias para el cum~limi~ntb de la L~y.de Inmigración -
. ' ·. ··.'.·.· . 

que comenzó á regir el 1° .de marzo; _ Desde julio último se --

organizó la recolección de datos relativos á .la entrada de 

pasajeros, y sus resultados se están publicando en bole~ínes -

mensuales. Las noticias de julio á diciembre pueden resumir-

se diciendo que entraron veinticuatro mil quinientas personas, 

de las .cuales cerca de -13, 600 lo hiC.ieroll por la fronte.ra no!. 

te, siete mil setecientas por los puertos del Golfo y mar de 

las Antillas, mil doscientas por las del Pacífico y cincuenta 

por la frontera sur. Algo más de. once mil fueron norteam~

ricanos, y cerca. de tres mil . seE~C::i.entos mexicane>s qúe 'regre

saron al país. .E¡; tos . datos ho:~ieri~n. o¡ro ca~ác,tef.que .el --

de ensaybparatr~bajo~ íríá~ s~-rióK,.·.···y :~i.( r~~oi~~ci6~)t¡~. sido

un medi6 para. p~epa:B.i/1a ·¡A~PE!f~tó~- de .·1~"~.·;~~fuii:e~fo~-~: ~ .. " 

Don Venu's-~ia~b: ¿~r~nz~,· .al ~~i{i las sesio~es .ordinarias del 

congreso. ~Í'36. d.e'sepfiembreae· 1919. · 
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La estadística del movimiento migratorio denota la m~s halag~-

dora confianza en las condiciones de la República, pues habie!!_ 

do emigrado en diez meses p, 97 8 personas, .el nGrnero de inm.!,-

grantes lleg6 a 60.048; de.l()~~cit~lE!S son ext,ra11j~;-.osJ3.077.

Bastad decir que el exceso de la~inii\Í.graci6n é'xtranjera sobre

la emigraci6n .es de 4. 250 > J?~r~ a~a1b:t'ar '1a: e:6r:i~.ic6T6n :favo~a
b1e que no so1amellte en1os. r~pa.tüaao~ ·sirio tamtiil!n ~iL1os · __ 

ciudadanos y súbditos de otro~'paí~es, exist~ sob~e i.is ·rn'st! 

tuciones de Méxi~o y l~s I?r6ééciilllierito~ ··del ci6b:i.~iAg·,' :tú)' 
-:-- '. ..,_-:-- -. ~--- :<'. ··:··' :· .. : - -.. . .';":/1:··:"-~:·-~::· '.-;·:o·< . , ... , ·.-----. 

, : . - ~-- ~·-::-. ·- .·-- . - --- --- -

En los años de la RevoiucÍo~ es de creerse qu~; de·c:'~~~cS la inci 

piente industria hote1e'.r~ eri to.do ~i ~~r,~.~- ::-~~ :éoriVtA\la.,.;'[~r9_ 
longada guerra civil, contodassus:<::onseyuenciasd~;,i.n~~tábi
lidad política y econ6mica, incertidumÍJi~-~-:in~~guiidaci, p~o;! 
ciaba la carencia del clima favorabiei pai~ ~fi:~~ftéi.riuestro --

- - . - ~-, ·' ~""' -- - ::";--~---•._,_·~-·-·--:O --- ""-----~-. -.o·~- ·- ~- · •. ,_ 

país turismo extranjero. En. cuantO >'aLriai::ional· ta_mpoco se -

desarrollo por las lllismas poderosc3.i/i~:;lortes • Llegada la paz

surgen nuevos hoteles, algunos de'~ios ... bu~ies -"Geneve", "Ritz" 

"Regís", "Mancera"- todavía>.ex.ist~ri. 1conello se.abre propi~
mente nuestro país al turism~. El lapsOcomprendido entre --

1920 y 1930 señala el nacimiento del~ hueva.industria turíst! 

ca, con todas las actividades conexas que trae consigo, entre

ellas, ocupando un primerísimo lugar, la.hotelera, y no sólo -

se va a distinguir la etapa turística en~ este ilsp~cto por la -

creación de numerosos hoteles, sino también porque. cada vez -

más,ofrecen al usuario una serie compleja de s~rvÍ:óio~ 
-·>:~,-:.'· ·:.~/<!}··. -->«'~/··. 

El 30 de Marzo de 1925 fue·exped.Í.d~laL~V:_(pubÍ:ic~~a'~~·~1 
Diario Oficial .el. 6, de Abril .. cle es~!·'a'iíC>rt hi~~·¡·~ht.~' l.~/~ual.
se establecía•.el'irnp~esto··.'sbbfe:~~

1

~oJ.i'f1a< (j~f-~:.~P§~.'~i1:ro)
que se dest.iriará'n;~ :tél. .. ;construcciisn y ritejorarn.i.E!nto!de los . --

( 12 ) XLVI Legi~Íatu~a op.cit. T. IIL p.,30B. 
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Para el año de 1926 aparece po~ primera vez, consignada en 

nuestras leyes, una disposición encaminada a reglamentar la 

categoría de• "turista" en la Ley General de Pobl.aCión_. 

Acuerdo •• Pr:~lcle~cÍai· de; G•cle····jul{Óde.··1929• .. •• (creado; la••·cJmisión 
mixta Pfo-Tvrislll~¡;/ < .. ·· 

:~~9 •;:;~1~;it'~f '.~J~~í~!:~:;~~~=t:;~~ó~?~0!;:~ó~u~~:t:• 
Pro-Tur:i.smo/:depe~dr~ht:·~;d.é;1k .. seié~etaría de Gobernación, int~ 
grada, c:óri~.~~~~F<;J~S}~l'lt~nt~~-~~~~lg~rias. dependencias del Ejecuti:_
vo Federal.; .d.e .ia ba~~a',·• ci~i ¿omercio, de la industria / en es pe 

cial· de la hoteler:~ ,<de los .Ferrocarriles de México, etc~ , . par~ 
que propusiE!iáy ejei~Útara todos los sistemas y procedlmierr-
to~ tendient~s .a f~~eri{ar y desarrollar el turismo en/el país 

y exhortara a las empre~as privadas a cooperar con el gobierno 

para el :i.ndfemento de la industria turística. 
' : ,. -- ~:::>·-· ·::~··._,. __ ' 

Por Ley Je'i:fa~;ienero .de 1930, ·s:i.guie.!! 

te, se iC>rlll6.ia. Comisi5n· Naci6ria1 de' Turismo qUe sust.it~yó -

ª la comislcSn Mixta ya citada. La Ley Orgánica de ·dic~a Com.J:. 

sión le oj:s>.i"<Jó_,p~~s9n~lidad~juricl.lc:a.,¡:>ara que-·pudieraéactuar·
con ~iert~ fl.exiÚÚdad

1

é~ori6~.ida y. administrativa; sep'~eñaló 
que el presidente de' la;m:i.s.~~;sería· .. ~l secretario d~ "GC>be.rri~-
ción, y además se .iri1:e~i6e1orgariism:C> por.los tit~i~r~~ de 
otras dependencias<del .Pod~~ 'i::j~'ciJi:.ivo ypÓr. repfesérif~f{tes 

::~ ::c ~:~ :: t:¡:ºi;~:t~l;~~tf ~f ::A{~~~d:~3·~·u:~s::~~oDc!1ªi~i¿·~º P!!-

blicado el io•···•dE! febfef'o~~.Íg~{~l1te¡•"•~e fi.jal:;n ·ias has·~~: par a

la formación <l~_já·s~e~i.'~Jóri~~ r..'ci2~·ie~ de ~úr ism~,· .. ~~ los·<---

Estados, con ~'épreséA~a~.t,~s d.e autC>ridacles ... lo~ai~s~'·c§lnaras -

de Comercio, ernpresii~·.•.hoteie.ras~y empresas ·q\.ie•''t1.iv·i~ranºpon~-
xión con el ·fori~lno/ ;i:,~ .co1i1.ii.i.c5i{ s~ e~ti:ll~tiÍró ~ri' la 

0

fol:iÍta -
siguiente: ' ¡sa~bl.~á/ ciC>~g ól:gano iu~rem~·;. Comlt.é Ej~cut.ivo, 



98 

como ejecutor; Sub-Comisiones de: Administraci6n, Propaganda 

y Prensa, Vigilancia y Seguridad, Comunicaciones y Transportes, 

Mejoramiento de ciudades, :rurismo Local y coordinaci6n de act.!_ 

vidades nacional Pro-Turis~o, Trlimite, Estadí~tic~,:~ Invest.!,

gaci6n e Integraci6n. El objeto de su acti.0Í:dacl' :fu~ el' fome!! 

::·.:::º~:: :·~~::,::~~~:~:::1¡:¡:::::¡b~:.~t{~i;~;~t:~t:::: 
rrollo de la industi::ia •turística ;o ásí corilc{ ~~r\ii.r: de coC>rdin~--
dor y orientador de·, las ~o~isiÓ~E:l~\1C>'~~l.es Cici '.tur.f~Jl\() y esfue!_

zos oficiales y privaclos_q\l~ ~~Tlc1i~?:'al1 a••i.mpuls~rlo;: (Ú r 
>. __: ~-~·-<·~.'.:'.,~~-.>.~::.:::, '-~<·· '.~:,, '.,._ :. ,,,· ... ·: - '::;::-

El H. congreso, dela·'~ni6n; ~~;~~Des~rit#~!cii .30 ·cÍ~ ?loviembre de -

19 3 2, publicado .• , efe 1s.:c1ei diCielllbre~def esémlsmo ~año, 'cambi6 la 

denominaci6n de la ·s~dr~t~iía de Industria; Comercio y Trabajo, 

por Secretaría .ae,E,con~miél NaGi6ü~ij'i di~puso que las atribu-

ciones que ~~l:ii~ t~~fdo"eF ~ricél-~~ado-~el despacho de la secre

taría de Gobernaci6n,\c~h~Órm~ a.,la Ley Orgánica de la Com.!_--

si6n Naciónal .él~JTuris~o .• de':'13. de enero de 1930 y su Reglamen_

to correspond.~i'ían,,~ \?~rtir/c1ei i.0 de enero de 1933, al enea!_ 

gado del despacho de .fa ·~k<5feta.ría' de Economía NaCional. 
._, '_:_~_ ·--- >·,_ ·.··-.:)~;·~~<- ··. -., 

La secretaira dei'
2J.ci tbo~()~ra Nacional cre6 una "oficina: ,de ---

Turismo", , cÓm,cruna,de su~ dependencias, .. · y por Acuerdo Presiden 
cial del8'deúnar~c;¡~·áeh1g33, publicado' er 27 déºe-se"º~~c_s~;~ erg~-= 

las -acti v .idades •• i.n'a\ls1:~i.a1es 

mía e integrado además por ,el Director G,e~;ér~.ú'ae.Ad~~ri~s de -

la Secretaría de Hacienda y Crédit~ Púb1iéói'.e1ó.Í.f~6~6r de 

caminos de la Secretaría - de Colllunicaci~~és?'y'.-obf~s PúbÜcas, -

el Jefe del Departamento de Migracj,~n de_.la_s~6re'¿~r~-~e 
Goberna~i6n; ~i:Jefedel Departaménto consular •de la;~secret~-
ría de RelaCiones Exteriores y el.Jefe.de· los ServicfC>s de -

( 13) op. cit. p. 14 y s. 
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Inspección General de sanidad del Departamento de Salubridad -

Pública, a efecto de que estudiara los problemas relacionad.os -

con el turismo, propusiera solucfonesconcretasa·Íos.mismos -

y mejorara las condiciones para los turistas; igii~1lllehée se ,;;.;;; 

instituyó el "Patronato de Turismo" con los tituiar~s de· las -

Secretarías de la Economía Nacional, Gobernac~ón, · ~~laciC>A,es -

Exteriores, Hacienda y Crédito Público, Comuriicaciones.yObras 

Públicas y el Jefe del Departamento de Salubrida~;.pa;agd~Q
tar las actividades necesarias en materia de t~i-.i'~~o y~d~cidir 
las medidas que hubieran de adoptarse. 

Este Acuerdo; en'sus considerandos; establE!cía{quE!~;el'.•:organismo 
se creaba sin perjufoio de reformar la" te~ b~giirii.~éÍ.'d~ la ..;;';.... __ 

Comisión. Nacional de Turismo. ;_;_·' •.. ;/5. C~ · - .... 
''• '· ,,~ :;:2~;,~.~y·:~ :/.:\:~~-~:;_._:~~: . 

Para recargar el acento de que el turismo.erabC>m~E!~~ncTa de -

la Secretaría de Economía, en la Ley de Secrel:aría.s de'E:sfa.do 

y Departamentos Administrativos de 22 de mar,zo ~e'.1934}.: se . 

señaló como atribución dé dicha Deperiden~i~f 16~:.·éÍ.íitrit~~ 
relacionados con el turismo. . .·· .. ,·.· 

. '.. ··- ... 

Desde la reforma a ia Ley de secretarías de EstéÍ.d6; ;~ali~a~
el 3 de mayo· de 1935, se confiriéS co!Üo'~atribu¿i6ri§~d.~l.ié;s~C::re
taría de Gobernación, la materia .. de .ttir:i.s~~? E:ri la/Le} de f¿

cha 30 de diciembre de 1935 se reafirmis ;~~ta.;,·~~~ü~f~a; r~gr~-
sando dicha atribución admiAistréÍ.t'iJi:/a esa DependenC::i.'a.y. 

suprimiéndose la anterior orga.niza6i6ri; po~ Í.a..~~ei''E!ri~~~u.ida -

se expresará. 

Corresponde a está época, el Decreto expedido 13 de mayo de 

1935 y publicado.él día 18,~que '.formó la Comisión Nacional de

Turismo, fotegrada por: a) Consejo Patrocinador, formado por 

los tituia.r~-;¡ d~ dÍ.Versas Secretarías de Estado (Gobernación -

Relaciones, Hacienda, Economía, Comunicaciones) y el Depart~-

mento de Salubridad; b) Consejo Consultivo, compuesto por 
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representantes de empresas, bancos, comercios; c) Comité 

Ejecutivo, compuesto por un Presidente, un Secretar.io y un 

Asesor, designados por. el.Secretario de Gob~rnaci6n i . Este -

último tendrÍaasu~ 6~d~nes.al perscinal de ia Oficina de Tu-

rismo, deperÍd.Í.E!n~e aélministrativamente de la propia Secretaría 

de GobernacilS!l.~{ 'Las funciones de esta nueva organización 
.·_· '" ·-

eran las de J:Íacer propaganda de las atracciones turísticas, 
. .· . 

educar el rnédio en favor del turismo, perfeccionar los servi--

cios de turismo, proponer las disposiciones legales en la mate 

ria, estable~er en el. país y en el extranjero agencias de turis 

mo y proponer las medidas para .el desarrollo del turismo en -

México. · - ·· · 
------·->'-"·.,-------e·.-----., -

Debemos agrega;:qJe,:por Decreto de.20de abril del9361.la -

Oficina de .r~J:i~iiio s~ ti::~Üsfo'rrnis ien' Depélrtament(),- .•. ~isiulllb~árid~ 
§- ..;--:-:·---~·-' ~ 

se la atribucT6rt estatal qUe más farde se llevarfo_al cabó~ 

La Ley Gener:ál.}~~~ob'iaci6~, a~ 2'4~ d~:agosfo.a~ :f·g·~·~; ·;p¿blic~
da el 29 de-'ese rn~s,. s~fia16 cC>mo cbmp~t~ri'C:fa.- de -1;;:;-5~6feÚría 
de Gobernación' el fomento •del. t~rismo e~ .-e1·'~ifer;io~ i'en el· -

interior I COmO.Un elemento de C~ltura; .~O~dyUV~nte(i~di~~Ct<:l -

al desarroÚo de la política demográfica y llleai.o d~ conocimie_!! 

to de los r.eqursos que ofrece. el;;terl'.'Úorio- naciOri,aL Esta -

función se enC::~rgó en esa Ley, ~ la IÍiieción General de Pobl~
ción, dependencia de la Secretaría de Gobernación. Por vez -

primera se reguforón no'i-m.at:l~airi~rit:~ las prestaciones turís.ticas 

de los particulares (g¿ía~ y >~~e11cias de turismo), sujetando 

su actividad a aut:C>~i~~cú5~ .estatai. 

El 10 de mayo d~·-e¡:~JJ~ ~~bi'tá~~b el 7 de junio de ese año, sé 

expide .. el Regl~~~rit<:J,de l~·Ley ,Géneral de Poblaci6n en su'parte 

relativa a tuiismo; ÓJ:-de~aTilient<:l qúe. disponía que ei Dépártamen 

to de Tu_rismo}-c6mo una de ia~ deperu:lencias de la,S~-~r"e{~r!í~c -
de Gobernaci6n, ·era él éncarg~clo de desarrolla~ la~-·~c::1:.iiiaades 
relativas a turismo señaladas a la Direcci6n de ~01:>1kci5n, de -
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acuerdo con la Ley. Las Ofici~as de Turismo de las entidades 

federativas colaborarían .con el Departamento de Turismo, y-

éste consütuirá Comités Pro-.Turismo y Centros de Atracción -

en los lugares convenientes, valiéndose de autoridades y de -

la iniciativa piivada. Las Agencias de Turismo serían ----

también dependencias del Departamento y. se establecerían en -

puertos fronterizos y marítimos de ~ayer.corriente turística

y en el extranjero o en poblaciones del paísendonde se esti:_ 

me conveniente. Se señalaron disposiciones para regular la -

actividad de los prestadores de servicio turísticos,. siguiéndQ 

se el criterio de la Ley que. se regÍ~~e~j:aba, ,abarcando .res ta_!! 

rantes, hoteles, alojamientos: ti~ri~;ot'fes; c;JU:ías' de turistas, 

agencias de viajes, etc., fijando s~~ciones· por la .violación -
,}\· ~:.;~··~\~: 

de sus disposiciones~ 
; '': '• ... . '. _'·:· ·:-· ·. =~-

Acuerdo Presidenciál del 9 de dicÍemb're d~ f939, creando el -

consejo Nacional de Turis,mo, i~omp~est6 pCÍ~ Patron~toóÚeial, 
Comisión 'Nacfo.na1 ..• de •Turismo ·Y cCÍ!llisi6n~~ Lo6a~e~/· •(*J; •·· 

. 'J:.c''' ,. ~--... ~~ .. :·.~ ' ~-=o 
'. ~ 

Acuerdo relacionad; cori el fomento y ~~s~ri-~ilb dei\{Jfis~CÍ 
nacional e internacional d~l 21 de ~~yo a~' ig}o: •·f: 

---~ - ----·- - - :_~;:::¿:_~~!,::¿~, '·--'-'=::;?t-¿ º~"""~'- .~- - - - - ~ ·.-~;¿_f-; ·-~~:---~<:-;'--"'-'-- -

Ley de 2s C!e ri6viembre ·de l9~7 cil1e'·creél ia c6~ü.i.6ri Nai::ÍÓrial -

de Turismo, compuesto por un;c6~~ejb Na~icihaÍ y·;h~;b~~itiá Ej~-
.• • 0;•<_-_:;•••r >: •'" 

cutivo. . .. .T~ •'/ '>. •• .. ... x?'· 
Reglamento ·~ ,, •• ~.:~i\J ;~~;J,,1~1 ·~~ ·;r·:~, ~fr~ ~:i~~·,. comi-
sión Nacional de ;Tuii.~mo; .. )~:e; ;:.}: ,·, ' ''\\; .·· .. · ..•• , : 

~:' c:::·::~uitI~*~r~I~~~~ii4,1f ~1~i~,f~f~!l;~t~~;~::~:b1• 
Y resolyció~~Iej~;ºIT!~~~Ú~cºd.~c;t'u~i~~().~ri:1a2R~~ab1Íc~"í suprimi 
endo ia C::omisi6n ::i'1aci~~al' dr-~~d~,e~ 1947 y;x 

_(_*_J __ v_e_r_···-refe;eL{~{·.4.·~.is •••. 2.;··· ...... . 
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Decreto del H. Consejo de la Uni6n de 14 de noviembre de 1956 -

que cre6 el Fondo de Garantía y Fomento del Turismo, cuyo man~ 

jo en fideicomiso se encom,endó a,la Nacional Financiera, S.A. 
, - - : ~,.- _-_:-::_.:· -'.--~~ - ~-~· ~;/:.:. ·: • "' •• < ', •', ;~;..:::· '· : •• 

Al presentarse: ~f Pfoyed:o;;.~e fatJ:.~f,~e se6r~t~rt~~ Y IJ~J?~rt~
mentos de Estado, .de··;3f ¿~·~g-:iembte dé 1958.~···· qu~· e?lt~6en 
vigor el 1° de enero de.1959; se'·~efi~f6: e 

"El turismo ~~·ii~j c~Liidi~l·~~:n,eFtro~~~t~ 'como una activi 

dad de especial.'·illlJ?cii'fél.h~i{qú~ i~qul~re•cistím~16, promoción -

y fomento, debi~~d()~'cie~tl.ria~~é él.'eilo los rec~rsos que le c2-

rrespondan. ·. De!"ahí q\le{se hayac•j uzgado pertinente crear un -

Departamento'esp'écific·~w~ciciri;f¡bd1 tacl~s ·~~ficientes y medios -

adecuados para ciimplit ias 'turicionés q1.le le conciernen" 
~---}:,' --,··-_, 

~-;~:.:~---.--: 

Bajo esos auspicios· füé c,reado el Departamento de Turismo, -

órgano auxiliar de~~jéóutfvo Federal, que reemplazó la---

estructura adm~n.:i.s,ti-aÜva ~e 1949, para establecer una Depe~
dencia directa)del c. 'presidente de la Rep(iblica. Desempeñó 

actividades estÚal~~· J:i.jél.á as en la Ley Federal de Fomento al 

Turismo, de 7de'e!1~ro''cie 'i974, p\:ibl:i.cadél en el Diario Oficial 

de 28 de es~Il\~~yaño. Este organismo fue sustituido por la 

Secretaría d~.T~ri~ll\(). .·.,. ,;,_' 

- -- -·--..,___,_-...=·.,-_o:_ _ _,_""-· _,-_.=_•:____:_-_: ) __ ;_:;_;~ .. ,"-~<~~-~ .,,,__.:_ 
'. ·:_-/· ---,._,::>_-·~'. ... ::.·<-· ::·:_,": .. ·" ... 

Ley Federal de. Turismo de i~~e'i<J ele\ l;~i'. 
- : :'.\- ·;_,!,~;; ·¡;. 

- ' 
- ~''\·.·,,;/'..: ~·: 

Decreto PresiJ~n-~¡;f de 8 dé -~~J.~T~~};;~ de 1961; que Creó. el -
consejo Nacio~~í-c1~ '.rhrismcl/ /<_ -- ··· :U > ·. 

Ley Federai·1~:Fo~eit()-):~1~i ~ud~_~6 .~{:;29·:~~ <licie~bi~· c1~- •_1973. 
: ·,- ·:·-·_.:,._~; :< _,. . i·<·· ·.,:"o·· ._.,,,·;,·_, .. __ .,,-.. :-.,;_,;-:'.·.}y,:. ·"',, 

- ,. ' - . . - ' . --. ,- . .. ,. ';··,'.~,~ ·: .,' '• -. . ; -·., ~- -.:..:."-· :". , : ·: ' 

Decreta ae -·2~9. ci~-.dr~itfuhf~ -d; ;i~ftt~;4fr~c)Q~-¿¿ '.1J\~i~fe't~ría 'ae 

Turismo. • ••.. ·._:.•_· .. _-•·.--·.·.·_·•.-·-.·-·.·-·.· .. _· _'.-·.·.-.--._···_·_._:· ... ·--···--_,:_ ·:' .- ' - ' · '.<_'.L',,\ :": · ~ ,é ~- ,_,_.. •• ·~::~~~=->~~ _: _L;: :·:- ; --~~--·{:;·:_{:~ . 
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Ley Orgánica de la Adrninistraci6n Pública Federal de 22 de 

diciembre. de 1976 que señala las atribucione.s de. la. s.ecretaría 

de Turislll() fol:1l\ando parte;dela Adniinistración Pública Federal 

Centralizada. (¿n vigor el 1° de Enero de 1977) • 

15 de enero>Cie •1980. 

Decreto que aprueba el Plan Nacional de.Tur{smoy 'él.l.~p6l1e su -
Ejecución, Diario Oficial 4 de Febrero~ á~;1'9sa.~·· - . ··:> 

,- ' ·-

A través de todos esos años, en las;{~yis· d~disposiciones 
que se han relacionado con el t.~i-:{~;6, s~ observan los inte!!_-

tos por dotar a la actividad turística nacional del cauce 

jurídico que la ordene y organice., 

Este proceso, culminó. con la "Ley Federal de Turi~1110" qu.e rige 

actualmente la actividad, y que fue publicada en el Diario 

Oficial de 6 de Febrero de 1984. 
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3.2. ANTECEDENTE CONSTITUCIONAL. 

México es un estado clé aei:'echb p~rfectamente esttuctürado, de 

lizarse, que en a1timainstanci~-e~~u~~trati siempre su base,,.:. 

en las directr:i.C~-~ marcadas por la cbnstituci.ón Mexi~ana. 

Es por ello, que citaremos una. serie de dÍ.spcisiciones-C:on~t-[t.!:! 
cionales, •de dcmde se~va a<d~~Xr~Q'~:: 
llar toda actividad turística. 

ARTICULO lº· 
- --- -

En los Estados Unidb''~ Mexicanos todo individuo 

gozará de-lasgar~~t.'!~~ que otorga esta Const,i 

tución, lascJai~~ no.podrán restringirse ni -

suspendeii~ ,\ú~c:J eti los casos y con las candi 

cienes ~tici eli'~ ini.sma establece. 

- Nos s:~:~~ ;:f ~oc: pa~a todo indivi~uo. de las 

ga~anti~s:~sO~kti~_~cfonal~s, en los Estados ::--
. ~=-unidos-~.Mexi.C:anos~- .. . ·• ,. 

- ·--~- ·- .. : :.; .. '.~-<::;?:~-r--: -. -.-w:· '"~~;-::~~?!/ :c:~~:-:,---,_-:=:.;;__;:-:-_."",_ 

ARTICULO 5º, 

.- : <~_:·--:·r;.-;.?: ::- ->:: > ,_ .... :: .. -. 

A·r1ih~i~~· perso~: ~~~i~ fm~~~ii~~ que se. dedi 

··q\le_;él·1\ p'rofesrnn,··· ±ndustria;_-~coiÜ~rcio·o .. fr~
l:lª1~ quer' le acomode, si~~do lícitcis. El ejeE_ 

.cici.o de esta libertad sólo podrá vedarse por

determinación judicial, cuando se ataquen·los-

derechos de tercero, o por resolución _gubern~

tiva, dictada en los términos que marque _la 

ley, cuando se ofendan los derechos .de _la- . 

sociedad. Nadie puede ser privado <iei pr()dU.9_ 

to de su trabajo, sino por resolución judicÍal. 
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La ley determinará en cada Estado cuáles son -

las profesiones que. necesitan .títul.o para. su -

·ejercicio,>las cOndiciones que .. deban ·•llenarse

. para bbtenerló Y las .'~uto~id~de~ ,que. h~n de e~ 
pedÚ10·.r: .. ) ··<; . ; ,.< < 

~ s~irefirire ~\iél ,1f1J~~f~~ d~ C:d;~fC:ioi 'siendo 

Hc.Úaf'..:(~'sfb}65~ r~i~6{6fi'·: ~··•·16'~}Presf.Jiaores -

:dé 'se·~~j_¿j_()~ TciÚsti~os)<· 

ART 1 cu Lo Hºi' 'TÓdb·h?miire tiene·derech:o-éE>ai~te~fI'ár~~l1 •1a "-

>i ~E![>tlp1:icél; salir.de ella, viél)a'r por su terrj,-

.. .• {()~'{() .. y .mudar de residencia/ si~: nE!cesidadde-

'c:élrta•de seguridad¡ pasaporte, salvoconducto -

y otros requisitos semejantes. El ejercicio

de: este derecho estará subordinado a las facu_! 

tades de la autoridad judicial, en los casos-

de responsabilidad criminal o civil, y a las -

de la autoridad administrativa, por lo que 

toca a las limitaciones que impongan las.leyes 

sobre emigración, inmigración y salubridad g~

neral de la República, o sobre extranjeros pe!_ 

niciosos residentes en el país. 
' . ' ~. 

- Que establece la libertad de entrar· ell/la RepQ 

. blü:a y salir de ella, viajar pc:lr 5J t:E!ftitó--

rfo; con j~dfcia't~s riainini~:.-
t:~a. t.i vas: •. : . 

. <· ·;;:~;,}51: +. 

ART 1 CULO 271 La'prop:i.edéld. de tierras 'Y aguas comprendi_-
· .. ·. dás·'d.ehúo.cl~ los .. límites del territorio 

-n~ci()ria1, cb~I'esponde ori~inariamen~e. ·a la 

NaCión, la cual ha tenido y He ne e L derecho -

de t~asmi Úr el dominio de ellas a los partic.!!_ 
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lares, constituyendo la propiedad privada. 

Las .. expropiaciones s6lo podrán hacerse por -

causa de yttlidad pública y mediante indemn,! 
zadi6ri:,} : •.. ···· ·• 

La ~~~flS~t~h.él.rá en·todo tiempo el derecho -

de fln~C>;ri~~O~ la propiedad privada l~s modal,! 

a<Íc1e~ quedi.cte el interés público, asLcomo 

el de regular el aprovechamiento de los·e1~7 
>'~eritl'.ls !:iaturales susceptibles. de ~prol?~éici?n, 

<·para hacer··una distribuci6n .. equi!atiy~.d~'.ia 
pública y para cuida-?:< á.~{,:S-\f~ COriS'érva--

-- ~,·· -- "".- .-

- Procura ·1a salvaguarda de¡cÜerrEl.~~y;agÜ~s· 
los Üíni ~e~< <lel:f~rri.t6l:i~··~a.6i.ol1a'1 

(esto coh respe~to::8.1áa)>laÍ1.eac'i6n ·y Desari-Q 
.. •·••.·.••;Uo .Turfs.tiC:6 ~N~~i.()~~if)ó ·.... ,... .· 'i< 

-._>_,;-... ~ - ',- .:.;, ~ 0~·:;~ .. :.·_~; '.~":~;_ -.. -·~·- : __ . ___ .. :::::·:~:'.:~ ; _·,· 
--- '·' ,-·:. -::::;::· ~-:,-· - ":...·,_, • ·:,:_,·' ; :-.~>~~- ,' ,•'C ";. ;¡' 

d
s.eó.ns• ~xiLljL~i'. ±a~ qe{( ul':e···~;ainrot~;í:pci'.ou}sl~ea~ª.~ ..... n3};0i;.~,.·· .•.• •T; ci·•ªe····.··ni;eidn. ~-· 

.cieter~i~ad·~}'~n . 

c1ere~'h~ .···~·-· y;~·'~~~~rit't~~'éi(itfé;'-ó~t~rgáúe. :i>cap ít ~ 
lo I, Título Pr'iillero} 'ci~ la pr~~~nt~ con~ti

ARTICULO 33, 

·.·t:;;cióllipero,el.Ej~'d;;ú~~ ·a~1~····un'iól1it:enc1rá 
lX faC::u1t~<i~~~iu~i.va a~~aC::er abancionar e1-

. ··!:fr~~~~?J¡;~~fa:~·~~::1;·:fo::·~~.:!~j~: 
ro 6uya' per.manericiél ,;j?zg~e inconyelliente. 

i~~''é~~finj~ros,/n~ podrán; . de ninguna. manera, 

iri~is~~;ise ·en los' a~JntÓs politices de( 
-~'";-;;e ·~ • e ":+=."~.:. - • - --·e:'_·--;.. .•¿.o.~~·~;· --l-,;..' - ,-.; _ _:__ 

·:~.;~L_'.~1- , __ .;;'.,;;--_:::·: . - . . - ... ~'--.-o;,-: -

- ·Regu1a •. ··1J:i·act::i.v:i.c1~éi~s ~~··;ÍJ2 L~Jt~~~jZJ:s 
· que .. se· i~terria~ ~1 pa.rs··· (iea~ 'd do' t.ci~':i.stasl. 
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107 

El derecho d~ iniciar leyes o decretos comp~ 

te: 
. ·. . . . ·~ . 

I. Al Presidente de.· la R.epúblÍ.Ca ~> 

Las iniciativas presentadélsgor h\reside,!!

te de la República, por las Legislaturas .de 

los Estados, o por las diputáciones de los -

mismos, pasarán desde luego a comisión . 

. Las que presentaren los diputados a los s~

nadore s se sujetarán·a los trámites que 

designe el Reglamento de Debates. 

- Nos habla de la iniciativa y formación de -

las leyes y quieries son.los facultados para

ese motivo· (esto con respecto al procedimieE_ 

.··to de donde.saldrán; .. todos Jos ordenamientos 

que r~gu1.arán al turismo en concreto) . 

Fracci~ie~-x; xvI ,~xviI, xxv, 
El congresC> tien~ facultad;, . 

FRAécidN >~. . ·· ·.· .· < · 

Para legislar en·.toda la. Repúblici~s~br~ h_!

drocarbúros 1 mirierÍa I ina~'~1:~.i~ 6iné~átcJgrá-
,· ,·, .. ··.;._ '.·.·.- .. _._;·-

fica, comercio, juegos con apuesta.·y.sorteos, 

instituciones de crédito y energía el~~tri,ca, 
. .:._.•;.·'.-- .· ·-

para establecer el Banco de .Emisión' Unico. en 

los términos del artículo 28 de la.Coristit,!!

ción y para expedir las leyes deltrabajo -

reglamentarias del artículo 123 de la propia 

Constitución. 
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- Facultad del H. congreso de la Uni6n para le
gislar en materia de Comercio. 

~RACCION ~v'í,:;. • 
pa;a ·· éiict~r iéyes 

···ci.611 jU?:raic~· <le'.1C>s extranj~ros, ciu·~~<la?l'ía, 

··•••.~·~1r:~g:r:~~1~:~¡r:~ti~::c~.~~·~r:ifjr·~{f ~~·~:~== 

. ,;~'.º~! ~¡r:~~~~t1:~rf r~!~¿~j~~~~f¡i~f j~~~!~ 
·······~+'1±ca··,•···sin·· iiiteiveifoi6il'd.e··ritri~u~.i·.·seé:ir~1:~ 

ría de Estado, y ~us d.Í~·pÓsiC:i~~e~ gener~ 
· .... ·.· les serán. obÚ.g~tol:ias·en Jf pal'.s.··· -·-·.. . . . . -·-- ~ ._, •" ·-·, ---·- . . - . 

- ·,.'.-; -· , 

En cas'O de epidém.ia;•ae c~i&cter grave o

•· .. peligroso •.• de i~~~~iéi~de··~nfermedades en
elpaís, el De~a:'rtarne~to de salubridad 
t~néliá 6b'.ÚC;Ja6i5ii•.'d.ii'aictar inmediatamen-

•. ' . --~, - :,._.·, .. "• .. l' ··-,-··--'., '.;.·-,.'.<-·.·_··:. -; .. - ~. - - -

·. te•las íne'didaS·preventivas ·indispensables, 
-- .... -- ' 'º'- . »-,-· -.- .- - - . - .-- ., . - .:. --ª rel.,er"'~' de'·.set} ciE{spués. sancionadas por
el J?;;;·~Íderlt~ .dci:1a República. 

Ja;,,La ú'ti~J~Ta~-a··~~11fUria··será· ejecutiva y -
·. sus clii'p6~i'ci{()rie~, serán obedecidas por -

•• las. ~utb;fd~des ~d1tlini's t~aÚ vas del país . 

4a. Las llle~¡d~s, que ~{ Co~s~jb •haya• ~Je~to en 

·~~~r.~.~:f~·~·.d~r;t~b!:i~~¡rrc~Jt~·~if ¡~~~~~ª:~ 
indivi~UoYo ·~e·g~B~f~ri·,1~ és•peeié •· Íiuínal1a, 

. ~:~'~:~~i~:~tt~!~t~~ii~~~.~~1:~~:~:··· Y,. 

serán· c1E!§e:u~5I'~vf5aciás····.pot. E!1C:on~reso .. -
.dela un.i.6n, en"i:~sca~os que le competan; 
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- Facultad del H, :Congreso de la Unión para le

gislar sobre nacionalidad, condición jurídica 

de los extranjeros,. ciudadanía, naturaliz!! 

ción, colonización.· y ellligrac.i6n. 

;·.··"···: .. ·; 

::~~C~~~t~~I~~yes sJb~~·; t~a·s generales de cornQ 

nicaeión, y sobr~ P~~t:a:s:0i·6or~eos ¡ para exp~
dir. leyes sobr~ ~l usoy,~pfC>v~~h~rniento de --

··.·:-.: .- ·., - ... -;>'·. '· . · ... , - -

• las· aguas de jllFiSéilccTói('f:ed.erali 

- 'Facultad del H. Co11greso•'ae .. ia unión .para legi§. 

lar. sobre Vías 

' ·----"""'~ -"'-

FRAC C l ON XXV, . •.·· >, · .. •.••··• .. 
Para establecer, organizar y ~()5~~~~'Í:\'~n.,~~da
la República escuelas rurales, e\~ri;~ritb~. '. sllp~ 
rieres, secundarios y profesional~~;·a~••inVe.e.
tigación científica, de bellas art~~r·y iiEi kil.S~ 
ñanza técnica¡ escuelas prácticas de•icii;~lllt!!, 
ta y de minería, de artes y oficios;rndseos, ·;.. 

~ibliotecas, observatorios y demás :·ir;"~t'.it:Ü[65.:. 
concernientes a la cultura gen~i~Ld~ los h~bi 
tan tes de la Nación y lc:gislar '~n:·~ó;ci~· iC>:q~e-= 
se refiere a dichas insÚtl!cion~'.Si p¡fk legi.e.

lar sobre monumentos arqtie~lógÍ.C::o~·.· 'aití~tfcos 
e históricos, ,cuya consérv~c:Í.óA $~~ :d~'llll:~rés 
naeional; así corno para dlC::~~~ 'las :ie\;es •e!lC':~:
niinadas a distribuÜ 66nveni~rife~~llf~ eht:i~ la 

Federación,. los•E,st~dqSl~y0ios,'~uriibipi~s· ei''~-
.. ~jercicio 'd~ la·,·fullción~duca~i~a.y lasaport~ 
c icrnes ... ·econtSrniba.~~C::C>riespohdi~nte's 'a ·~'~; ~~iy i 
cio público, ·l)uscanclo uniilcary coo~di~ar la= 

educaci6n en toéi~·;ia Re~ública. . Los títulos-
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que se expidan por·los establecimientos de que 
se trata surtirán sus efectos en toda la Repúbl! 
ca; 

- Facúltadd~Í H. Congreso de la Unión, paralegi§. 
.~1~~:'.i\'.~i(-,~~t~:~i~; dEi''EdUcaCi6n. y_· Dii~~i6ri...:.c-µ1t·U~a.1. 
FRACC l O.N X~X .. ·.. . . .·. .· .· '\ . . . 
. Para:~ex'l?~di~>J:oclas .las··1eyes.q\le.~~:ll ~~ces~rias, 
él .•• objeto de ~ace~ E!feéÚ'JaS. ias;fastll.tadesant~-

··•·.·riore.s Y~iy .'todas :1as C>tras c:onó~didás •por esta -
. Co~sflt·~~·Í:Ó~;. ~···Íos·. Poderes .. de .·lá Urii.6n .'. 

1 .- -. -~: - • ' : •• ,, ·' 

,-3 :- ''"·"' ._ .·-::::;'- ' , . 

• -.F~cuit:~a>para exiJ13air)as i~y;;~nece.sélrias, a·º~ 
.•.. ·.· .. · ;j.7!:.~.{~?f'!~.ha~er.· .• efecti ~a~ las.e faflilt.~c:le~· que co~--

· .. · '.ef igna dicho . precepto y·' todas .las otras conced.!_-
.:,.d~s; por'<la· Constitución. a. l~s Pode;es de .la 

··· ul1I~ri._.. ·.·•·. · · ·<'';··•••.·· .. ···/····.· .. ·. · · 
é'i'- ---- e; .. ~"';-,-•. 7: .,, 

Gracias a :l.ás a'rii~rÍo,~es .disposiciones em~~~.~as de.L~uest~a Ley 
tundamentai..~á .. iic10'•.i.:>osib1e.·.109rélr 6ptimosr~~~Ytél<i¿~.·~ rend!-
mientas de tip()'.É~C>~ómil'.:6, Político y .sodnii.':'y a ~~f'·ciei turi§'. 
mo, un vetff6~1ci'd~·:·~~~ yc/~OÚdaridad iÚé,rria6ioii:~r·. ·: ,>; .... 

:::: ,:·:.:::~.~:.';!if :~~··· Ú~~;:;t:J.':;=~~i:;:ha ··~•n.ido-
::~:r:::~:e~~f f f i~fü~g~~!~r~~x·•<q.f~·· nf~h~t~~~#~~ké~! .. 1ª ··pasada -

< ,. • . • .. · • . ;; '.> i ; ; : 

la. "La Lei··FederÚ' d~· f'.U0{Ji0 ... ~: ·ciiC:i~tÜJ)t!e ·;~J.~~~.·. 
2a. "La Le~;·'ie~;il:ii ;~i ·~~Ú.sfoo 11 :ia:''j'~.~n~f8:J~:•i96f p~blicada 

en eiioi~rio cí:fi6iái·a~ii~.·a~.'Mayi:>}Ci~.i961.>• .... 

Ja. 

de 1973i'l?1.lbúcac1a en ÉÚ Dl.'ario.oifoiaLel.28 de•.enero ·-... , ·'. \ . > '·. ·~:-/, . ~:." ',: :-:- -: '' / :_· '.·: :·:·_·:. ,:,.'. ·~--~--~~ --= .. '-'· ~:~·::oe_ ''''.--'-e-·--:-:::·:~:~~""'· --~-' :'·:' , .. -- -' .. ·- ·. "',' .. : . 
1~74·y'. reformada'eF.30·de dióiembre~'de 197.4;· 

"La Ley ·d~ .;Kri~~oll ·~~,1~··.···~·~· •• ~ner~.~e .. 1980. 4a. 
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Sobre la primera Ley hablaremos muy poco, ya que nos referire

mos en forma más amplia en la referencia 4.4.5.2; cuando de -

esa ley, se establece la solución sobre los problemas en la --
. . ' - . . . • '· ·" ''• •• - ·.,,. -- ~ . >. • -

materia. 

I. 

Ademas d.~ ,~~~l:~sa'i el ,objeto y célraCt~itst{ca~¡ de la Ley 

define,.:lok, r~c.<l?:'~c>s;y ·,ú)s\~e~vicf6~ t~fi~f.i~6~ ·•·~Te1:1:uri~ 
ta; de?~'<tr~.&a~tl;é "~1t,:r,~ ~ .R~b~ic(), ~ª. co~~,~~,y~pi~~ §,!p~oteE-
c ión de.·.los r~.~,'lf.SOs.tur1sticos i:l~l paÍf3.>.Y, fc);(¡e~to:.~e· la -
indust~ia:: . . · .. > (; r ' • . . ... 

•'•"·, .. 

II. DEL.DEPARTAMENTO DE.TURISMO, DE LAS cci~Ii~~NE~ LOCALES 
DE ·Tu'R'Is~óº·~roEoLos Átix'iI:i'I.:~-s'. ~··"··~,,e ·· .· .. · ... · .. ···~ · 
Aquí·.· se ex~f'.~~~nl~~ ·~tribÜéio'n~s.del'.Departarn~~fcS,'co~i,_~
sionesl~c~ie~ y'org~Ilism~~ auxiliar~s ;· o¡orga?ldC>,a..1· .. prime 

· ro facl.11 tades t~ndientes ·.a la . planeación, regulación y -

contro//d~ lá~ actividades turísticas, a manera d~ prClt~
ger y ~()ordinarios intereses sociales con los particul~-
res. i.as coll\isiones locales son creadas con atribucio 

.;_,. ·:,'."--' ·. ' 

nes similares a las del Departamento de Turismo, teniendo-

parti~ip~c'i6~' lo~ gobiernos de los estados, como las. org~
nizaciones privadas de esa entidad. 

{ 14 ) op. cit~ Casparius, p. 108 y 109 
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III. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL TURISTA. 
Se establecen las normas para asegurar al turist.a. el fiel 

amplianüento dé los servicios contratados,· así como· las -

medidas de seguridad y protecci6n 

IV. DEL CATALOGO TURISTICO NACIONAL. 

v. 

VI. 

Dicho Catálogo Turístico Nacional, viene a se'z. in:dispens.e_ 
ble para que los visitantes nacionalesp-¿~tdnje~o~ teg

gan la certeza de la autenticidad de lo~ lugares o bienes 

que atraen su atención. 

~-. -- .-~·~~.:~')-':-.·-~·_(·-:.~-'.;·_.,.,,, 

DE LOS iERVrc:foS TURISTICOS ~ - . . - . - . 

Como su .nolllbre ·.·lo indica: s~ refiere ·en· re la Ció/ a. \~!3 
vicio~ ~ur-tsticos¡ ~¡¡tablece medios para.facini:.:fr: ál 
usuario, el.córiocimleñto de sus relaciones con los-prest.e_ 

ser 

dores de los servicios turísticos. 

FOMENTO DE LA INDUSTRIA TURISTICA. 

planeación de la Industria··• relaÚ~a. 

'--.~ ~-.~~:, t~~:~-,:~} 
VII. SANCIONES. .. " __ _ '.;c.,·_-~.,~\:; ---- - - · 

En ésfe:iÜ.ti~o·· ca;ítulo.-~e¡'¿sta6l.'~c~k--l.1~ ~ci~cii.~~~s, re la 

cionando la magnÚUa' d.~ ési:b;i -¡;·6h lá .n1~9~it~~- a~Ll.a·s in--
fraccione~~ · ·>) :. )\ ·•{;;> · 

:··:·- _,~ ::'.-... ,,;,:>: "'·.:·., .,.,--_' '· ..... ,. - - ,·,-..,. -:.·_::--~>_:~_ '·\·~-::·· __ -::, __ ._·;:"'-:· 

Después de·_·•·i~~·-···~-stÜdi;~·- p~rt~~;A-~-e~;;aJ1•·.:ahfe·~~~y~:~~~-~·;r·tado 
::t:~i::::n·~~~:~~t}·~t1:~~t'.,f;e~~:~eit:ni6f~dt}f¡~-~;~t~~Jt~nqfee:dag 

• J ,,,-. ... '.:; •• -__ ::· .• • ;_:~ ......: •• ~"-:.)_,:~,~~L.·,-_-~ --
. <~,~---;o·_ -~'~o~ =..',.·_. -"-"/i • -~;¿~:-::;·¿_.é-: ·;e:-'.-"'º- ,<-':.<'--~Lo-"-~~-~ - '·';':. ·,, .., 

El título pdmero 1señaia él gC1'ráct~r federal de. la l.~~¡ cons i
dera de interés la ccin~~~~~~·Ú,·n,'protecci6n y apro~ech~miento - ~ 
de los recursos turísti~Ós ·~acionales y el fomento del t\ld.smo 

prohíbe las discrimiriaciÓn~sy afirma las garantías~ de todo -
turista, nacional o extranjero. · 
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El Título segundo, considera como autoridades de turismo, ade

más del Departamento, las Delegaciones que éste establezca en

los Estados, y estima como autoridades auxiliares a los funci2 

narios de orden federal y local que intevengan en el proceso 

turístico. Previene la creación de Comisiones de Turismo, 

que se han proyectado como órgñnos fundamentales de consejo y 

consulta y que serán el medio más idóneo para enlazar en bien -

del turismo, las actividades de la Federación y de las. autorj,_ 

dades locales, en sus respectivas competencias, así como lOs -

intereses legítimos del sector privado. Dentro de este.títul~ 

el capítulo correspondiente a la Confedéración .de cá.mar~s de -

Turismo crea normas que se estima producirán beri€fiC:C>s 'el:eé -

tos, por cuanto permitirán a la iniciaÚva·pri.vada coordinar

se y contribuir, en forma global, al desarrollo del turismo. 

Finalmente, este título fija la~ atiü:luc.i.o~es de las autorid_!!

des· del turismo. 

El título tercero establece la Organización N~cic:ln~l delTUri.§. 

mo. Se considera que a través de ella hade 'logtarse '.una más-. . ~'' - ·. . .. '. ·.-

estrecha colaboración de todos los interesacios ·cÓ~l~saut6ri-
dades, con vista a los intereses nacionales, y rfsp~t.ando los

legítimos intereses de los particulares. Pretende·. la ).éy que 
·--·oO:'..o:c',o·.--

esa organización sea el centro de la activifüld~turístf~a> 

nacional, que alcance la calidad y eficacia. que_ d~m·~nd~ tan 

importante renglón de la economía del país'. ; ,J> >· 

' ·.: .~ ;/:;<::~-.:-.:~;< /:: ;·:.~ 

El propósito de la ley es que la prestación ar ~~r:f{~io >éJ.i; tu

rismo nacional no se desarrolle en for~a ~n&~qJLca;}sino que -

se organice para mejorarlo, pues .esa mejoría'y el~vaÓión'del -

rendimiento en beneficio del turista.dará s~tisfacci6n'ados -

intereses paralelos: el interés. nacional'dei f~~entoae1·.t~ri~ 
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mo, y el interl!s particular de lograr, a travl!s de ese fomento 

ventajas lícitas. Las personas o empresas que no deseen fig~ 

rar dentro de la organizaci6n no sufrir&n restricci6n de su -
libertad de asociarse d~ otr:o modC>h·y~ai m~nÚestarl~ así, '.'"-

quedan simplemente sujetas a las·r~glas sob~evigilancia moti

vada por el orden pGblico y el i~te'.r:~s 

::::ª~n se~:::n:a~!0a·~:1:~::: ··::·~it~r:i~~~:!~J~~~e·~:~~~r.~si:m~!!= 
tar la creaci6n. de nuevas zonas tul:-íst.iC::a:s' e~ e{p'~r~·~ . 

<-i - :;·' -~~·. ::·: ·-

El título ····· las formas de promOÓ.i.6Ii y~f"ollleAto .del 

turismo, y el título sexto establece la~ s~nciones, qÜ.e puedan 

aplicarse en .esta materia, correspcmdieÍltes af inc\1~piillllento 
de las norm~~ que contiene el proy~cto:' (15 . L 

Sobre la Tercera Ley¡ diremos qu~ fue ¡>romuigada el f de Enero 

de 1974 y publicada. en .el oi~rio of:i.qfai el 2a de Eil.ero ~eÍ -
mismo año,•·.~Ü.frienc1C> r~f6~m~;¿:¿()[¡ ··fechade .Jo de•oicie~bfe del 

mismo año; •y sicinao publfo~d~~· eri'elDiai;io .Ofici¡l·/ei:·3 'de 

enero de 19-is;C~~pJ~stÓ:dJai~zcapítulos que contienen la 

regulaci6nd~;i~~ s:i..guieÍltes.mat'erÍ.é.ls: 

I. 

II. 

III. 

IV. 

v. 
VI. 

VII. 

VIII. 

IX. 
X. 
(15 

oispo~i~'j_6ne.s G~n;iii~s ••.. ·.•.· ·: .. ·.· .. ·· •..• 
oe la·:ju~isd.i.,6cii6n y c6inp~teiiéi~.:· ·• 

De lacomisi6n :fotersecretaifai ~j~l:!u~iva.de.'Í'urismo. 
De1-:·F~~á~.~:t·b:~;:~-d~ ~:.T:u~·-i~~d .. ~·.::: ,·.. ,, /- -.'''·;. ' . 
De ·1os'Prest'a<iores .d.{'serviaC>~ ·T~~Ísticos ~ 
Del Tuii~~()'s66i'él'l./··· 
De 1a'~"ErnJres~{T~iisiibas y)Ejidales. 

De···lasoZonas~de~bE!~~J:~otib··.Túrístico NkcionaL··· 

De.l Fo~d¿, 'Nc:l.ción~.l del Fomento al Turismo. 
De las ~rnfra'éci'on'e'~ >" .~· · · ·•"r.,,.. 

Diati.~:de 16~ d~b~t~s Nó. & de ·oct. 20 de 1960 y el 
No. 2F/ de No\Í; 24de 1960. 
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Y un apartado de disposiciones,transitorias. 

El primero le da. el .carácter de interés. pOblico y observaci6n -

general en toda la nación, teniefldq/como objetó.el fomento del

turismo y la protección de. la ,acti\fid~d'por é1~éjecu.f"Ivo Fed~-
ral a través de la Secretaría ~e Turismol:ta cread.6n, cónserva 

ción, mejoramiento y aprovecha~i~nto de .1Ó~ ~·eJ:.vi.cr65 turíst},_-= 

ces; la definición de Turist~ :y d~ iél\pei~Ó~af_dÓrisidetaci~ como

prestadora de servici.os Tuiísticéi~) asi ~om~.l(,~ r~qúisitos en 

.. ~. _··:; ~\~~~.;~~~:·::L: 
,,_-,·.,-··· .,.·,···:: ... 

sus establecimientos. 

En el segu11do • c~p.fful~ 'se ·.fijan J.a~ 'ah:ibu:io~e~ de la secret~ 
ría de TÚrismo;como pore)emptoaútódzarJ6s proyectos turí§_-

- ' - _,_ - • • - ,-oc'-<-;" --·- >-=- - 'oc·'_'..-;-,-""'-~- --- - - ' . - ' ' .: - · • .. - - -

ticos que prétehcl~n reálizar otras entidades federales del se~ 

tor púbÚcÓ, así como su promoción de las zonas de desarrollo 

turístico y la•formulación dé la declaratoria respectiva; el -

registro ~ la·s l?re~tadores. de servicios turísticos, el otorg.!!

miento de esÚmulos y franquicias de dichos prestadores de se_!:: 

vicios turísticos, ia.autorización de los precios y tarifas de 

los servicios!. con• excepción de las tarifas de transporte de -

pasajeros ; estimular la formaclón de asociaciones, comit.és y -

patronatos de cadcter público, privado o mixto, de naturaleza 

turística, promover y estimular la creación de empresas turís

ticas y comunales o ej.Í.d~les;·la promoción y funcicmamient6 ~e 
__ ... - -----~ --- :·:--==- --- .- -

servic{os~tul:'istfo6s cofl los gobiernos de los Estados, Territ.9_ 

rios y Municipios, ast como l~ publicidad e informaciones ofi

ciales en m~teria.de TurislllC>; dar a conocer las políticas gen~ 
rales a las . a1ltofidade~ ,competent~s que deban observarse en. --

En el capít~lo •ttú:cerÓ.nos habla de .. la creación de la .comisión 

intersecr~fa.rial··•.ejebütiva de tu_rlsmC>,;;.con el .objeto de·•·resol

ver en forma ;6o~;airiada l.Ós ~sunt6s 'turÍsÜcos relacionados -=:_ 
con las atribucionesde dos timá~ dep~ri~en~iéisdelEjecuti,;o -

Federal; la integraci6n de dÍ~h~ ~~nd.~i6ri por sec~et~rios y --
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subsecretarios de las diferentes S~cretarfas de Estado, la reso 

lución correspondiente a las cuestiones que afecten a esta acti 

vidad, así también la rnane~a corno 

sión. 

Capítulo cuarto;> se r¿fi~·~e'a'l,is~rmuid dé ·~os•·· pr~grarnas en· la -

que se incluye· 1a p~rti<H.p$dic5n d:~'i J.()g''.pr~~G~~t'e'S,:J~; ~~i'lic ios 

para el mejor •toniehtdd.e l~sapti~:Í.éi~ae~;.1~:e·f~bprá~i6n.de -

directorios y .. guíás por,· iasec:r~t:.aría;;de~Turis~~r éféót~ar cam

pañas oficiales•de;pubil~idad·pélra •fo~entar el. turi~~º .• _.en• •• •el. :_ 

país y la interveri ción d~ • l.a éomi~icSn 'de Radió' Difu~ión y . Tel~ 
visión para 'la eia.bbr~~.i.6~;,d~ ·los 'i>i:ogt~ril~f;:··,}E~·~u6l:i~{idaa q~e -
en esa materia se·~~éfié:réri;.;;; ... ' ~,;_, .... - - . •. .••' . '•'"'' .. 

'.;:·:~~{}~~~·::,_::\" - '·:.:.·~:/~:·.~'./,: '\--·:.--:>_.,·. :.-,-~;::. "<:: ·,-,: < ~-- -.. -~ 

En el quint;nos habla del registrb de lós 'Jr~s~~~c:ires de servi 

cios turísticos en sus diversos gi'l:6~, así'~~~~> _también de los 

derechos y obligaciones; la constitución de lln. fondo de ahorro 

y la obtención de un seguro de vida detgliías y guías choferes -

por medio de sobrecuotas en las tarifas:de ·los ·_sery_icios que -

prestan; la Secretaría de Turismo se encargará" del Registro -

Nacional de Turismo con respecto··a. iC>{partÍé:~iaré~'qlle real..!:-

zen actividades turísticas; contando previarne'nte. con su r~gistro, 
tendrán derecho a la expedición de la cédula turfstica'; 

___ -~--:·;:.: - · .. ·e:-.:. _';,~):--c--'-+;~-';-~o;-- ~~'~=o:~-i;o~---~-:--,S'.';-.o· 

En el sexto; la promoción de las medidas ~~c~~~tiá~ ,¡élr~ i:pul

sar el turismo social interior, para que la mayoría de' los h~b.! 
tantes del país puedan participar de sus prog~éirna~,resul.tando -

de ello la creación de planes o paquetes farnÜiares o de grupos 

con cuotas reducidas; la formulación, coordinación y aprobación 

por parte de la Secretaría del Ramo de programas especiales 

para estudiantes, profesores, empleados pGblicos, trabajadores, 

pequeños propietarios y ejidatarios, proporcionando los albeE_

gues para los mismos, con el objeto de contribuir. al esparc.!:_-

miento y estudio de aquellaszonas del país, contribuyendo a -

una mejor formación cultural. 
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Por lo que respecta al capitulo séptimo, se promoverá la constit!! 

ción de empresas turísticas ejfdales y comunales, en zonas de -

desarrollo contando con la asistencia técnica y financiera que -

corresponda a las entidades federales del sector 'púbii~o; la 

creación de centros de capacitación de eÜaa.ta'~io~ y comuneros -

en dichas empresas; todo lo anterior' en coor4fo~c:i6n con ia. 
Secretaría de la Re forma Agraria y la cre.a~ión> del llamado Fondo 

Nacional de Fomento Ejidal. 

El capítulo ocho, nos dice que la Secreta-~ía-de TÍlri~mo promovg 

rá las zonas de desarrqllo, considerando a é~tas poi- sllscliver

sas cualidades, para constituirse en atractivo' tua~t:i~o; formg 

lande los programas a efecto de lograr su mejoramie~to a t~avés 
de estímulos y facilidades, substanciandola en coordinación con 

las entidades federativas; por otro lado formará y mantendrá a.9,

tualizado el catálogo de las zonas de desarrollo turístico 

nacionalr que no es otra cosa que un inventario de bienes y re-

cursos i1<01. tura les, organismos, servicios, facilidades y eventos

que sirvan para .el desarrollo turístico. 

El capítulo noveno se constituye como uno de los ~i~ .i~;orta_!!
tes de esta Ley' ya que se crea el Fondo N~ciónal al 'l':urismo 

siendo el ~bjeto de la misma asesorar' desarr~·llat y. financiar 

planes y; progra111as_ de fomento al turislnof'consfftuldó con apor 

taci~~~~·(i"~'{ ~~bierno Federal estatal~s~ municipales. organi~= 
mos y emp.resas públicas y .los part:.icuiat~~-; f~riiendo un comité 

técnicoy·d~·distribución de fond~s, la co~cretaclón de crédi

tos ya se~ de .fuentes nacionales () i~ternacionales. 

El capítGró.diez estableCe las infracciones, a través de visi

tas de ihspe_cc:i.óh a_ las pérsonas que operen y tengan su est~ -

blecimient?de_~~f~~dt;!_ljegistro de la Secretaría de Turismo; a fal 

ta del d~'t).id.~-¿~pÜrr11ento de todas las disposiciones antes citadas 
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se har~n acredores desde las multas de tipo pecuniario, 

duplicando y triplicandose en caso de reincidencia¡ (tomando en 

cuenta la gravedad de la i~fracci6n y las condiciones económi

cas del infractor)' hasta la clausura definitiva del. estableci--
.;:.,-

:·:::~ar en. Yi9oF l;a\~ie ,.;te Ley, sO atirog6 1:.f 11 .; de enero 
de 1961 y el dé~r~fo:~hé cre6 el Fondo de Gara.ri_1:Ía ~ Fofu~nto 
de Turismo (JfoGATUR). absorviendo tambiéll •a.i.·úd~iab!l\úio que se 

denomin6 Fondo• d~· Pr~Illoci6n de Infraestrua1:Ji:¿ 4tr'f~fÍtél ;-~----
•---• -..•.. -.;_E ~-·- -.. -.... --. ?. ¡ ... -·- ·-~ . ' - - -- -- -.-- ~ :<~=i,~.:~:·. ::~~::~-~~~~-'.,:·~-~' 

,,.- ' : ' -- _.·, >--~- -· : _, :: .-,::·;;\~:~~:~:;~:--~~:-~;e-:;;· ·,:-

( INFRATUR) • · 

En la ctiarta~''-·'.!Fey Federal de 'l'lirisme>n/dél Ínartes·-l5i de/enero 
de 1980 y refc.)rrnada·:e1:0 de eneró;'de'i902¡ se~o~forfua por sie-

te títulos '- d() iif_é~J~~~q¡ l°'~ s !g~~-~§WX ' : :.:::~_;_._.•.:-·; ·-· _ _ ' --· --
. --·:;;-: ·-. e- :'o_-_ .• ,_~~---:~.-·:,:·~~~-:~~(_'~:.'')- . .,._,\.~-~~~~;_·;,_·,·~; ___ - , ~-- ·,,s,I, :~:~:~-'~:; 

De.·l.~5;··.tiisi?65icion~s- ~~~ii~j_;;~J:~s('' 

-:'·cá~if~t8'tr•::·• >_DD·_.-_._ei.s_-•. • •. --.·P_·

1
-.·_-._-_ºa •• _'._ .. ~.·.-.. --ci_·ocmfop·····eri_:_et'es .• n·.Gcei._,_ .• _·_na~-rC1les •.. 

0capttu16:t1 · . 
··~·· >" ,;:_.:,...,::;,;} •n_.:~,;:., 

·:~:~:~.'./~ S''-~~.:~--:}: ·2·-;~ •. ·' ·,.-

TITULO I 

Turística. 

zonas ·de -·In ter€~' Y:·ª~: riésarrollo 

Turístico. 
} '._:' ::.:·~---,:~ 

,:;.---, 

TITULO III' De lá Promoci6nde la 

TITULO IV : }~elc,~~~do Y, Desarrollo de la Oferta •. 

_ca~~-tJiC> I 

Cap5'.tJ1() rr· 
Dé. la Oferta. 

Del Fondo Nacional de Fomento al 
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TITULO V De los Organismos- Especiales. 
capítulo. r De la Comisión Intersecretarial 

. Ejecutiva 'de Turi.s~C>. 
o~ ios corisej~~ d.~· E'omeñto ~urrsti-. ·~ __ ,. -: 

·'} · e::· >+c:6:· · .. ·.e- • ".>: · ···· " 
. . < ( ;.: ;./·\. · .. ~;-.~.~\;.: .. ' ·:~': ·_ :' . 

. ,<_:-~ ¡'' ' . 

TITULO. VI. l~ ,:R~~ula~t611'. Y. Ó~~f"~6i6ri ~~·'.i6~' Ss~~~ldos 

.·.··:? .;~~t~i~i~*i~i ··'..·?ri~:;:Li~·;;pr::~¡d:r~~·. ·~~.· ~~rv
0

;cios~.··. 
' ":: - ,- '.'2_,i_:,.:._:...,,~.:.. •• :_;-,_.: --<::·__:'_ ',__ __' --•.\"--' 

. ~.:, ··· ···· ~x¿.:,L;Turíst1&os·~; .... ':·• ••· ···.·· · .•. · · . . •: 

...... ··:~¡~~~~~·;!9~{~2 J~~!t~~r!!~~I~~~~i:'.¡{!~!~~~~t:t;. 
- .:',._;.->.>:<- - • .:::~ ~~-; .. :N-~;~~-~ .. :~~·:_: '-<~~ _:- -¡__;:,, ~- /·. • ,_ • ·- • -\-·¡ ·"·';_ < · ·;,~:~f:;_~·.: ... ; 

-:~.·; >2~,:,~-:- -. '. _;_.,; -~}~.:~~-: . "~·:\··.;_':~~-~.:· ·: "« :~ '.~~·~-~- ~--· ;;_~!-~~:~'.¡:_.~ _· 

T. ITULO. V.Ir . o~'ETuri~~nig•·1sói::i'i1-'.~ :; ';.·;,\• '( ;:;:': ,,,c.· .. · 
' ·',;·,-::~~;::::?>:·-,- -'';':f--~··_'/ - ,.:·.{."" ~-_::_·:·.:<-<:><· < -~ér·;·.,f,'.(~~--.-::·:,'.?, --,;_.,.,-. •:,·-·,•,: ;·).··.,·:_,,,' •.< 

TITULO VIÜ ~~.~~i~~~·~~.;~¡¿n;, i ; , •• ~ion?j1~ * R~ou;so .. 
•.~~.~.'.·:··.~.·.·.·:.·.-::.·.·.·.•._: ...... ~ .. · .... · •. :.·.::.··~.-'--~.--:.:: • ;,;',. Y• ¡ . . 

.-:_:-;·:.··/:·--_;_ <.e""'."'. \~'· '..:·::~~i./::,~·-~::-::·--~-- .,-~-~- -·- ... -.· .. ·r·~-~--.-:--/-:· --.<:;/,::._ -',-·:¿ ·);';>~\- .. 
'',':;.·~-- .<·.::'~:-·~·~' ' 

TRANSITORIOS. •· ,.. ··"'·c. ' ....• , ....... ,·. · · 

Entre l~;',;puh~~~t"~á; ·lmp~riantes 9~éi~~1:~~Í~~~ la ),ey, én su -

ca pi tuladd ·meri~fonado··. cJn · .. arit~r ior iclad,·· pdclemo~{neria_ona~~que-

~: es ta!JÍ~~.2i.,1.~ ~.partic.ip~c.i6n·~:~!~:~tt~!f:f rt:~t~~r:~:i~:o d::a~ 
da y afeita turística. ;;.:·~~>·;· ·:: <> .. . · .... 
Señala también s.u particip~ci6n ~n'ii creaclóri, cdnservación, 

conexos. 

Establece. la. regulación en general del desarrollo de toda.clase 

de actividades·quetiendan a favorecer, acreéentar las corrieD_ 
tes turísticas nacl.onales y extranjeras y lá acÜvid~d. 
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Por lo que respecta al apartado de. los artículos "transitorios" 

abroga la Ley Federal .de Fomento al Turismo (29 de Diciembre de 

1973) publiccida en ~lDi.ari9. Qfi~.ial el 2:0 .. de E11.e~o d~ .19,7.4 y 

derogando las d~mli~' disposi.~iorle~ qué ~e .~pong~n~ a 1a Ley ant~
rior. 

-·.=-o. :-<~?;;:·,::__-_~. ·,-

Faculta a la se6~~t~i~~ dé H~ci.enda y CrécÜtO Pablico, •para 

efectuar modificaciones n~ces~riéls al >e:orltr.ito d~ ;ú<l'e.i.C:o~iso-
del Fondo Nacional de Fom~nt.O' al. Turi.srno: _. 

.. , - r __ " •• - ~ 

Y por 

ro de 

a1 timo, la. vigente "Ley~Fed~ra-1 de T~rf~~d~.: de'.~ de··. Febr·~ 
1984, la cual se .estructura de .. los .. ·· o·~d~~~~l~~~Ós~¿~e se 

mencionan: -~:-~~·? __ ,::-_t.~· •' .. ,--, ---· -
_; :-·:\_~--

; :~---~~~ _,'.': - -·"f~i-;-i_:;_-~~ ::·.o.' 

CAPITULO! . §Y .. </' 
Disposiciones•. Genérales . ( 6 ¡I:tÍb~i()~) 

Del Art. ,1 -~-:~·~:·:~~-]~~-'~ ~-'.iX:; . _ 
CAPITU.LO II. ·• < > 

Programación· Tuiística (7 
Del Art;· 7··a1· 13; ... ' ' .•·e-•-• .. ••; 

[,:·:·;··< -

-,,·_-,::7.·----

com~Zi~~ºf~t!~!.~:~i:i¡~1 ~j~~J~:0. ~¡l \Turismo•··· f 4 ··• AiÚCU lo• l 
Del Art;· l~ .• ~\.17;/;-_._' 2.\~E \).•·····-·:··--··· _ .·... ' 

zon;ZP~!º~~i!~~ihéi'-~uii~€i6~f-~~·iJ~lt'~iici i!~-_,!f;tr~ulos i· 
Del Art: lS' al'.22;- < • ;;>;''.'_:.}_<• 

'~:-:~--~,,_,_:··,¿<··,·~<:': - ··-'--o-e·--- -,~-,--, 
CAPITUL0\7-. •e::<.. :·::. '..:.;>.··•·· 

capac i taCión '. Turís fica ( 6 °P.fúb~1()~ l. 
Del Art; 23 al 28~ 



CAPITULO VI 
Fomento al Turismo (14 

Del Art. 29 al 42. 

CAPITULO VII 
Turismo Social (8' 

Del Art. 43 al 

CAPITULO XIII ; e:. :; ; ;: /<; .... . ... •·• .· . 
Sanciones.· y ReóúrsQ.s:iii~J~Revisióri"2•(17~ Artículos) : 

oe1-·Art~'""9-2~-~a-¡,~,_fCfs'" ·)_:.:o;;·- !:i->>';:L.: 

TRANsr~b~i¿s ;.;'. .. (16 :·A;G~u~~s>:·· 
·,., • .< 
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Esta Ley ent~6 en yigor siendo Presidente d~ Ú Replll:íÍica el -

Lic. Miguel.de .. 1a·M~dridHurtado, el 6 deFebr~~6'd.e .1984 abro

gando la Le~~edeial de Turismo del 15 de ~ner~ de 1980 y "der2 

gando todas aquellás disposiciones qu,e~ se oppngan a .la presente 

Ley". Asf;'misino 'se abroga l~ Ley que· crea el Banco Nacional -

de Turismo, S.A.· publicada en el.Diario Oficial con fecha del -

8 de Enero del982. (Programación y Presupuesto y Hacienda vigl 

larán la liquidación y extinción de dicho Banco). 
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Sintetizaremos diciendo que la Ley tiene por objeto programar, 

proteger, crear, conservar y mejorar el aprovechamiento de los 

recursos y atractivos turístico~;· la protección y auxilio a -

los turístas, así como. la t'eg~iaci~ri y· control d.~ los· s~rv,icios 
turísticos. ( 16) 

Resultado de ·10 anterior ~~Z .. W~;s~j~t6~ princi~aie~;'.ael{~~r~
cho turístico, son· por·. uri··•.:i:C3.c1o;io~ .·.'1 TÜristas".·•·.y>~or e16tro. 

"los prestadotes de servici8s.f\i~Ísticos".. ··La tey .. don;~fdera 
como turista ;, ..•.. a la pers~riél. q1.:I~ vÍ.aja trásiadél.ndOs~ temp2 

ralmente fuera de su lug~r cfo:.r~~idencia habitual, ~ qÜ~ utili 

ce algunos de los servicios turísticos .... ;,. sujeto a la -

temporalidad de seismésE!~ • .fijadap~rla Ley General.de Pobl_e

ci6n. Los términos ciEil~ L~Y de Poblaci6n son más claros y -

precisos y la si tuaci6n''juridica del turista, en la Ley Fed~-
ral de Turismo, se 'cif6uri~cribe a dichos preceptos. 

Por "prestadoresd~. servicios", la Ley de Turismo, considera,

"a la persona física o moral que proprocione o contrate la --

prestaci6n .?e dichos servicios turísticos", esta.prevención se 

completa con lo dispuesto por él' capítulo ~X que;habla<de 

"prestadores de servicios turísticos" y dice que )as per-sonas

físicas que .no operen en un establecimiento, deben'i'nsC:ribirse 

en el Registro Naci?nal de Turismo; para la obt~nci6n.de. su -

credencial que será. expedidél. por la s~cretari~ dei ~aiii6~. estaE_ 
do SUjetaS ala~ IlOrma~ •qU~{fÍ.je 'la S~d~eiúiía\i ,;X•' 

~~t::~:~ªº~~}o~~~iii~~~~):~~~~!!~~~i;f !~~~.:~~~~~f ~f .i~::~ 
:~:::::~~º ~~~~~~á~j~~~r~~:z~t;h~;¡~fü~~tt!~i:~~z,:c~Z." 
emitido pOr . ".'. . '.~~-~~h~~:l"lcla. ' ; '<;; ... 

_(_l_6_) __ P_a_·_1_a_c-ib~.,.i:¿j11;D~~f ~el: i·::• .. E l ••. Óerecho···Econ6J{co···en . 

( * ) 
México" la• ed. México, Ed. Porrúa, 1985, p. 236 y s. 
Apud: Palacios. 
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cabe mencionar que la Ley cons~dera como servicios turísticos: 

a) Los diversos -establecimientos destinados al hospedélje. 

Las agencia_ s :de_ ~i_--~-J\_/~ ;_._.-~_Ürí·s_.·-_t_ 'i.~()-~'--•---i-·_'.h --··---- " · -
-:'.)'-".- e;.- .. : 

Las _neg¿ci;g-{Jne~ deÚ~~~as a Ü1I:élri~~~rf~~i.6~ _d~ turíE_ 
ta~,_;~g~upado~. Y,_/ . ; .if<·• - -- - e 
Establ~ciml~ntci p~ra ~f~~o~d{o~éi~· ~fr~:~~Q;, ~f~Jros- de 

.- • ,, - ,""> ... • ' " -~ :-· ' •• :.~ ;~;:_ :?.:'.~2-~:_;; ·<_·::_·_-·_;:. ':';·, ·:..<·»_,~·-,._._ 
dhrers:i.6nl' de reCreo~ /: - .. -------

--_, ~,.- .~---'-~--,: :~.;~~~-~_Ai;~ -·-- ·:.E~:-~~- ~-~-i •'c;_;;o_ --~-~:;_: _';;_ ·" 
- ,.,·; e- - ~' i~ . . ... ' ' •;._;- ~ • "" .".: '-'.; 

-;_ -. ·-·· -'"- -:~;~: ... ~::_?:~·: : :.·.: ·:;--~; .:;<:::-_''.~-:~-
- -. '.~-::,;~·-,;-:~ )~-/~\ •' 

b) 

c) 

d) 

3. 4. 
·.:,:. 

LEY ORGANICA DE LA~AÓMINISTRACÍÜN PUBLICA-_FEDERAL. 

Por lo que respecta a Asta Ley, no desciibiremos la totalidad 

del artículado, sino que solamente nos referiremos exclusiv~

mente a lo relacionado con la materia del presente trabajo -

que se analiza. 

Citaremos que fue expedida el 22 de Diciembre de 1976 y entr6 

en vigor er 1° de Enero de 197"/ y estableci6 como.depen~encia 

de la administraci6n pública centralizada, para elestlldiÓ, -

planeaci6n y despacho de los negocios del orden admini.strat.!_

vo, tambiAn a la Secretaría de Turismo, y en su•az;-ti~G1~ 42,

le señala competencia de_ los siguientes 

·. :":-·· .. '.' .' 
-- _-_-_-: -_-_- ___ -_._-; · ___ -:_-_-_·_:.',:._:' ~ ;.· ·• 

"I. Formular la p~ogiam¡~i_~~ de la actividad tu~ístiC~ 
nacionaLy ~rgá.n~zir,\[~~~Ici_i~ar, yiggar y foE1'erl~_ar su --

desarrollo'I IL P:r'~níó~7f cdn coordinaci6n con las e'rit}:

dadcs federativas-ias:~6riií.sae desarrollo turísti_có 

nacionai Yf~r!Uul~t;·e~',fo~ma 'conjunta con_ 1ase.cr~taría 
de Desanol.lo Urba~ó'./Ecolocjí.3., la declarátória res'_; 

pectiva; _ III. Particip'~r- con voz y voto en las comi

siones c6nshl.ti;yá~ de Tarifas y .la - T€cni~{'. 
~, .-.. . .. ~.:;.). -_. ,_ -' : ~· , '<,· ' ... -- . 

(*) Reforma, Diario Ofic:ial, 29 Dici~mbre de 1982. 
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Consultiva de V!as Generales de Comµnicaci6n; IV. Registrar a los 
prestadores de servicios tur!sticos, en los términos señalados -
por las leyes; V. Promover y opinar el otorgamiento de facilidades 

y franquicias a los prestadores de servicios turísticos y partici 
par con la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, e~ la:deter
minaci6n de los criterios ge~eiales para elestablecimi~nto d~ -
los estímulos fiscales necesarios para el fome'llto a la· actividad
turística, y administrar su aplicaci6n, así co~o vigilar y evaluar 

. . 

sus resultados; VI. Autorizar los precios y tarifas de .los servi-
cios turísticos, previamente registrados, en los términos que se~ 

establezcan las leyes y reglamentos; y participar con la Secreta
ría de Hacienda y Crédito Público en el establecimiento de los -
precios y tarifas de los bienes y servicios turísticos a cargo de 
la Administraci6n Pública Federal; VII. Vigilar con el apoyo de -
las autoridades estatales y municipales, la correcta aplicaci6n -
de los precios y tarifas autorizados o registrados y la prest~ 
ción de los servicios turísticos, conforme a las disposiciones le 

gales aplicables, en los términos autorizados o en la forma en 
que se hayan contratado; VIII. Estimular la formación de asoci~-

ciones, comités y patronatos de carácter púbiico, privado o mixto 

de naturaleza turística; IX. Emitir opini6n ante la Secretaría -
de Comercio y Fomento Industrial, en aquellos casos en que la in
versión extranjera concurra en proyectos de_ desarrollo turístico 
o en el establecimiento de servicios turísticos; X. Regular, orie~ 
tar y estimular las medidas de protección al turismo, y vigilar su 
cumplimiento, en coordinación con las dependencias y entidades de
la Administración Pública Federal y con las autoridades estatales
y municipales; XI. Promover y facilitar el intercambio y desarro
llo turístico en el exterior, en coordinación con la Secretaría -
de Relaciones Exteriores; XII. Promover, y en su caso, organizar 
en coordinación con l.asecretaría de Educación Pública, la.cápa
citación, investigación,yel desarrollo.tecnológico en materia.
turística; XII. Formular y difundir la informaciíon oficial en -

materia de tuii.Smo;'C:oordinar la publicidad que en esta materia-
e fectúen las entidad es del gobierno federal, las autoridades -: 
estatales, y municipales y promover la que efectúan los sectores
social y privado; XIV. Promover, coordinar, y en su caso, organi
zar los espectáculos, congresos, excursiones, audiciones, repre
sentaciones y ,otros eventos tradicionales y folklóricos de caráE_ 
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ter oficial, para atracci6n tur!stica ; XV. Fijar y en su caso, 

modificar las categorías de los prestadores de servicios tur!st.!. 

cos por ramas; XVI. Autoriz:a.r,los reglamentos interiores de los

establecimientos de servicios al turismo; XVII. Llevar la estad!.§. . . . 

tica en materia de turismo, de acuerdo con las disposiciones que 

establezca la Secretarfa de Prograrnaci6ny Presupuesto; XVIIL Pr.2_ . . . 

mover y apoyar la coordinación de ios prestadores de servici.os --

tur!sticos; XIX. Proyectar, promover y apoyar el desarro_llo de -

la infraestructura tur!stica y estimular la participación de los 

sectores social y privado; XX. Fijar e imponer, de acuerdo a las 

leyes y reglamentos, el tipo y monto de las sanciones por el in-

cumplimiento y violación de las disposiciones en materia tur!sti

ca, y XXI. Los demás que le fijen expresamente las leyes y regl~ 

mentes. 

Los artículos 50 y 51' el{ dú::ha Ley establecen: 
'$.-:-·". 

·~ •• ~-· ·.'· •• -·' :~. ;. ' - 1 ... -_, ~ •• - ·.-

Ar tr culo 50.;;:_ ·.Las· relaciion~s· entre el Ejecutivo Federal y las -
--;"""::.-- --¡·· 

entidades paraestatales, para fines de congruencia global de la 

Administración Públi.6a.-J?~ra~sta~al, con el sistema nacional de -

planeación y cori_}os},j.n_~ii_mientos generales en materia de .gasto, 

financiamiento, control y evaluación, se llevarán a cabo en la -

forma y términos que dispongan las leyes, por conducto de las 

Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de Programación y 
-,• . :'·· 

Presupuesto y de la Contraloría General de la Federació~,s~n 

perjuicio de. las atdbuc:iones-que competan a -lás Coordinadoras -
<-·- --, . 1 :-· '):·\·<:·~-~:?:~~:':_·: •;>F· ' de sector. 
. ·:·>:·\;'_::.;!, .,"; :-o;·.: 

AtarmteínctuoloAdmS l l:n: .. l.·;··s·.·t·~r·.?·~ª-•~.·tE.·l.·~.;v;so·~_-º.·.~ .. eAn.~c~.·e····ª§··rá.~.···g-a~ .•• dª .. ~o;·l.···~~:1e~J:;:~~ü~~J~Jifa~~'.~~~~· o_.DepaE ·•·ae,la coóf:<liriacilSnde/1os•'·'·~ect2 

reveasluaaqrue se r~f.i~re ,el al·.· .. _~a,'·s~í-.·-.··'e;n~tl·oi'.daª_dn_···e;es:.:~.-.-·d~-eo;i.•.:·.•.•.1.{·a·-~-'a~d·~.mnel.;.ªnFi';s,·,t:?cr>oa;oc:fl.;dó.nl'ríáry -
la o~era6ión de' parae.§_ 

ta tales que.·det~~min~ :~1···Ej~~útito;r'écie:Cki.i.;, ?1'71 

( 17) El Art. 51. i~e derogado -~or R~;o•:Cma :en el .Dia~{~ Oficial de 
14 de Mayo de 1986. 
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A manera de conclusi6n comentaremos que esta Ley sirve para la 

debida programacic5n y desarrollo del turismo y .coordina esta :-

actividad con las .dem.!i.s Secretarías ele Estado, C:~~ las Entida
des Federativas;. los'iiunic.i.pios que la conforman;. (~8) 

Correspondie~do ·a l.as;~ec~~tarías dei Estado o Depa~tamerit:o 
Administrati~dl~ ev~Ú1acic5n de las operaciones de l~~ entida

des de la admi~istraci.Í5n paraestatal que determine{ ~T¡:;jecuü
vo Federal. 

Muy importante es la función de estímulélr 1a' b'~eación d~ aso

ciaciones, com_ités' -patronatosde'carácfe?:túr!si:.idos; elllitir

opinión en 10~.c~sos de inversión extranjeras en actividades -

turísticas y con· los Secrej:~Í:,ios. d~·És~ado y organismos adro_! -

nistrativos; 'e?l.ge-neféll .particiipar·en actividades de prograin~ 
ción y e:jec~~i6n cie.11\edidas de protección y vigilancia turístj,_ 

ca. 

3. 5. ORDENAMIENTOS SOBRE DISPOSIC_IONES JURIDICAS. EN MATERIA 

DE TURISMO. {-~~->: 
·, 

~- -2::~::_::;'0 ·"'·~-~;.-~- - ,- .. . ;,__ 

En este capítUlo, ieseñarell1os ell. ':f()rmél :.muy br~ve algunos orde-

namientos que contienen disp~siglÓries.ie<JélÍe~ sobre turismo, -

tema de éste título. La la~ nbdn~ él tr~~ar será el Código -

Aduanero: 

(18) Palacios Luna, Manuel .R. "El Derecho Económico en 
México" p. 231 y 232. 
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3.5.1. CODIGO ADUANAL. 

El C6digo Aduanero, publicado en el Diario Oficial el 31 de 

Diciembre de 1951, contiene disposiciones relacionadas con el

movimiento turístico. El Artículo 291 determina quiénes deben 

ser considerados como pasajeros con condiciones especiiles y -

entre ellos a los turistas. El numeral 296 fija la libre é!~ 
portaci6n de objetos o prendas que los turistas hayan dejado -

olvidados en el país. El artículo 303 establece que la Seer~ 

ta ría de Hacienda y Crédito PGblico, por conducto de la depe_!! -

dencia respectiva, queda facultada para la fijaci6n de normas 

especiales para la revisi6n de equipajes, así como para doc~

mentar vehículos de importaci6n temporal. El artícul~ 3b7.·

determina cuándo proceden los impuestos aduaneros ... · En térm,! 
nos generales, existen diversos preceptos aplicables:pélra ·la;_ 

migración turística. 

3.5.2. LEY DE IMPUESTO DE.MIGRACION. 
·, .. ·-.·-.·. ' .. -::. . .-

La Ley de -Im!?üe~{o=s··'aé'~Migcia:d16r1d.~~-29 Cie;ni~:i.embre'de':l973;
establece.exend6n p¡¡ra la.int~rnación del turista (Artículo-
2º). 

3.5.3. CODIGO.SANITARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

El C6digo Sanitario, publicado el 13 de marzo de 1973 regula, 

entre otras, el servicio de sanidad internacional sujetándolo 

(Artículo 338) a los tratados y convenios internacionales, en 

los que México sea parte, a las disposiciones del C6digo, sus 
reglamentos y las normas técnicas y administrativas de la 

Secretaría .de Salud, la cual administra los servicios de san1 

dad internacional, los servicios sanitarios de migraci6n y -
los demás en los puertos de altura, problaciones fronterizas 
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de tránsito y tráfico internacional y en los aeropuertos inteE 

nacionales. 

contiene disposl.ciones c1e .sa'nidacl en ,materia 'de/migración,· t~ 
les como la' fa6h1tad 'para•so~eter .. a ~l<amEi'n in~dicC> a· .. ·toc1a· pers_Q 

na que pretenda e~tiai ~rt~~;it()~i~ n~d,círiál\'(J\rtíc~fo 357 y-

359) y la. necesidad ele ·.'acre.cÜ tal::';'hal:>ér .¿idÓ vacunado·· contra la 
~· - .•. . : : · - '' · ·' --... --··'-·-•e'-.<_.:'-..-•:,. o:.;oO."-'.c--o·-.'-·' ·>·-·''"·-.:~o-o.'-\~~;~..,.,- ~- ,e-o,!"·'·:.'·.·.''-..·:'' ·,· 

viruela, dentro ,de lo~. tres '.añ()s anf(:!riC>:es;,de lo contrario -
serán vacunados, ••• · , __ Er1 gene~~L l_~_s.·pr~~énciones de salud pública. 

,,,,.., __ - ·.,, ,-_. ·"··· :~:~::_:_: _ _,__-. 

3. 5. 4. 

La Ley General de-Bienes Naciorial~s,püblicada el 30 de enero 

de 1969, señala corno bienes de dominio público, entre otros,

los monumentos arqueológicos, históricos y artísticos, las -

piezas artísticas e históricas de los museos, las pinturas -
murales, esculturas, y cualquier obra artística incorporada o 

adherida permanentemente a los inmuebles de la Federación o -

del Patrimonio de los organismos descentralizados cuya conser 
vación sea de interés nacional (Artículo 2°). 

3.5.5. LEY FEDERAL DE ESTADISTICA. 

Expedida el 30 .de diciembre de 1947; y publicada al día si--.;. 

guiente, ~utoriza la formación .de ~stadísticas especializadas 

en las dependencias del Ejecutivo Federal, mediante el acuerdo 
correspondiente. 

' .. ., 

3. 5. 6 • LEY DE vrAs GENERALES o_E' coM~Nrc.i\C:!oN ;\ 

La Ley de Vías Generales d:comu~icacils~, ~stabl~~~ el Servi

cio Exciusitó'deTurlSmo, para el ápr~V~~hami~Í1to de los cami ·-.' ,. - . ... : -·· ,_· -
nos de jurisdicción federal en la explotación.de servici~s .;._ 
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pfiblicos de autotransporte, su-jetándolo a concesión y en casos 

especiales a permisos (Artículos del 152. al 156), otorgados 

por la SecFetaríél deComunicaciones yTransp()rtes 

3. 5. 7. 

Esta Ley, contiene diversas disposiciones rel~~i~~~a los auto 

móviles en tránsito propiedad de . tur?;.t,as/:~':'·~.~i·-i·,: {:~~:(. 
-·~-~.: ... -, .;~,~;'--~-, ;' 

··:·\; '~-~--:~·_.:._;: -. ;(_-/ -.. ,-."_;: ___ , ._"-, .· 
' . . -~ ·:-' ~-<'· "' :;,._ ."' '., .';, 

3. 5. a. ·.LEY .FEDERAL DE ARMAs DE: FUEGo·Y:ExPLosrvos ;• . -.. __ ;"--- - . =-'~-. . - -- ._ -
-REGLAMENTO; oE-- ~LP> MisMA'~ :~'-.- ··'°>·· --.--(~\~-:-·:--::~-:-'.'~ '~- ·-· -·--~ ,. 

La Ley FederáÍ d~ Armas.de Fuego ~y· ·E~piosi:os,~p1~ii~dda en el 

Di<trio Oficial ~l·U de eriero de 1972; establece que Y~ lo·s· e~-
tranjeros sólci ies podrá autorizar. la po~taCieSn de~amas cuan-

. . - , - > 

do acreditan su calidad de inmigrados, salvb el caso del perm.!_ 
- =· .---- , . ~o 

so de licencia temporal para turistas con fines deportivos 

(Artículo 27). El Reglamento de la citada Ley, expedida el 

4 de mayo de 19 72 y publicado el _6 de mayo del_ propio año, 
. -·-e~- -- - ---o --

previene que la licencia temporal pa~a turistas con fines 

deportivos, s~ sujetará .a las condiciones 

Secretaría,, sin perjt1icio del cumplimiento 

siciones leg~les (Artículo 27) . 

;";:· ·:·, 

que determine la 

de las demás disp2-

3. 5. 9. LEY FEDERAL DE PROT~Ccibt(ÁL .~ONSUMIDOR. 
- '.--->-~·:.· :.'," ~-/<···.::-. 

El poder pfiblico, expidió ~1S22°·a~c1i"c'.i'eíiíhr~dei975 la "Ley -

Federal de Protección. al.c~f!sdmidór!,1 .;Teni.endo como objetivo -

primordial, salvaguardar l~~''ii1.t.Eife~~.S~~;· G población de ese~ 
sos recursos y ser ~n insÜufri~nh~a.ctivo.para beneficio de los 

consumidores. 
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El contenido se conforma por 9 capítulos, entre los cuales r~
glamenta las relaciones entre los proveedores de Bienes y Serv! 
cios y los. consumidores¡ i'rícÍuyendo como proveedores a los 
Industriales, empresas de part:Í.cipacil5n estatal y los organi§_-
mos del Estado cuando desarrollen actividades de producci6n, 
distribuc.i6n de bienes o prestacil5n de servicios. 

En la mayoría de lof' Artículos se plasma las medidas para la -
protección del consum~dor. Así como las limitaciones para 
los prestadores de Servicios. En cuanto a los productos; (no -

condicionandolo a la adqiiisici6n de otro) las promociont:!s y -
ofertas; las garantías, la regulación y vigilancia de los pr§_-
cios pactados con los consumidores; la fijaci6n de los inter~ 
ses en compras a crédito; mecanismos de rescici6n de contratos -
de compraventa en abonos, etc. 

El turista, ya sea nacional o extranjero por el simple hecho de ªÉ! 

quirir biEmes o servicios, se convierte autom&ticamente en 
"consumidoé y por tahto es acogido bajo el amparo de esta Ley 
siempre y~cuandber~ón'.sumidorlo solicite. 

Decimos estó,•;6~~2 la Ley establece.como .autoridades:~; · 
".¿~ -,_:- -:,_ .. _""=;_o~---'o--'-' ·'._o-,-~'-7-7~"-'- -- ",<:::..·. ,,;,.-:·.-,~ .-·.: 

a) A la Secretaría .de Comercio y Fomento Industt¡~{\ 
- ··/',-·.:,·>·,:::_~:;:-· 

(SECOFI) · / 
:-.;. 

b) Todas la· autoridades f~derales, estatales)· ni~~~cip~les, 
como 6rganos auxiliares. 

c) La Procuraduría Federal del Consumidor. 

d) El Instituto Nacional del Consumidor con funcfonés'de 
orientaci6n del consumidor. 

En caso. de que haya controversia entre el turista . . . 
y el prestador de servicios, el primero tiene la opci6n. de r§_ 
currir a la"Procuradur!a Federal del Consmnidor", para e1 
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arreglo de su diferencia; porque a pesar de que la función de 
la procuradur1a es el promover y proteger los derechos e int~ 
r~ses de los consumidores, la misma Ley lo limita, ya que su
naturaleza es conciliatoria o arbitral si las partes en CO,!! -

flicto lo aceptan; o sea que no se é:onstituye corno una oblig~ 
ción el recurrir a la procuradur1a para la solución del co_!! -

flicto, ya que en el inciso "f'' del artfoulo 59 ( 19 ) se indJ:. 
ca a las partes su derecho de acudir a los tribunales, una -
vez que "se agot6el procedimiento conciliatorio". 

( 19 l Diario Oficial de. la Federación de 22 de Diciembre de 
1975. 
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3.5.10. LEY GENERAL DE POBLACION. 

Para efectos migratorios, ,al refe:rirse.a los inmigrantes extra!!_ 

jeras que se internan al país, de.firíÉi qué .no inmigrante es el . ~ , . ' ·, . ' .. '• '. . , .--.. . 

extranjero que con permiso del lci Secretaría de Gobernaci6n se. -

interna temporalmente en el r;i~r~LY ~11f~~ euo~, <~onsidera a1 -

turista, con temporalidadmáxi~d~~~.Í.~meses impro~rogables,
con fines de recreo o s~lud, b p~:Z::~.ai::tlvida'des artísticas, cuJ:. 

tura les o deportivas, no r~~tin~r~da~ ni< lucrativas, (aqüí. se -

destacan 2 condiciones; la:. no ;r~;n·\ineracÜ5n de las ·activid~des -

y la temporalidad máxima· e'~tablecida, de 6 meses)~ (.20 ) El r§_

glarnento de esa Ley; expedido el
0

l2 de noviembre de 1976, co!!_

tiene disposiCfones aplic~biesa,visÜantes locales (Artículo -

104) ;. a facultade~ d~ ~evisi6n de documentos, negativa' de entr~ 
da sin documentación migratoria, o con impedimento para ser a2.

mitido, importación de. bienes personales, etc. (Artículos 66, -

69, 72, 73, 74 y 77) ; a facultades para autórizar. 1a: in1:ern~-

ción de los .no inmigrantes (Artículo 96) y el ArtíC:uio: 97 disp.9_ 

ne que tratándose de la internación de turistas, la autoriz~ -

ci6n se concederá por seis meses, no susceptible de~r6~~oga, -

salvo caso;de.enfermedad u otra causa de fue~·i~-~á~8"r\"'io.ksí.ccomo 
se les recogerá su documentación migrator~ael'le~ pue~t()'de sa

lida cuando abandonen el país en.forma definitiva.yse reiniti~á 
'· . :_»:-_·;,,; ·.'.:. : . . . 

. " ~ .:?-.e:' 

3. 5 .11. REF~RMA AL RÉGtAMEN~o o~ 'f~J>i6ficroN DE CAMINOS 

DE LA LEY DE vrAs GÉNEAALEs'bE: coMUNICACION. 

En virtud de que la Ley de Vías Generales de Comunicación, es

tablece el servicio exclusivo de .. •tUrismo para el· aprovechamie!!. 

to de los caminos de jurisdicción federal~ en la exptótaó.i.6n -

de servicios públicos de autoti::an~pÓrt_e y a efectó de actual_!-. 

zar la normación reg1amentar1a 1 con fecha de 15 d.éi nri\A~inbre -
' ·-·:····.,·· ·. " 

1
, 

22 \ i~~ªc~~;,º~ªi~~~~~ª~ión~· r~~ít1r;e a:i 6bjet1Jo2.~4. 
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de 1966, publicado en el Diario~Oficial del 17 de ese mismo mes 

y año, se expidi6 el Decreto que reform6 diversos artículos del 

Reglamento del Capitulo de Explotación de Caminos de la Ley de

Vías Generales de Comunicaci6n, especialmente el Capítulo V, -

estableciéndo que las rutas de servicios exclusivos se determi

narán teniendo en cuenta el catálogo de puntos .de interés turí~ 

tico que formule el Departamento de Turismo; se regula el tran~ 

porte de turistas procedentes del extranjero y la combinaci6n de 

servicios con otras empresas de transporte, para estimular el -

turismo internacional; la forma.de hacer la declaración de nec~ 

sidades y la formulación del pliego de condiciones para este -

servicio exclusivo de turismo: se-establecen las reglas para el 

servicio regular en los circriitos turísticos; las obligaciones 

de operadores y ªY'Udantes; la regulación para los permisos de 
frecuencia variable;. .el otorgamiento de permisos para los chof~ 

res guías y se prevé J.~ sati.sfacci6n de dicho servicio por ins~ 
ficiencia o inéxisteÜC:ia del mismo. 

.· . 

3. 5. 12 ~ REfaÁMENTc)--.DE- GUIAS DE >TURISTA h- GUIAs:C:lió:FEREislY.:. 

SIMILARES. 

el 14 de Agosto de ese año. Determina el cfoncepto d~ guía de 
turista, autoriz~ción para desarrol.lar s~ 'actividad y clasific~ 
ción de ellos; igualmente define el guía-chofer; fija los r~ -

quisitos para ser guía de turista; prevé la formación de escu~

las y centros de capacitación para los guías y guías,..choferes; 

fija las obligaciones de estos prestadores de servicios turísti:_ 

cos; las garantías que deben otorgar, la devolución .de la garag 

tía y señala las sanciones por violación de las disposici6~es -
de la Ley y del Reglamento. 

3.5.13. REGLAMENTO DE AGENCIA DE .VIAJES. 

El Reglamento de Agencias cie'vi.ajes, de fech~ 5 de septiembre -
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de 1968, fue publicado en el Diario Oficial el 20 del mismo mes 

y año y su fe.de erratas apareció el_2 de octubre de ese año. 

Regula la actividad de las'Agenc.i.as de Viajes;<establece .la n~ 
cesidad d~· bbt~ner ~U:tC>~izaci5n para su funcionamiento; clasi

fica a las Agenci~s'.d~ Viajes; previene la prisibilidad de es~.!!. 
blecer Subag~nc.iásf Üja los requisitos para obtener la autori:_ 

zación; señala las garántías para el desempeño de sus activid.!!_

des; regula elpro~edimiento administrativo para.la· afectación 

de la garantÍ~; e~tabiece las sanciones aplicables en casó de

infracción''.af~us disposiciones y el procedimiento para aplicar -

dichas sancio'nes ~ 

3 • 5 • 14 • • REGLAMENTO TURISMO: 

Este reglam~nto:se.fb~~;co?l b¡s: ;:~J~i~Je ••.•• bapítt11od··Y •• ~6s habla 

del ámbito cie.~oÍnpeten~·ia•<l~ 1a·.~~9:r~tarí'.a d~LRamo;. l~é:onfo_;:-
" '.;:;'•::: ,;':_r 

mación de sus \lriidadés{é!.éJnlirii~t,1.-aHyéls:·(para su rnejOr.C>bserv~-

ción remitirsea i~;re't~i:~~cia~4;·4.sh.~¡ de las···atribüdo'rles no 

delegables d~l Secretél:ifo; d~ 1~~ ~·t;.ibuciones de· los Sécret~-
rios; de las furi~i~ri~; d.ei Ofi~i~l. Mayor; de las funCiones g~
néricas de los diré8l:oré~'t,..:a:sLtá.mbién·como' de las furicfones -

específicas .. de las'ói~~cicion~s; de la suplencia de los funcion~ 
ros de la SecreÚría;de .la desconcentración Administrativa; de 

la comisión. irit»erna de adiliinistración y programación y de los -

titulares de<1bs~~~ganos~dministrativos desconcentrados. 

e,}>, 

3. 5. 15 • REGLAMENTO •. DE. LA LEY GENERAL DE 

EN sp·.PARTE.RELATIVA A TURISMO; 

Dicho regléimento_ s.e publicó en. el Diario ofié:fa1·E!1;. ?·ae'Júnfo 

de 1937 cont~ni~ndo' 56 artículos· y 3 transitC>fros ;~ivicilCios en 

apartados. 
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En el primer apartado le dá fa~ultades al Departamento de 

Turismo, (en ese entonces dependiente de la Secretaría de Gober

nación), desarrollar actividades relativas al turismo, señal_i!-

das a la Dirección General de Población; determinando los line_i! 

mientas Generales, para el fomento del turismo exterior,. e int~--

rior a través de la oficina de turismo. 

Constituyó comités pro-turismo .y.cent~?s de .~~8~~c.i~'n,·~~Xr'~ 
también las agencias de turismo. como dependencias\deL;Depart_i!-

-·~·'-'·-·· ··: ·-~<~~:~~::-~- ~-~ :~-~-~,~L ... ~\~./l;~~/:_/~~~j~ 
~~~,-~.:,::: •, < -o,,-.-~.'.--~~·:, .. ~'.~~-~~-:~~ ~-:.~~:2_,Aé.' mento de Turismo~ 

- -~, _:·~t· 
- '.. .. ~~~;:~;-:~.~~-~~~~~,~:~:~' -:- - ::;~~:~,:.~~ :_~' ;~:·~ ~'.'.=.;.-°' ~'-~,,) __ ~--¿~~~~ _. :-· 

hon6rários d~:t~ris~o, ·~··ios 'fe:fé~ ''ae servicio Nombrando 

y agentes 
< ';>:;;~ :' '.-;~/--.~~·-

_:_·,:::; __ -'_:~ < -_ .:L:;:,_:~:--:·~ -~ :· -· -. 

En el segundo. ~p,artado para la 'prop:gi~~-~ ~e~ l~t ¿:~ac~¡v.Ós 
turísticos se di vid~ el terr.Í.torio naéional en 15 ,·zonas; señalan 

do como objeto de 'propáganda ~ io_s centrok arqu~ológicos 1 los .=. 
lugares de belleza !'\aturares y/~useosO •· FaC::uit{~í Departamento 

para la celebración d.e convenciones y congresos,· conferencias y -

reuniones de turismo. 

En el apartado tres~'faculta:al~de~artamen:tóparala~vigilancia 
de los centros de i::ecreaci6n p~~a que no<se explote ni d~nigre
al turista extranjero; 'prohibe la '1iolación de lÓs precios a -

los lugares de alojamient'o hoteles, restaurantes y bares; est_i!

bleciendo las sanciones. para el sobrecupo en los barcos, ferrE?_

carriles, camion.es etc. , así mismo vigilando los servicios de -

transportes terrestres, aéreos, marítimos. 

En el cuarto apartado•, impone una serie de 
' - .: 

requisitos.para los 

particulares que.se dediquen a ser, guía de turistas;.comopor -

ejempfo la~ obt~nc.Íón decla. credencial (por medio de una solicJo

tud) requ:Í.~it~s _d~ '.~~iud, ~xamen de competencia; otorgar una -

fianza; y.Ú~:i.t.aiidb~ lo~gu¿s ya autorizados1 cobrar a los -

turistas como hon~rari.os por sus serv1c1os, una cantid.ád mayor

de la cuota fijada para cada zona y servicio. 
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En el quinto y último apartado, senala los requisitos y a la -

vez señala lo que ser~n las agencias de turismo y las agencias 

privadas de turismo, señala~do en este último una serie de obli 

gaciones como son; una fianza, el pago de indemnizaciones a t_!! . : ' . 

ristas o excursionistas cuando se presentare queja justificada; 

tener oficinas propias con direcci6n definida; en caso de que -

sean radicado's en' el extranjero, nombrar un representante con -
.... ::::''> .. ,; - ' . . -

oficina y direé:C.i_ISn ~n. la Reipública Mexicana; requisitos de los 

contratos dep~e~~~d.i.5I1d~ servicios; así como la imposición a 

los infractoresdel:r~gl~ITiento, sanciones como extrañamiento, -

suspensión; provicJop'.~i,~y-~mult::as. y de ,la resblu~ión _de cuaJ. 

quier caso no p~evistb en el'cÚ~do reglam~nto. 

,· 

3. 6 • COMENTARIOS . -( ' 

Haciendo un•- sóm~;o i11·~'l.i~1S-.sobre _ la-Tegisladón turística,. 

tradiccione~> ·ia<JGn~s ; .. -.. 'ilTiproced~n8ias· ~l..i.m:Í.t~cioI1&s ·6ón{o :' 

Mención él h~8hC>s, situ~cioI1~~·. ~· •. ~rg.ah{~~C>s(qu~)yá: no exi~--

::n ~enfronta ni •con templa .·_i~1~fa'ici~~ ;/ d~t~~~~}iJ: ~h el- ca~ 
po de lo. cC>nsul t:i.~o y 16 ~briteii'Jigsg, > c.· · i \ · · ; 

Transpon~· mci1 tipl~s.·. accfofles él~!: ·~~-]:v'~8ici, ju~!di'éci -~~ ~i 

~::~t:e::~~:::~ :e~~-i:::::tº~:~i~~fl~i~·de, i~i··cl~i~l~i~iones 
Y oficinas estataie's de tÜ'rfiímo>"'' · º'· ·-·- ··-·- .\é~_c_.. ~--' 3 ~-··---·-·--· 

.. -,.;,<· .. ·. -: _;_._·.·_-_;_,: ..•• -•. ·_._·_._ ... \): e •.. 
_,";:-~:~_;,~'"-~-,~~: ·-;~ ::i~ - - . ----\~~~:~;~- :-·- - --'"~ 

Lo ideal sería que se llegara. a rE!C()gei; la'..totali_dacl,de las 
:~::::~:1:n:ta:·~-·!~i~rt~·:ª:~ ·~~i~.tii·;f¡df ~.¡¡i;ª::if \étf;~t~~¡;¡:i~~~n-
y estudio_. 

Organizar, tutelar y des~rrollar la activldad {~rísÚca en. una 
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sola Ley (que deberá ser lo m~ completa posible y abarcando -

todos los aspectos q~ese invglucr~ncon la materia) otorgand.2_ 

le facultad rea.i>(ae faC::to) para poder ser.apÚcadaraciona_!--
' ~ ~ : 

mente 

que Una Sane i6Jl al>U.Cadá /, qU~ · CaS tiga / pero 

la que el quejo~o c~si: ~\lrica':se entera. 
·,-·,- -- .- ,'.-> ;· -

Ahora afortullada~~~:teJ,hay · i~gi~~entos\ ~~~o• h.abrá que -i~ aj us

tlindolos COllfÓr~ei·'.~~tamos ~~p~ikl!ci~ a ~e~ los · probletn~~ de ~U 
aplicaci6í:i.'. ,,,. , __ 2·7 cc_,c.·.---·-.-A·."·~ ~ _i __ i;:." 

-· '-o:;~-~º - - ~ =- - - -- ~ - :·'·~--· 
·,.,_. ,-·-· 

En general, t~ri-~r~~ds<áu~;nl~joia~ y aci~~al.¡k·~r·//C:~ri,se~~ido 

:::

1!: t:·~ºt:iltif f ~·tl~f tf :r :0:i:~~!:f ~r:d~~~~~.i~~t·~~1~~'.~:~~--
,:_;·,:;>:::/~' J :-<·.'· ,-. '.~'.<~:::;-.:~ . -. -- _·, .. - ~i ;_<:'.'.~-.:.·,~·>'.·: ~ i);>. -~- ·; 
,.,_; ,:-, ~- . - ':"{:~_:.:· ,.:-- -

:::~.~~¡Jf ;!;1~~fü~~i~·~~~!f ~f h~:If~¡~~;~:1~!tf~~J~füt!1"' • 
~:: t~::e.:1~~~tt:!~f t~'tj~~~-~~~~·t~~~;u~i~~~~t;¡~~t~t~~~(ª~·~.~~f !z ªE-

norma s jufrci¿.ca~~t!~i~ir~d-~~~ .. - 'j:- l?élr~'.ha~er ,~n ~510• orden.e_ 
miento claro y concr~tó'qui permita \.in~ organ.izaci6n saria y 

una coordÍ.nac.Í.6~ 'erecÚ~a. 
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CAPITULO IV 
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CAP. IV ESTRUCTURASJURIDICO-ADMINISTRATIVAS DEL TURISMO 

(DERECHO COMPARADO) 

4. l. 

4. 3. 

4. 4. 

Países•• E!structurádos por• medio ele organismos 
·~GhúSo~.····· ·>•····•'<• '}:• 

PaíLs···estructu}ad~s/p~~ ~~~To • .. de '()~~~~ismos 
privados. · <. •.··•· ';:•· ···.:·:·•': 

.. _- .. .,.,, '·:··;.,~:,·<::"·~· .. ····.:-·.,~·-:·J_'.-:''/.:' 

" .' ·~.::_·.'/·;':·' ·i ·: ... -~~~-;'.:.. :> ''.'\~·.\·;/-'.\ -

Países estrúcturados por' mediO 'de•ambo{ 
:;;_~:~~-~~ /j~~i);)~-~ organismos 

Estructura Jurídi~o~Administra tii.ia\?~ Mé'x.ico. 

4. 4. 1. Posfoi6n del Tuiismo en ia.;iesh'~~tura 
Jurídico-Administrativa del Sector 

4. 4. 2. 

4.4.3 . 

Público. 

4.4.1.1. 

···-.··' .---· 
-'~ 

De f inic i6n y C ~r~·~fe;ií~ tl:_

cas del. Or~~nf~~; ~acfémal 
de Turismo~ 

··co¡p~ten~i: .• :Adrninlstra.ti y~····Y .. Jur.~sdi~ 
. ·.···c::.i6nal a~ i6~ O~ganismos>Ncic.i~nales -

aé .r~f.i sm6. . ·.··.· • .· ··• •.·· ... 

·2á~peteri~la AdntlÜ:¡~~iati va. 

C~o~d~t~J~i'a ·.&~~Í~~¡~~.i~nal. 
4 • 4, 4; ~. Ma;~L.de .N()f~a~·{J~rci·~~ .~c1~lo~g1nismo -

.. ~~~.i()~ai de iifrismo. 
; '•:--; '~_;- - ---

.4 :J;4 :l.' Normas y Procedimientos 

A~licables al Sector. 
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4.4.4.2. Desarrollo. 

4;4.4.3. Servicios Turísticos. 

4:4~4:4~· 3rofécbic5n yAs~st.en,cia al 
~·,, .· 

: ,,.·,T-ur·ijit_·· 'a·;:-: .:-·;~·:_.-...... --;~ -~.--'. 
- >',\' . . 

4. 4'···-~··.:s. '·······~~dJ;:o·s .· ·~~~}º~:~······.••. 
~:-,_:_;~_;>::.;.:: .. ~~o:~-:~~:~ l~~~ <.<-;~~:¿L:'.~-· :~~~ ·-\~~~ 

4. 4 .:4;•6,~:/ C,.~i6s'o'~~P~.P~~~·.·k~~cici16pa,dos 
'"· ,,._ · ,:~-.\;~,/ 'J~:;s~'.·con:(e··r~~~Túris·mo':~-;~:;·-~,-,~~-~--:·~~··,:_ 

:-: -- :·~-:-·;:__ -~ ----~ >7·. _ .:.-,.-;~;~/·:~_,..:)::; .. · ~: _,, O-'"'"'" --- ; >--.·LJ\ ----,_';;: · :< - .;::-~:<~.::_:_~. ~ 
;-"_.: ,_ • ,.

0 
-·-----·- ;<5~~- ,.~;/_¿_ !c";X~ 2i:--~'.::;~'7-.-;c~-<. . ·;··-,. - ,,-. ____ ., 

4. 4. 5 ·• o:l:garii~~o~f()f'ici~ik~'.dei'i;se~'tof < -

PGbllló'i·· ··········•,;·!/~ .. ······<.·•·:_;,._·.· º"({·' .. 
- -·-· - -,-, -.- -~~-->--·; <:;;(~{j~)} ·.;!'o' .- ... -

" " é. - \;5é·8;~t:'a'ifa/~{E!:,T'u~isriiCi .•·· :; 

1{~66ii6i.()~es,• ~· si11d.iC:a'fos -
. ~-~-•-.. ·.·.· .. _._ .• _'._._._,._:_, •• ___ .·•_} •c=áJii~fa~:.:~:b~h'.f~d~~áci6ncis . 

. .. - ~·:.::;:~-r·.';- _ ;-:~·;~'0_·, ___ ~-:__:o~~::'-;'.' . .'·-:· --",,:·::.c·;"--

4 .• 4 :6)~ . -r~l>Ti.t:u~b~i ... ~ P~ti:6!1~t:~s-"-_ 
· )-Á~ci~úciióii~s ... :cll1b5 .•· 

.·.···~;n~6s·····d¡,.Gi-r~Xti~' ·~······;o~e!!-
to .. FÚ~ico~:iso~ ,:_: 'Bancos. 
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4.1. PAISES ESTRUCTURADOS POR MEDIO DE ORGANISMOS PUBLICOS. 

La preocupación de los gobiernos en materia de tUrismo no es_ 

nada nuevo; Los movimientos de persc:l!l~s, icis 1nt~t'eses.·~n
juego cad.~\,:~~ más importantes, , l.as ',' áC:tiy:Ldades ,que s~ iba~~ 
creando .·y·.·sus consecuencias económlc,a~. y ;~oC~alés\<1~ repkl:c:u 

sión del renglón turismo en las batanzas cl~;~ágbs:.á~ los • -

países/los probiemas laborales ql\e sé·h~n silc:itad.C>, l.a d~fen 
sa del Patrimonio Nacional etc. no poc1Í~~ es6apara laaten;.:.;

ción.d~ los Gobiernos en todo el íl\~~a61.y po~ eso, unos antes 

y otros después, se h,an ido ipteresand.o en esta mater~a, que

se ha convertido plenamente en uno dé los aspectos decisivos 

de la acción administ:.l:él.tiv~ de cualquier Estado. 

La evoluc/ón,:d.e,,'la a~tHud oficial respecto del tudsÍno ha -
seguid~ Í~z'J.fiiea· d~ la ~vofoción general de las teorías '.y de-

las pr~éticá~~dministrativas del Estado moderno .. S.i.nembar 

go, eón el p~so del: tiempo y por muchas razones, .1~·1\dniini_é-
tración' · en la mayoría de los países, se ha vistÓ,'ehiJ.a ~bli
gación d~ tomar parte en actividades de t6d~ ·tip6:.f,-,,' betrner~
espectador, ··el Estado ha pasado a ser un rnieínbrb Í.~ter~~ado ;
un elemento importante y desicivo en el c;onj'..:irito ·d~ ia~>~cti-
vidades económicas de cada país.. ''/' '·e 

,---~·,, 

El sector público de la economía en .decenas de paíse~ repf!':_-

senta valores similares yen éiertos casos superiores a los -

del sector privado.· Es una tendencia natural, lógica, frr~ 

versible, qu~ va ala par con la evolución social y con'la.. -'

evolución polítiéa. Los Estados tienden adejar deis~~r~-
presentantes exclusivos' de un grupo o de una clase,.p~i"a.to_!l
vertirse en expresiónde unél estructura,.de un.conj1ritd·éie-~
intereses.distintos; de- la tota.lid~d o de la ll\ªYpfía·'cle l()s -

grupos, de las fuerzas. yAe los intereses de ;1062i:>ili_~:e~.Jti ) 
-;_'""_._:'" 

( l ) Ortuño Martínez ,, Manuel; ''Introducción ál '.~~~~dio del -
Turismo", Textos UniveÚtarios, Mex. <1976 p; 195, 198 
y s. 2a. ed. · · 
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Los Estados que adoptan esta postura, son los que tratan de -
planificar y dir.igir .el movillliento turístico dentro .de su o_!:-

ganización estatal: •.. · .• . . . .· . ' . .. . 

A este grupo ele • pélísei ;~e~ten.ecelrt:al._ia i~ RE?paJú~~ llo1nin~cana, 
:::::: ~, c:::::~,z~¡j~{!~ut?~~~~rii~J~;~~~~~~~~~~~f~~A~~~;~:í'.:-== 
cantidad d.e P~t:s:~ $~~~~~~·{ solamenfe'.~.nalizare~o,s;.enL.forma -

muy breve ·a1~~'1;;;.de··e"l102~:.: .. ·~~~ C• ·'•é•:· , •• -~~-::. \~;,. . _~; 

En España el PÚ~~·r ~nt:ce·~~~te ;~~i~~i~() a t~ri·~~~; ~s el Real 

Decreto de, 6, de~o~tübre.-de.ú9o's,porel'pual; se•'cireab~ ~na· 
Comisión Na~ional<p~:t"~; ei·de~ii.rrollo der Turismo. . Est'a Comi 
sión estuvo presidida po.Í"'.~1.·m.i.nistro de Fomento Las activi 
dades de esa Comisión •:t~~ía.fl; que consisÜ~ell formar y divu1:_-
gar por el extranjero, ,fÚner~rios de viaje para Ta más rncil 
y mejor visita ele los•monumentos y bellezas' de __ Espafla, al par. 
que concertar conlascómpañía~• .f~~;o~i~fiasta.Í"ifa~

0

reducidas 
y trenes c9modos y rápidos, y con lai ni.putaciones, Ayunt~. 
mientos y otras entidades: la ni~:iora,de lb~ ÚC>jam.Í.eritos ·--

-- ~-·i_.,;:.:.::_: :;',-/O:~\_;~~·_ ~:_;--:"-:::.:¿_.·-~:- - <-'-'-o;-,:-'-;:--.-'" _· : .. c.·-o-=-~ ·-., , _ _:_::-7.'-';;oo---o-~'--,,.-oo·...., - -

Poco después, por, ~eaL.¿eC=re~{:ae .19 ~: J\llfo de 1911. esa Co
misión era· .. sustitu.Í.§a''.por la'.Conüsélrí~)~~<Ji.á del Turismo, de
pendiente élé la·• Presidencia c1e1 córis~j~•d€/(r-1ini5fr:os.• El 
comisario .pr~~1:abá.:.;&~.se{i:,;i.~i6's:)eri:.f~~·a~i~~lii.t.-~- y'.~~\·aba -
asistido por .riría. ~Únfa:;~ü~~~ior;:cd~:~z:r~~o';t :~ri reúici~a. -
muy poco es ld qtie :se?hi'zo)el'l'Sestos·afiÓ'sVid.~b.iaó',sbb~~<todo a 
la inexperi~rlciá'absofat~ eh.r~·íll~ái:fi."'i . '.':;/' ···1z. . .... ·. 

En 19 2 6 se L:;::i:~;~~~~~;7:~t::~:-t:=~¿~i~~~~\~;aeÍ:. ~1~1~20}~ sin 

~::::;::~n¡~~l~f i~~:~~t~~~~~~~~~i~~:~;I~~~r~:~;~~1át~~i:::~ 
cia de extr~l'lje~Ós ha~ia E~p~a~· .. ···· Co1(é1 a.avenimiento de.la
II Repúblical~i-;at~c>J1ato s~' ~on~irt.ió en DiréccitSn General, 
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y siguió profundizando en su iabor de echar las bases del t~ 

rismo español. Por esos años habían ido naciendo en algunas 

regiones los Centros de Iniciativas y Turismo.Y. eri;l931 se 

constituyó la FESIT (Federación Española de Sinc1icatosi~e 

Iniciativa y Turismo). La S se convirtió en C .lc~?.\rgsl'. .·.···• . 
varios años después de ~~ Guerra. Civil. Du.rélnte}a.~~epúJ:¡l!

ca, la FESIT fue uno de los centros rectores del desarrollo -

turístico español', colélborando íntimamente cc:m:la o.Í.reC::dón '."' . 

General. Llegó a contar con más de 75 Sinc1ic~t()SI: c::i~z:~ qlle ~ 
al terminar la ~~~'ii~·6'ivil se hab.!a reduci'do á';üfia dÓcena. 

Durante la guerra civil, el gobierno nacionalistaí·-;~l orgai;i.J:

zar una Administración civil propia, según decr13tb'•d; 3ó" d.r-:_: 
enero de 1938, creó dentro del Ministerio del Interior elll~ 
mado Servicio de Turismo, que poco después se convirtió e!l -

Dirección General, dependiente del Ministerio de la Gobérni-

ción. Duran te más de dos años funcionó a base de ir creando 

diversos instrumentos de acción, de acuerdo con sus necesid~-

des. La reforma administrativa más importante es la qué.: 

ocurrió en 1951, ya que através del Decreto-Ley~de,19A13 _ _-j~
lio de 1951, se crea un nuevo ministerio, de Informaci.óil y-

Turismo. El.decreto de is de .febrero de 1952, •Org~Üic() de -

ese Ministerio, . delimita·. la¡,; ft1nciorie~ de · 1Cl. Di;ebc:i5n·.:den~-
ral del Turismo y •sus relaciones con lo!; d~~ás s~r~ici9s del-

Mi nis ter io. · 
. . . . ·· ... · .· ·······. . ....... . . ;:.~-) '. 

La Direccióti G~kLal con~t::~~/;u:ha s~~L d~ .~~¿C:{~~~~{~~~~p!-
ca, servicio EXterior, Actividades_Tl.lr!stic;:_aS' p~i\7aaas.ú1ciste-
lería, Pro.pCl.~~nda --; P~hli~~~i6~;;, ~~f~1~~ci6~. ~-~o~~~~ii~¡ =-
ción, Inspección, ,reélamaciop.es y,ob'I:~~ ·.Enel;áníbito.provi!! 

cial y local funcionan ( dependient~s del Mi.~i~t~Ú6;\'i~sé;[)k1~ 
gaciones Provinciales·· y Lo~aie~ y las··· 11al1laaa~ :ofi<::i'riá~ ci~ -
Información Tur!stica~ En ei extra!ljero se iiCl.l'I idb\~ie~rid~ -

oficinas. de Información en gran número de paíse~. Al reorg~-
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nizarse el Ministerio en 1961, la Dirección de Turismo adqu.! 

rió el rango de s11bse~retaría (esto sucedió por decreto el B 

de septiembre de 1~62)', paralela a la de' Información y Prop~ 

ganda. 

Este organismo, .·.· .• . . ..····. < • .·.· Geller~l o SubseC::retaría, -
según la época, está compu~stapoX: dbsfürecciones Génerales;-

La Dirección General de Emprésas. y Actiyi~adés T urís~~cas_y ;
la Direcci6n General de .:Pibn\oci6n ji d~l Tu~i:imo ] -:~.!g~~- ~ t~
niendo las siguientes iGTiaón'es;•.··.ia i~spécci6n;'·g;e~ú6rit• i:>r2-

moción y 

nización 

fomento de.las,activÚades.rel¿cionada.sc6~<1aorg.e_
de viajes, indu~tr.Í.ah9teiera, info~rii~6ióntürfst_!-

" ~';o.-~-- ' 

ca, atracción· de.forasteroStcpropagánda, etc. Lo más caract~ 

rístico de la orga~.i.zacÍ.ónespañola es su nota aé exclüsiv_!-

dad; es decir; ~.i~tj(jn> 0tio organismo puede coht:ener i~ me~---~ 
ción de ¡, tü~ism~0/ que en la mentalidad del legisládor d~be
re fer irse s~E!~pre -~ las actividades de carácter. oficial y •no 

lucrativo. Todo lo demás será comercio o actividad_.no ofi-

cial, pero no podrá contener esa palabra. Otras 'actividades 

del organismo oficial son: atender al fomento:·cle,:ir;.h·crt~Í~'--
ría I a través ·.del Crédito Hotelero I la inf.~rill~Cióri 'tj~áfl.~él 
y de cualquier otro orden, la vigilancia. y 6oritrc::i1' d.~ •rá~. --
actividades· de, las agencias de~viajé~\ ~te.'<' ·'(C ·. 

Concretamen t~ ; .• <,~ """··""•far r~ l•. COmP• té ' ,1~ JE.~Iitc~~ i6o 
de los hoté1és'iresia~·~s1.éi~.~/oriél_'.1~;y. ho'.5I)~aaje~.· én.,géneral; -

d
fu

1
. nvcu1

1
'oganarmpie

0
··.rn.•t_ •. • .... ºt .. o.dd· ..• e

0
.·s· .. ··.l·······.ª1, 0~.s:ª_ ••...•• mgee•····dnc

1
.1

0
'as· .• 's.•~.:aid.:'es····.u·v.·. ia·.a

1
>cjea··••ns'cee:_ •. •~ insp~pcio~ahas;· 

1.~s:t>eÚez~s yfos-
valores tuiÍsticos d~l país,. y ·.firiai~~rite', vi9úar=y c~~~~i tar 

a los gµías';E!i.!1t€ipI'etes'.lÍ.b~es qtie .. ej~f~ári• esa·. p'io.f~~.f6n' .• --

reglamentand~ ~~ac~ividad. Como era de. esp~rar\~~~ nnÚÚpli 

cidad de fun~Íorie's ha dado lugar a •Url~ l~gi;i~6.Íón vari~dísima, 
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complicada y muy compleja, que~no deja ningGn rincón sin ex-

plorar y que determina, regula, organiza, establece y especi

fica todos los detalles de funcJonamien.to de cualquier tipo 

de actividad. 

Actualmente existe la .Junta· ... ·cE!nÚ~:1.a~;Inform~d~ny'.'Educación 
Popular (de orden 28 de febrero de 196J) y,la C~misióh Perm~,...
nente de la Asamblea Nacional de Tll~i~mo> (~fderi ded} de .:...:..-

junio de 1964) . 
-~ - .. 

En Italia las normas dadas en octubre·de 191.9 y el ~·7·ae abril

de 1921 crean el Ente Nacional para la Industria Turística, -

que tenía por finalidades estatuarias el estudiar los problemas 

delturismo, la propaganda al extranjero, los dat~s~stadtstf...,
cos, el sector hotelero, etc. 

Con el régimen fascista la organi~a9~()1l esJataltilrísiica.se -

centraliza y se fUnda un órga~o lliiffiado'11colllisariadc:p~ra el -

Tausrumiesmoto"d, acsrelaadsoaptorri' bDuec. ci· ·oren' etos·· dd .• ee····12E~·~.dN.·e.···I:M.···ªTr.··•.z.• ():a~ 'l.93fiqUA~~·; • ,:, 
'!Enté.Nacionai·péira-

la Industria Turística) . 
\~~::~iii~~~Lii: :.i:-~~-~=·~~~~--=-·=--

Por Decreto ~:12 de septiembre de 1947 se v~~Í.V~'~¡>¿~m{~~~i.e_ 
do para el Turismo, un órgano de control est:;;J~i~uiI1i~cio°'p~r 
el "Consejo Central oara el Turismo" ~uyifs·f~~ciÓn~~~:~ori'd.e -
Dirección Política d~ las actividades ·pGbllca~:;'.:~~{;ad~s en· -

,, . "4' '•"' ;.,. • . . ~ .• 

materia de .. turismo; la realización de e~t:&'i• a"8ti;jiaa.áes cOrre~ 
pende a dos entes pGblicos: el E. N. I .T~\!~)' ::y;·~ i~s::•fhúd~d~s-
Provinciales para el Turismo. 

;. -?;.:; ::~):r;, ·~ ,,, ;.· ... ·::·~e-;_.. . . 

. ·.: .. ···-··._~:_:_'_\_'._:._•_~. .. /C . : : "· -~--~'· :~~~¿: -~"··~} -·-~··_, - ~-"'-= - - ' _ •• '~~~"">~<~-'-' 

La Ordenación Regional esta bas~aai~d J.~\L~i ~1i1~ d:~yj~{io 

·::s~: 2 :~·r::~ :e:~::::i.:o~ª~a·1!~i;~~f~¡Jd1:~1~~·::ª:f 5{t~/Ic;;:= 
( 2 ) E. N. I. T. castelli, · "Org¡n1:~ci~n Turística c~nfral;, 

Genova 1947, Montessi1 .,''Organo Centraly Periférico 
del Turismo" Genova 1947; é:it. por. Ferriárideiz Tomo II 
p. 617 a 619. 
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la Ordenación Provincial y establece el financiamiento de las 

entidades provinciales para el turismo a cargo del estado. 

( 3 ) 

Respecto a ias: as9chc,i!cin¡;s '~~i\rad~~;ex{st~:la- ~~bC:ÚriicSn 
Italiana de Hacienaá's:Autlii'l~¡{¡~~<de'·Éstaric:i.~, chfa>y,Tu~isino~ 

En Grecia s~ .crea én l:51 la Oficina Nacional '.d-~;:~uiismo H~i~ 
,' "' .. 

nico, pero e~ primer plan. de desarrollo, fue elab_o~adÓ en 1948 

proveniente dé la misión Americana de ayu~a a Gr~~.i.a conjuÚa 

mente con el Mini~tJrio de Coordinación: , Ef;;e~~riii~~plan, : 

fue creado en el año de 1953 por un Comité de MÍ.eiilbros del -

Consejo de Adlllinistración de la Oficina Nacioriá.1,Jae Turismo -

Helénico. 

El Ministeric).dcicoordinación crea en 195~ un Comité para es

tudiar la pl~~e~dc5'n y ,órgánización económica del.turismo a -

través de est~dio~ ciendficos y, .. estadísticas. . ( 4 ) 

En los Estados Unidos Americanos se creó el "Servicio de Vía 

jes de Estados Unidos de Norteamérica'; que. es:u~i'Organismo -

de carácter público, con características de desarrollo de su

industria, de servicios, promoción y desarrollo.· 

Presentaremos el organigrama básico del mencionado organismo-
, .; 

en la siguiente página, ORGANIGRAMA NO •. IV.l 

3 op.cit; Í.dem~. <· . • ... ·. ·.·.. ·, 
4 Bonet Correa; Jos'é '"Legislación Turística comparada y 

su Evolución Actual;" - Instituto-de Estudias Tudst,4:.
cos. Madrid, 1965 



ORGANIGRAMA IV.1 SERVICIO DE VIAJES DE NDRTEAMERICA, 
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En los Estados Unidos dos organismos privados se han dado; -

fundamentalmente, en algunos estados que vale la pena me.ncionar 

como son los cas(>s de'Las'Vegas, en el. Estado, de Nevada y Sun 

Valley I e.n el 'Estádo de Idaho. 

Por 

ten 

lo general est~ tip·o{~: ~;g~~i~~cI~~¿i};su~~e cuando exi~ 
zonas turístic~s desá~rollad~s, ~.{Ítt¡)~l~~d~s tbtal~ente --

por la iniciativa privad~ j·~~ fun.ci5ri c~~,/~xclÜ~:Í.~amente pr.Q;.. 

mocional, con el fin de i~~renl~nfar ia.s ';6ti-i.~~t~s turísticas-
·-- .. , ,., ,,,,.,:o--c,·,· -·,.o;;c'-·:o.-.:-

hacia el lugar; (~5i¡/' 
·- -~ ,:_ .. . _" -: 

En Portugal 'at:rib~ié> aLEstado' la -

realización d.e• ii:i~':Serviéi~~ d~ tu~i-smo~ cli'yo organif3Jl1º guber 

namental es el Consejo Nacional .~e.füri~n\o. 
_:·~:~:'.~.~~~-:~~~º~:~_:;:_ ~ .:-:. 

Es un organismo estafii.l consuÍtivO Y. c1J-.c~piaili~ci5~ ~n. el que 
están representados 6rganismos .locai~i'á.E! .. t1lfis'm6;; ia :i~du§. 
tria hotel. era, las e!llpresá~':;'ci~ tiá~s[lor~~ ~~¡:;(.:> • ·_; . 

Preside el Consejo, el.Mi_n.:s~ro 'de:.¡¡~•2:~~~0:e~'.~"~:~·de ·J~jl~~no y 

en su defecf~ ;' 'é1>seJ~eta~f¡:)';;Naci6~~Ú:~~- tÜfci'~~'.abfó~ ''de Cul t!! 

ra Popular y d~ TG;'{s'ftio.;; >(>~ . . \'< '':¿_~.·:_ .• _,·.:~: .. "··. L~L ;.0~~·-· " <·:_.:. <·: :·_-. =::._.i~.-~:~¡~~~.-·:;_~.;_;+~ - --- ,-~, -.· .. -_,. .. · .. . -·_::_t;~i:_~2-~b;1 ;-__ "-~ :·~:~7~0~"~-_(~~- - . -- " - _, - ·-;; -• .,·\;'.:.-·- -

El Gobierña··cHrige.'ia; propa'gandatur.rs.t:ih~ á .t:l:á\Tá?aE! ···1os 

servicios de ~1.1i:isli1~ ·qüe'.además; ffjá.:i6s\pre;~id~~~is~ ~.r~O'cupa 
de la educá~ióri''j i~~~i~ntacié3~ Ü:llf!~i.i.·7~;'._ (}'.) > ":·\•.•·····.~;: .•· 

ca so in teresante······e·~·.••·el···de;)~;a~·~ma~~;_ .• ya ·····.¡ue•;s~··.·.·~·r.?a~:~mo···:·~·.·.· pesar 

de que es pÚblicotiene corre~aéión di~ect:~:e;·C>notr~s~aíses -

dentro de su.estruC::tura; d.a~d ~u:e'pdr ~Ü~~j_fu.~C::iisri.gE!~gráfica
Y su dimensión terri foria! 'Üh&~d.ci/l;\l~ /ri:rrn~-i~aiii~·"rngr~~~s de

Di visa lo represeht~ ~1Tu~isli1o; ( f¡. (ver ~fga~igrama IV.2) . 
-o';::. ; ... ~;-o " ' 

( 5 ) AcerenZé1, Migu~i A: "~dministración déi Turismo" 
México 1983, Ed; Trillas, .p. 25 · 

6 op. cit. Bortet y ~~rnlndez. p. 596. 
7 op. cit. Acercnza p. 225 



ORGANIGRAMA IV.2. MI N 1 STER I O DE TURISMO DE\BAHAMÁS: ÜRGAN I GRAMA BÁSICO, 

TURISMO 

[

. UNIDAD DE 

ADMINISTRACION 

'.• 

GERENTE GENERAL 

INGLATERRA Y 

CAN ADA EUROPA 

Por marketing turístico se entiende la adaptación sistemática y 
~bordinada de las políticas de los que emprenden negocios turís 
tices, privados o estatales, sobre el plano local, regional,.-~ 
nacional e internacional; para satisfacción óptima de ciertos -
grupos determinados de consumidores, de esta forma, en benef!-
cio apropiado· 
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Dentro de los países socialistas, todos los organismos naciQ

nales de turismo, son propiedad del Estado y por tanto corre~ 

pande al .Estado 1 su Planrficaci6n, Desarrol1C>1 Fomento Y.·. 

;·;~;:{~1~~:~¡irt~; ~~t·::~~:~t;¡fit~1~~~6~~í~f i~~j~;l~2~~ 
nativas 1ob~ie~l ~ . · '' · .. ·' . . . . . · ;~/ · .. •· •. '··.· .•. /< ·· ·- "'·· .· ..... <'·.~:L;._:' <,>:·::~_:·:·~;;~·:/ :-=> ·~- ·_:-.; : .. ·-_:_ ·. >'.->: - _- -

·<~--' -.. ·:::.;;·:}:-Ji._.:i·i"''' ... , .•. , -.-... "--';·~-->~.-.X·:•,•',··.;-: ~·· ·-:-· ~- ... __ .,., 

En Cuba ~~j.$~~ .el ?en~~---f~~í~tij_¿·t, ·;f"J.{tAf~d~ ;;gub~t~#;t-~'~~,-~-~ el-

encargado. d~--~lariliai todo Ío' rei~cib'nado .con i~ acti vid.ad 

turístida t:~ht~ a 'ri.i.Qef :i_nternkcio'nál como Nacional.;'' 
• '"' . :~ ••• : 'f • c. :<; . '· ... . . ·. . . 

Por lo qu~ toca}i na~;io~a( el Estado planea las vacaciones

de los traba'ja.dor~sye~t~diánj:e~ c~fltando para ello, con infr~ 
estructura .. (deficiente) de Centros Recreativos a bajos co.§_-

tos o en :_h cia:s~·,' dé .. ~rit.;ád~' libre. 

A nivel Internacionales ,el. Estado. el 

ción del turista e~t~anj~rÓ,\cie su estancia, dive_x:.sié5n;.~~---
transporte interior i (en~~~r é~iri'~i?'orte. ext~~i:;.r e-~iSÚ una 
Línea Aérea llamada "~Gbán'~;-Ú Aviabión" ). · ( 8 ) 

. -: .··::'·:··\:,.'.::··-->~-~>>. 

También existe el organ+s~o gubernamental llamado "Instituto 

Nacional de Turismo.'' (INTUR), pre~isamente dicho instituto --
. . . . ; 

como organo rector deLt:.urismo en la Isla1dio.la:pauta, para-

la creación del citado organismo Cubatur. INTUR implementa 

programas de investiga~ión, análisis y desarrdllo~del turismo, 
, - ·- - -,_- __ ._,_ -·· ·-

la formación de técnicos especiaÚzad(;s, la emisión de la mon~ 
da turística de diferente valorque eLpesÓ'cubano, la edición 

de folletos ,programas, y toda clase ·<de'.,'l:litil.Í.Ógrafía ·.que se -

refiera a la materia. /r';D···<:'······· 
'·:, 

·.::.:>-<\"·-.·-.·.·:'·_' 
( 8 ) GUnter Grau, "La Habana i•. InsÚtutci NaCional de Turismo 

Ediciones Turísticas, República Democrática Alemana -
1982. p. 63 y s. 
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La agencia oficial de viajes l!amada "Havanatur" tiene como 

propósito incrementar las corrientes del turista extranjero 

para la captación .de divisas, ya que el tudsmo es. el segundo

en orden de importancia en la econ51nia nacf~nalat:Í:ás de lá. prE?_ 

ducci6n de oz úcú. · ·•• · 
0 

X • (' ' ; ',;.}' ,{ ii • . 
Dicha agencia cuenta con repres~.ntantes en ·ciuda~.~~s,.~'omo; 
Canada, Japón, Francia, Méxi.66,Nenezuela;.·España etc~ d 9 ') 

En Polonia las autoridades dei Órgano'naCioA~:C'd~ tu~rs¡¡\o{se .. ·
cons ti tu yen a través de la AsoCiación Po1C>I1e~a·ºde . .fffiifao; "la . -... -, ,. - -· - '·. .. . ,·_,-.'.-"'"'·- '·. ·., .. _ ,,. __ .. _.· .. ', 

Asociación Sindical de nombre "Fondos de va~áciÓnes de los fra 
bajadores"y por su Agencia· de Viajes ll~~ad~ .. ;.c,¡bj_;;;~~ 

La Planificación turística en Yugoslavia se realiza por medio

de. la Secretaría de Estado para el trlfico de mer~ancías, que

dentro de su estructura existe el Departamento de Turismo y -

Hotelería cuyo fin es la coordinación del Sector Económico y -

Social ejercidos por los otros departamentos; otro organismo -

es Secretariado para la República, el cual vigila el tráfico -

de mercancías y también tiene una sección de turismo x. h.otel.§_-
'--_-: -"-~ -

ría. (10) 

El órgano encargado de las organizaciones y plarlffi~aJi~ri del 

turismo en Checoslovaquia es el Ministerio d~ Com~fci())· (obvia

mente su estructura se encuentra encla.vada d~nt~~·:d~{."~~ctor-
económico) , que scSlo tiene funciOnes de 6()6J:d.iriéiÓi.6n'~6r{las -

Comisiones de Coordinación Turística,. formad~;~: ~ri thd~~ ia ---

( 9) 

( 10) 
op. cit. vid.Günter. 1982 ... p; 82 .· 
op. cit. Bonet Correa, iiE.T;M;,"' Madrid, 
Fern&ndez Fuste~, Tomo II p. 620. 

y 
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En Francia, la primera medida concerniente al turismo, consi~ 

ti6 en la creaci6n de una Oficina Nacional de Turismo, depen
diente del Ministerio de (}bras Públicas, según Ley del 8 de -

abril de 1910. Esta oficina tenía que centralizar y poner a 

la disposición del público las informaciones de todo tipo r~
lativas a turismo, al mismo tiempo que trataba de desarrolla.E 

lo por todos los medios. Estaba compuesta de un Consejo Sup~
rior (50 miembros)¡ un Consejo de Administración y un DireE-

tor. Teniendo en ~uenta que sus recursos económico~ fueron

muy pobres, no cabía esperar muchas realizaciones de ,esta ofi 

cina. 

Según Ley del 24 de septiembre de 1919, se reorganiz6 el Con

sejo Superior. y el Consejo de Administración, pero lo más i!!!
portante fue que se le afectaran los productos de.la tasa de 

estancia y una contribución especial sobre los juegos. Esta 

oficina funcionó, sin lograr tampoco gran brillantez, hasta -

mediados de 1935. El 25 de julio de 1935 se publicó un --
decreto-ley, creando en lugar de la oficina, un Comisariado -

General de Turismo; a él se unían un Comité Consultivo CO!!! -

puesto de 50 miembros, procedentes de la administración y de-

la profesión y un Centro Nacional- deLTurismo. Tenía 

carácter semiprivado y provocó una dualidad de intereses entre 
el Comisariado y el Centro. Aunque sus finanzas tampoco --

fueron suficientes, consiguió llevar a cabo ciertas realiz!-

ciones interesantes: a) Coordinación de las actividades pri

vadas en presencia. b) Creación de un Departamento general. 

c) Constitución de una cinemateca y de una biblioteca. 

d) Edición de documentos destinados a hacer publicidad en el 

extranjero, de las riquezas turísticas, monumentales y term!
les de Francia. e) Institución de la tarjeta turística, que 

permitía obtener una reducción en el precio de .la gasolina y -. 

en los billetes de tren: f) Creación de oficinas ae ~eci~ción
en las fronteras y en los puertos. g) Organización de "viajes

ª personalidades extranjeras importantes. h) Ordenación de -
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los precios de los hoteles y de!as actividades de las Agencias 

de viajes. i) Iniciación de la estadística (calcada sobre la

que se llevaba en sui~al la cual se inició a comienzos de 

1939. 

Después de .1á:'guerra:; 

ció el Co~i~aJ:.i~d~ G~l1~raÍ del Turismo. El Decreto del 31-

de marz~ J{ l94B fo transformó en Dirección General del Turi.§. 

mo. Poc6~ésp~és reanudó sus actividades el Centro Nacional 

de Turismo, con dos objetivos concretos: 1) L-a realización -

de un plan de equipamiento y de modernización. 2) La distri

bución de .los créditos que se ponían a la disposición de las

asociaciones y de los organismos de interés turístico. -

Por fin, el decreto del 18 de junio de 1952, suprime eL Centro 

Nacional de Turismo y crea la Direcci6n General~de Turisíno 1 en 

el senó del Ministerio de Obras POblicas. Esa dirección es -

el órgano administrativo que tiene por- ftinción coordinar todas 
. -

las actividades relacionadas con el turismo,· propor,cionándole 

cuanto pueda necesitar. La Dirección además_de est~r (:~paci 
tada para tomar cualquier iniciativa que mejor~' Ú orgah.iZ~ -

ción de la industria turística del país, ejerce un primerísimo . .. . . 

papel, como- propagandista y promotor del turismo francés. 

Además, existe un Consejo Supe~ior del Tu~i~rii-;); de car:ácter -

consultivo,· compuesto por personalidades conocidas de la indu.§_

tria y de_ la profesión es decir; provenientes de la Hotelería, 

de las finanzas, de los transportes, de los Sindicatos de Ini

ciativa, de las Cámaras de Comercio, de las Asociaciones de --
turismo, etc. Tiene dos secciones; una de actividades prof~-

sionales (por ejemplo informar sobre la creación de nuevas 
agencias), y otra dedicada a la organiza-ción ,de _los centros -
turísticos. 

La organización loca.1 está a cargo de los Comités Regionales -

de turismo, los cuales están compuestos porl9.miembros; nombra-

(*) Apud: Ortuño. 
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dos porel Ministerio y tienen a su cargo coordinar el campo -

de su circunscripci6n. ( 11 ) 

Quizá en Canada se;a: la est;ructura del ()rganismo .nac:;:ional de -

turismo mii~·····c~mpiefafiexisteuna·5Jr9aI1i.zac:I6n.-n;~y·~c,I1dreta~
Y funcional. t~nto· a'nivel 0Úecc'i6n, .. d6~ci·.·p1~l1~'ac:.i6n··y é~tr~
teg ias de desarrollo, .. · éxisti~ndo una cOC>rdlllaC:iók;o·p~!'a~i~a -

eficaz entre los sectores .. de s.uOrg~n.Í.~~~ 'ci~da t~nto)~··niv~l 
• • • .- • • "" • • • '-• • - '. c;,' • •v • '• " • •• • • • '• •: '. • ' • • ~· • ' ' 

regional, a lo largo del territorio, com9 a nii~irridú.~trÍ.al-
con el fin de implementar el desarro11o:é1~.las,.:faci.1idades y

de mantener un alto .nivel de Calidad 'del·producti:rturístico. 
' . ~- • - - --- -- - .. . - ··,-,;- - -'.,:-·ce· - - . ~ - - :~. -·- :;:_ - -

Pero pasemos a describir su Org~n~gr:ma~7iPla~¡;ic~~i6~, el 
cual lo tenemos marcado con éj_'~úmér'o iv~·J:.' _ .. ·. 

( 11) Rondepierre, EL Turismo, "La .Reglamentación Administr~ 
ti va". París,• .. 1952·; · 
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DIRECCION 

UNIDADES DE POLI 
TICA PLANIFICA = 
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COORDINACION 
CON TRANSPOR 
TI STAS -

COORDINACION 
CON ALOJA -
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COORDINACION 
DE DESARROLLO 
REGION OESTE 

PLANIFICACION 
REGIONAL 

DEL 

ORGANIGRAMA IV.3. OFICINA DE TURISMO DEL CANADA, 
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4.2. PAISES ESTRUCTURADOS POR MEDIO DE ORGANISMOS PRIVADOS. 

Existen dentro del runbito 'Universal turístico los países que 

organizan el.turismo a través de organismos privados. Dichos 

organismos sÓn los encargados de la regulaci6n, fomento y (o) 

coordinaci6ri de la actividad turística. Ya sea por medio 

de empresas,~Asóciaciones, Sindicatos etc. (constituidas 

como personas morales). o. bien por medio de particulares, cuya 

actividad sé relaciona con la prestación de servicios turí~ 

tices (consÚtU±d.os como personas física<:i o morales stijetas -

de Derech;.:l?riv~do}.· .·.Todos .en conjunto, forman la organiz_!!

ci6n que permit;,;\él.rmo~iZar taritó la producci6n y '\lenta de se E_ 

vicios, como la~:~~Í~ciblles resulta~.tes d~ la•pl'.'§C:~i9á
0

.del 

::::::º~e éOto• l:,~~r{J;.: ~k~uint~añ:i~} tjµ~ ia ~~~ii~~~tn-
mencionamos: . ···.•(:./;:} ....... .. . .. .. . ~.;.·, .• '~· •. ·.~·.·. }'?::. 
Dinamarca; existe el ó~giin6. j~.~~í.stitb Ü~a~~:. ¡,A~ó~TaéI6~"; N_!!

cional de Turismo de Din~maf:c°a 1º y se ocupa 'a~l de~élf:iÓlto~ f,! 

nanciami"en to y publicidád dei ful'.'i.smo: La .. ··irit~:rvE!rici6I1 del-. ,_· . ' "' ···. 

Estado consisté en··'propotcibif.:lr'"á· la;s~:a~Otfadfone{~,~·}:'~6ui<5os 
de tipo económico. (c~~ditos) y. también condiciona lo~:re~uis,! 
tos mínimos paralac~nsti.t~ción de ·1as Agencias de vi~j~s. 
Por otro lado cuenta.cpnuna<capacidad hotelera resp~tabie, -

. '· ' .'·' . 

que rinde beneficios ecdnómicos importantes. ( 12 ¡< 

En la Gran Bretaña la "Bri tish Travel and Holida:Y' ~~·~o~ta
0

tion" 
se constituye coino la más importante asÓcia~i.ól1:.ful'.'í.~fica, ya 

que tiene nexos con ·e 1 Miriistér fo de~c~iTI~r',~16:·· ~ I:a:f'rri~l.idad 
de la asociación es des~rrollar ias~i§~.fl~nt~l fuÚ~ticas'.Ly -
fomentar la co~t~mb~e~.ci~'~P~~F '.i~s ,yacacic;inés dé los .ing !.eses, 
en su pi;opio. pa~s(~ .:· /.(~·~-.:~-:; '. \':.:_/:~_'.\.~,:.·}~: ''.·>:~' 

., 
( 12 ) Bol!erup, "El Estado y las Agencias de Viajes" 

Dinamarca 1962. cit~ por Fernlndez p. 611. 
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La Asociación desarrolla su actividad en todas las ramas del -

turismo, cooperando con el gobierno para aquellos sectores más 

idóneos, particularménte ·en.el municipal y relacionandose con 

la Comisión Intefparlamént'ari.il del Turismo de la Cámara de 
-··::_,.-,.-

Comunes. -';,:'=<::: 

El turismo popui~ifl~lf~ ~ri/gran desarrollo tanto desÚel pun.:
~~{~~::_< ·~-Oé~:~~~;._: __ ;_~.:' 

la .investigación de mercados en el sector't.ua~Úc~;. publica -

revistas y elabora la propaganda ·pará ~i.;J:C>menfo de.;la ~ctivf..:' 

dad turística. ( 13 ) '/~:,1i;~;>> .... · é .•.•. >/; (~?~ . /.; .. 
-~·--~ ~-,,-- -. __ ~:-:_~lL~·: -~ -:':· ... - -... . : . 

En Holanda, la "Asociación'N~~f6h~J..~bÚ1~~~sa d¿Q ·~faK~~oº.~--

~:::~::~ ::r~;t:~i~~~~f s~~~~~~~{~f~~~!~*~~{¡~ifti?t~~~~ 
mo receptivo.. . \; :;'. i• . ; ;¡ · > ·· 

Lo orgoni,.:¡~n i~"~i ~.t; dirigida po; ••ÓciacfoJ~t ;::vadas, 
llamadas ;,ASo~iaciones de Desarrollo Turístico''. y'.pci~· fo~ .. . 

"Sindicatos de Iniciativa". La activid_ád tur~stica a;pes¡ar -

de ello, está respaldada por el Estado_ en el aspectofinanci~
ro, dada la importancia económica que reporta~· 

·Entre otros organismos colaboradores que .t:iénerrcomo_finalidad 

la promoción del turismo, existen lá "Comisi.6n rJ1térpa~lament~ 
ria para la Coordinación del recreo al ai~e'libre y el turi~
mo", el "Despacho del servició estátai ¡;>ara' el Pla~ Nacional" -

- . .• 

( 13) op. cit. Bonet Corr~a/JoséI.E;T.M. 1965. y Fernández 
Fuster, Tomo II, p. 603. 
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"El Consejo de la Industria de la Construcci6n" y la. "Fund~-

ci6n de Recreo". ( 14 ) 

Las organizaciones pavadas; enNoruega'Úenen sú,consÜtUci6n 

jurídica c6n ~l ',1:ipci;a~'c6~p'ei~t.:i\,~~.: < '.oJstac<in i,ilíiA.~oci~-
ci6n de Alb~fg~~!> Nof~~gcis"<Y :;iá "Nock~'.F6ikJ·.p~.{i~·":·· 

. ·:·-,:,;./:-~·· _· .. ·: ... ;"· ·<·::~_:;~--:, .,-:-:··:··:'"\~:.:··. 

El Estado .se e~carga~de',()r~dn¡~a~ ~1:'. tud.~mo ~~~ulai:, por medio 

de1 "coil~~jti ~E!~tát~1.'c1e vélC:acion~s·( ... · · ·>. -

- i 

Por lo .qu~·resp~dt~ a Sue8ia; en · 1aás se funda·• fa "Asocfaci6n 

sueca de"'ri'_u~fsii\b!~.-~ll~'.E!~' ia -en~argada ·de' resol ver· los· .. ·. problemas 

en ma teri~'.\uiística y ~labora los planes de propaganda; adem§.s 

tiene ofiCiilas ~Í°·delegadcis en todo el país. 
--_,.,-_:,_.·. 

- -:---

Entre otras. ~S()ciaciOnes, se encuentran la ''Org~nizac:iónde , 

Viajes Populares", El "Fomento del Ciclismo'i/:Ei,11 Real,autom9_

vil Club" i Ei "Fomento del Esquí" 'I la 11 uI1i6ti{N~Úc)riéJ.I de.Mot~ 
. - . - ~~"~/:,:_· - . -· . ..; ,, .; ' .. -

r is tas"· ···: · .. ' :J.• tl/z- :•:•·_\'.~\·\·t: 

~:::ó~".~:dif~:. :~~:,im~·-~: .. :ª_.;_:_ t¡~~~~~!-~%1:_ '[:_•_·~_s_:_i~:_••-~;~tf ~ •. in 

ternas y en~eYexte~:i.'6r~aE!i;~E:;;taCi'ci--."1i;f-(¡ís~:·r~~"c +._;<~ ··- . 
. :_:}o·. 

En ~'inlanciia Ú "Asoci.~ci6n Fi~l.'~n'desa de Turismo ... es la. de

mayor importancia; cuenta con 2s>f:i.liales a nivel regional o -

local. Entre otros organis~os pd.~ados s~ cuentan con la 

"Asociación Finlandesa de Albergues y Acapadores", l.a · "Asoci~ -

ción Finladesa de Campismo" y el. "Automóvil Club dé .Firllandia". 

Y por último tenemos al· paii·c1e Alema'riia FederaY> Las ·asoéi~
ciones privadas que in"t~'I"vieh~~ en la actividad "j:~rí~_tica., 

. , ~ ·-~~ :; -~~·.:e·,.~·:- .... ---.. ----

14) op. cit .. Bonet y Ji.ern§.ndEÍz, 
15) !bid. p. 606 y 608.. . 

612. 
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tienen como 6rgano común la llamada "Deutsche Zentrale Für 

Fremdenverkehr" que en español quiere decir "Central Alemana

para el Turismo" 
> .';-/;'.;/ 

,;-:., . ,:;:~?. -.·.;·~-~-:~(.<_:-~--;}.:::_<··'- . _,:_"; :"· : .. :'-:: > ·. ·. ' 

Esta asociaCi6n como .lo dijimos arite~.i.orment:e ;eUne ~ todas -

las demás asociacio.nes," carece de•fines. l.u~raHv~s", ·~bordiria
en forma unilateral los trab~jos d~ organiza~icSn,propa~~ridá y 

comprende principallilen_te los Sectores Ferroviario~; ei· de. 
Correos, las Asociacio.nes de Hótel~ros i las As~cia~i;()~~·~ d~ -
los lugares de cura y reposo, las Asociaciones tu~ísti.cas y
otras. 

Los órganos q~¿;Tacomponen son: 
·,. ~ :. -

Un Presid~nt~.·· <.·· 
El cor\~~·j()'·¿~ · Ji:ti#Irii.straciÓn.' 

y la Asamblea: d.e ~ociie>~ •. · 

El Estado iriter~ien~· ··¿~:~6~~~if~~ ~oh las'Óont~ibJ~icmes····de•·••.los 
organismos .·11lien1hr~s: d~~lB.'..8~if~~-ªl~reniB.d~.'.Para~.el.T~~{~~d:y·.~ 
el Ministerio . F~deraf;d~ éoniuniC:aciones,'col1é:e·de'ulla contrib.!!_-

ción de tipo económi6o el f;:;ne~td ·~~t~ti6r.;! )/ 
_· ·"-_,/--. 

-'--=~·e·-- ·'_:·~::_L;'~~' --'--...'."------' 7.~·..::o-~~.:-·~- ___ --=r-

La importancia del turismo en sus ~sp~~tós sop':iól.6g:.i~~' •;ec::6~ó 
mico y cultural influyen para la creaci.ó~ de do~•·tj•~·ri~ró~ .de .i.n 

vestigación sobre la materia, como son los Iristit1lt'os de ia -
Universidad de Munich y de la Unversidad ~e F'rankfu~t~•(l6 ) 

( 16 ) Gonz§lez A. Lutteroth~ ""El.Turismo Popular en Diversos 
Países" Instituto Mexicano de Cultura 3a. Ed. 1976 
México, p. 81 Y s. y op. cit. Fernández, Tomo II p. 613 
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4.3. PAISES ESTRUCTURADOS POR MEDIO DE AMBOS ORGANISMOS. 

La organización éshoy día mas necesaria que.nu,n~a,:~in:ella

nada se> ptiede h~cer de eÜ7az. Los gobierno~ , 1 ~<i~1n:is ,d_e re~ 
lizar una adci6n_ intensa y permanente en fav~r deit\lri.smo1 -

alienta a la. iniciativa privada en todos sus rámo~·, 'ª>préocu= 

parse de este asunto cuyo favorable desenvo1.vfm.i.eiú:o'l1ade 

redundar.en beneficio económico, político yso~rfi;d~·los --;:;. . ~· _., 

paises involücicidos. .··.·.•.·.·.···· .... ·. {:} 
>.·;:,_'. 

Por desgracia pocos son los países cuya est1:y~~§~~~f-~rtÜ~yen
por supostutapoiit::ico-aa!l\inistrativa.los organl'~mos'gubern~ 

:-"'..::>~---):~~:¡' :.-. .,,,~L :_!>~_ .. ;-,-~ 
,. __ : ':~ º:·-;'~::;~·:_-:; ~--~>:.-~·-\,;i:' mentales y '105 de .la .inicia ti va privada.'-

; ~Ce -' " • -- • );r.;~:~~ ~.::::~:.\_~: ~-- ._. --

Por tal motTvo .. se'ña!aremos dos casos a guisa. ,de ~jempl():< 

En Suiza ia. más alta jerarquía a la que Ie competei~~Óillpl~
ja organiZa.ci6!1 t~ristica es la "Oficina cei1t:•r~i ae' 'l'ti~ismo" 
que fue cr~~d~ por Decreto del Consejo Fede~a{;~'ie!CJéÚp~ de -

todo lo úiacionado con el movimiento d~ extiariJeios~ el desa 

rrollo de·l~ propaganda turistica interna y: externa y coordi 

na los diversos servicios regionales, 6áritonales y locales. 

La oficina central de. turismo esta fi~ánb.Í.ada .por el gobierno 

y pueden participar en calidad de socio~ l~S dorporaciones Ca,!! 

tonales, ia admini~tr~ción ferroviaria,• lás f>Ociedades, las -

asociaciones, las -empresas.y persori~s'fisf~á~ de élerech~ priva 

do. ( 17 ) .. . . . .\,e> 
La administr_ación local esta a cargo de 22 cantan~~ qtie se :.._ 

agrupan enj regiones turísticas; existen orgánfstno's:'p'r.ivados 

así como soci~dad~s de desarrollo o de inicii~tiva para la de

fensa de los intereses de la localidad t~rístl;~. 

( 17) Gonz~lei A. Lutt~r~th Vicente, "Turismo Popular en di
versos países" I.M.C. 1976. p. 124 y Fern&ndez p. il9. 
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La Federación Suiza para el Turismo, es una organización 

privada que depende de la oficina central y colabora con los

órganos estatales para la definición de las. políticas a seguir 

por ese país. 

Tanto las sociedades de iniciativa coílló•' los Sindicatos de Ini 

ciativa son de carácter mixto, o sea iÜtegrados po;organismos 

pGblicos y privados. 

En el país de Austria, despu~s_.(i(3 la: fj~gunda~gÚerra .mundial, -

el país adquiere la forma dELRepGbl.:i.ca Federal y recibé ayuda 

económica para su restructuraé:ión a través del llamado 

"Plan Marshall", (propuesto por los Estados Unidos Americanos 

y como lo dijimos al principio de este trabajo fue la políti

ca seguida de ese país para la activación económica de los -

países que como Austria habían quedado con un déficit en su -

economía) del cual la esfera turística se beneficia tante

en ·su equipo como en sus medios para su reordenación y. desa~

rrollo. 

La organización. Turística es . fundaJllent:éll.lll_e¡:ij:~Jlo~al;y__;lllien~ras 
at-gunas r~·~I6~~s d~penden directamente del Gobiernó·• 

Regional (BllrÍdeslánder)' en otras regiones'; es· de;hbr~·. asoCi~ 
ción. ~· '~.':'=,¡_:; ', ',' eé~;;•\ ··:~-} ·--.~':: ~:'. ~ ;, r 

. . . ~-~'.~;:~·- ··:!_ 

En un pr i ne i p io , · .e 1 Mi~ is ter io F~de;~ l. ·•· d ... _ •. d~e·•··.·_c1 __ º.~.-.·.·.··.··.'·m:: ..• ·.·.•w~·r.·1·ce• .. :d~éºe.;r?_Ya· ··U.'PR. eb •• ca··.···.···u~.-~ •. -... ·· _dse~-1 trucción creó· la 11airt~d~ ' 0 stellar • ~~t · 
Oesterreichischen ·F;émderive~keht~:i..i:'E~~B~Ú'.~· 'cili~;~~ é'9rivtiÚó 

más tarde, en el "Oes ter~eicf i~cheh FrE!~&E!n~~rkeh;s~~;bung"*. 
debido a las ex.ig~ncias de. ~;;;d.in~6i6~·.-~n~.i:'e: 1~·s~:ai~~;~:~s 
regiones, y especialmente' en elterrefl6.ae l.~:-p.i:'omo~ié5h~y de 

la propaganda. 

(*) 
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En la Clirnara Federal de Comercio cuentan con una sección para 

representar los intereses de los empresarios turísticos y col_é! 

bora al incremento de la e'Conomía ·en.éste sector. 

Las asociaciones. pdvadas que realizan actividades en el campo 

del turismo, con carácter: autónomo e independiente son la 

"Asociación H~telera"~ la asociación de los lugares termales -

y de cura y algunas otras que se reGnen en una entidad su~:-;-

rior; la ~esterreichischer Fremdenverkehrsverband"y que tie

ne por competencia.la elaboración de planes de promoción y -

sobre todo coordinación apoyando los estudios y trabajos que -

previenen de la investigación científica de las escuelas prof~ 

sionales de turismo. ( 18 ) (**) 

( * ) 

(**) 

( 18 ) 

La traducción idiomfitica de los organismos ~itados en 
página anterior serían los siguientes: 
El primero, "Lugar para la reconstrucción del turismo 
Austriaco de Economía. La segunda, "Asociación Austrii 
ca para la publicidad y propaganda del Turismo" -
La traducción al español de la entidad superior arriba 
citada es la "Federación de Turismo Austriaco". 
op. cit. González A. Lutteroth Vicente. p. 87 
y Fernández p. 616. 
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4.4. ESTRUCTURA JURIDICO~ADMINISTRATIVA EN MEXICO. 

En razón de la organización administrativa nacional, y en -

razón de que la realidad turística es sumamente compleja;-

y se interfiere con otros múltiples aspectos de la realidad 

socioeconómica mexicana, la organización jurídico-admini~-

trativa del turismo se apoya también en otros organismos de 

carácter público, de carácter privado, o finalmente en 

instituciones en las que en forma armónica y positiva conc~ 

rran los esfuerzos del sector público y privado,que son de

vital importancia para el turismo. 

Esta es la razón por la cual para exponer sistemáticamente -

la estructura jurídico-administrativa en México se haga una

convencional subdivisión. 

. ' . . 

* Organismos .Públicos. 

* Organismos de inic:Í.a.tiva privada 

y. de ser.vicios. 

* Organismos técnicos·yde<~eirvicio 
Social. 

* Organismos 
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La administraci6n pública, en la misma forma como lo hace la 

administraci6n de empresas, o de negocios, para el logro de -

sus fines debe llevar a cabo, por lo menos·, tres funciones b! 

sicas: la de planificaci6n; la de ejecuci6n; y la de supervi

si6n de las actividades qúe desarrolla. 

Indudablemente que para poder llevar a cabo estas f.unciones se 

requiere contar con una estructura organizacio~algue haga P.2 

sible la formulación,. ejecución.y supel:Vi~i~~ :a~·1'c,s.p1i:fo~s y 

programas correspondientes á ~ada Ul'la' d~ :fas>acÚvfdades a las 

cuales debe abocarse. El t~_i{~~(j:' ·~f~~'I~~{n¿dt;~;)e~ una de 

estas tantas acti.viclá.des a las. c~ales deb~ á.bb~~f.:~~ ·~1 ·;~Úado 
para el logro de sus fines. ·"·:> 

1 ,c'º'" d• ,-

u 
D 
• . 
• 

• 
Ámbito polltlco 
y da coordlnacl6n 

111'11 .4ml>ho mlnlaterlol 
lliSil v dt d1p1nd1ntl•1 

.,~,., 

•• 

• 
· ,(~¿ho d0

1tcon111ll11do 
1unclon1tmon11 

- Ámbito d11<1ntr1lludo 
~ .. ogr.ilcam1n11 

CUADRO IV, 1 ÜRGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL ESTADO: POR 
FUNCIONES Y SECTORES, 

TOMADO DE: Jiménez Castro, w.,"AdministraciónPública para el 
desarrollo integral"· Ed. Fondo de Cultura Económica, México, 
1975, pág. 324. 
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A pesar de que, por ejemplo, en la organización administrativa 
del Estado (por funciones y sectores) que realiza w. Jirnénez -

Castro en su obra; al turismo lo incluye ent.re los sec.t6res 
económicos (ver ei·cuadro IV;! .• en la página anterior), en la 

práctica esto no siémpre 

El hecho de tratarse de una activid¡d qlle no puede identifica_E 
se claramente corno un sectór econélmico diferenciado, ó en 
otras palabras -el hecho de no ser una rama de la producción 
que pueda definirse con arregl-o a la "Clasificación Industrial 

Internacional Uniforme_de:todas las Actividades Económicas",

(19 ) puesto que los bienes y servicios vendidos a los visita_!! 
tes, y a los turistas nacionales, se originan en varias ramas 
de la producción; y que en algunas de ellas sólo se vende a -

los turistas una parte de la misma y el resto se destina a --
otras formas de demanda final o usos intermediarios, contrib~
ye a esta situación. 

En relación con este particular un estudio llevado a cabo por 

el entonces Programa de. Desarrollo Turístico de la OEA indic~
ba que en los análisis estadísticos realizados en las cuentas
nacionales de distintos países americanos, era muy comGn que -

no se pudiera _idel'ltificar. al rubro turismo, y que los datos r~ 
lacionados con esta actividad figuraban en clasifkaciones muy 
dispares, tales corno: servicios, comercio, industria, viajes y 

obviamente, en algunos casos, bajo el rubro turismo .• Esto -
sucedía, incluso, hasta en aquellos países en-los ~ualis ~in -

necesidad de estudios muy profundos,era posible.Ó~ser:var,el im 
pacto del turismo en _la economía >( .20 J , 

Como se ha visto, el turismo es emine~tement¡ un'.>f~n~ieno• 
119 l "Infor111es Estadístl~os, Documento de las Nacione~ Uni--

das E:-68-XVÚ;S,_.S.erie M, nGmero 4, rev. 

( 20 ) OEA; . n~{.-t~~i.¡~6; sus efectos económicos en la América 
Cent~al~ Sirie;de-Informes y Estudios, nGm~41,-~fi6~1980 
pag; 19; ·- -
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social" que da origen a toda una serie de actividades, tales 

como las de transportes, alojamiento, alimentaci6n,amenidades 

y diversi6n, etc., las cuales asu vez~gene.ra:n foda Üna serie 

de efectoi sObre er:~edio aml:>.iente en Ú. cJ~]_ se desarrollan; 

efectos que p~~de~ 'ser tanto' de ·índole' eé::o~ónÍica, /c~fuo; de fod.2_ 

le ju~ÍcÚca/; forno de índole socÜ1;. c~.1.ttif:ál.. e .iriciuso,· .. de -
carácter, ecológico. ' ' , .·· : ·, 

sin ••b~rqo,. con frecuencia s.'~I~Z tf.~olx~:. ;~u•·~i \~~is·~·-
es un ¡'fenómeno económico"; ba~ado'rJ~i;:~~z·; ~n ~Íj°h¿qÍlo de·~-

~~: ~~:·~e·~::t::s·~::~::¡::::s::~~~~Y;~·~~~~·:tEt~!tf~~ftf '~i~~~~n~nde·, -
social o económico,. por •10 general ei turismo no consÜtúye --

todavía un campo de eú~.~fae~'.Jl. nivei universitario ni para

la economía, la :soc'iofógi:a;/ei'derecho; la psicología, l~ 
geografía .o.para.lap'ropiaa.rquitectura, a pesar de que las --

: ' ._,._, ... · ;.'.,, .-. ,•'. 

implicacione~·: e~pacÍ.ales de. este - fenómeno son muy importantes 

y que e.1 ~rq~nam~eri~ó de1 te~r i torio cons ti tu ye 

básico p~rá el: •. d.és~~iollo -de la a~ti vi dad. 

Tampoco eliurf~mo ha sido objeto.de estudios ~~y;~ofundos en 

~: :~:º~:;~::::o~e~:: -:!e::~:~J~~~-~f!lt~~}~~~t'0.;~1~~;:::r~6=~ 
que se le asigna dentro de la estrrict~trS:Jfrciid~CA:amiid.strati-_ . ·-· .,., .. '~,:·.- ·:;:~'.:>'-::~<:··-

va del sector público· ; ~¡'i "<< · ;? ... /{ · ·. 
'· - ';_ -:' ',::·:· ~:·: ~ .. ' .. :-. 

4 • 4. 1 • PosicrnN DEL• TÚRÍ s~g EN •r;~ ESTRUC~URA ·.r&~·:rri±C:ó - ADM.!_ 

NrsT~T~vA DE~·sEfTa.k··PuB~rco. · · · .,'.~·L. ~'.:r 

Si se anal.i~ae-.~t~b~~p~ndio sobre el. Turismo;- de.laOi~~~:~ación 
Mundial del Tur~.smo~ correspondiente a 1975; es .pos:Í.bie obser-. 

var la jér'ai'qÜ-íáque se le otorga al turismo eÜ i61 distintos 

países miE!~bi:"os .d~ la Organización, y además la disparidad de-



167 

criterios imperantes en lo que.'respecta a su dependencia admi 

nistrativa. 

Este último aspecto es, tal vez, e{~~s"int~resagte, por cua!! 

to la jerarquía, de una ~anera u ot.ra, está dada p~r la<impoE_ 

tancia que, en un momento dado, 'ei turiSÍno pudie~a t~nér fre!! 

te a los otros sectores de la economía naci~nal. En lo.que

concierne a la dependencia administrativa ladi~parl~~d cle_-
criterios demuestra que, desde el puntode vista.•Cle!,la<~-~.f-
nistración pública, no existe una idea muy clara el'l Ól1ant{) ~
a la ubicac_ión: dentro· de la órgániZaC:ión adrninis~~i'~tit'~~ ~e!1 -
sector público. 

.,_;-,-.;,- i·<· 

'.·.:., ~<~: .~,·< :,::: ::: :.:~~ .. :.:; 
Del estudió del citado documento surge que el turismo puede -

tener, d~··-.acl.lerdo a la importancia que revista en :el país1 -

la jerarquía de: 

a) Ministerio. 

b) Secretaría de Estado. (*) 

c) Departamento. 

d) Dirección. 

e) Oficina. 

f) Comisión. 

g) Servicio de viajes (como sucede.en el caso de 

Estados unidos de Norteamérica) 

En cuanto a su ubicación dentro de la organización administra ti 

va del Estado, el turismo puede estar localizado en diferentes 

ministerios, o secretaría de estado,. a saber: 

a) Ministerio de Industria y ·comercio: .-

b) Ministerio de Industria y _.Energía. 
c) Ministerio de Economía. 

Urbanis!T\o, ·Hábitat, 
- - -·--·· - -

d) Ministerio de _Turismo y Medio 

(*) 
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e) Ministerio de Comunicaciones, Transportes y Tur'ismo. 

f) Ministerio de Aviación Civil y Turismo. 

g) Ministerio de Co~unicación Social. 

h) Ministerio de In~ormación y Turismo· • 
. · .. - --:--,- "'·'. 

i) Secretar!adeBienestar Social~ 

j J secre!tarra de cultura y Turi~mo .• 
l) Depar~~mento de Comercio. 

ml Jn "se6tor" independiente; tal :'como• ocurre en varios 

países del continente .... • (*l: ·ccr·~r: 
'¡.· 

Posiblemente. co11t:ribuye.a'. E?Sta s:i.fu~6:i.6h}~úhecho ciEi ~ue e.l --

:~:~:m~ep~:::i.~~;~~·.tt~~;~~~~~~I~~:~~f~~r:!~~~:~i=t:t.~~r8~!.ei~:~: 
to, no debe ol;idarseiqll~(el ~t:uri~~~'.. pu~éle\~er e~~i~a~?. ~~r_(i -

fines tan diVeÍ'SCl~ COlllQ.'·~~n;/ ·> ' •-·•·• ·:~; e_ 
~--=-~.-~··.: _: .. ' __ ,\ :. -io~,;·:·_:;.;"'·'.;': ,- •_ < .. :<<.::""/., 

a) El Iogro;-de objetivos en• ei 'éan\po. ~C:()h~!nicio Ccl~s~rr2 
Uo n~di¿•Aéli·~··reg.i61'lkú.·· •.• <<; > 'i/\)·. 

b) . E~ el '966'ifr •. ( g~neració~· d~ ~~~x~~:· .H~'.rs.t~f.~ticlón 
del \ngf~~() y .ei/ descansó' y· ~spár9imientoi'de'~los .. as.e_ 
y¡;iéld;s) ; . . . · .. . . . 

c) Eh el C:Ultural (ampliaÍ" ~L~o~Oci:miento dela'pobla

ción .sobrE?,J1ecb_o~cJl:i.'stórfcos<y-culturales• ·-

d) En.-ei ~ampo políticb Ühtegraciól1 nacional, salva 

guarda de la seguridéldl1~cional; proyección de la 

imágen_ del pélís ene1'exteÚor1 etc:). 

Lo cierto es que la.ubicación del turismo en la estrti'C:hura --

adrninistrati~a del sector público, en defihitiva · cl~pend~r~ de 

la orientación qúe a esta actividad le brinde el g~bie'iric:i d~ -

nuestro país~ Lógicamente, y como la experiel1cia"loind.ica'; al 
-- . . "' .. 

cambiar el gobierno de un país puede cambiar la orientación del 

turismo y, por consiguiente, puede cambiar tarnbiéñ tanto su . . 

posición jerárquica como su dependencia administrativa, lo que 

provoca alteraciones en la denominada organización instit!.!_---

(*) En México se le ubica, como cabeza de Sector. 
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cional del "sector"; entendid~ como tal en un sentido amplio

toda la estructura organizacional, que comprende: la estruc

tura orgánico y funcional del organismo nacional de turismo -

con competencia sobre la actividad y losaspect:os·normativos, 

a través de los cuales este organismo o~ien~a; los esfueáOs, -

tanto público como prÍvados'; hacia .un de~arrollo arm6riico de

la actividad. turística. en ·~1 nivel naC::fonal. 

Sobre este pa'rticui.3.r, Y• a modo de ilustración, en el 'C:u:'acl.rd~ 
IV.2, se muestra la evolución que ha ido experimentando el or 

ganismo nacional de turis~o en México, cuadro que permite 

observar lai características que, a través del tiempo fue 

adoptando .esta entidad gubernamental, así como los cambios 

que se han ido veri~icando en su relación de dependencia den

tro de la estructura administrativa del sector público. 

Comenzaremos, entonces, por definir qué se entiende por orga

nismo nacionald.e ~urismo, por ver las distintas formas jurí

dicas que éstos•;pueden adoptar y.por tratar de clarificar lo -

referente a su C:é:>tnpÍ:itenC:i~ acm111ísfiati:va y jurisdiccional. 

•' >~~·'.:~i~:;,·j~~ k ~ji¿:• .. . . • •. ; - •~ C'C .• e, •e 

4.4.1.1. oE:E'rNrC'roN y ·c.iú~AcTÉ:~rs'l:'icf..s DELORGANrsMo •NACIONAL 

Por 

por 

DE TURISMO.'': . . • ·. 
:~\.'.\ /'··.. • \J··<.·· 

organismo ri~Cibnai de turi~rno, identificado normalmente. _._ 

la sigla ONT, s~ entiend~; 

"La organización estructurada por el Estado, con 

responsabilidades en materia turística a nivel

nacional, .y cuyo principal propósito es optimi

zar el crecimiento del turismo, para maximizar

de este modo; su contribución al desarrollo ec~ 

nómico y social del país~ " 



CUADRO IV,2 EVOLUCION DEL ORGANISMO NACIONAL DE TURISMO EN MEXICO. 

A~O 
JERARQUIA DEL ORGANISMO 

NACIONAL DE TURISMO, 

1929 . Comisión Mixta 

1930 Comisl.ón Nacional de 

1933··· • .·• .Qficlna ~~·~utis~~L' 

POSICION EN LA 
ESTRUCTURA ADMINISTRATIVA 

DEL SECTOR PUBLICO 

de GoberriacicSn 

.de. Gob~~n~h{~·~ ·· 
, ·. ::'"· ~;':_':r:-:-·. 

comisi6ri/Nahiona1··/he ;hi1~~º é}•·. ·f•·•~ecrethf i-~ d~.G~~~f~~6i6~. 
193(~--·- _·· .. -~faf~~~~;;i~~Tu:ish~i;_~ L~{L." -·.? }~·~r~i~iif ~i~~~~bfi2fc,i6~ 

Óe~~l:falii~~tci ae'·T~~i~~~·{·; ) · -- ··cc5~~6;~;~;;~].~ de GobernaCión ,• 1937 

FUENTE: 

··· ·cómi~lóri:.}·N~C:ionái:;;d~ TuÜ'snio:;· <{ecre~~rfa de Gol:>ern~ción 
,'.:: ,:,·: ,,1 •;.,_-... ;:-·;;, ><·-,.=:·;-.·> .,,,;- ». 

< 9Tl?a,rt:.ámeritó_~de ir~I:1~~6•:. ·· 

······ ... ;,: 

Secr,etarÚ- de Turismo de México. 

.. Autónomo _ (Ley cle.s~crelk •. 
rías y Departamentos de-• 
Es ta do, de 1 1 de enero de 

:::::tar ía de Estad~ ·:~~¿~;; . 
formas a la Ley de Sei::re'." · · 
tarías y··DepartamelltpsJde· 
EStado, del 31 de 'enero<-
de 1974) · __ ·_._•·-···.t·_,> , _,.,. __ ,_ 

o-,-, .. ,:.:;.,._. 

...... 

...¡ 
o 
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Desde el punto de vista de su:·constitución los organismos na

cionales de turismo pueden· adoptar cualquiera .de las. siguien

tes formas jurídfoas ,que se detallan a cOntinuacÍ.6n:· 

A. ORGANISMOS NACIONALES. DE ~ukis~o DE ·ci~~~i~· .·. 
cu.:::L:~ ~r•••''"? .ddr~~~f ;'~• ¡f ~tt~:. ~~J~;r¿f. 
ma de uria entfdad oficÜÍ/ ésÜ .pÜ!id.~é kei:a.ci·~a.~~ 
a saber: i /:.Ú. , 

Creado por el Estado dentro de su propia.estructura 

administrativa; el organismo puede ocupar, tal como 

se ha visto, diferentes posiciones y jerarquías en

la estructura organizacional. 

Este. tipo de organismos, lógicamente, tiene .la .ven

.taja de permitir una mejor adapta<:i6n de _las políti 

ca~ de conducción del "sector" a l~sp~lHicas gene; 

rales de desarrollo econ6mico y social d~l·· p~ís. -

I>_ero,,en contrapartida debe decirse qUe>l~ pr6pia ~.:.. 
- ·- --·- - -- - - - - -- -- --------------·-;--.:,-:-=--"·-'-~---'_: ___ ,__ _ _,_ ___ _,. __ .··-~"'-,.--::-'-e---=--'--- ' ---=-. 

centralización lleva implícito .el riesgo de \~ 

influencia burocrática a la cual est~nexpu~st()s _:.. 

todos los organismos públicos y puede· 'teI1d~~ ~:·di~:
minuir su eficiencia, como C:onsk6m~nC::1a. ~~\Ú i~~Ü 
tud que caracteriza el· proceso· de.· toro~ de .a~bis.Í~~= 
nes ·dentro del .. aparato aclminÚtrkfivd del ··~·kcto~<.:..., 
pnhÍico.····.•· · · \';{. '/:~! 

~-., .. =._;_.;·: -,_- -;';¿_~>>--·-:· ' · .. ·' 
Las . formas· que frecuénteni~~'te adoptan id~ 6rgani~.:..;_ 
mo~; nacio~aieS de I~rismo .. centralfz~dos •.. s¿~ 1~s . 
siguientes: 



( * ) 

Ministerio o Secretaría de Estado. {*) 

Direcci6n Nacional de Turismo .. 

of:i.ci?la Nacional<"dé Turismo~ 
·ser;icicí N·a~ibri~i cie TuÚsm6: .... ·. 

sE!rvic:l.o de viajes. i • .·.:: 

bí UN. ~.Jl\,;r:.q o••~~~#P·Li.'Aiiº1 ' i.' 
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cons t.i tu ido 1?9r .~~ª 'léy. _E!:~~'11á.áél ;por .el·· pr9pfo Es t~ 

·-··-:r~:i;~:¿;:gjz~;~~~~!nl~,!~·:ig~:1i~0~~·~df~~:~~t~iri~:~~ 
·.aunque ma~Úellé /\ln;·vr112\lio ~~ d¡;p~nd~ric;ci;::;, co'I1 ~n m! 

ni.sterio~o úna· ~é:retaria cl~cÉ~t.~d'OI:·L :•:(.:.h 
. - "·.,. · .. : ~~;.-~;--/,~:: ·~---'}, -- -::._::_-(~---~-: ~·-~,: 

E~fos organismos pueden adop~~l": q~~i~~ie~a de las 

siguientes formas: 

Coni:i.sión de Turismo. 

Instituto de Turismo. 

Empresa de. Turismo. 

Corporación de Turismo~ 

···i~ci~penciientemenfetcÍe;·y~~.~a~~~~·~:J~-:~ciC>P~e~;~estos 
tipos. de orgélnl.smos s(}!l llet.~n\~~·l:_~ o~~~~~ivo~. Es 

decir', ..... ej.ecutan )-~~:p61í'ti~~-~·~~~',t éI1·'1Íl~t:ci~i.a turís

tica, dicta eli· Estado i'~ta~~~;:¿i'J.:6tg'~ri()~oriipetente, 
que comO s~ rn~Tc:~J:a,·. puede ~~(im nli.~iste~.ia º una 
secre taf i~ ··dé fust~do , •·. · (s;;;cre·t~~ ta á.~ . Tu~ Ísmo) ·. 

/.: - . . ·.. .. ·, ·- ·:--):;;:- .<.:-

de que gozan, entendida coll\a· tal; la li:,-
bertad de que· disponen para actuar dentro ·de'' ciertos 

lí~tted.establecidos en su ley orgariica :les brinda -

una mayor flexibilidad operacion~i y, \'lría'~ayi,-:- efi

cienéia en el ejercicio de sus<acÚ~id~(les_. 

En México, al organismo nacionaL~ie;l(;! denomina "Secre
taría de Turismo", y para la formadi6n .ele· sus depende:!i
cias veamos la referencia 4.4.5 
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La diferencia entre ~as distintas formas que pueden 
adoptar estos organismos está relacionada con el -

fin para el cual han sido creados Y con su ámbito -

de actuación. Así, por ejemplo, una comisión de -

tu.iismo tiene normalmente como fin la prolllOción t!:!_

rística y su ámbito de actuación se circunscribe -
únicamente a esta actividad, por otra p'arte¡. este -

organismo es de cadcter temporal. 

Un instituto de turismo tfone ya un campo de acci6n
'liiá5 'alllplio y, por consigui~;te, u~ ITlayo~ funbito de -
actuación, No sólo tiene las funciones de promoción 

·sino además de investigación y apoyo para el desarr2-
llo de la acÚ\l'idad. Al igual que sucede con la co 

misión de turismo se trata de una entidad sin fines
de lucro, pero a diferencia de ésta Gltima tiene una 

vigencia que podríacatál~garse como "permanente". 

En lo q~~ ~espe'ct:a a-i~ ~n:presa de· turismo. práctica

mente tiene ll~: ~lllbitCi de a~tuación similar. al_ del -

,institu to,/peró se dÚerensia .,_de·. ésta en, que 1ª~----
e~p!e~~ =ti~ri~~>y~~~~;

3

~fi'r;--c1:- ~;;t~·~b~~~f i;io ~~~~i~l. 

Por fi1¿~6;>debe d~cirse que. la c~rporici~nide
0 

Lris

mo es la que ,tiene un mayor ámbito d~ a~tu~ci6ri; por 
cuanto i~C:orpora a todo lo anterior, ~la~pect'() finan 
ciero. En efecto; puede otorgár é::réd:Í.foX·;directos ~ 
~ea.Ü.zar inversiones, emitir y colocar ,bono~ .'a~.des~ 
rrollo turístico y aplicar incentivos p~ra fomentar-

- ,-;.·oo-···, :-'--~-- co-.,-·o _ o~--- --

1~-ínver~ión en el "sector~. 

En ocasiones, a las empres~s se -
les asignan estasfunciones, y de hecho existen alg.!:!_ 
nos casos en.el continente;. pero debe decirse que, -
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normalmente, cuando al organismo nacional de turi~

mo se le incorporen estas funciones.el mismo adopta 

la forma de una -corporaci6n. 

I.6~ organismos inencionados son diri~Í~oZ por 1.m. di

r~c~or ejecútivo; un presidente o un: g~.l:'e,~te ;gen~---

··{~k{~-·'.1t~~c.~iv:·e~:~;t~n·~·~:~~!%~~t~i:~l'~~·n1fÍhl:i.¡,~.~~ª 
vf~ri;{i e:Í:<interés saº.• .. ~.c1.,.af.ª .. ~·~Pi.0\:d1_;eí·.·.t._l.'i .. ·élcea~ . .ff~~r:la.~'. Y,eh'.~geg~. '.". 

. ~.~:,;~~~ __ acfi~.idad~s _ ,,~. ·< é~''''~~~i.;cJ§~i~rlld. . ... 
, .'' ,_>:,~.. , .. "\- ··--· --. -,: - -',". - '-, - -, ; ··,: -- , •. -;- - . ... 

;1· _,. __ .,.,_ :.· -· -- '•"'-';-' :'<·.::~~--·~.:-··~;;;.:,e:: .. :". ·l>.:'.·:<(:·:.'.<·~·;::;:·',;··,' ,._--.i, 

·. , '".:.: -. - :: : .~ .:~- ; : :.: '::\~~ _·- .·;· . · .. ,·;-:~~~L«Y,~ ,. 
a. oRri~·~¿Mos· ~~cióNhl.ks;·oE T{J~i~t.fü ~o~.~~()~6~iA ··< .. ·· .. 

_._,_'.,_<;•;, '-.-- ;::_-:·}<:~-,. ":ik;=:·'. ;_ .... :···· ' 

. . . ' ., .' ' . ' .. -' · .. ~--;·::·:· .. :,~·-:: 
-. :>z~~ _: 

En este caso, y como su nombre· lo ¿~i~d:~ ;_s~•: 'ff'•ha .de

una entidad de economía, con parÜcrb~b'i6ri;,ofi8'f'ál ·~: ~ 
privada en 

cuenta con 
la constitución de s\l,Pél~ft~i,'.i;;,_c'.iél.l.',qG~ -
personalidad y capacidad j u~ídic~, propiél; 

Lógicamente, también cumplen u,n_~fu'!_ci~_J1_}!~1:~111e_n~~~;-;
operativa, dado que, como es sahi.do', elaspecto ncrm~
tivo del "sector", es una facultad exclusiv~ del:Esta

do. 

Mantienen un vínculo de dependencia con ll\ Secret~ 

ría de Turismo. Son dirigidos por un presidente* y -

cuentan con un consejo de administración designado por 

la asamblea de accionistas. El_Estado_ se encuentra -

representado en el. consejo de administración por un -

delegado, cuya finalidad, como en los casos ·anteriores , 

es vigilar el interés social y. er~pego de ~us activi

~ades a'la política nacional. 

* Que deberá ser el ti tu lar de la Secretaría del Ramo¡ y 
en los casos de ausencia a las juntas de ~ccionistas¡
el mismo tiene facultad de nombrar a su respresentante. 
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Cuando la participació~ oficial es minorifariaén;la -

constitución del capital social, el Estado se reserva

el derecho al veto. 
::.'_;_,. 

c. •. NAc:ONAL.,i~. · Tua±SMó ;~~ic:~c:~~ 
Elg_rganismo nacional de turismo puede ser una entidad 

. . 
privada reconocida por el Estádo,a cuyo cargo se eE,"."-

cuentre la conducción, de•-las actividades de promoción 
turistica en el niveLop~rativó.J~er .refere!lciaj.4~}-;l 

FORMAS JURIDicAS ADOPTADAS POR LOS 
NACIONALE~. bE 'l'uRis1'10> . 

Por lo general el organismo na~T~nél.l úí.rismC> es• una entidad 
de carácter público .. ·· ... fii ~f~~to, u~ .~s~udio ·sobré este parti

cular, realizadóp~r-la O~ganizació~ Mund:Í.al de Turismo en 
1975, mostraba que.de un totaLde 95 países analizados ·!iÓlo 

seis de eUos):enían una constitución jurídica no gubername.!!--

tal. 

En América se da el caso de la existencia de organismos nacio

nales de turismo de distintos tipos: centralizados, descentr~ 
!izados, (y dentro de asta modalidad, distintas formas)·e, 

incluso, es posible observar la existencia, en algunos casos,

de organismos privados. 

Seguidamente, y a .título de .. ejemplo,, se .relacionan ~algunos; de 
ellos, según su constitución: .. (. * i) ·~< '. ' , . 

.... .. - , >:;_,'.;;.~-~/ ~~Li.~~/·~·- ::,~:-'~·-'°'·~ .·_<'.:::._. ·.-!--:._ -

~ · ·;'·oi·k~;-;.'·:~-~:~~:_~\:-~~~-:;~~;·; '.:.:_~-::e~ _'.:t,~~-'°'-·:: 

_(_*_l __ E_s __ -necesario·h~~~r· hJ~~~i•;~~~·:.~J~~t:~Ú~en·f~, pueden .. -,-
producirsecamb~os-•··en·Ja_con~fi tución···dé los; organi:s,
mos relaciónados ('incluso,_.· en su rango jerárquico ... -
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a) Organismos centralizados. 

- Secretaría d~ Estado.de Turism~ del~Perd. 
- Secretada de· Estado de Turismo. d~ la R.epdblica 

Dominicana. 
- Subsecretarta de Argentina. 
- Dirección Nacional de Tll.rismo·del 

- Dirección Nacional de Turismo de Honduras. 

- Dirección General de Turismo .del 

- Oficina de Turismo del.Canadá. 

- Servicio Nacional de ~urismo de 

- Servicio de Viajes de· los Estados Unidos de 

Norteamérica. 

b) 

. i) Institutos 
- .Instituto Boliviano de Turismo. 

- Instituto Panameño de Turismo. 

- Instituto Costarricense de Turismo. 

- Instituto Salvadoreño de Turismo. 

- Instituto Guatemalteco de Turismo~ 

ii) Empresas 

- Empresa Brasileira 

iii) Corporaciones. 

- Corporación Nacional 
Colombia. 

En algunos casos es posible observar una combinación .de·ambos: 

un organismo centralizado, de caráct.er no~~~fi~;, y uno o --

dos organismos descentralizados, con funciones eminentemente -
' - ''." ,. !:~ - . -: 

operativos. .Tal como sucede en Venezu'ela, y sucedía en México. 
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En México, por ejemplo, exist~ una Secretaría de Turismo y -

existían dos entidades descentralizadas de carácter operativo: 

el Fondo Nacional de Turismo, dedicado a promover el desarr2-

llo de la infraestructura .y el equipamiento turístico, y el -

Consejo Nacional de Turismo, encargado de llevar a cabo las -

actividades de promoción ·turfstica con miras a incrementar la 

afluencia de visitantes al país. 

En Venezuela, el Ministerio de Información y Turismo-se encaf 
··. --~-,-

g a del aspecto normativo·yla°CoiporaCión de'T\lrismo,de ej~-

cutar la política turística. 

Es interesante destacar que en el continente ha habido algunos 

intentos por estructurar organismos nacionales de turismo de -

economía mixta, pero que los mismos no han prosperado. Por -

ejemplo en Columbia, {E.U.Jel organismo nacional de turismo se -

inició como una empresa de economía mixta, para posteriormente 

adoptar la forma de una corporación de turismo de carácter 

p~blico. 

4.4.3. COMPETENCIA ADMINISTRATIVA Y JURISDICCIONAL DE LOS 

ORGANISMOS NACIONALES DE TURISMO. 

En lo que respecta a la competencia de los organismos nacion! 

les de turismo, debe decirse que ésta presenta dos aspectos -

distintos; la competencia administrativa, por un lado, y la -

jurisdicional, por otro. 

Se entiende por competencia administrativa a la facultad que -

tiene el organismo nacional de turismo para conocer en materia 

turística, en relación con los otros órganos administrativos -

del Estado y por competencia jurisdicional, al ámbito espacial 

en el cual aplica sus actos de autoridad. 
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A continuaci6n se pasa ahácer referencia a cada uno de estos 

dos aspectos. 

4.4.3.1. ~b~~TEN~~kr 
".'.'; ··:::.· · .. · '"'·· ::.(·'; ;,:.::.,:'.· .. ·· '"'. --.::· .. ';< ;·.·.:.>/.·?···.··:·,.;_:_ :_ 

La competerÍciii admÍnistréit~J~ del o~~aiús'mo ri~ciOnal de turi~ 
mo, cuando se trata de una eritidiicÍ~al:>1.i.ca,·tier{E! sufundamen 

to en la ley org~nica queledilorig~n.'.<: EV'entu~lmente,:si -

se trata de un organismo de cad~-ter iili~to ó prf~ad.6~ en·este 

Gltimo caso, con reconocimie~to•oficial,· ~u .. cC>mpetencia •qu~da 
establecida en el acta constitutiva correspondiente~ (21) 

L6gicamente, para.ejercer es necesario 

reglamentar los disfiritos aspectos de la ley que le da origen, 

pero lo cierto ~~;qJ~, en epa, P?r. lo general queda perfect~ 
mente deli~it~d()·el~riiupo de acci6n del organismo nacional de 

turismo, en rela~ic511 c:on los otros 6rganos de la administr~-
ci6n piíblica. 

"-' ·--

Ahora bien,.pornorma'gelleral yde acuerdo, con la def.iniCi6n 

que se diera deL orgariÍ~R\o nacicmal de turismo, a ~ste.'ie con~ 
cierne fund~ent~imeht.e la realizaci6n de iris r ~~fu~r~6s xiíás -

efectivos en el campo ci~ la prom~ción'turís.tf~á;!·a~I>co~o- ~n 
el campo del dictado de políticas desfina~a~/~Í~séfm~16 de -

::.:::::::::. eor ..... · r••§H, ·~~~r.·fa~~J~·~;~~r'if e
5

come~ 
tencia específico de los ~rganiSc~os •nacfon.are,f'dé·furI~lt\;es 

::s ~:1:r::::~;:~ •.... :u~ f:~~::d=~~~~~Z0d!~~~·~i~f i¡~~fo~a~i-,ª~:1~n 
el prop6sito qué jl:Íst.i.tick .~u. ·Eíxi'~t~~C:ia: :~ ~i.c::f¿dimférito de . 

: ·. ,. : '·.;\' :·· :;,-~ 
la actividad turistÜ:~. 

( 21) En ~uestro p_aís¡ al tratarse de una entidad piíblicc:i, :su 
.fundamento 1~. encoqtramos pe:i;fectamente definido én la
Ley Org§nica de la' Administración PGblica. 
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Sin embargo, y como se indic~ra, a los organismos nacionales 
. . 

de turismo también les compete dictar políticas destinadas -

al desarrollo del "sector". En. este caso y en función de -
que en un momento dado el desarrollo del turismo.puede requ~ 
rir de acciones en otros campos dentro de los cuales el org~ . .. 
nismo no tiene competencia administrativa, necesariamente 
debe llevar a cabo una intensa labor de coordinación con 

otros sectores. · Especialmente con aquellos íntimamente li 
- ' . ' ' : 

gados a la actividad turística y cuyas decisiones puedan t~-
ner repercusiones directas· sobre e1--desarrollo de la misma. 

Con el obj~to de una mejor comprensión sobr_e este aspecto, -
en el cuadro IV.3, se detallan las actividades que mantienen 

una estrecha relación con el turismo y sobre las cuales el -
C!rganismo nacional de turismo no tiene competencia admini.2_
trativa. Se indican, asf mismo, los organismos o entid!!_-

des públicas .y privadas sobre las cuales recae la responsabi 

lidad directa por .la ejecuci6n de las mismas. 

Como se puede observar, no hay ninguna duda de que la~ acti

vidades relacionadas en el cuadroIV.3, están directamánte -
vinculadas con la actividad turística, pero también es cierto 
que tampoco existe duda en cuanto a que la responsabilidad -
sobre el aspecto normativo de las mismas no recae sobre el -

organismo n_acional de turismo, sino sobre una serie de entid~ 
des a las cuales el propio Estado les ha conferido tal facu.!
tad, incluso en aquellas que tienen un gran contenido tllr!sti 
co como es el .caso concreto-de la' prestaci6n de servicios al
visi tan te, (pasar. a la página posterior) 

Tal vez este último' aspecto'ilil~'e )a atenci6n, pero no debe -

olvidarse q~e las enipres~s prestadoras de servicios tur!st_!-

cos, si bien es ciert~'qti~ en cuanto a la prestaci6n de sus -
servicios al turist'a.. n~;malm~nte son supervisadas por el org!!_ 
nismo nacional de turismo, en lo que se refiere a su funcio--
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CUADRO IV,3 ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL TURISMO Y 
ENTIDADES INVOLUCRADAS EN SU EJECUCION. 

ACTIVIDADES RELACIONADAS 
DIRECTAMENTE CON EL TURISMO 
a) Facilitaci6n 

b) Desarrollo infraestruc 
tura (desarrollo de ca 
rreterás, puertos,. a!!!_::. 
ropuertos, obras viales, 
suministro de servicios 
básicos: luz, agua, al 
cantarillado, etc.) 

c) Transportes y comunic~ 
cienes (Transportaci6n 
terrestre, aérea, marí 
tima, servicio de tele 
comunicaciones) -

d) Educaci6n y capacita ~ 
ción .( formaCión de re:-''. 
cursos humanos para el 
sector, en distintos 
nivele.s.) 

e) Prestaci6n de~servi 
cios (al turista) 

ORGANISMOS O ENTIDADES 
RESPONSABLES 

Migraci6n, Gobernación, Policía 
Sanidad, Aduana, Dirección de -
aeronáutica civil, Relaciones-
Exteriores, Secretaría de Ha -
cienda,Secretaría de Defensa -
(o la entidad relacionada con -
los asuntos de caza y pesca) 

Ministerio o Secretarías de 
Obras Públicas. 

·Direcciones de urbanismos.de 
los municipios. 

Ministerios o Secretarías de -
energía. 

órganism6s encargados de .las -
~bras S~nitarias. 

Otros (Comisiones de Aeropuer-
tos, Puertos, etc.) -

Ministerios o Secretarías de 
Transportes y Comunicaciones. 

Dirección General de Aviación -
Civil. 

Dirección General de Marina 
Mercante. 

Otros (Dirección General de Co
municaciones, Empresas de T~

-1éfon-os, etc.) ·· 

Ministerios' o Secretarías de -
. Educación Pública. 
· Organfsmos relacionados con la
. formación técnicoprofesional . 

. ,.- .. -, '-.e,·.·.·., 

:~~~:esasprestadoras de servi -
·. cios turísticos: -

- hoteles y establecimientos 
similares. 

- transportistas: 
- restaurantes 
- empresas de diversión y 

amenidades. 
- agencias de viajes,~~tc, 
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namiento como persona jurídica, están regidas por el C6digo -

de Comercio y, por tanto, sujetas a tod~s y cada una de las
disposic;;iones que de ~leman~n •. Así como de otras disposi

ciones ··nácionaies, estatales 

Lo anterior, sin embargo, no impide que en un'mom~ntodádo -

el Estado le confiera al organismo nacional de t.llrism~ facu_! 
tades para actuar en algunos de los campos señalados (esto -

sucede con frecuencia en lo que concierne al desarrollo~de -

la infraestructura básica para fines turísticos)~ En ese -

caso tales facultades le son otorgadas por medio de una .·di.§_

posición gubernamental de carácter especial. 

4.4.3.2. COMPETENCIA JURISDICCIONAL. 

El organismo nacional de turismo puede tener competencia --

para conocer en materia turística, pero carecer de facultad

para aplicar sus actos de autoridad en un determinado terri-
torio. Cosa que, por otra parte, es lo más 

El desarrollo del t.Urismo.está muy relacionado con los probl~ 
' ·."-:,_,:'! .. e-·, 

mas urbanos, ya que normalmente la actividad turística tiene-

lugar en un espacio físico determinado y, por ta11t6', para que 

ésta pueda llevarse a· cabo, es necesario proceder al ordena-

miento del .territorio para fines .turísticos. 

Eventualmente este .. hecho puede dar origen a problemas de índ~ 

le político y administrativo, por cuanto que estos aspectos-
< - •:.:· . .. < . 

indudableínent'e'sori~de exclusiva competencia de las autorid~--

des municipa~es. 

En efe~to·, iC>r;&riicipios constituyen unidades autónomas de.!.!

tro de. la estructura jurídica-administrativa del Estado y f~ 
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cultades en materia de urbanización y prestación de servi.cios 

pablicos a la comunidad' por lo. general. n() admi teri ni~guna d!!, 

da. 

No obstante,. ·~~J;~:n,~l. caso anterfor.~ aÍ Cl~~ariismo 
nacional cié tÍ.Írfsll\6 ~é •¡9 'pueden otorgar facurt.ii.4es .. ·de caráE. 

ter tra~sitbi~:()~,··~.ái~ C}u~~ bien en fÓrma.·dire~ta,''.0)1.través 
de una ent~~facl'des~~ritralizada, se ocupe de .los' aspectos del

ordena~i~iit'ó' ~é{.t:erihorio, exclusivanient~ .p~ra Úne~>turístl,_ 
cos, en·aqué'trai'zonas qúe.se hayan de~laradode~intér~s turÍ§. 
tico. ·. ·• ·· ; .·.'. ,. 

En este.ült1mo'caso, es necesario destacar el caráctertransl,_

torio d~ ~:Stas fáéul tades' por cuaht:o que una vez finalizado -

su cometido' ~1 organismo nacfon,al 'de turismo' o la entidad -

descentralizada a .la 'que .se .le haya encomendado tal función, -

debe transferir l.a adlllini;t~a'ción .del centro, ai municipio oD_

el cual esté a~entado E!ii·d~~~rrnllo. 

''.'-:~_·_o 

--"--~:~..=-o~-~--o,:_ - -

4. 4. 4. MARCO DE NORMATIVIDAD DEL. ORGANISMO NACIONAL DE -·- .- '--. 

TURISMO. . . : . . . , r·~'. :> . <i . 

El último punto por coris'id~rar,:;ei ei ;q~·~,s~. refiere a los a§_-

pectos nórma't:ivos. a través de lo's;c,ual.es\el ()rganismo nacional 

de turismo fomenta y re~ui~ ~f·a~!l~rrdili. de l.a actividad~ 
;/, ~::.,, :·;;·· ..... 

Por medio de la Leyorgánfca:~i·Estado fija .. los ol:Íjét:ivos, o -

sea' la razón de ser d~~·oi~.~;1~~~6''~~a~l~ba}' de turismo, deter

mina las func iof1e~. qll.:c-~'!eke,;A~s~r'roll.arpa~a' ~.lcuinplimfonto--
de estos obj~ti.\,6~ y}precis~>Íá·r¿sponsáhilidad de los funcio

narios bajo cuyá autoridad se Ü~vitiá -a 'cabo estas actividades. 
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La Ley Orgánica, por tanto, se ocupa normalmente de los aspeE 

tos orgánicos y funcionales del ente ejecutor, pero por lo -

general no determina los aspectos específicos relacionados 

con las actividades-que éste tipo tiene que realizar. 

Ahora bien, si tenemos en cuenta que las acciones tendientes

al desarrollo del turismo pueden en un momento dado invadir -

el campo de acción de otros sectores, sobre los cuales el OE
ganismo nacional de turismo puede no tener jurisdicción, se -

hace necesario entonces precisar con claridad el marco de r~
ferencia que sirva de base para que éste pueda dar cumplimieg 

to a los propósitos por los cuales fue creado. 

El marco legal, que collstifu'ye la· base .del desarrollo del 

"sector", está' d~1.iinit~tlÓ i ~n··~n~ ley nacional de turismo. 

En México, ,e~1:~i'J~ ~~ :d~homi.Aa ,;Ley Federal de Fomento al 

Turismo.'.' 22/).· 

En términos· génefáies/ 'en. esta ley se define la política gubeE 

narnental en ~atef.i.~ d~ it.~i~mo, se establecen los objetivos y 

se brinda ~í or~~h.i.~riio~competerite las. fci~_uJtades._necesarias -
para el c~mplÍnf.i.1=1-itii :<le~~us cometid~-s-: · . 

Es en el ma~~o a~ :e~h~ if~rf e~~ÓricL, en que 

cabo las acciones 1:Jha'ient~~ a Ú . conducción 

turística··~~ ·~Í:~i·~~F·~~~ion~l. 

el ONT lleva a -

de la actividad-

Ahora bien,iiJ'le~¡;:fü ~ealidad, faculta al organismo nacional 

de turismo par~':~C:luart pero le corresponde .. a este Gltimo, e§_

tablecer l~s' prbc~~imi.entos que normará~ el desarro 116 del 

"sector". ·. Es decir, reglamentar .los diversos aspectos 'de ;la
misma. 

( 22) Ibid. p. 229 al 233. 
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4.4.4.1. NORMAS Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES AL SECTOR. 

La reglamentaci6n cubre diferentes campos.relacionados con el 

desarrollo del turismo: eldes~rrollo p:r'opiamehte'.:ciiC:h~\ es -

decir, el desarrollo de la infraestructura y las facilidades;,. 

turísticas; la prestaci6n de los ser~icios bd:sti~6sY l~ .'."'-
inherente a los recursos humanb~ afectados al "sectot-'11 ;.;Y. 

algún otro aspecto que, eventualmente, púeda i2'el~--
ci5n directa. con.~a actividad.furísfica~ 

:- ·. -· . __ -··>-: _·_,· - -·_ - .' .. ,. . . ._., .. ' -'-: ' ' '·_-.-:-.)~ 

Seguidamente .• se·.-h~rá · úna i:í;eve ··re féren~ia -a · lOs ·-···aspecit:C:>~- norm~ 
ti vos. relaciol1acibs'.coh cada:ul1o de estos c~mpos;·._ 

,-.: ' 

4.4.4.2. DESARRÓLLO; 

El organismo'•L~ioná1> d~'.turlsmo puede reglament~r> en el ca~po 
del desarroii.b·~'i;/~~i; se requiere, y·· ~i par~ ;~iio._e~Ú ·aebid~
mente facu1táa6~p~i-J.a~Leyt la 'qüe se 'rétie~e· ª: . ··· ······.··-

ª) .······iona~·'.de;···iiter é s t urí··~·tr~i-~·T'., .• _·.· _.·~--.·-~(: :;····.·_ ... ·_· ... ·.· .. 

••En-.o~asiones .·•se~·-pueélei fa·C:uit:a§.;.iJ. Z:ftia6---ó;~t;:íis'mo 
para que, en funci5n de .la calidad de recursos n~
túrales, o de. ios val~res hist5ricos y clllforales 

disponibles, declare como zonas de interés turíst.4:_ 

co determinados espacios geográficos del territ2_-

rio nacional y reglamente, por consiguiente, lo r~ 

lativo.al uso turístico de los recursos•a!lí exis-

b) Planes maestros. 

Son aqu~1l6s -en los cuales se especifica todo lo -
_. ,_. ·- ,,.-

que ti~ne que ver ~on .. el desarrollo urbanístico de 

las zonas deil1~erés turísiico. 



185 

Estos planes se refieren, básicamente, al uso del 

suelo· y a_ la .delimitaci6n éie las ár.eas de reserva, 

así como ala\protecéióndel medio a~biente nat.!!_-
ral ~11 ~{;'buaÍ :5~.1l¿"ª~á ·~·.Cabo ;Ú 'actividad· 

',,_.. :·:.--·-- .. ,·:··.,'·--

En.·al~unos-. casos, .estos~·pian~s<iU:e:~h;'esp~cificar
tambiéh.-las. normas r~i~tiv~i-~·1-a· ;~dTfica'ci.ófi 'de 

las. instalaciones y a las f~dii:tciaá~s t\lrísticas -

' por desarrollar. 
'- : ... ·: .,- . . . ~ 

-··'.,.;'.e--'. 

c) Planes reguladores de crecimiento. 

Estos.planes son aplicables normalmente a los cen,

tros poblados ya existentes que revistan un indud~ 

ble interés turístico, con el propósito de aseg.!!.-

rar que el crecimiento futuro de los mismos, se -

encauce dentro de ciertas normas previamente est~

blccidas a fin de evitar el crecimiento desordena

do y cuidar la armonía del conjunto. 

d) Aplicación de incentivos, 

La aplicación de incentivos para el desarrolfo de

las facilidades y e 1 equipamiento de las .zonas de

interés turístico es otra de las políticas que, 

con frecuencia, emplea el organismo nacional de tu 

rismo con el fin de canalizar recursos del ~ector

privado hacia. la construcción de establecimientos

de hospedaje y de otra• instalaciones requeridas -

para eldesarrollo de la actividad turística. 

La aplicación de estos incentivos exige 16gicame!!_

te una perfecta reglamentación de la forma como 

serán otorgados, así corno del tiempo durante el 

cual estos estímulos tendrán vigencia, puesto que

los mismos generalmente tienen un carácter temporal. 
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4.4.4.3. SERVICIOS TURISTICOS. 

La normalización de· los servicios turísticos es, sin duda, -

otra import~rit~ fUncióna la cu~l debe abocarse el organismo

nacional d.e •f.úri~nio·, cC>I'l el' propósif~ de lograr .y mantener. un 

alto niV'eLcl~ caÜd~<Len ·las.·fclcilidades y servicios ofrecidos 

al visitante i .·.· .. Ji:~t:~ t~r~~ iricluye: 
:c.;;,·J;o·•; 

·.··,,:·.:..; 

.·~.· L~i~~l~meritkc:i:6n d~·Jodhs las inst.'.1lacj.()I1es ,, las. f-ª 

. "C:i:1~c1ádes•y'<1o:sr~e-~yfcJo_~-{~esarr<>~~.ªq~~( .. s9Jl. fines -. 
• . _tur·rsticos~;:;1.:·~ ~·?·::, •<<. - ·:..: ,.·.-···· · 

. . . ·~ ·~~~iJQ~{~¡~j~f ;1 '[¡ ',1~~ii: 'ii,~:ifüi~if 6{ ~~ :. -
ca1ldá.cÍ'l'Gi~·stica· •·~~ ·iJ~·mtsm<J~": •<·· 

. ----.-·-c., -·-·e '" , .. - ·' ;· . .. . . -, ,·. ·. ~- --.. -.- ' : . -~ .: . -,, 

*** La. ad~~~i~:ció~ de- lós precios y de las t:arÚas de

lÓs ~i~iv'icios que ha éerti ficado como de .c¿Ii.:aaa· --
tu~ísÚca, en algunos casos. 

Las disposiciones a las cuales se ha hecho men~iéi~ en los apa!_ 

tados anteriores, son aplicables fundamentÚmé~t~:L1as· establ~ 
- - ,-.--,7 - -~~=--- -

cimientos. de hospedaje en todas sus modali.dades.·t a las. ª"e.!! 

cias de viajes y a los operadores turísticos, así como a un 

sector de~ transporte: aquel que se rel~ci~~a~exciusivamente

con la transportación turística. 

4.4.4.4. PROTECCION Y AsISTENCIAAL TÚRISTA. 

En lo que se refiere al ~u:.i.~t:',' :n·~~, condición de usuario de 

las facilidades y de· i()s·s~rvic'.i.os con fines turísticos¡ el 

organismo nacionaidet:Ürls;;; debe encargarse de establecer, -

en primer lugar; las c()~ai~iones generales a las cuales deben

ajustarse los contrat6s de prestación de los servicios y, en -
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segundo, lo relativo a la asistencia por brindar al turista, -

en los conflictos que eventualmente pudieran originarse entre

las partes contratantes. 

En el primer: caso, dichas condiciones generales son con el fin 
: 

de disminuir el riesgo de abusos y fraudes a los cuales puede-

estar expuesto el turista por el desconocimiento de las normas 

que rigen la prestación de los servicios, así como de las 

obligaciones recíprocas entre las partes contratantes; condi-

ciones particulares (precios, modificaciones o anulaciones), 

o con respecto a lo que tiene que ver con las reclamaciones. 

Y en el segundo, se crea con el fin, _precisamente, de orientaE 

lo y ayudarlo en los aspectos administrativos o legales a que

pudieran dar lugar el incumplimiento ~~- los servicios contrat~ 

dos. 

En algunos casos, incluso, el organismo nacional de turismo se 

ve obligado a establecer las normas relativas al arrendamiento 

de las casas y condominios destinados a fines turísticos, con 

el fin de proteger no sólo al turista, sino tambiln al propi!

tario, a efecto de evitar que el arrendatario, bajo un prete~

to vacacional, ocupe la propiedad, y luego se acoja a las 

leyes y la utilice como vivienda con carácter permanente. 

4.4.4.5. RECURSOS HUMANOS; 

La formac_ión de- los recursos humanos para ~i t~rT;~() no_ es de 

hecho una íunción que le competa al multicitado_organism~-pero 

la poca atención que, por lo general, se le ha brindado a;este 

aspecto específico dentro de los programas educativos, ha 11!

vado a que esta entidad se vea obligada a intervenir, con la -

finalidad de fomentar la formación y la capacitación de los -

recursos humanos afectados al "sector". Especialmente por -
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la responsabilidad que €ste ha asumido, de velar.por un alto -

nivel de calidad y eficiencia, en la prestación de. :;ervicios -

al turista. 
.-. . -.~, -~-::·.''.:~~::_-... :~·:. 

El organismo n~dional de turi~mo, pór{~~iÚ, ;~C,{ii,~~; ~i pef_

sonal, pero sr,•··•·lntervi.ene·· para 'qüe téln{o ·lÓ~•progri~as de' é§. 

tudio, b~mb .1a ori.~l1tacióll de los· ~;11t;;6's'·EiallcáÚvb~)~e ad~--~ 
caen a las v~~~~d~l:-as riec~~i.d~d~s. del; ·.• 11 ~ebti:>b", eh;lC>s tres

niveles en ·1os'C:Uales éste r~quiere.de pÉlrsó!laF~~~~bifacÍoi 
básico, medid Y:> superior. .. ·::,::::CL_ . : 

·-_·; ;_~~-~:~.: ~~-~· :i~~:L.:~::·;·~:~o·i ·'-,--~: ~-:· 
No obstante; debe decirse que existen c.Í.~rtas prcif~J·ih~~~>que 
son emlnente~~nte turisticas las cuales para .. p~e¿tart';i~•;:/~~r.:. 

- - - _ • •• "• ,. • > "'"-"-~':.·-o;o-·-;.' --

vicios ál visitante; deben necesariamente•sef°'éE!~t~fíCl!:Cias -

por el organi.sll\~ .nacional de turismo, puesto q~e;•par~ire11o, ~ 
por lo g~neral, está debidamente facultad() p~r ú:•iey.~ Cit-ª. 

mos como .c;:¡so .. c.oncreto; el de los guías· de •t.1.l~i.i~~. en• todas 
sus mO'dalidades. · .· :'· ---~-~~:· .. :<>·· .. 

',·:,.?'. ; .. '.:<"'.":_··.:.·· . -

Los guí~s de turismo collsti tuyen° \lri~ de ~6;¡; ~:ntos servicios

que el organismo .nacional de .• tú~Iiilio cl~b~ reglam~ntai y certi:_ 

ficar, a trav€~ de la extensión de'uria lic
0

encia prótesfÓhál,
aunque la~formaci6ri'y'-capi'ér·~tC:f~ri(~drl~;. mismos;. se ef~ctúe
en instituciones . ed\l~~Úvas.: de ci:lrácter pablico o priyado. 

~' -,-_ '.': '·:.:<>·_;..-,·.;·'.:·!: .... ·:·::«:'·> 

Se trata de ún caso exa~~a~;;?lt:~ tgual al. que sucede con fos -
pr_ofesionales que-~r-~s~a:l1~-~~·5'·servidos' en el campo de la 

aeronáutica .civil,. c1ol1c1e J:oc1o~ a~uellos involucrados en .los -

aspectos opei:aciol1&Í;;sa~l:leri>poseerlá licencia profesional -
que otorga ·la al.l~oiiaad' c6iripéterit~. 

'.:,;;<"' .. ·.~~-'--~- -"--""-_o;-.,. 

En algunos pais~=--en .;rn1 cll11!es{~-s~ ha reglamentado la Pr~f~-- -
sión, S!'! exig_e-; i?C>tta.~!-o; q\le al; frente\ de toda empresa J:llrís 

tica esté un profesiC>na'lcalific~d6 en turismo, como es el --= 
casoconcret; el~ España, por ejemplo, donde el organismo naci_Q-
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nal de turismo, como entidad. rectora y, por consiguiente, .re~ 

ponsable del "sector", debe extender la habilitaci6n prof~:-

sional correspondiente. 

·'.·.-. ··._:-:·:-'" . --. o:~:<~~-_-·- ,·: , 

4. 4. 4. 6. diRo~i~SPE¿~~s ... · 

Según las cara~te:í~t:f~L ••• pai~i~h1~r~~ qtie,present~··la>activ!_: .. 
dad turístiªª pú~d~~g~~i:e~~t~d~!i~·; i'.télmbi§ii, ae;que'ehcírgá.l1ii:- ·•·· 
mo nacional de' t~ri~ll\~ .d~b~>~~f~ar ~n otros. campos q~e 1 si· -~~ 
bien no son. netamente.turí~ticos; están éstrechamente.iigados
con esta. aCti,/Úiaéi.•' ... ··. 

Es así que, en algunas ocas ion(?~, .los organismos se ven oblig~ 

dos a actuar en el campo de las artesanías, por ejemplo¡ no -

sólo para prC:Ít¿g~r al. vlsi tante, s.in(), y lo que ·es más impof.:;,._ 

tan te I para proteger al ;:propio'• artesano I para;. quien lOS ·. Obj~-
tOS que produce>mc:1nualmente, constituyen SU principal medio de 

vida. .é:-- ,-.·.~ 

-: <_,_:-;__-~2~:.t: '._~Jo>"-'~ --- - - --

En estos ca~Ó¿~()i~~¡~~rit~Ú a~i::üación del organismo nacional 

de turismo ~~'conf'ra~·•él/~'üte11tizar las piezas elaboradas por -

los artesano~•afind;'e~itar diesta manera laacciónde.las -

empresas d~ c~J:~¿t~r:i:J~dstrÚl y, por tanto, la producción --

en gran escala de.áftesariias; e~'tánclarizadas. Especialmente -

cuando se trata d·~ dá.ll\J?~~i~·()s c:i de grupos étnicos para los -

cuales gran pélú~ 'de•~\i'~tisteritb depende de esta actividad • 
. . -,.'.:/''. .. ;'':"''. 

· .. _ )r' ,. ~- ... ·~-;~ ;~-:~:=-~7:~>~~~'.":-:~:t""--o-_--. --,, __ '.'.. :.~:·'~ ·: - .- -.-.---=,--. :'.~ _;;·:~''_.~-:-· -"~. 

No hay ning~nX:~Jci~\'Jl:H~1'~o ~~~ñt~nido poúÚc~;,qJe :conlleva-

el desempe~o'de. l()s m~~altÓs :c~rgos en los"Clrga~is~~s 'néÍclona 
. . . . . . . .. q·u····e·.:.·.•s·.·e;.:,.• •. :.•.:.r''.e' 'f'. :i''e· r:e', .. :.•.···:a> .. ···l·a·>'m·· á;;_·i.~-· les de turiskC>; ~s~E!éi~illlkrit:e en ].~ . "" 

ma autoridad dél "seétor''. '· ló cuai incluso e~ algunos· ~asos.;. 
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llega a ser hasta deseable. Pero tampoco existe duda en 

cuanto a la alta especializaci6n en el campo del turismo que 

exige el desempeiio d{.algunas funcioI'les Msicas 9ue t~E!ne que 
llevar a cabo esté! eriti~ád ~fic.ia1 >< 23 ) .. • .. ·. 

De lo expuesto en los pun:tos anteriores se cb'nchuyé:, que 

además de las funCion~squel~ son propias, las actividades

de los organismos nél.cionales de turism~<se caracterizan por -

una intensa lahor"aéco<Jrdinaci6n, tantd'él. nivel interminist~ 
rial con los otros<minist~rios o seéretarías de Estado, como 

a nivel inteigu~e . .r~.~lllE=tnt~l, Pº!l:.:í:~s· g~bi~rnos estatales, y de 
los municipios, a efecto.dela ejecuci.6nde las políticas y -

medidas tendientes•· a irnpulSar el desarrollo de la actividad 

turísticaa•lol~rg~dei territorio nacional. 

---~---· . . 
( 23 l Es lo ideal por.consiguien\e, que recursos humanos alta 

mente calificados y especializados (en áreas técnicas):: 
deban de realizar.las funciones.Administrativas y oper,e 
tivas que lleva a efecto la Secretaría de Turismo. 
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ORGANISMOS PUBLICOS 
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4.4.S. ORGANISMOS OFICIALES DEL SECTOR PUBLICO. 

Como último. punto .a tratar~ en:>lo que: se refiere a los Organi.§_ 

mos Nacic:in'~les en ~l Secit6r PÍibÚco¡ pr~sentaremos de manera

ilustra tiva los<dbs :~ig~rilsmci'~ reconoCidos por el Estado, p~
ra llevar a cabo 'Tbs:pláne's y metas con el objetivo de lograr 

que el turismo· sea ~na fu~ilt~ Ae d.esarrollo y bienestar para

la nación; 

4.4.5.1.. 

Estado, de f~·¿h'~ .. 3() cl~d.Í~ie~bre de 1974, é¡ue ent:l."al'.'on en 

vigor el 31. del mf~mb ~es :y añci; el entonces Prés.idente de la-
República dijo i i . ..· •· r < • 

, J - D:-/:'.;~>,: 

:~~ ;~ª; ::n:~:::iu~i~f: ":;~¿f :::•~Í~::p~:!f~f~~!:ttf i:s a~--
dependencias cris,~d~s para cumplirla ... ". 

•_-,,..e'· 

" ... los Depá?t~Lri:t.o~-i:;suntos Agrarios y Colonizad~l1J~:e -

Turismo har( ~Jsfo;alnpliadas sus funciones y transforITiadhs .sus

estructuras. á' través de instrumentos jurídicos, que han ·refoE

zado y dive·;~ific~dó su capacidad de acción ... " 

" ... Todo lo,ahterior indica que la administración pública mex.!_ 

cana ha ev()í.l1ci.i.Jn¡;;do hacia la identificación entre la naturale 
"' ·-·· ·¡· -

za de esto~)los~ Depártamentos y la de las secretarías de Esta-

do y que e~ n~c~sario; poi:: tanto, efectuar las adecuaciones -
pertinentes:.:};'.";< 

:~y·--~~-:~=~_-:.~:"_ .. .. -

" ... Por .lo qu~ hace a la t;ans formaci6n del Departam~ntó de -

Turismo en Secretaría,se funda: en la. necesidad de fortalecer -

las actividades turísticas al lgual que en otros países en d~-
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sarrollo, como forma de contrarrestar efectos negativos de los 

mecanismos sistemáticamente empobrecedores que arrojan en el -

comercio entre países, relaciones desfavorables de intercambio

y ventajas comparativas, anularido los beneficios para las 

naciones débiles. 

El turismo como fuente para captar divisas que tiendan a equ_i

librar las balanzas comerciales;.y consoliden la autonomía ec~

nómica de los países end~sventaja, se presenta como una de -

las alternativasmás•importantes en el momento actual de las -

relaciones ci~ter~acionale~:... ; ; 

La actividad turística en nuestro paÍ:s contribuye a la r~di.e_-
tri.bución del ingreso,· auinent~'.)a .aemanda de artículos nacion~ 

les, anima e impulsa la in~ersió~ en obras de infraestructura, 

fomenta las industrias tradicionales y promueve el desarrollo

de áreas rurales. 

Este importante renglón económico es uno de los que menor 
inversión requiere para la generación de fuentes de trabajo 

para los mexicanos, y en el contexto de nuestras actividades -
productivas, reporta mayores beneficios reales. 

El turismo interno concurre a la integración del ser nacional. 

A través del mejor conocimiento de nuestras actividades cult~ 

rales, sociales y artísticas, afinamos nuestra memoria histór.i 

ca, localizamos las regiones y costumbres de nuestro mosaico -

geográfico y definimos nuestra fisonomía, comunidad de inter~

ses y sentimientos de identidad y solidaridad. 

El turismo, tanto el nacional como el internacional que va a -

la provincia, contribuye a elevar los niveles de vida en el -

campo al diversificar las actividades que en él se realizan. 

Es así como para aprovechar la riqueza turística de la Nación. 
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los campesinos han creado empresas ejidales y comunales en 

coincidencia plena con los programas de desarrollo agropecu~-
rio. La explotación de estos recursos benéficia.considerabl~ 
mente a grandes :nú¿leos .. de mexicanos. margillado~ del <progreso -

general. 

La creciente importancia del turismo como vehículo de integr5!_
ción nacion~ly factor clave de desarrollo económico y social

ha determinado que el legislador y el Ejecutivo Federal háyan 

creado, a io largo de los últimos cuarenta años, diversas fer.

mas de org~nización administrativa para el fomento de .dichos -
servicios, con el objetivo de lograr una mejor coordinación de 
los esfuerzos, la eficacia de la acción integraly,· coÜC::r~ta~ -

la visión democrltica en su desempeño. 

Existe un cúmulo de realizaciones positivas que los organismos 

responsables de· la industri.a turística han aportado para el --
desarrollo del país. Su coordinación ha permitido concretar-

la participación entusiasta de las·entidades estatales y de -
los sectores privados; la importancia de la función se ha en-
tendido cabalmente. 

Un amplio y vigoroso apoyo institucional ha hechó posible sen

tar las bases para la estructuráción de vastos proyectos :\urí~ 
tices, el impulso a numerosas regiones geográficas y ladina!ni 
zación del desarr6i1o·económico y social. 

Con la Ley Federal de Fomento al Turismo, de 28 de enéio de::.::_ 

1974, el Gobi~rrio de la República se propone perfecci.~na/l~s
normas que l'.'E?gulan esa actividad, lograr su mayor·de'sá~rollo'y 
aprovechar de manera más adecuada 

los fines tuiísticos. 
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La necesidad de fortalecer en lo interno y externo las activi 

dades del estado m~xicano en materia de turismo, de partic.!_-

par con mayor amplitud en ·Ía orientad6n y fomento. de este -

trascedental.re~c;Jr6l'l Cl.~1~, ~~cmo~ía,· aullada a.· la .r~iterkd~ --, ,. . . - - ·~. - ... " . -. "'' . •' - . ' ' ,- . 

petición de.los'sec;itores interesados, hace .. conveniente tran§_

formar el oepartá.~~;t~"_ d~ Tur.i.smo en .secre'tada:. ~n 
";' ;·-.,···.,_,·:-_'<:'.' ·-,· :· - " 

Esto viene a'·/i:~~.i.b~i- ia ~ecesidacl del Ejecutivo pbi·impúisar 

el desai~oii.ci :d.1t·~s~~ actividad y la importancia concedida .a

esta mái.eU~~.; ; o~ l.a siguiente forma presentaremos .etise:guiaa 

las aif¿i:erit:~J 'depe~aencias que conforman a. ia f:ec!tª'~ ia-~s~--
creta~ía ;éf~-'TtiffsinÓ. (24 ) 

secretaría Pri~~d~> 
secreta,rí,él ~E!~~lc11l.,~.::: p· ... 
Ayudantía •: .. . . ; .. ;~ 
Asesorías•:>•·· ·····•.,.:·:·•.······· :···· .. · .. ·· 

Oficina de R~¡a~f¿~~s 'I'<l~Ífoa~ 

Secretario Técnico}' 
-· ·: __ .·:_ .. -~:-:._>'. -~: --~--··, ·.' 

Subsecret~i:Ú·;¡I,:'< . 

Secretaría 

Ayudantía 

Secretaría 

(24 ) Olivera Toro, JÓrge: '•1 :Legislac~~~ y of~~niz~ción 
Turística Mexicana" México, Ed.:.Porrúa, 1977. 2a .• ed. 
p. 198 



Subsecretaría B 

Secretaría Particular 

Ayudantía 
Secretaría Auxiliar 

Oficialía Mayor 

Secretaría Particular .. 

Secretaría 

Asesoría 

Dirección General de 

Subdirección General 
Departamento de Registro y 

Departamento de Proveduría 

Oficina Administrativa 
Oficina de Servicios ~enerales 

y Correspondencia y Secci6I1 
.o,,;-,·-, "-' 7--·:,:. :.·.:~(~;~; 

Mantenimiento) ..... ·.· ... ;.' • 
Biblioteca - ' .. -·· ~---:·;·: :,';_::::·.-·.,. 

Departamento de Recursos HJirianÓ~ Tse8C:i6r1 de Contrataci6n 
e,;.-, ~-~-.• ~-: ~- u:¿_;:;_Í :·_,_'.-~~: t..:_~::_: __ -_ ,--,:o·'-.·- -º 

Dir:c::::,:::::ai a•• ?r~~60f r~ t'~o:e::~ 
subdirecci6n····.·Genef~l.: 
Oficina de F~lll~ntO 
Oficina de D~l~9'kCi.oI1es en el Extranjero 
Oficina de Del¿gaciones Nacionales 

Oficina de Publicidad (Secci6n de Arte Publicitario) 
Secci6n de=Informaci6n Escrita 

Sección de almacenes y Archivo 
Oficina de Eventos Especiales 

Oficina Administrativa 

-- --~; º-
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Direcci6n General de Servicios~Turísticos 

Subdirecci6n General 

Departamento de Establecimientos de Hospedaje 

Departamento de Alimentos y Bebidas 

Oficina de Agencias de Viajes 

Oficina de Transportaci6n Turística 

Oficina de Autorizaciones y Control 

Departamento Administrativo y de 

Direcci6n General de Supervisi6n 

Subdirección General 

Departamentos de Procesos Administf~~.i~<JS._. , . 
Departamento de Inspecci6n JÓficina' d~LQ~~j-~s 

Agencias de Viajes) -. _::, ~'.}',··· :,,~• 

Departamento de Investigación y. pf~c~sC>s 
(Oficina de Abogados InstrJ~t:.oresf • .iC 
Oficina Administrativa 

Direcci6n General de 

Subdirecci6n General 

Oficina de Diseño 

' . ,:~· ·~,. ;::? :·:: ''· ,·. '· .. 

.s~;<~. :;·,-}~::·,: E.~.r!~ ··~ .''.: 

oficina de Planeaci6n2y-'J!:~f'.~aíiEJ.C:~' 
Oficina de Catálogo T~rí~tic~ 
Oficina 

Subdirecci6n General 

Departamento de Operación 

Departamento Admínistrativo. . 

Oficina de ControLde ·Radio Pát'rllÜas 

Oficina de Señalamiento Turí~Úco 
oficina de caset~s de r'n;.for'ffiácl5n .. 

Turísticos. 
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Direcci6n General de Turismo Social 

Subdirección G~neraL . . . .··.·•···· · 
Departamento de , Admin.Í.stracióri Y Control· 

oficina de ProlnbcTóri y,oesa:rre>ub · 

~~~:~:: :: :~~·~~tt~~~ilS~~: d'i~lJ2tjls~:, .··' 
oficina de 5¿~?:~1·;rnt§r~(). "·~ .• <> _ 

, ··.'. ~~. """~>._·~ :~::'.G::".~-~·. . .. , :.--. -. -: <·-. _,_,_. - -.- . -
•, • : ~·e·:.:_: ~'.-,:,·.·.:.:.~; .~/~-::· -=:. :-:,,:_ 

Direcci6n 'Gen~r;il.0a~ >pr~rfsa;'•· DifUsi6ri y Relaciones. 
Subdirec~i6~;~¡;;ne;~~i <·>.·'.·.··: 

Oficina d~:C:o~~~sJ6n~~ii~ 
oficina d~ Fótog¡aÚa·':•·· 

Oficina Administrativa. 

sección de Recorte de Periódico 

Jefatura de Información 

Cine teca 

Secci6n de·R~sume~ de Prensa 

Dirección General. de Coórdinación 

Departamento.a~ éo6~d.iriiC::i.Gn Gubernamental 

Departament() de! Co~r~l.nacÍ6n con el Sector. Privado 

Departamerlto ~~i.'n:i.strativo 
Oficina cl~·i)~Íégc'i~iones Nacionales. 

Oficina dél S~ctor.'hivado 
--~.: .- ''::. 

Direcci6l1G~ne3al. de Evaluaci6n 
... 

'.·._; 

:_:·_~'..:_ ·.--~ .. >·~.·.·(-·:;: :, ' .'' 
-.- - ·.-::~::.'·~ ;__. 

Direccié5n•Gene~ai' de ÚstE!~i!s e{InfOrmática 
SubdirecedÍISJ1.iG~rierél.i ;·•.·~·· · •• ~,.> ,,. ·····•··.·.·. 

¿i~·~~liél.6 i6ri ~:r,,~·t:~~~~'.··· Unidad 

Unidad 

Unidad 

de 

ci.e 

de 

Pr~g~irií~ÓitS!l . 

··~rst:~~a.~l 
Dirección General de Desarrollo 

Subdirección General 
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Entonces,la Secretaría de Turismo es el órgano del Poder Ej~

cutivo, mediante el cuál, ef1 forma permanente, el gobierno de 
México atiende el desarrollo de' las actividades turísticas. 

Bien sea e11. el necE!sario aspecto de reglamentación de servi
cios, planeación general de actividades, vigilancia del cum-
plimiento de la legislación, así como ejecutar las directrices 

y disposiciones de la política turística dictadas por el Ej~

cutivo. Igualmente es el organismo encargado de desarrollar

las actividades permanentes y normales de fomento de la acti

vidad turística; bien sea su aspecto de promoción o increme~
to de corrientes turísticas nacionales y extranjeras, o bien

en su aspecto de promoción y fomento de los servicios públi:_-

cos y privados de carácter turístico. 

La Secretaría de Turismo es pues, el organismo permanente m~
diante ei bual se atienden y satisfacen las necesidades:norma 

-_'.- ---- --' -. ·- .--··. . -
les y natu.rales del desarrollo de la actividad .turística en -
nuestro país. 
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4.4.5.2. CONSEJO NACIONAL DE TURISMO. 

El 21 de diciembre de 1939 se publica .. el Acuerdo. Presid.encial

de 9 de ese mes y año que éreóel Consejo Nacional de Turismo, 

compuesto por un Patronato Oficial y Comisiones; Nacional y -

Locales de Turismo. El Patronato se integró por los titula-

res de dependencias del Ejecutivo Federal; la Comisión Nacional. 

con representaciones oficiales y privadas y las Comisiones L~

cales por representantes de autoridades federales, así como de 

las entidades locales, de .los municipios y de los organismos -

privados conectados con la actividad turística'. Esta organi_

zación sustituyó a la anterior de la Comisión Nacional de 

Turismo de 1935; subsistiendo pai;a el desarrollo de la atribE_

ción estátal el De;:iartamento de Turismo., depenc.Henfe de :lá 

Secretarla de Gobernación. 

Su objeto era promover las condiciones necesarias á la ~xis~en 

cia, fomento y desarrollo del turismo, constituyéndose un fon

do de propaganda con aportaciones privadas y oficiaies~ Uno

de sus fines especificas sería el de servir de coordinador 

para la celebración del Segundo Congreso Interamericano de Tu

rismo, con sede en la ciudad de México, D.F. El Director~~ene

ral de Población y el Jefe del Departamento de Turismo, depe~

dientes de la Secretaría de Gobernación, actuarían como Secre

tario y Prosecretario del Patronato Oficial y como Presidente 

y Vicepresedente de la Comisión Nacional de Turismo. 

Para sustituir a la organización anterior, surgió, nueva estruE_ 

tura el 25 de noviembre de 1947, en que el H. Congreso de la -

Unión expide laLey~que crea 1acomisi6n Nacionalfde~Turismo -

publicada el 27 de ese mes, para conocer y resolver los Probl~ 

masrelativos al turismo nacional y extranjero. D1cli.l Com.!_-

sfon se compondría de un Consejo Nacional con integración gE_-

bernamental, de representantes de empresas públicas y de las -
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entidades particulares que tuvieran interés vital en el desa-

rrollo turístico del país. La presidencia del Consejo la 

desempeñaría el Secretario de Gobernación. Además, un Comité 

Ejecutivo como órgano ejecutor de los acuerdos del Consejo N~-

cional. Dicho Comité estaría integrado por un Presidente, un 

Secretario y tres Vocales, designados por el Presidente de la

República, por conducto del Secretario de Gobernación. La 

Ley entró en vigor el 1° de enero de 1948 y derogaba las dispQ 

siciones que se le opusieran. El reglamento de la Ley que -

creó la Comisión Nacional de Turismo, expedido el 29 de marzo 

de 1949 y publicado el 5 de abril de ese año, señalaba que dicha 

Comisión promovería el fomento y desarrollo del turismo 

nacional y extranjero; regulaba las funciones de los órganos-

de la Comisión; establecía delegaciones de turismo en los pueE 

tos ~~enterizos o marítimos de mayor corriente turtstica, así 

como en las ciudades del país y en el extranjero; asimismo, -

regulaba las actividddes de las ager.cias de turismo, de los -

guías de turistas, servicios de transporte, establecimientos -

de hospedaje y restaurantes y fijaba sanciones por infracciQ-

nes cometidas al Reglamento. 

La Ley Federal de Turismo de 15 de diciembre de 1949, public~

da el 31 de ese mes, establece como facultad de la Secretaría 

de Gobernación, el estudio y resolución de los problemas rel~

tivos a la materia de turismo en la Ropúbli~a, y suprimió la -

Comisión Nacional de Turismo de 1947. Sus atribuciones las -

ejerció a través de la Dirección General de Turismo; órgano -

dependiente de dicha Secretaría, y para fiJar la política gen~ 

ral en la materia creó el Consejo Nacional de Turismo, actuan

do como consultor de esa Dependencia del E]ecutivo Federal, -

integrándolo por los titulares de diversas Secretarías de Est~ 

do y de representantes de instituciones públicas y privadas; -

la presidencia del Consejo la desempeñaría el Secretario de Go 

bernación. Igualmente establecía Oficinas de Turismo en el 

país y en el extranjero. Se regularon las actividades de los-
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guías de turista, agencias y algunos prestadores de servicios 

turísticos, fijándose sanciones penales. Con esta nueva org-ª. 

nización, que.reemplazóa·la anterior, se concreta en forma -

precisa lá :aÓtividad admin·iS trati Va de resol~~Íón; de lospr.9_

blemas tlirfstlco~ eri una dependencia glib~r11amel1tai, siendo -

el paso d~~i~ivC> a la fijación de laat;:i.buci.ón estatal y.su-
desempeñoc'pór órganos públicos. ' · 

::; ::: ';~!:~:::~. :~::~::·~:~.:!?~~~~if ~~?tf~:.;~{~~:;s,¡::!~ 
que entró ~n vigor el Tº' dé. En¿rci .·d~ ]~s9, ·····a·.~··ne.;t.·'.ec.rr •... e

1

;

0

ó···r·.•meel.n· ... t"eo. e .. ··.·.· .. •.p(averr
tamento · déi· Tu~.i~mo" •. _.·. ~b~o Ü).)nenér(;'rt~rribs 
referencia ú4 ~S.1.·~ l ):~ El 31 ele;; 61.C::iéÍiilJ~e de 197 4 se crea -

la "secretárYa · M'." Tur1~md" 

Pero inde~eri~Í~·~t~IlÍ~nte de la hoy Secretaría de Turismo, el -

ejecutivb'C}\}e ;ig.Í.Ó los destinos del país en el período constl 

tucional qÚ·~ \'a de l958 a 1964 tuvo especial interés en ace le

rar el ritlllo de desarrollo e incremento de las actividades t!,!

rísticas, debido a la relevancia econ6mica y social que tenía
el turismo·'aentro de ntiesfro país; ello explica el porqué de -

la creación de un organismo especial que viniera a coadyu· ar -

con los planes de fomento y desarrollo de la actividad turístl 

ca, sea en el aspecto de planeación, sea como 6rgano consulti

vo, sea órgano de promoción, con la misión concreta de acel~-

rar el ritmo de desarrollo e incremento de tan importante actl 

vidad. Como dicho organismo dependía directamente del Ejec!,!

tivo, siendo éste quien señala la competencia de acci6n de 

este organismo especial,es el E~ecutivo el que armonizaba la~ 

actividades tanto de la Secretaría y del citado organismo es~~ 

cial que por esta circunstancia resultaban complementarios y -
coordinados. ( 2 5 ) 

.,:," . 

( 25 ) Ramírez Blanco Minuel, "Teoría General de Turismo" 
3a. ed. México Ed .. Diana 1983, p. 125 
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Por otra parte, una reiterada práctica de política administr~ 

tiva en materia de turismo, ha puesto de manifiesto la neces~ 

dad de que exista un organismo oficial de carácter especial, -

dependiente siempre del Ejecutivo, en el cual concurra el se,s:.

tor privado, y se armonice en forma colegiada las actividades 

de las diferentes Secretarías de Estado que por razón de su

natural competencia desarrollan actividades dentro del campo

del turismo, lográndose en esta forma una coordinación eficaz 

para impulsar en todos sus aspectos al desarrollo del turis~o. 

A estas razones obedeció la disposición del ejecutivo de la

nación y por Decreto Presidencial de B de diciembre de 1961,

publicado en el Diario Oficial el 16 del mismo mes, fue 

creado, el "Consejo Nacional de Turismo", como órgano de pl~

neación, asesoramiento y consulta, de promoci6n y fomento 

cuyas actividades estaban fundamentalmente encaminadas a la -

elaboración de estudios y promociones turísticas mediante el

análisis, estimación y clasificación de los hechos, factores

y circunstancias económicas y culturales que operaban sobre -

el turismo nacional y extranjero y que había de concurrir a~

mónicamente con la Secretaría de Turismo a acelerar el desa-

rrollo y eficacia de los esfuerzos del ejecutivo en materia -

de turismo. Los planes concebidos por la administración, 

eran de tal manera importantes que exigían la presencia de un 

organismo de este tipo, cuyo establecimiento por otra parte, 

como ya se indicó, ha venido aconsejado por una reiterada 

práctica de política administrativa, que permite concretar-

la armonización de actividades y esfuerzos entre las diferen

tes Secretarías de Estado interesadas directamente en la mate 

ria turística, y del sector privado del turismo. 

'', ;>··:·._~ 

A ello se debe.la espe~ialestructura que configura este org~ 
nismo que se e~co~Ú'a~apiesidido por una persona designada -

por el Ejecutivo, y por Representantes de la Secretaría de Ha 
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cienda, de la Secretaría de Gobernaci6n y por un Vocal repr~

sentante del Sector Privado, y para efecto de organizaci6n -

administrativa de .un Secretario de Dicho Consejo; éstos últi

mos designados con la apr<Jl5aci6n del Presidente de la RepúblJ:. 

ca, toda vez que ~e tratade unorg~nis~ode carábt~~.ófi~ial. 
_:- :~·:"'>":·, :·_,..::·:::·:· .'·>· .. · .. ·~ '_. ··.\·. 

En la estructura de este organismo fn~i~!J~I1. '.1os org~n:Í.smos -

más import~n~.~s .foteresados en•···matkriade tllrismb''í':tb:~~l·.vez -

que en. él ~~taba presente el ~j~dú~~vC>~;~.trélvés d~l./~residen
te de dicha e'nÜdad> las. SecretélríásmásZdirectamente .intere-

- • •• ' , ' ' .o ·~·- -· --~ -C-.-:.-'--. .·-···,·. •,-.,_."_ •.. -- -·,--.--.-·-·;·e=. - =·''-.o_--'•- --

sadas en·.e1 ~amoi"~n.d caso los(v<Jcai~s:'~epie5ei{tantesde -

las ·secretarí~·~··. deHaderida .Y. Gobernaéi6ri' y el. sector. •privado 

a través a~i~vocal qu~ design~n .• 

La eficacia· d~ esta medida s6lo pudo ser juzgada a la luz de 

los resultados obtenidos y es obvio, por los estudios. lleva

dos a cabOí que evidentemente dicho organismo cumpli6 con la 

finalidad tjll~ ie' fÜe encomendada y que motiv6 su establec]:-

miento. 

- . ' . '/•_ .. _·>.: 

Mencionamos loanterfor; debido· a que,·al decesoideL'Expresiden 

te Lic. Miguél Alemán Val.dés el 14 .de May~ .d~.1903 íYpoi:.Decre 
~ ..• ,;, ·.·,· .·, - . '• .. ·">,'_,,. "=· ···e··.·•• ' -

to Presid::~ci~l'el Consejo Nacional de Tufismo· d1~'sapareée como 

Órgano oficial y se fu sion6 a la Secr~taría dé TurÜÍno. 

El incre~:n~~~en·. el ritmo ·de desarroii6 'Yr1i~~'.Idi!~n:l}d:; tipo 

activo, a. raíz de la creaciónaei cori.Sejo N~~i~nar.\ie Tudsmo 

demostr6 su ;~icacia y la justific~ci6n de su, ~xist:~ncia. 
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4. 4. 6. POSICION DEL TURISMO EN EL SECTOR PRIVADO. 

Dentro de .. la es true túra .del TÚr ismo en México, existen también 

organismÓs qu~· ~e ohgin~n-él través .de la Iniciativa Privada: -

agrupando se de ·taL forma; que hrfl1.dan a la sociedad t6da una -

gama de alternativascl~·bieries y servicios, para con:elló a -

la vez 

otro, 

ciales 

de lograr por Gnlado, ·~~ fin lucrati~o ~~6pi.()/'pÓr el -

coadyuvaraldesarr~Uo Ec61l6~i~~~· so

y de 

Dichas empresas se constituyen por medio_ de Asociaciones, Age_!! 

cias, Pat~onatos~ Fideicomisos, Sociedades, Comités o-cualquier 

otra modaLi.dadi perteneciendo a la iniciativa privad~ casi en -

su totalidad: cuya funci6n es el otorgar servicios a los.turiE_ 

tas, hoteles¡ Restaurantes, Agencias y Guías de turismo·: · ( 26 ) 

Son los organismos que propiamente constituyen la industria -

turística. 

Reseñaremos cle'modo sucinto algunas de mayor jerarquía, pero -

como lo citámósen páginas anteriores, será dentro de la co_!!--
.. -

. . '• 

4. 4. 6. l. ASOCIACIONES -- SINDICATOS - CAAARAS ·- CONFEDERACIONES 

Existe un gri~•';nGmero•de Asociaciones; algunas muy·~:rias, con 

gran histori~i\: otras que nacen y desapare~eh s.ih h>~b~r i:um--

plido su.pr9pi5sno y sin haber dado posibilfdéldia·sµ~--d_Ü:igen-
tes de figlira'r:· ·-·-Otras que sólo son pa~a ~~~ci~~;~ia. pcid~i-, e~ -

un momento oportuno, hacer declaraciones de.pi~n~~y;tenér un 
momento d~- ~].~'~i~. -· ·-·· .- < - .- -

_·-"';--'· 

En 1922 se funda en México la Asocia~~:¿ri~-~~~icanade Hoteles 

(26 ) op. ci~:~olivera, ~a~. 3~, 
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(y Moteles - actualmente-), A.e., la más antigua y seria de~

las Asociaciones Turísticas. Ha agremiado por años a los h.9,

teles "turísticos" y se ha negado a asociar a los que no lo -

son; los que a su vez formaron la Asociaci6n Nacional de Hot~
les, que figura fugazmente, de vez, en vez. De la Asoci~-

ción Mexicana de Hoteles y Moteles han nacido asociaciones fi

liales; actualmente 62 que cubren Estados o áreas turísticas -

específicas, en todo el país. Las filiales más importantes -

son las de la Ciudad de México, Guadalajara, Acapulco y Maz~-

tlán. 

Este conjunto forma un grupo muy dinámico y es la columna ve!_

tebral de la órganizacióri turística mexicana. 

Le siguen los Restaurantes en sus dos variantes¡ la Cámara 

Nacional de la Industria de Restaurantes y Alimentos Condimen

tados, A. c. (CANRIAC) y la Asociación Mexicana de Restaurantes, 

A.C. La primera agrupa a todos los restaurantes y la segunda

agrupa a un escogido nGmero de establecimientos, miembros ta~

bién de la Cámara. Las secciones de Turismo de las Cámaras -

Nacionales de Industria y de Comercio legalmente establecidas. 

También vale. la pena. mencionar la "Escuela Gastronómica', fund~ 

da por el Sindicat~.del>ramo, para preparar elementos de. nive

les primarios de bar~s; ·restaurantes y 
- ·, '.> · .. ::,;.'~~::~}:."·'~ 

., 

La Escuela ele Hb°t~lel:'o's y. Restauran teros. 

Sobresale lá~AL~i~Ción Mexicana~e[\gencias de Viajes 

(A.M.A.V.), i:::~~~tituÍ.cla:enl945, como Sociedad Civil, por un -
grupo de comb~~iJ6~ 0 ~Ó;·i~~ ycdio lugar con su esfuerzo, a la -

fundación de (c::o • .f;¡;;}I.h Confederación de Organismos Turísti

cos de Arilé~i6~ LatÍii&'; Lá finalidad de la A.M.A;V. e~: unir 

a las Agencias de Viajes; pr'~teger y fomentar la unidad y coo-
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peraci6n entr~. sus miembros; lllantener normas de ~tica comef_ -
cial; fomentár éntre>~i pi:iblico.el déseo de viajar y desarr2-

llar el tu~;isll18 X~\:ic>~h 

'·~ : .· .- . . ' .. '" .,,,;. _;·: -.· .. 

-·' -:''. ~_: !', . 

Le sigu~n o~ra's'A~oci;,lC:16n·es'Jmén()f~shalg\lll~s de. la~·c,·uales -
vamos ámend.8?la~:;'·:-', '•··· •_;···:.. ";.~,;tC ···· •. ·;· 

-"--~.;-O,/~ -~-~~-;; .-_,¡~·-,, '• ·,~;- _, .• .. c.· .. -.-:!_•o' 

Asociaci6n' MexiCana de Ejec~Ú~~~;d~ ;;v~rii~s ~~~-~oteles, 
-·- - :- - -~ ->': -·>:.:..·';_-~:~:;:: r··. ,. ; . o·.,,,:;:- ." 

A.C. (AMEV de H. ) · · •••':2 ••· '.•,•.•,, · ' . 

AFEET ;_ Asociación FemenÜ;de Ej~ci~t'.í.~¿j_~ ~~Jf~J?iesas 
- _, ;,:,. , ·-:-'~!:<:;' <r-"~. 

Turísticas, A.C. .., .. >-· ::: •• ~~é);)- ·<.:<· 
AMPRETUR - Asociación Mexicarlá de• Prensa'1'TuHihca. 

: ... ::.: :. ; '::.f~ -~-~-/~;{~·; ~:·;~; _:;_!,. ,1; :;.,; 

En el ca~po político· ·s6lohay.uf1~:,,6~g~ril~a&~{6~: ;L;~~~ederación 
Nacional Turística y Gastronórnii;:~/;·~~.::~i;,·t'if~o,:~.P'.';f:~~l,~P. R. I. -

con Federaciones· Locales en 28 Entida;~~s·:F'~deri,t'i~as\y. el D.F. 

:~:::::c:ny 1·:l·5·¡,··~:·!~¡~{g1~P~i:rtf df u:"~~·fg~!i~"~itt~~i::~r.n Ga
2 

\·· :»~ i? ,~:,~~:~,.·::·:.;,_ :.;'. :: !o.:'.•.::',:,· 

Y en el .campo 'abadémico .$~lci,existénf•i];a.Áéadend.'áLatino Arneri 

cana de T~~i~mo.~.'ia Á6~á~mfa ~ei16~na·~·a~ ~~f~<l{&~ .~drísÚcos ~ 
-- ·-•• 7--':'-''.'~.'.o;-'é_- •• ,. :;--~o ;-~~~<:~:,i~, .-·:·- ~~;~·: ::" . • /;-·· 

Además de fbL~.J.~;"~iJfr,•ha~/~~~~o~ ·~Ó ~~¿~~if~~d~~L~g~() el•. de -

las cadenas~ Hote1:E?ras , ..... "etc." '.y·por ·s~p~es t.~:f~2§ •iri~~·~e~~~ muy 
particular;e~·dciCcada p~~~tado"r•· ae 'ser~1cio~lt~~r~f:l~b~-·lo~ 
agrupan 6,~e·~aªr~~an>á ~ece~ldéld· (27 ) '. ,l;;}; .... ;·e; 

' ,. ;·'.'~·'{ /{. '. 

(27 ) caspái'iús~ Rodolfo. "Turismo !La o"pci6l1! 1
; M€íX'.ico, 

Ed• Penélope, p. 116 y 117. 
1982. 
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ORGANISMOS TECNICOS Y}[ SERVICIO SOCIAL .. 



210 

4.4.6.2. INSTITUTOS - PATRONATOS - ASOCIACIONES - CLUBS. 

Tanto el..sector privado como el sec.tor público se percataron 

de que un s6Üd~ desarrcilio y especia1izaci6n de la actividad

turística ~11 Eilpats, ,iequE!ría'de. lá; aplfoaci6nde la técni

ca mocl.~rna ~ri:1ac1Dateriá¡ ello obedeci6 el que en foma co_!l

junta conctirrieseri ios esfuer'zo~ del sector oficial y del -

privado para crear organismos de· cadicter técnico en materia 

turística, encargados de acelerar el proceso de tecnificaci6n 

de las actividades tur!sticas Igualmente a ello obedeció 

el apoyo concedido a organismosdecarácter t~cnico o:ficial

que se encuen\:ran directamentei.nvolucrados con nuestro tE_-

rismo, tal es el caso del Instituto Nacional deAntropolog!a 

e Historia, que aunque con objetivos distintos o razon~~ de 

competencia, tiene directa ampliación en el desarrollo. de -

las actividades turísticas. 
. .. 

Dos eran los aspectos t~cnic=os fund.ciiil~n~aie~ 'qué t.l:·nían que

ser impulsados para lograr.tina ~staJ.f.Yi:i.~~~;i6ri;y f:irrne. des~-
rrollo en. materia de tUrismo: La ':i.ri.{.esti.g~ción ~istemática 
y técnica integ:É:aldeL fenómeno furís~ico''y rél capacitación

y preparaci6n ~\le.~n~~_fgrrna sÍ.stemaÚcaJcy'-'p~rina.n~nte c1ei pe!:
sonal. que ;~~J.j_~~·~la~ ·.actividades tud~ti'?~S '. Ello. deterrn.!_ 

nó que en .. fórrna armónica y unitaria '~i s~ctor público y el -

sector privad.o cOncurrieran en. la cre~ci6n de dos organismos 

de carácter t~cnico: el Patronato de, la Escuela Mexicana de 

Turismo y el In.stituto Mexicano. de· I~~estigaciones Turíst1,-

cas; el .primero, proveniente de, la ántig'uaEs~uela Hotelera. 

Dicho Patronato esta integrado por siete miembros, tres de -

ellos representantes respectivamente('de la Secretaría de -

Turismo, del Consejo Nacional de/Turismo yde la Sec:::etaría

de Hacienda y credito Público YcuatrC> 'miembros de la inici~ 

tiva pi::ivada. 
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su finalidad es preparar los euadros medios, para las disti~ 

tas especialidades de los servicios turísticos. 

y el segundo, inaugurado el 5 de diciie~~e'.de_196j; e'integr~ 
do por un grupo de técnicos comisionados

1 

poi- -la s~~.i::etaría de 

Hacienda y Crédito PGblico, con la coiabo~aJfo~ d~l sector 

turístico privado (Asociaci6n Mexicana de.Jci'tei~s, Asoci~ 
ci6n Mexicana de Agencias de Viajes, AsoCiacióri.Mexica~c;\de -

Restaurantes, Asociaci6n Mexicana de~T~ris~~,etcJ 

Los 

a) Cuerpo - Dfrectivb; .·· 

_bl comii:~. d~-I'i~he~~i.ón 
c) Cuerpo 

' __ <:-

. ,_:-,_·. ,_i::-.. .• _. __ ,, -

-:,_,: __ ,_ .. _,_.: .. _ .:_ 

-~>-~:.~,·;/; __ -<: ·------:_ ;-

El Cuerpo Directivo está formado por el Subsecretario de H~-

cienda y Crédito PGblico, el Secrétario General del DeI>art~-

mento de Turismo, un Vocal .del Consejo Nacional d~ Turi~mo y 

el Director delinstituto. El Instituto esta presidido'por -

el Vocal del Consejo Nacional de Turismo. 

El Comité de Planeaci6n Técnica se integra con losrepr'e~en-
tantes de las principálesorg~nizacionesdei<sectCii;:riv~a~ -

directamente relacion.ad~s-· eón el turismo, po'r:t~~ril~?fae la 

Secretaría de Turisin() y del Co~~ej~ NaCibnal ;ci~';T~~i~mo y ,de 
• ' . . -·. . ,. ·" ' .. · - ' ,. ' ' .. ,. '- ' - ,- ,:. . e -., . . ·-· "•-· ·•/ ,. ' ~-·· . ' • 

un grupo de asesores e~pe,cia)~zados_. nóíllb~ados/pé)r el\i'rist1t~ 
to. Funciona como;ó~gano'~sesor'I .. en,f<ifíri~ déÚ~~.Í~d'~f.6 indi 

vidual. : L~-\<:~JLi~::: :,::;:(;_;,~a'. ',i ':_.2';,,' 
El Cuerpo Técri·i:;·~~t& i~~e~r~d_o P(); ul1_~rJp()_J~ _s_~~a~l~gos, 
economista~; -•ab9gaaos y yécnicos de éstádfsf:.i9a,. c~l11isionados 
por la Secrétaríá dé ·Hacii:!nda y cr€i:Ii to PGblico. 
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La Escuela de Turismo, dependiente de la Universidad AutónQ 

ma del Estado de México, para. preparar técnicos en materia -

turística. 

Ahora bien, por lo que respecta a los organismos .. con tenden-
',- -.':.:_ ·.-· .. ---·:: '"'·' 

cias o fines de servicio social nos encontramos··con:.einpresas-: 

que se encuentran representadas por la Asociación :Méxicana . 

de Turismo, fundada como asociación civil en 1930 .{k,'Ei.1:§' -
ción de Servicio Social que tiene por objetofo~e~t~f '~bbre 
bases prácticas el turismo nacional e intern~C::\~Eª~fJ~, _ ,,'~]./ 

Su;; órganos son: 

a) 

b) 

c) 

d) 

Asamblea General. 

.. º'.., ~: -:·: 

Dichos organi;fu~~·· ~J~bicil1~a~~ ateriÓrmente, .• e.st&n 'ggA~~{ ~t!~ 
dos fundameritalfuell~~·;~or •el sector privado,· y les. est~ encQ

mendado vela~ po.r>J~~ ~yuda efic~~ a L. t~~Tsm6. ~.6 .t~nÍ~n~6: 
en sí una finalidad económica preponder¿nte. 
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ORGANISMOS FINANCIEROS, 
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4.4.6.3. FONDOS DE GARANTIA Y FOMENTO - FIDEICOMISOS -

BANCOS; 

Por Decreto :deI~. Co~gr1~l:'de~i·~Úni~~', •expedi:a·.e1·i4 .. de· no

viembre de.i956'y~.pÜbÚcad.6iel;l3~cl~}diÓiérnbre ele ese año', -

con fe de;efi~tas} 0 ~~bÜcada~1;1s.·aE!E!J~ mes; se ~feóel -

Fonda· de .GafanÜa y Fomento del Tu.t':i.smo,. cuyo manejo en 

fideicomi~o';·se E!rÚ:olÍlerid6;K Nacihnal '..Fil1ariciera, ... s. A•, 'fbrm~n 
do su patrimbn.ic)co~ la ~al1tidad de $501000, 000. 00 miis las = 
asignacion~~' qlle aridaimente;.i~ .fijaron el Presupueste> de 

Egresos de l~'Fédera6i6ri~;T~~ a~ortaciones que·· realizaran. 
los Gobierno~· de ).6~;Estados ; las de la· inciativa privada. 

El fondo se rigié5 poi: '\ln<c¿ll\it,é !€cnico integrado con, repr~
sentantes deLDef;)artame.nto.de Turismo, de las secretarías de 
Hacienda y. Cr~dÜo; ~Ó.biÍ.co y de Industria y Comercio, del -

Banco de México, s;A; yde Nacional Financiera, S.A. Dicho 

organismo cumplió s\l tar~ade fomento y desarrollo dela --

actividad··türiXt:icá, mec1iante ros apoyos· financieros a .1as-

aperaciones.ce1E!br~d.as éi .través del sistema ·bancaria···naci.Q.-

nal y privaciC>'. su capitál lo absorbió el Fórido Nacional de 

Fomento Turístico,·· (Fonatur) al que que~ó incorporado. 

En la Ley Federal de Fomento al .Turismo, expedida el 29. de -

diciembre d~ Í973; pu'i:;ú'é:éida E!1·· 28'd.e'~nerO .del aña .. ·sig~i.en:
te, se estableció' ~l F~l\db' ~a.Ció~al ~e· ~ome~to ai TuÜ~mo, y 

en su Capítulo IX; fond~ q~e; se ~ntreg6 ~J1 fideicomiS~ a. la

Nacional FfoanC.iera,.··.Pa~él.opera~ de C:6hfor~idad coniei~ noE,-· 
mas de la cüacla Ley> ~:nelcori'tráto .· .. clefideicollliso'. Cj\l~ ·~ele 
bró con la.u.auc:.fa.r~~-·~~~i~~~E!télríLde .. Hacie~da;.y CréditoP~ 
blico Y en las reglas:i·9:~ 6~erac:i.eSI1,· que expidiera dichaSecr~ 
taría, oyendo'la'opf~Í.óncdel entoncesDepartamento'de Turi~;.:, 
mo, hoy secret~r'í~ 'dei'RamÓ; 
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El capital inicial del Fondo Nacional de Fomento al Turismo

fue integrado con aportaciones del gobierno federal, de los

gobiernos estatales y municipales, organismos y empresas pQ
blicos y particulares; los créditos que previá autorización 

de la Secretaría de Hacienda y Crédito PGblico-se obtengan -

de fuentes nacionales e internacioriáles; el producto de sus

operaciones y de los demás recursos que obtengan por cual:.--. 

quier otro concepto. El Fondo.absorbió los 'capitales del -

Infratur (500 millones) y .del Fogatur (300 millones). -
~.-·-.-~.-/~· :>':..-::-; . - -,,:<·' . ~ >-:.:._-__ ·---<-~ 

El objeto d~lFondo~~~ élsesora~¡desa.rrolla;c 
nes y program~s dé fomento -al Turismo,_ ·• ( 2B ) Para 

ne como atribuciones: ----·-- < ~~:~ e'<··---, ,.,. ''.' ";•,_._, 
'·.'"., -~· ' : --r.:~:,~~;:_""~-~--~;-. : .:.·-~- ~-e;~~ ·.

7
_,. • ': :·'.'.(:~-=~' >~~-:.· =-:-.'-~ ;:5'." ce,,'-~~-, •. 

"I • ·:::•füic~ta~0~t:if :if ~ 'f f ~:Jf J~r~i~~J~t~~~•!; ••.. 
--r ____ í-•s"t'i;'\c-·a··-·-'·_:: :- ',._ .. ,,., ·.•:;,,_;,: -·<_._ ;,':_ ··. ·.·_.-•.'--·._ 

.':/·_· ~:- :. ,· • ' - 'J 

II. Li~V~r ~ cabo el desarrollo- d~--n6[0:s Ji·~f~-) 
~és y 2entros turísticos y ei fcicien't6 el~ .:.~_ .-. ,' 
i6s_.ya existentes queleeri6cllnTerid~Tci 

-·_----,-·-o..,.- _:__ ~c-0,,;;.2:_:.~,~,.,~-=·~,~~-~:,.--. .4:__~"'~--,,;-~i'.-~--= :,.."---":~--~ _ __,;·.::: ·~ 

secretaría - : ; ;y' e •·• 
III. Fomentar y orientar la inversión ~r.ivaáa' :.:.:.;· 

hacia aquellas zonas• y. pt.~~e'6\:ok. t1lrÍ~{ico~ 
de inteiré~ 11~9.ionali .••... - ,•;; >'-:. _.-_---... 

IV. Aa-.rdqreünid:~rr.'_.'l---_'._ua~-dm~~nl. .• nf1~·sart_••--•r•a;.irir_._·.·b~.cl.•;ce'.n~oe'~ns·--···~-~~, é•;fda~~··· .. -· .. · 
" iinlll~~B1e~ ... -

p~f á/_~foy~e~tbs'-•.~ifiis~i~.~·~,;\~•;-.-.--. -···~••.üj'~ 
v. ~Garaiiü:úir~a'fas'Tii5TifU-2T2;ñ'ei'~ de.·créait'Cí - _ 

_ ,10~' PJ:~:~~~fu~s ~~~·:o}()F~~~K ~l·f ~~:~·~·~-ia'.ri~-~ .. · -
dédicadas a··•-ias él.C'tivi'áaáes t~~rst.i.~as o•"-
conexas - a 'és'i::'ás i: 

(28) Se denota que la gran ta;~a~e esta Instituci6n (inde 
pendientemente de sus funciones) consiste en lograr = 
la p~ena, armonizaci6n entre los organismos pGblicos, 
Y privados, para el buen desarrollo de la actividad. 



VI. Garantizar la amortización y pago de intere 

ses de obligaciones o valores que se emitan 

con intervención de> instituciones de crédi:_

to1 con el propósito de destinar al fomerito 

VII. 

del turismo los recursos que con ellos se -

obtengan¡ 

Su~cÚbii •· •. t~~n~i~oriamente 
soc:Í.ed~d~s dedi~~élas a actividades, de{ t~-:
risma;_ ·· 

·- ··'.:; ~:-: ~'.·-<.· ~-~::'; ~,_:,: ~- : :_· ,: -. 
VIII. AdqJrtTr ~bbligaciones y valores efuÚÍac:>~ ,_..; 

.··M~·1~~~~tuc1ones de crédi t:o,••pélra··e1yt,offie!!·.· 
· tOLC!!'!l~ tul:i smo: "'"· , - ;~;~;;\;e'. ~····· 

IX •.. b~~c:6hGr :· las instituci~ne~·~e q'.l~'.~I~()r.~~ ·. 
t~t'uÍbs< pr0 venient:es. de' crédi_t:~stÓ\orgados:; 
~~-~~~~~ria~ ~edib~das; a~ l.~~ aC:Ü~fdadek;· t.!,!~.:: 
rís ü~as º·: c6nexas 1 ... · ..•... (\'r> ./; \· .F< 

x. ot6J:'~~~·¿l:'édit6s.·:~ ü!l; personas id~dicadas 
,~ ; .. ·.,': •• '· -,•.:,.'-. \:{~.:::: (11 ----··-:;;o_:_·_, .. ~ 

al .tUrii;iJ¡o'i .·· ' ,:;}' • . , •:> .·.· ;• L/'1 · >JD :'iji' 
- .-·--;··-~ ~::~ - - .\;.i.;, ;.:+:·~:-· -. -. . ;, . :; _;_ -~;i~ ~-

xI. E~I~i1fo.~.~§§tt:~.cF#J~~~~r-~.~~t,19 1~~§r·5ri·¡:· ·········· 
XII. 

XIII. 

XIV. 

oto.í:~at !~:i:,~a it¿·~·· dir~c t:ci~··/~~'i a. ·. ~i ~sci····· de·.·· 

.... ~¿t~~i%~~~JI~;:i~·~~~¡~~J~~1~ª·t~~t~~~~~!~t~~~ -:. 
rí~ aé Tu~.i.~lllo;. ·. · ;• .. ·. ·;··i? .:>> 
A~~i~IRi~l: ~~ J~~ji::5 · in~I~·¡~~~i~~X~i fon

do 'cit~~g~ro y ahClrfCl ~~ los •gJ'i~~· y\~Jía~~. 
choferés;·y· ···'.'< .··.• •········' 

Úis d~m¿: r:·1atfon~dási:~b~ eí bbj·¡~o'.<l~J •Fon· 

do•• que le -~~~~i~. el.}¡:;j~<::ll~i~Óc,t~d~t#; ,, 
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~-·~>~L_'..'.~;,,~;:'. -°':-~./ ... - __ , :_~-~~-~<· 'oo'·--~- - :::,_ 

El Fideicomiso· .. cu~ntá. co~)u~ · ~~~ifé Té~riic6 y de Distribución 
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Desempeña el cargo de DirectoE General del Fondo, el Delegado 

Fiduciario especial propuesto por el Presiden.te de la RepGbl,i 

ca a la Institución fiduciaria. Dicho funcionarió concurre -

a lQs sesiones del Comitl Tlcnico, sólo 

El Comité Técnico y de Distribución de Fondos tiene facultad 

para aprobar los programas, planes, proyectos y presupuestos 

anuales de operación; fijar las condiciones para la adquisi

ción, urbanización, fraccionamiento, venta, arrendamiento o 

administración de inmuebles, determinar las bases generales 

de los convenios y contratos para ejecutar obras y admini~-

trar servicios; fijar las primas por el otorgamiento de g~-

rantías y los intereses por las operaciones que se realicen; 

autorizar las operaciones del fideicomiso; expedir su regl~

mento interior y las de~&s que le atribuya la Ley, las 

reglas de operación y el contrato de fideicomiso. 

Como lo citamos anteriormente, este nuevo orga~ism6'/,iná~~ -

de la fusión de el FONDO DE GARANTIA y FOMENTO DEL'f~~I:s~o-
y EL FONDO DE PROMOCION DE INFRAESTRUCTURA,.· en ·una s61~ en 
tidad jurídica. 

,-,,---- - ~-= 

El SistemaE1anbario)que antes de la nacionalización·era pr_i 

vado) que eI1~ie ~us '.ope'ra~iones de -

ellas enc:~~L-ia'aas, a.i fornen to ae 
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grupos e individuos y con ello incrémentar el turismo para un 

fin; hacer política y econcSmicamente, más 
rentable. ·-· ·· 

:.:::·::r::~:0~:!°'iidifüd~:i~f ~t~{1}·f ¿~::~Ii~ !gr~i~fü~.z~. ~:= 
página 208 -y que ~611 orgaf!ismos ·éj~~ se;akdi~~n:ii esfüciio.~ ;,._ 

investigacicSn del turismo pr~piamJllt:~ aicil"l'o- ~~fúen en·~l.nivel 
medio, algunos organismos que ~~~dedi.b~ll·a·"la forrnáéi61l'c1~ ~écni 
cos; especiaÜzandose, en relacib~é·;. ~ábücas; adin.Í.ni~~raci9n de 

empresas turísticas, Hot.eleríél./ di.lía a~ T~iista, et;>C:o'mb i~ es 

la Escuela Panamericana de ~Otei.eHa~· é'i rllstituto M~x.Í.'i::~nÓ 'á~ .., 
Turismo y el Tecnológico Hotel~~() por. citar algunos. 

En el Nivel superior, existe l
0

aJ~arrerá de Líe: en 'l'ti~I~~d e;t; la 

Escuela Superior de Turi~1110 dé]., Iri~tÚut¿ Polité'cnico'~~~iCln~l, -
y en instituciones privadas éo~g;1~' Un.Í.versia¡cld~ ~~~:'.'Arit€ibicas 
La Salle, UNITEC, Del T~.p~;~d,;:}:'.~~~;,.i.n~· cie, Mª~ic§;; IberóCAin'Eidc~ 

·<-:.";·- . ~- ·.:'. .. " .. ., ,~:-'-~-.\.~:,( ---- .,_ -· -~·,·--~, .::·:; .:_:)_·:o.; __ ;<;~/: 
na etc; · .;:',;, ·· · •' · .,, · . •. 

<~~-~ '~.:<":.·-,_~ -_"',;:, ·~- .. , 

Aclarando que. en la U.N.~.~.· no :~~is!e tali'.á~e·~;c'iatu:a. 
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. CAPITULO V 
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CAP. V LA PLANEACION DE SUS RECURSOS. 
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V. LA PLANEACION' DE SUS RECURSOS. 

Desde el final .d& la segunda guerra mundial, la planeación, se 

ha extendido a gran número de economías y ha cobrado especial

relevancia en países en desarrollo como México. La aplic.e_ -

ción de sus técnicas se ha extendido notablemente en el campo-

económico y social y las razones de su promoción son entre 

otras la conciencia de que el ritmo de crecimiento económico -

es insuficiente para atender las necesidades de una población 

cada vez mayor y a.la existencia de economías donde ~sAeces!!-

rio usar de manera eficaz y sostenida 

desaprovechados.· La planificación, 

se como una técnica parl modificar la 

los recursospróductivos 
.,- ',.·· ;· -· .. 

entonces, debe~enfender-

realidád,· Ío q~e i!lli;>!icia 

la concepción de que, Un fenómeno socio-eécmó!llicó o conj~~t~ 'de 

acciones pueden no. co~ducine conforme a 16s ,. fi~es qti~· k~ ~~p~ 
ran, por lo que es .necesario orientarlos en el ~~nt:Í.do predso. 

; ·:,: .. ,"-

En el esquél1\a global de una política de desarroll~',• 1.~ plarie!!_-

:~::a::~!:~6i:~~f:::~~:~~:o::~:· ::¡·~~{b::íJ~~~,~-i~::~~jt.tl'~th= . 

ta la realización d~ medidas que se piensa: soh'cíifrciiiírie'~f~: 
aplicables por. falta de acciones delibedd~s:, ~'i'~\~·~~gti'b~l; 

..... ' ::,' ·. '. :.: ·.·. :. _ .. -: _,~ ;:.->~>·· 

conjuntas, congruentes y armónicas... l.J · :y;;, 

Dentro del proceso de desarrollo; el marcb•(;.·~~¡i16¿;i~;~ lt!)~L 
:e t;::::n::n l~:~ .. :~~~:!~ª~· .. ·· 1:~ ~t:i!~fc!:~f!~!t~ttíf¡i1~f !~~~:~:s 
devenir histórico. En conse?u~~·c·i~ ia~'.l.6,c:a_¡:¡~~~i_~i: -~~¡:¡~ña~~ 
mos a gros so modo. la. pianeacióri ria.ci.i8!1a1•ití~~ic,{rt'~": ·{? · 

. ·:,;,: <:.l/.-.~:·:(~ ;:..,;.""-,/~-~.e-.-· ---<--=-::''.~,:;_;.. 

La Revolución Mexidána< de fg{J·./' .·.·.··EY3 s·:.'.•.··tf)a·;,b0:"t1.,ei.cb~:ei'.··.·1;Ji.:.ed;a7.di,c.•·.···dame_·i······.··.n1 oa······;·:i~~~ 
crear la nece~idaa,:,Ú ~b~~leric.ia • . :t)larie~~-

-,-1-)--G-a_r_c_í_a· VilÍ~· .. ·.···: .. Adolfo'; :~ .. P~Lif~~:Ilón Y(~~i:f uaJi~n· del 
Turismo" M€xTco,'E:ci; Limüsa, :I.984. p> 15 ia. ed .. 
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ción. 

Constitución de 1917. En nuestra Carta_Magna se incorporan 

las demandas populares del movimiento revolucionario y se _dio 

base para establecer la futura esfructuracfónsocial y eóoriómi

ca del país. 

·.·- ~ '·.,__ . __ ' :, .. : -·- " 

Expedición de la Ley sobre Planeación General de lá RepGblica 

(1930). su momento internacional. fue'la crisis. de 1929~ 
Recogía la preocupación de usar elpodér,dei_Estado,par~ impu1, 

sar en forma ordenada el procesod~;desarrcillonac.ionál.. Se 

trataba de realizar un inventario regionalizado de reC:ürso~·, -
para planear las obras. pGblicas quE! r~qllería la cori;trucc:Í.ón

de la infraestructura Üsic'it que- apoyara el progreso nacional. 

Primer Plan Sexenal 193¿{940: C:on~tituyó un avance más si! 

temático en el proó~s() ~~ í:a i?Aaií~~~.i.6fr d.~l de¡;;arrollo~ Per 
mitió al Estado únaéclara_plát:aforÍ¡ja.d~:concentración de los

procesos de ciesah6ú6; - i~s ~~cio'nE!s efect~adas en aquellos 

tiempos muestra~ sg i~f].~~ncl~'dE!~'isiv~ en los cambios estruc 

turales que enton,c~s ~~~iBE?-~~j~r~11-~-i!#~ara •demostrar la> 
influencia -dé-:-este'ca6cument0 bástá .'bitar: la aceleración de-

la reforma ~grarfa,;l~,'6r~anización ele instituciones de ~réd! 
to al campo, , el fort~-leclmi~nto. de.· las· órgani zaciones obrero 

y campesina~;. e( é~t~bie6i~iE!nf6 de 'ún moderno sistema fÍ~~.!!~ 
- ' - • - - • • • , '-. ' ' " ", ~- ' • , - ' • - __; • - ' } ' ; • • < • • , - ; ' -

ciero, el inÍpúÍso .a;iá! ·.infraéstiucturá de. comunicado'ri~s< y' 
obras hidri\l~id~~' -'~1~ rci~~l!t~ á Í~ ,ed~cación pGbHca -.-- . 

nacionaliza~ión. de te)~ r~~~rs;s del petióléo, · 

Segundo Plart~sE!xeii'iI"i94Í~l946. -.-·.-~···Representó algunos avances 

en las técni~ar de_planeación, pero tuvo escasa operatívi.dacl -

por las cÍ.r~\l~sta~cias económicas generadas por la 2a. Guerra 

Mundial. SÜ~ principales postulados fueron: la. promulg.e_ -

ci6n de la Ley del.Seguro Social en 1943 y el sistema de fij~ 

ci6n de salarios mlnimos por zonas económicas. A partir --
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de entonces, los gobiernos avanzaron más en la promoción de -
inversiones que en un sistema integral de planeación. 

comisión Nacionaldeirnver~Í.ol1~s'l.9s4~·.·.· ... 
1
.P
9
r
5
.o
4
p_•·.u

1
s
9
.'.o
5
•• .•. 8·u·n··.·~.• ~·prc)grama-de inversioh~~- p(Í.bli~~tp~·ia· ~i'~~ii6a6 • bi6l1ó 

programa ···~e··'ré~1iz5··~·h'· ~rah'. part.e( 
'/,-· .. ~./~.< - ·. ··.'''>J :.:\,:; , ·».;.·.·:--. ·-"'. -, 

~- ;:..;,; ·· -- ;.:;-,··:>"'i~~;2;·~-{, L:~;:;;:_:,.~~;r~: .. ·:?_-_::--. 

Plan de AócióI1·•rnffi~~f~ta.19§2-;1~6~. ,:~eL~}~~º-~~~'.:~J;:6~~i1t
~~:n ::··. ::c~gtf i~t~~df :• ~:ftkc~g~~t·~~~~;~~i~§~l~t'.;~~i~~c~~J'.¡t~~ 
tribución de1<ing~~~opar~ ·.•11~gari~ &I1'.·mercado'.·1.irít:él:ono in~s 

·co.<,:., .'j;',,-_;. · .• ·- - '.Li_;;.:~,-f-,(,·.>·~ . F--· '--. ;_,:;; •.. '. >/.~··:: .>.:.'-": ' " '_· · .. ~,:-~ •" ,•'.=:"~ ;-> 

vigoroso. .... ... .. . . . :~. 1 _• 7 ·~2 •. ;::_;; • 

Plan de Desa'rr~llo Econ6~i·é~c;y\ ~b·c·i~~/~i~966Jl;7o; .. E~L1Jf~ció 
directrices .. para :~·1/ ~~cfor públi~c'.;'§~stíniui6~:a i~ frrii6iaÚ
va privada p~ª· ;n~di()·;_éie{nt~!'so:s(i·i~ci"icat{;qs:'~~; ·E.~t~}p).~ri·.~~-e ~---
complementó• con 'elprograrn~ae·in'versi.émesp<ibllcas;l?á.ra~el ~. 

:~:m:á:u~~:~:~!~i~/::e\::·i!i!ti~~ek:!·:~íari~~~.i6ri·.r~~bel:'r~me!! ·· ........ ·. . . . "·¿jy·.\ .. i 
--~- _ ~·_;--.,.- _ ._-;_--=--_-:::: __ ·:::.::.::--~__,.-~:~:.::-: ~~-L~_:-:..=....S.::·- ,__,_ . ~-'-º-.;:;-""-'--.::.-=--º-=--o..:.'~ ..'.---=~--::--~---;;:__;'~-~s-~ __ ,~,. ~""·-.-'----"..:..:._ -=·,-_-=-='"""'e- _ , . _ 

Plan Básico de Gobiérlló i91s. ;• 'c~~d~hJó. ~·;fc)t:t'~i~ce~>el pr2 -
ceso de p1aneacii6n/ a.1 ~T~t:e~~azar' sJ~·. IJ~s·~~ :p6ií1:.idas ::: 

ti cu lar las·· ··~e.ma~das :P~~ula:;e.s.;·;··· .. .. • .• ,r· .·.····· ..... , ... ·.~··•.•••· .. • .... ;: .. ··· ;!~'.<;;;{!.'· .. ... . 
El Plan Glob~l ~~<!l~s~i~61l.Ó'.i9'áJ,· ·~~~·~·~¡ ·~í.;·hl~~co tradicional 

~:t~:r:~º!1ª~!;~1:f~:~~~.~!~~0~l'.tf~~~:~~~t:~~f~~t::it~?~f·~'.~~~fi~d:···= 
la reforma so~iaf, .·!lia:i::c~rÍdo(un'ai_etapa;.important~. en •. la .. coni":"
trucción del sistema·. N~ci6Tiai ci~ ~l~heaci.ón. 

El Plan globaliza las actividades de tódos los sectores y r~

presenta el marco para el desarrollo del país, el plan cumple 
fundamentalmente, con dos objetivos: expresa en términos cuaE_ 
titativos el modelo del·país al que aspiramos y da congruencia 
a los distintos planes sectoriales. 

2) Ibid. p. 16, 17 
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Con este trabajo se establece ~l desarrollo de un Sistema Na

cional de Planeación como instrumento necesario para lograr la 

congruencia de las distintas acciones del Gobierno. Este si~

tema, define para el Sistema Nacional de Planificación Turí~

tica, un marco de metodología general, los parámetros macro ... -

económicos donde se debe desarrollar el turismo, 1os lfneamien 

tos de política sectorial y las metas que la i~versión públ,i-=

ca debe alcanzar en este sector. 

El Plan Nacional reconoce que el Sector Turismo es uriapalanca 

importante para el desarrollo nacional -especial~El~te en; ef.-

ámbi to regional- por los empleos y divisas que genera; y las -

oportunidades de reC:reación que se inscriben en la co11not.ac:ión 

del bienestar social que se persigue. Tambien, éstablece que 

el desarrollo del turismo se orientará en mayor medida .hacia -

el· fomento del turismo interno, sin descuidar 

enfocados a la captación de divisas. 

La elaboración del Plan Nacional ele Turi~~o;:ha••'consid~;aJC>"de 
forma relevante las polítiCas(y'pf~~~s·~E! lds{a~ni~s se~i:C>r~s. -

de la Administración .Pública Fedei~l·},.·d~"~odo ~uE!~ia polític~
turística sea congruente;con,;lél"¡¡~iticih~ 1~ci'i};1ridhsÓ::i'ai+'1r~~fo·d~;;;·· 

:::~ ::~r: ~c ~uard::e::: ';c~~:{.~tr~~t#:~G'.t~.nbO¡'.k;• •. ~~~~~·¡!:~if tit~::= 
y las estratégias .de . co~f() e}! rliéci~a.ñ·oiVia'~'c~ C:iue propon~ 'é1 

Plan Nacional de~Desáfroli'o\UrbanC>Y'~iiorlcinfir./: ~~·· pa~te 'suma 
mente l. mpor.t.'a·n .. t' 'e· .,· ... •,· ... ·.•1·0'··.·s·· ... ·.· .. ·,•·r'·".e''c'·u'·r•·s··,o·•. ·s· · · .. ···h•::a''·'c .. i;a.'' .. " . ··. . • .. e•.·.·.s·.·.·t•.'a··.·•a"·o··.·s•'·.: .• ·p·r·. i·.Q· -..... 

ritarios qu.e Ein ~f·~E!.séñ~iah'~ •. ···•···• 
iúsióñ~sfi 

5.1. PiANfÁc;I~~' x.· ..•......•...•..•.....•• 
,,_ '"---··-: .. 

Como lo men~;~~arnos e~-~L~J·r~l"aú: anterior,· el •proceso· de' 

planificácilSn i~pf.i.~~v~rias etapas·en Ía~ qUe hay escalas, 

correspondiendoe,lnivE!l.~ás ám¡;íÚo aLºplan'! Las tareas para 
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elaborar este proceso tienen'su origen y punto de apoyo en una -

imagen futura, que sintetiza el tipo de sociedad al que se asp!

ra llegar al t~rrnino de.un periodo deterrninadó y contiene un rn.Q_

delo de desarrollo económico y social. 
.. ' 

En virtud de l.ii•.irnpo~~~n¿tZ!\ciue···ha tenido la plan~~c~~~; t~i:rstica 
en nuestro país~ co~viE!'ri~ lÍa.~~r; réf~rencia; a~rique'seade manera 
breve, a sus antecedentes: ·' · >' 

' > .\;'/ ,;· << ....•. 
,--=.~:',;-; :~_;;'' ·,,,·.,;;~-~:: .. <, 

-,·,:.· 

EVOLUCibNiiD~ ~·tÁ·i~rl~EA~IÓN fuRISTlcl\'.•··· 
,.' -~ .::.;-_.~ . -~: ·,:· ?"<-.:~!)_-~·'· ·, ,.':,_.{:~ :·¿.<_: -~~¿'.~·:_·~~~ :·~:.~:-~··:.:_·. ·.. -. '. -,. '~ '-,' :::\ :.-

5.1.l. 

Los primerós cprb~;tiii\J~Ji;{i'~]. tu.f.Ísfn¡:;··1~~~lb~~¡j\~e·;~l~bkJ::a~·6"rf' ~ii't~e -

1920 y 1960 y ~~~~yiei;;~ 6.iiC:Jri~6rÚ~·~·pi~cÚc~mente al él¿~~~r.Q. -

lle de la plant~.ftiii~~'i6~.: . ··~· =:." . . .. 
. : <·_;,~;- ;;, - . ;_,.,'._é,:_. ~ -~- •• -: -~--~ -~-"":' ,:.:~: -~: -- :·-- .- ~-~~~~- - - - _,,-, ' 

El desarrollo g~k~~ii~ ~¡l ~.~i~;~ ~s~ecíficarnente corno fue menci.Q. 

nado con anterio.ridacÍ} l~:consft'.ucción de infraestructuras para -

otros fines; pei~i~l~'}iYh~~i~ientó de instalaciones en lo que

resultaron ser• z~~a~'{t:Gii~:tlcia~ que .surgieron espontáneas· y sin 
~:._~":l. 

planeaci6n. ' > .. ; < 

'1 tJ¡~{:~ á~J¡~, ~}~~J~ación turística antOs; d0 196 O • Tal era la 
_ -----:.---'c~;c\::,~·~:'.~-:-;:_·~~~-:c¿_::_·~ . .'.-;o-~--i:-~'¿_~~-"-0:<-~- ~f-:~'; ~:·o-o'~- .. ' _ , . ------- -_'.:,:;'--:-·!--'.- --=-=-,-~~~~-·o -~..00":'-'-~~'-":-,='.~~=.,--ó'~''::-~~ ;~~~~~~'--.,--

De hecho el túrl~;o\\m~'~¡;~~ió ha cr·~tado sol.~e~te dori ff~S pl~-
nes de desarr~ÍÍ~2·tJ~t~ü~~/: -· ., .... , ... ···· ./ · 'X'••,:.',r/ ········ 

El plan de oe;á;~6 {io ~Jti~\6~ d~ 1ef ,:'.l·' ~~~~ !fün' 1•~9f6~·Llp········e:l~lic~ do en el Diario OfiCial eL:Z ~~ Ag¿~f;Z~~!:19'62i yen 

Departamento de Turislll() 'dió ¡¡ conó'cer<é1 Prirnet I>i~T1 ,de. Desarro-

~~~u::~~::i~:r!~h~~~ ~-~~r~~~Ü·~i~~~it~=-;f 1:::~~t?;E:: ::::·'que 

la UIOOT lo exhibiera com~~éjémplb.entre.los nurnerosospaises -

miembros que estúvieron J?r~•sentes .en la XVII Asamblea General 

del organismo, celebrada en-Bangkok en noviembre de ese mismo 
año. 
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Este Plan exponía un centenar de o_bjetivos y ocho zonas espe-

cificadas en sus recursos, tiempo y propósitos, que estaban 

perfilados hacia poblaciones.y regiones consideradas entonces 

de potencialidad ,turística: 

En ese documento . ~·ompleto Y 

monumental~ ~bbrepasanao s'u>slrnpie\!~~c'.i6n'•Yi~·a.i-áct~i a~ a1oj.e_ 

miento, por el de un ceritro turístico comp~e.t:o;; en laimayor -

parte de lasJve~e.s aisla:cl.ci.·ci~i·:co,n~ei~t:9 ·l'3oc'lélÜy\territorial·. 
:' .;_ :~ --/.(>i ::'~·-.~·· ·'.~<··::{;~<; 

·-·, 

En este documento,el j:u_ri~lllo~.6úmplía el bbjkb.i~b:a~~(dpÜ~izar 
.-. • -.. ',-;, >, •--~·.-- -- • ~--., • -- ,' '.•.-, u•>'··.-_-{.·.-.:c,• ~1 _:,.~,.:::_,:_:,,.·e 

ia rentak>iii.Ciad>eiili>resa~ia1_;~a¡;iqY4ri<l9. er~;aésarroüo s9111partido, 
que representélba·Tate~i.s'ofj,ci~l.: .. · ce·-. ······ >y 

-; :i~;:~t-·::; -:·,,_._ 

En general la experiencia• ~~l~~r~gráma"'de:'t~·Git nos• enseña que 
los criteribs del>desa.i~ollc>fiitf~ti¿;··ba~-~cÍ6~- ~~ ~royectos de 

servicios aisl~dos usica .~x progra~áÜca,<no .son suficientes -

para sostener los objéÚ\.o~ básicc>s·'deld~sarrollo turístico -

nacional. 

El Plan de 19.79. El J¿g:,.fria6'Pl~ri de Turl.smo Mexicano, fue pr§_ 

sentado el 1s!cie •abrf:lde.197]/'eW'.la Piimera Reunión Sectorial 

::é:~ri;::-.. ~o~~t~:~i~c,gTn~0J~fr~~,~::tEi·~~-il~~9n:~i-~::!~:::s;~:!··== 
abierto. á.-1:óclo~:·:J.¡;.~·e~.f~er~~k.'1ü~ i~spaiticula;esif'~1·.Estado, 
pueden ernpierider, a .. fin 'de .que;la ~ctivid.ad<ti.ii:r~tÚ:a ~~;t~~iera 
entre los fac'tar~s p~~poll·~~r~nt~s de nuestro desarrollo.'. •... 

'. ·). ·/·.~>·.·:~.·· :: _.,f.::_. ·\_: ~T~~ ... "'., -. ·:,:.:. ~~.·\'./ ·, .. ·-__ ::·· . 
·y-;.~·-: ' ;-.: '.:\\~--

~: ::~:::: :~~~~1~::!~:~ª s::~:!s:::~~::1 d=~ ~{:~':t~~~::~~t~i~, 
tica incluíd3 ~~>ei• ~lan Nacbnal de Desarrollo~Cb~s~~hdci:tjue -
el turisrno~s,e._c~nsolide como sector estrat€gi~~/~1i E?1'·desarro-
llo económico. (y sea un medio para satisfacer ~i der~chci~ar~aes 
canso de l·os./n. 'a·c·ci' o· na les· ) . <'; · . ·. ··;~.L~; ' 

~- .. : " .. : . -. "; -> . , ' . ' ' 

En t!il se. incluían los objetivos cie~·:J:~2ii~ t\li:ístico, 
Políticas de Promoción y ComercializaC:.ióf!, PoiÍÚ~~ ~s~acii~-liza-
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da de Desarrollo Turístico, la Política de Desarrollo de la -

oferta y metas a corto y mediano plazo, dentro del proceso de 

planificación. 

Los puntos básicos que se propusieron fueron: 

1) Racionalizar el desarrollo turístico, a través de un con 
junto de acciones sistemáticas¡ obligatorias para el se~ 
tor pGblico e indicativo para los gobiernds estatales,
municipale~ y para el sector privado y social. 

2) Lograr la coherencia de las acciones a ejecutar y .hacer 
del sistema de planificación, .el conducto para la. toma
de desiciones, y llevar a cabo las.e fases que 1.a. C(.)mpo-

nen: 

* ·PlaneacÚin-ProgramaCión. · 

** Pi::es11puestaC:i.ón. · 

3) Hacér M ! ~ f• t;;ma ut:~::::::. habitual. y ;o~fü¡j¡d. do 

todos los';que 'participen en el ' \•< zy· 
· .. ->:·:>:·,; '.· .-·;,;._:-~:::-···· 

Fue un progr~ma•: interesa_rite eI1 ~u. c:ontenido, :per:p ;,~~i~;Ío~t:.~na: 
casi Tófát~·> ·. do por su corta vigencia .. y su incümplimiento 

-· >.~::·<.-:~~:: :·. -·--:: .. _- .. ,.:::·. ·. ·--(<<:·', 

~~i:~:~ .!iª·~~~r:t~;q~!~.t~=~~=~~Y~:ii·~j~~:;;~~i:;~~~i{~t~~~kDt:t;~. 
cer Plan de D~s1irroiló .it.&.í~tidb.' ' ~)i 

;~~:~~;:~;:j1f ~i~ilf !?l~i~~/}[l!~~l!t:~~i;~~~~i;:;:;;E!!:::~ 
y el increme'~t~;tt~· bcinli~t~\'5~; ~rábtica de bi~nestar y nivel 

de vida. ;.&:.~ .::i:¿,~< ~~;':, .. ·~--·· 

El plan, propone~~oiLo~J'efivos~racionalizar; C:oOrdf~~i y sii 

tema tizar las acdi~ned de to'd.os los faéto~es t~.ri~t~~C>~~· in te 
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grar las fases de: planeación, programación, presupuestación 
y evaluación y lograr que la.planificación se convierta en una 
pr&ctica cotidiana dentro del Sector¡ El.sistema se apoya en 
tres subs.istema~.que s~n ei'\ie•·in\l'e~Ügaci6ri,e'1•cie:forrnulación 
de planes, p~o~i~;nas .;· I'r~súp~~5f6; y e1 de e\t~i~a.~i·61L 

":·;·;.-~·.:-;: .. ·._ :: __ ~;·~:~--: .. ·: __ '.'.:... .-·;:.: )\.:_'.:_ .>'.' 1" •• ··., 

-' ----- - .. : -.;,-,;: .. ,:'<-: 0
1:bse G::::::~:::~.~¡~~ l:r~~'.u:u~·::it¡~:~u~b;s:~G:1:);i:e:f f~!ri86t~:e:a: 
sus decisiones).y~~ g~rant:~z.in ... '.ias):i~~ft.~.d~•~Za~'Ll.g~~}i~8't,C,rE!s -

=~ i ::~~e~c::~!!!~~;~i5tt~G~bl~~º~:i:s6:~f iI~i~f'!M;~~{~!:·i~:~~ -
-·---,·~:.;~ -- ;:~---·,-.- :.•···-.··-~---; __ .::,·.·~---'·-·'-~' 

-~~~~-:;:_:-~~-~- -- _-,~-~~~¿;~\~~-~-~':iii~-~~:~t~¿~"';.~\;_-·· --~ ,:/-: i_;;:;;~:.~-~~-~:~.:;.~~ H;~ ---~->~;:<~-~.:~ ~-~j::·~~·~:¡~~}l~~~~~-~~~~~~~~·~if~-~.;~ :~ -~---c--

T r an s c r i b i reino s\Íos o b) ef .iv oli' b& sf co s· del.pian aé oesairo110· 
Turístico .. (3¡·.· ~Ófm~dio.éi~~l.os;áicÍllÍ~htes e~qÜeinii.i: .¿ ..••. • .• 

. . ... " ' ' •. . - • :._ i.-=- ~ 
•'C. '•-: :: "/ ./;...-' < • ,,,,:;-,:, • < ·:~·~': '< ,·, ,"'.' ::---,e~'::-~::~ :-.. •<•,'.'"-•~· ',._,,·,'=O,A '2;-< '_, ' - -~--~-> '-:- ,•, 'O 

Primero se ··pr·()~ori'{c4·.·~~:i~~l~~~~;;~~J~~al~s ·.para•~i d~~~;·~óÚo 
turístico, de 'los. ~uale:s 2 sori ¡~e r~sG1 tacl.o~ •Y• 2 · s'br-i:: b~~'r~t:ivos. 

·, ~:~. --- '.. . . .. - ,. - - ., --. -·· _,_ , .. ,_ -· . 

1 l · sat¡f ;~~~{r el' i~·;~l~·~¡::~.Í ·~e¡c¡riso ·• r~brJ~~j.\16'.\i~ ~'todos 
lC>~}lí~~i't:~rit~~)ci~i<~~f 5 .:J ·· · ..... :::.. ··.···· .. • •·· ·,·Y2·;·•: fr r,.< ·· .·· ·· 

2) Consoiféiar· el·pa·p~~·estr'at~gico 'del TJit~~d en el d~ 
sarff~;~·º_j~~ft~.~t~~~¿.·~~ ~ ··~L-• ¿L __ ._-: ~· ~--~·L ·-· 
Alcanzar raCionalidad y eficiencia en ;~Í fÜné:foriamie.!}. 
to tÚrí~ti6o (escasez 

3) 

4) Lograr la .autonomía: 
a) Tecnologíca. 
b) Financiera y 

c) Comercial del Sector .. 

(3) Casparius, Rodolfo "Turismo ¡La ~pci6n!" Ed. Pen€lope 
1982, M€xico, p. 73. 
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Los objetivos a su vez, compren~en 27 derivados que habrán de 
alcanzar a corte:>, mediano y largo plazos, sus fines~ 

dentro de la lín~a ~e experiencia 
turismo 

1) 

2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

en nuestro.país: 
- . -· __ , 

Desarrollar la identi~ad nacional en su 
sus tradiciones; ·+ttereri'ci~. cultural;· 

espacio·Patrio; 

· Mo<lifí&~í?ra'~'súli61:t'ra'.Ciei ··'rurislllo 
que-~i. T~ri~llib.s()~1~irep~esen.te i~ 

rntefJoY-:iiabÍerido 
ltiayor ~~it~;··.· 

Ha6~r 0 del.-Tu~ismo dé' los"Residentes ·en. elc~:~;i~/-Ji!a· -
experien9..:i.ii'·cf~-~r1va ._Y'ie~fe~tii~··:····· ····;; .'. :: ··· 

GeT\er~r~poÚUni~~d'ªs,d~ lnversÍ.ón ··pára;eL Sec~or.:•· 
PrIJ~a~.}- ·. ; ,., · ':·· 'v:~ .- < .. ::: ··;e .::;E )'\> 
con t~{J)~Ít ~ai-c·~~ec·;~~lefif~ >a&~t~~~c16'~~ i'' p~oau6to · fo-

t-e·r···.·n·-:·º·. ·-.·.··. ;,.'r•·_•_-u"t'··.-.o'_'.·._·• .. · ... ·_-<~.-p'.l···''r"'';.••.•·B•..:: •• -•. ·.--J •.. •. '(f'.•7;'•'je'·~•)·~·-•ii ~-:;:.,,, '•:·~.··.·. ;• 
J.J ' ·.·.~ •• -"-~·'·,": ... ·.-·.·_:'.; ' ; ,;< ,:••( ••A'• ,:;. < ,' O ', _ .. _ 

, ,_ · > ~-_:::/;~~j_:, Le.:··'·: -

Equ. __ i __ i.Io_ •. r._··~-~··-.·_1~.-- 13_-~i~Hi'~;.L~-~· ... ii>_ag.'~--~--· :.·. ·_!_,'' • /\ ;,· . .. . ·_···:~?y>·~~~---. 
1 ,_ -cr~~ci.6ñc.a~~ó'~6;~fÜniacia~~~a~~/~riig'l.'~:ó4Fi: .. ' 

8) 

9) 

10) 

11) 

12) 

13) 

~:~f~ít~tr~·:~~.~~tit~-t!ti~it~~~~!f? ¡~~i¡lº~t~i·á~::~e 'e 1 

,·,;-; ;'·1·:·· <<_:::\' --~!·-~'\/.·:)"" ·'·" .·,,¡ 

~~t~;~l~t\'~·:r;:;li:0t§ellt~-, ·Y: pr~-s~~v·~f.'.f _-.····~otenc 1a1· -

Org~ni~~i- Ysplani'fic'~r ~].. d.esarro1Io:,t:~rísticÓ del', 
pai~, --·~· p~ri.ir-.-á~ ·ér~~r<ia\ ~oll&entf~c:T6ri'·a~ ~i:r~~ti..: 

. . ~-·"_·-.·.· •• _- --.; ... · .. ;,·. ."_·:''.E.~:,·: :-::~· , ,,_·.-;-.:~·\ , . , ... 
VOS·. ·J"~· >-·'·· _ >-~~-'--·~~ :" -~ - -:·-_, L2'..-~ ~.o:: '.·~-~;;¿~~-,~;,'.~.:~:-~.,~~;;},~;~-~~:._;_ ----· c;.;o-;,._ :.-."oc,- • 

AlC:~~~i?; ~r~;~í& ~:~ i~~; J~:~;~d'ii~~~:t~~I~~f'~~-¡ 'en el 
,_•_.:-,:,.- '-.> -----·-·-- , ___ :.¿, ___ -- ·- - - - =-' -- ·---- -~-:.:.;-----~.,: __ _. -::·_::·~-----~ 

medi~.ná~t1f~!-:Y;.;c~1:Ü.t~.rál, .. ;..;;:~L T.•• '} 

oesatr6'd~é~i ~~ráC:t~r: cii~;t.iA~1~6'''a~··· i'~ 8~ért!~oi'-··· • -
;:,:-·, 

Hacer' ai;·ras' 'iriJcifi:t6n~~ JA- ~e~~/ci.6~-tur'í's·tico~, una 
acti'vid~~ ~eritabl.~ Ígiial a i~ de otro{ c~~p~s. · · .. 
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14) Mantener una rentabilidad social. 
15) Autodeterminaci6n en la comerciallzaci6n de la oferta 

Nacional y ,~~tel:"for-: -
··_:::·__,_·-

16 > Autonoiiif.i· ~¡e:ilbi.c>91b; ·¿efios >sel:".\'lcios -.~tÚ~tÍéos. 
··: ~-~ y :_r':, -

17) DesarroÚb~;de lds<ritecarfisllios'· de ~~p,taq~6ri y'_ canaliz~ 
e iól1 fin~,ri~.ie'f~ ~~ ' ~i s;~~rni: •; ..... ,·. . t;;~ t , 

: :.:>>.e:; ~: .. ,'.;'/t.:i:~" · . _ . '<.::f.;::,-:·.~:; ;i" :; :::~-~:-;_~-=o; 
·- . . . ··. ':'-'·:«·~~,; ¡;_; ~.1.c':·-, :·-,-.''",'~/-'-

·- <'''\' ·~·..;,~">;;,-'.::_"~~!:-":<f~-~;;,,,,_ .. ··>-.<:'. ... ·:;- ::: ___ .-· ,· __ '> __ ,,, .-::'}--,~-: ... · 

:: :::~::: , ~ "0~~~;~,i~~~J~i,~0}j~';%~~~~~' ~~~~~E',•::~;:,ir~ e ~ stos 

-,. -:::-_,., ¡-;~ · .. 5~~-ff~~-- >:~~_,.;• :;>..-'::" .C-:·-~oo'•-; ··-··'·'. •";.·,·:;,O :'·P'S:;;~;:: : :';< 

~:b~:~:::ªu~~::~tJª·~i~{l~~t~t!~t;:¡'.:·~-.c~·[~ha~-~·~.;\a¿,_e'sf~~~~?t'.~;;• . 
' , ;•, ,,,, ;~ . •··•·• .. e •··.··• <~·· .. :·· .<x. {. ;. ' 

. ' ....... ·, .:·,~~;;:)~.-: .. ~·:/~-~~:~· . ···:·; ·".:// ... 
La segunda etap¿¡, .. sería. ,de ;c,ons~lia&ciq,~ Y_9o.mpre.r1ct~~ía .. un°:me-
diano plazér'~as·~;.,,,19.ss';· ' '.( ,.·:: . > /'. Xt •J:~.·-· ..• '.• ; 

La tercera él .!'~~~~- pta~k ~:~í~· .. hasi:él eü·¡ñ() iÜÜ10'!~;,:~e · Jro~knará 
el pleno log.r:o' de .los Obj'et.i.vo's~ ; 
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5.1.2. ESQUEMA DE PLANEACION ~ROPUESTO. 

Tenem.os la_ inquietud de manifestar que no solo el .Estado debe 

permanecer como el planificador y el que realice, la>activi

dad turística. No; el Estado puede ordenar y O!gan1zar el -

juego, pero mediante la formulación de planes de conjunto; en 

los cuales tienen que estar insertados, actuar juntos, convivir 

activamente, tanto los intereses particulares com6 los públi-

cos, para que sean atendidos sin permitir lucros exces~vos, 
crisis de saturación o de pobreza, cuellos de estrangulamient~ 

excesos innecesarios, etc. 

El ritmo de ·las transformaciones tiene que venir dado por las 

circunstancias, pero la finalidad última debe englobar todos

los objetivos que se consideren necesarios para el cumplimie~ 

to de los ideales sociales. Una política de turismo, en un 

país de régimen democrático, no puede concebirse sino como el 

resultado de una amplia discusión general, en la que partici

pen todos los sectores interesados, tanto los que representan 

a la iniciativa privada como los de los organismos oficiales-

Y los que actúen en nombre de diversos estamentos de la-~oci~ 

dad. Esta discusión debe ser lo más amplia y completa posi-- -

ble, a fin de qu'"e se pueda recoger la totalidad de elementos

de juicio y opiniones y para que a t:~iviís de ella puedan po-

nerse de manifiesto las tensiones, los conflictos de i.ntere-'-

ses, las opciones posibles, pat~ cualquier 

Significa, la firme intención.de incorporar, al disfr~f~ de--
los bienes y de las op~r~tinid~des que de esa pciÚÚca>~e deri
ven a la _tot~lid~d-de iá·._pÓbl~~i6n. 

Así, no es difícflic:n~~~ir '.~a "pólí ffca de turismo como una 

decisión gen~r~l:'~~6e1?tá:d.a por los poderes públicos y por la -

iniciativa prlv'ad~, cie."i1evar ·~ c~bo una planificación democr.á 

tica que sirva a los intereses generales y en la que se defina 
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el lugar que cada uno de ellos ocupa en el ancho marco de la -

actividad. ( 

Alguno de lo~ ·;~incipales puntos qui propon~-lllos ~·~x-r un plante~ 
miento turístico de cia.~li6ter pi~~:i.fib~'d6i [lÓdhan; ~ei í6~; 
siguientes: >".. ·_:/ e, . . . ' . :> 

~·-- ' - - --- ::->:.-,_:-·\· .. _,, ... 

l. 

2. 

3. 

4. 

--- •"., ':. ~:·. ·- ·, <;. ~-.•.·.·.· •. · 
--/.-~>,:::-~ ·, •, _,".-.-- . 

:~ Lo• tr•noporte, y d~k~s'fu~~fis áe c1~~J~!<o{:~. 
b) Los alojamientos y lÓs re~f~~rélptes../'.,;~¿. ' :::~}~ 
c) Las actividades compleTentariá~,i-las"~p~b·f.d)Jl:ones. auxi 

d) ~lau::;a;:sy·pdr~;mYst.~ree;vfc.foeJs:::tic°JsP.ªt~~á~C?};,~-· .. 
e) La agricuÚul;~; J.~~-i~~Gs.·t:~T// ·.e1.;?_8füi.~€io'_~;;?9eneral. 

La supraestr~cit\li~ ~ufÜtifa; .... ·. 2\j:\ )s': ., 
a) Organisll\o nac¡o~;al·de ;u~i~~~ ;_(en é'st~. d,~~b :Ia~ecr~ 

tar"<·a .·.d.·e· ·Turi'sm.'o:·.·)·.·. : . 'C>./\'·,·•.• .. · .. ···;··· .. >.: .. • .• :; .. ·:,,:;•·" ······ :·>· 
J.. '..~'.··.J},.' 

bl r~stituciones gub~rn~~~1J~aie~_ <l~.~:ci~6y-¿\S~~n_ ~~;'dasol 
c) Organizaciones privadii.~ pára el' tiirislÍio'. ' 

d) La afiliación del o~~~no. N~~;i6fi~]_<J~ Ttiii;~~o a las 

Organizaciones··.rnter~~cio_nal~_s.: .·(~J'emé·.~o;:r.1~.T.·)A~:- ·· 
--~.- ·.-.--,------_-.;:l< ...:_~-·: •-..0;_:.:;,;-.-o0~' Yo"" '">~<·:_.::---' 

El turismo nacional: 

a) Supuestos básicospar(iSÚ 

b) Finalidad e instrumeritOs. 

cl corrientes'inte~nas, ~bnas 
rrollo ;y plal1e~ción.a·· largo' 'r>i~z;: 

d) Medios, f~cÚidades, crédit()s, 

El tu;¡·~·~º i'riterhacional. 

al oeTi'rir;~it~ci6n. 

(4) Debe aclarárse que independientemente de la formulación de 
los planes de conjunto y de que las desiciones sean acept~ 
das por las partes colaboradoras; el Estado a través de la 
Secretaría de Turismo será el órgano rector y el que decida 
el lugar que ocupará la iniciativa privada en el desarrollo 
de tan compleja actividad. 
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b) De exportaci6n. 

5. Prioridad a la importancia social y econ6mica del 

Turismo. 

6. La planificaci6n turística del 

a) Objetivos a corto y a lai~o 

b) pJ aneS en desarrollo I ejeCUciÓ!1/ reSUltadQS preViStOS • 
.,· ... '·";,"o_"•''"' • 

c) Organismo responsables~ 

-~' A 

La promoción y fomento turíst.icci. 7. 
..;.--~'.:;._-. ·:·~-::;,·" ;;_·~-·~ -~:~ : .. /,:,.:;.· - '.=----

El financiamiento· de lá i~clu~~~Ú y de )os usuarios, .· 8. 

Cre ación., de .Un ,() rg ~nli~g~fr'::~.:~?;sda .•. eb.·.l,·.' ... e1_··ª¡,~er···~·e\dl<··~a~rc}.1f mó. 'nit ...•..••.• t'u;~r :s,: ptri' 2._ 
plemas ie'gales e~~tEi ios : su}etos J. 

.::~~¿~,;~; 'i:fü~¡·~j~~{&;J J;~,:2cia c~~2~1~I de la 

9. 

10. 
Legi~1f6i6ri;' '.r~ti5ú6~ .Nacional;··· 

~- .. ·. . ·-':-· /-__:_;:-~; ;.~ ->'-"¡~---~-;- .:.__:_·.:e'.'--.:. fo.-.: __ _ 
'·,.·:~->:r.~------~ ¡-

una planific~ióI1 de ~;SI~\ tf poftien~ que apoyarse en unos ins

trumentos ~adecuados::.~/.:;dap~c'es.~·.N() pu_E,'!_de ser ~-ª obra e'x.clusi

va de un ~ólo otg~ri:isll\'a> Todós cuantos hayan participado en 

la discuci6n C!e'J.'os objeÚvos y en el desarrollo de. la políti

ca deberían est~J: r~p~esentados en el organismo o en los orga

nismos que se estime co~veniente instalar, cuando llegue la 

hora de las realizaciones. 
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5.2. PROMOCION Y FOMENTO. 

La promoci6n.tudst:ica es sin duda, uno de los principales in!!. 
trumentos. de q~e./s~' dfs~~na·j>~ra estimular' eX cfrcimiehto i}}-
terno y exteI"n6 ,,cÍ~ ·la abtividadi.túÚsüca 'd.E!. nl1~stra ~adi<Sn 

~o d:e s~o:ftt:-~::; ::~12:tr:fü8r~~~i!~t:~~~:b~~~·~i:c1~ ::~~f~:ca-
deseo de obteri~r beri~!:Í.cio.s< ~~bri6~fa~~\y Io~ial~~ ;p.ara<ia PQ -

··L. :~~:~~:-~~~p~.-;-~:--~--
placi6n. ---::-;_~~--:.~, . ..,,,-t:::~~·.-_:"- '<1:-:: -·~\;'./ >: ..... ~ -~~:\:·_·. 

~-- _, -- .·· :·_-<::;:- · :-': .• _-:·~~~t~;: :.-;L~C~.\:.~;_-.·-~:~'. ~ - ·- ·-- · 
'-C..:~,;.·-=·: <>_:-,:o:::_'.~.~- --- -.,--~::-~---~ e~--~,"=, >::.~-i:-~~~;~~~~~~ij,;:~~ ~~'7 ~o:-:--_.,..,__, , .- . ..,. ;~~'. '-' --·.- ., · .. ' - .·,< , ., . -

Este hecho¡ aunado a las-pJ:ofuricÍá'.~;j:r.il:ñsfefma.ci._('.)fi~s'. c¡J~'/ tanto 

::d~:ª~~=e·~~·~:1:~~i·~/~d~íg~~~i~fü;t~~~~~t;j~~-!~?:ri!tª:jJj~f ~~:~= 
las activiclade~ de pr0Ínoci611 y !ciih~rifa·, ap'~'f~~ba~ en la'a,~bv_! 
dad como un ~lemento vÜ~l, del1f~§·ii~i 28¡:j'j'uhto ;ci~' operacibnes 
que deban llevar a cabo-todo~ a:~u~l.ihsi.hter~dcic>s e~_~l;des~
rrollo del turismo. (5 r <•''•)·~]i''.{·/ 

Casi toda persona es afi:r:1~cl~ a yia:jar, a practicar. eÚ ttiri!!. 
mo; actitud que se inan.ifi~~t~-·~~ mGltiples y vá.tiadas f~_7:l!l~_s, 
de acuerdo ccon1á.-·estrüétti~~;~5ó6ii:>econorni.Ca cfe!'~~j~'tó d~l~t_!!
rismo y de l~ inf.l~~hci.á. ~j~~cid~ en ella ·a través 'de la' (prQ_-
moción y e·1·· ·-i~m~-n·f¿·:->,_)~~- -·- · -/:_·.:·)-:_-,.:~;'_--~:?. 

' '.,._··.: ..•. · .. ·.:: ... ~·,: ... ·-' .___ :· º· - . ,. : ; . __ (t~. 
'
.·.·, ...• -'-._·;._.-. •'.o':· .. --

"' ""·--.. -.. 
Claro es U que intervienen condicionirntes que clet'ermfrián·'la .. 
pr.1ctica de los viáje~, pe~o ello c~nf~rrna •Úi -~;~'fi'~~·¡ti{a.\tj~e; -
define la pot~ncialidad de cada uno para. con~~'rú:CM~ ·;~·ÜituHs-

,_: · - ' - . ..-- - . _,_,.,_ .. ·--· .. ,·- . .'··::..,·<, ,·;;","·.-

ta¡ aspecto, 'este último, en el cual, a travéséde··1a.:cl.i.fúsión, 
la divulgación y las motivaci 0ries e]ercTctá~ ·¡~·.·;;6iii6~i6~ d~-

l 5 ) 

·'--:0--.·'. :· 
•. 

; >.'.-.· ~-

Aceren.za, Mig~e1.·An~eL"Proml:iól1 '.!'~fí~t0i~~;,· 2a. ed. 
México, 1984i Ed. Trillas, p. 27 
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5.2.1. PROMOCION. 

El moderno concepto de promoci6n tiene acepci6n muy:amplia, 

ya que su connotación no sólo se orienta a.la<conquisl:a de 

los efectos económicos, sino que deja suponer 9ue su labor se 

encamina también a lograr efectos de caráct~r 'sC>cia'liy cult~-
ral. -. 

___ :_· __ ,._ 

Si hay que atraer gente extranjera al ~~tiy moVi.ú~~r a los -

nacionales hacia los puntos interesante~ a~i ~~~i6_c p~~f:~cf, 
es necesario llevar a cabo una campaña de proinO'~I<5l1; <'EVcon2. 
cimiento abre ia puerta al deseo. -. M-a~ q~~'d{ ha.~kr una' pro

paganda, basada en exageraciones y promesas 'q~~ ~~a:;d_ie:i.~:i.L 
cumplir, se trata de que, con veracidad a l~Yp~i:~q~~:h~b:i.l:i.dad 
técnica, se llegue a ofrecer a los inl:~~e~ados planes ¿~ 'tel~ 
ción con sus propias perspectivas. .,~. 

Conviene también darse cuenta,_. de_ todas las e~~eC:t~fi ___ va.ac~;_.e•~-p-qt·:_ua;_:er ____ --
puedan serv.ird.e punto departida para:conduciri6~"ª 
las propuestas que se _les hagan. ( _6 ) ',~ -,~_;i·· ., __ 

La promoció~ es uno de los_J2r~ncipales ~facto~es~~~r~:"da'k~~~-~ir 
la demaridé~&t.iriclaF-en efectiva. La cor~iente .i~'ti~a d~ ~i~ 
jeros se nu't:l:e'ci~Í-C:onjunto de personas cuyas p~sib'Úidacl~s ':/ 

ánimo de vi~j~?l'l~l1 sido motivados por el deseo de visitar de-
, ... ,,_·_:', . · .. - .···~ 

terminado Ú1gar~ La corriente turística potencial, por el 

contrario' es' aquella que no se ha desplazado a determinada -

localidad, por no· habérsele proporcionado algún estímulo, nec~ 

sario aun _cua11do disponga de medios para hacer lo. 

( 6 ) Alemán Valdes, Miguel "Quince Lecciones de Turismo" 
1983, p. 85 la. ed. M~xico, Ed. Diana, p. 85'.' 
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5.2.1.1. INCONVENIENTES. 

Para convertir la ofert(i p9te1lcial .en oférta real, el primer -

obstácu1o·~ueh~~~á ~e·sa1~ársé, es l~.cai-~nCiao'la.il'l~l1fi -
ciencia el~ fútad· de' áé~esd/ ~ los ·nac l.e:od ;() cE!JtrOs • t,urÍsHcos . 

Los funcionáiÍ.()9 \i~ i¿~·tj;;'biei-nO'~ feC:le'rB.1es;'~·~t~tai~s y muni
cipales. deb~i-6.n .~¡;i6Yár~ ~i''t~rislrigyen>;~~te ·~·~~i:i.~d;t.r 0•. T' 

., ·:.)~~·t ·: ·.:\: ~~,·:'.:<>, ·,:'·'.::> ·t 
~'::· '~":' .· 

:~r ~uri:::~tt~~;~;:·:~!~~~~~r:·:?t~~::~~If~.¿~~e~t:~~·~:~~~~~:tc~u= 
para el de~~~~oifa:a:~ la;bf~ftá.~ re~l.':i'7~;ii'ci~~?a.f~ii~;i~~~~ l~:e'sc~ -

sez de aloj~~ll:!~.t().; ' L · .. · .. ·~ ~--I~·-; ' ~· ,.;:;_, ··· ~'" . 

Los tudst~~ .~~ w~~n~cei en' .i~2.~ DJf f i:~d ';;;Jl['.ren. ine-
vitablemente ae'·{o'~a'Ür{~'serl~ de ctrtí~ulÓs ···~··•·s~r~icips. Alg.!:!_ 

nos de ést6s pú'eden encontrarse en el mismo lugar, y hl vez -

tengan la sufici~nte flexibilidad económica para adaptarse a -

las fluctuaciones de .la demanda. La infraestructura (abast~
cimiento de. ágiiá, saneamiento, suministro de fuerza eléctrica, 

etc) requiere instalaciones ·que tengan capacidad para satisf~ 
cer la demanda máxima. El financiamiento puede ser un obst~
culo de prÍ.~er~ magnitud. 

----=--------~:____¿~-~ 

Otro de los ObstáC:uios oferta <real, se 

refiere a los servicio~ p~.fsonales y ~rof~si.o~al~s'. que' requfr-
ren los visifa~t:e~ ;' y ~ue' n~ ~~ s~ininlstiaiíélri 'J~, m~herél ad~-
cuada sin llll haiií~i:6. ~i.ifÍ.¿i~nt~ de pers6J1al' c:a:ta6i'.f~'.d~ :"< ,, .. '. :< '. ,·.¿.; . '. . . . . ' . ·"• . ·-

Estos son los obs~~'~ir~:}qJe '~e '.encde~(fa;n ;d::~~l~ !~~: lJs f~o!!-
teras nació'nal~s § ~~~,,B~~cl.kn torregirse 'e> '.~limil1Cl.rs~ ~oh. m~-
dios directo~L·i_~o1~~t:~;~i.6s~> fü.chos .obstlicuias ·~ted~ii ocurrir 

tanto en el tJri~~o ~ntfante, así como en el qu~ i:¡ale o bien -
en el interno. '>,~. ·-.-. 
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Especial atención deberá poners~ a las fluctuaciones de precios 

en general y a aquellas en la oferta turística en particular. 

Como el turismo en todas formas absorbe bienes de consumo, los 

precios en estt! campo tienden a ser muy sensibles a las fluctu.e_ 

ciones en el precio de los bienes. El incremento de precios -

en el turismo tiene el mismo efecto que una disminución en los 

ingresos del turista. En consecuencia, cuando se evalúe el ªE 
tivo y se planeen unas vacaciones, el turista elegirá aquel -

lugar (si el valor es el mismo) donde su düer() rinda niás .C 7 ) 

5.2.1.2. MEDIOS~DE·DIFUSIÓN. 

La publicidad efectivaés un medio fundamental para acrecer{tar 

la demanda. si>la publicidad se planea mal o ckre~e .de ap.oyo 

financiero adecuado i puede que no llegue a dificultar ·en; real!_ 

dad el incremento de la demanda turística; pero hará 1!'\lY poco 
,- ··' 

para fomentarla. ·'<.···· 
. · .. ¡~.:,'.-''>-~_-:;- " : ... 

Las técnicas, medios o instrumentos que se emplean: en 'iáp~om2 
c ión los encontramos en la propaganda turística~ que<en su:a§_

pecto más general tiende fundamentalmente a dar. a C::º!1i>.S~J:'-~l.a\,;C':" 
disponibilidad de la oferta, así como su impo.rtantia, calidad y 

naturaleza, y orientar los deseos y necesidades.dela demand~. 

Puesto que siempre es mayor la oferta que la demanda, por la.; -

competencia promocional que existe a nivel nacional. é interna

cional, podemos distinguir dos método.s.de .. promoción turística, 

utilizados en la actualidad: 
. . . . . . ' 

1. El de los países desar;olladosy·:l.Ós; cuales¡ debido al ad~
lanto en su tlfonic~ ~,sus.v~~t6s:redursos(;!conóníicos 1 empreQ 
den su propaganda en: forma escáió~~"cia' y particularizada, .:..:. 

por empresas,. l~calid.a'c1§s/ r~9~6n~~, 'etc.' y 

7 ) Me Intosh. Rob~rf::yc~hhshík~nt· dupta. ·"Turismo, Planea
ción, Ádmini.straci6ri y Perspectivas" México, 1983, la. ed. 
Ed. Limusa, p. 222 
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El de los países en proceso de desarrollo, (caso de México) 

los cuales fundamentalmente realizan uriapropaganda global, 
. '· "·,: .. :',' 

que incluye empresas, 19calidades, regiones,.• etcétera~ . 

Independientemente del método que se a~~iq~:, Ia.~rClmoÚón debe 

realizarse sin contradicciones y con una. i.dea c·~rii:I'.éil.: ~lanific~ 
·.· .·.-·. 

da, para motivar un deseo y provocar . ulia. respue~sª/~.O,~cµada. 
Cabe aclarar que el primer objetivo ele; J.~· ~ro~~;;:;:n~~ h~ de ser 

siempre llamar .la atención, o dicho• en, ~·ti:~~ ~p·~i~bras 1 sugerir. 

Los principales medios de ·propaga~di en•rds. qué• L debe apoyar 

la promoción turísÜca. s?n;·1c;·~-_Úmpresos publicitarios; los 

anuncios en los .medios de dif~·~ii5n,···· las campañás de .relaciones 

públicas, los doc\l~~~l~1~~ 6i_~~rii~tog~Úicos y,• por último, aun 

que no por ello menos imi??rta.nt'e;~ ia .denominada arquit.ect¿ra -
publicitaria; 

a) Impresos• p~bi1B:i~~~{~~-..• > ..• · 

se empl.éa./fo~~ Ú~~{~:~ie de -~u~licacfones espéci~rf'zadas, -
algunas.'cle l.a~ .c~aie;/son: .· 

1) La c~~fa\pllbÚcita~ia; La caracterís.tica de ésta, es pr2_ 

porciori~~~~~."fóiªa~ E>é"f~()~';ti~ .. Info~~~dié5ri . requerida. 

Tiene el'iné:onveníente del .alto costo que supone, pues va 

destinada' 'a una soiá persona o a un grupo reducido. 

2) El prospecta·. Destinado. a élrguien con intenciones de -

viajar. •El ,pr6sp~cfo' Íe proporciona la información rela

tiva a ias·fac.i.Í:Í.d~d~~ y 1oi servicios que ofrece el núcleo 

receptor que él v:i.aj~r-() • ha)a elegido como destino. 

3) El folleto. • se /d~stina éste al público en geriera.1 y su 

aprovechami~J1t()es redücido. En él se reproducen diversas 

imágenes aluÚvas a su información, y lleva otros datos, 

ya sean de cáracter genérico o específico. 
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4) El cartel turístico. Es éste un medio publicitario que 

aprovecha elementos capacei de motivar a un mayor nGmero -

de personas que el folleto, aunque con un tiempo limitado 

de duración; y según la manera de presentarlo, puede ser~ 

gráfico, fotográfico o mixto. 

5) La revista turística. La revista es un medio promociona! 

destinado a los promotores y al público en general. Contie

ne propaganda directa, que se sustenta lo mismo en artículos 

que en fotografías. 

Como complemento de los anteriores, otros medios publicitarios 

prestan ayuda a la promoción, tales como mapas y cafreter·as t 

gulas, programas y calendarios de ciertos eventcs, tarjetas 

postales, directorios de prestadores de servicios y otros. 

o) Anuncios en los ~~dios de difusión. 

Algunos anuncios que se dirigen al inconsciente del individuo

actGan en forma positiva sobre éste, pues~o. que c6ntrib~yen a 

contrarrestar la actitud defensiva de toda persona ante el ac2 

so de la propaganda. Por tanto, hay que tener cuidado en el 

manejo prudente del anuncio, para que la reacción de aquellos 

a quienes se dirige sea siempre positiva. Estos anuncios 

pueden ser aislados o coletivos. Se consideran entre los pri 

meros, aquellos que en forma particular emplea cualquier empr~ 

sa; y como colectivos, aquellos que van acompafiados de.otros -

simildres, de diferentes organizaciones turísticas, cuyos es

fuerzos promocionales se conjuntan para procurar un mayor efe.9_ 

to publicitario. . '; ;<;,<) / ' 
En cuanto a los tipos de anuncio;· podemos c~·n:·1~~;~l~' ils:~impre 

.--.--"- '··-·c. _,_:.:.~,cc·,o~.:~'--o.·· -~~·;=;OCoo~-'"': ... --."--

SOS, los que se hacen a través Ciei C.:ine .y ia: televisié511·; y. la 

propaganda por la radio. 
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c) Campañas de relaciones públicas. 

Las campañas de relaciones públicas son la actividad promocional 

que se organiza mediante lá informaci6n y el contacto personal. 

sus propósitos fundamentales son prornove~ elc~nsumo.<i~ los se_!: 

vicios tudsticos, lograr una participación.conjunta entre los 

diferentes sectores que actlían en el campo.de su actividad; -

ofrecer una imagen positiva hacia determinado producto o loc.e.

lidad, y provocar la repetición de• la comp~~.. Para tal efecto, 

el trabajo de las relaciones públicas irici~ye--' entre otras las -

siguientes ac~ividades: conferencias de-prensX~ ~iajes de fami

liarización, cocteles de acercamiento, et'C::. 

d) Documentales cinematogr&ficos -y;vi~eb~~ific2~.: 
- ~ ' .... ·' ,· . 

El desarrollo de la c:inematrografía y -la popularizaciói:i del cine 

y la televisión han.propiciado que estos IUedios de difusión 

sean en la actualidad muy solicitados/para promover servicios,-. ·. . 
localidades;_ regiónes y países. EL recurso para utilizarlos -

mejor es el aprovechamiento de reportajes fílmicos y de prop.e_--

ganda turística. Esta forma acusa características especiales-

de acuerdo con el recurso utilizado l?_élr~su .proyección. Por - -

lo que toca a las salas cinemátogt-"~fi6as, di"spensa un considera

ble índice de rendimiento, ya que el' público que asiste !>e .. 

caracteriza por estar "cautivo"; ( ~) 

En el caso del medio televisivo; t.aI\to'·el canal oficial como el 

canal privado ofrece un impoit~ri~e\apf~~echamiento de la d.if_l_!--

sión turística,verbigra'c.ia; é::ón\Ci To vl~os recientémente ___ con los 

llamados "Videoclips'-', en lo~ q\l~ ~e 111ue,stra los atractivhs~-~
turísticos con que cuenta l~-R~pGbÚca Mexicana, en él. se iricl_!! 

yen playas' bosques, montañas' "centros históricos; atra~fl_;;C>; ..:. 

naturales y centros de diversión, etc. y otro videoclip donde se 

( 8 ) op, cit. De la Torre. p~ 110 
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pone de manifiesto una exposici§n de lo más documentada y vari~ 

da sobre el arte culinario de M~xico y su gastronomía. 

e) Arquitectura publicitaria. 

Dentro de este r~bro se incluyen el material y la decoración -
que se utilizan para .promover los atractivos turísticos en e~
capara tes; en oficinas de empresas turísticas, privadas o gube,E. 
namentales; en exposiciones, ferias, clubes de servicios, . unive,E. 
sidades, etcétera. De su composición estética y su armonía, -

adecuados para su objeto, tales como maquetas, piezas de artes~ 
nía, carteles, displays; mapas monumentales modelos especiales
ª escala de vehtculos de transporte y otros, dependerá su fue.E.
za insinuante y por ende su eficacia. 

f) .Eventos especiales~ 

Es de fundamental importancia para una buena -promoción; la re~ 

lización de toda clase de eventos tales como: s.i.inposiums,J>conf~ 
rencias, exposiciones, congresos; ya sea .en foros nacio~a.1es e 

internacionales en los que México deber~ bajo una ·p()lítica _d~ -:
acercamiento entre.•los .p_ueblos, most.rar·,1éls•1:"eáricfád~sfy":_peri=
pectivas tur!stica~, tan ámplio como sea posible¡ para. crear --

;~::::~;;::;:;:~:if~~ÍitJJ",fa5¡:~';~i~·i~m:~:: :~:·::~:~~ : 
también aquí seimp6nei/ia.;honradez;erilél noticia, la verdad y -

un ideal que iiiantenerJcih'd6;rit'.i'c9.iicÍ"b ~ri 'ia reálidad de los 
hechos su mej~¡'~i~tm~l1t6:0· "~t (• 

._:_:~:·e . _ __ :é·L~~,_2~-0 "<._:-;_~-:__ 

En suma, l~ l~bo~ pr6~~dlon~ltieile como uno de sus objetivos -
crear la concienci~·turístTca, áspectoque incluye la atención 
y el cuidado que se requieren para proteger y conservar el p~
trimonio turístico de_l país. Aunque indirecto¡ él anterior -
aspecto influye y trasciende en la atracción y captación de las 
corrientes turísticas. 
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5.2.2. FOMENTO. 

Esta actividad debe ser atendida y alentada.prin~ipalmente·por 
el estado, ya que dada su capacidad y sus posibilidade_s· de 

acción internacional, debe de ejercer una fUnC:iórí éle fomento de 

amplios vuelos. Y es qÚe la actitud oficial arit~' el turismo

no podía seguir siendo la misma, a la fl.mción déÜscalización, 

de supervisión, control y administración 'se añade la del femen. 

to y posteriormente la del.desarrollo paraasítomar en defin.! 

tiva, las riendas de la actividad turística en .su generalidad. 
-·--O•. -oC ~--.~-

( 9 ) 
. . 

Por los elementos materiales, por su capacÍ.d~deconómica, así -

como los múltiples recursos dE'._ que dispcSÍt~/ehtendiendose ~stos 
como: "El conjunto de atractivos turísticosq.ue ¡;>reducen . 

aquellas motivaciones que dan origen o hacen posible.el despl~

zamiento así como su permanencia y que c¿lllo resuÍtante deterini_ 

nan la producción de servicios." que ~~ci~Iit6s 'claslfic~~los en -

dos tipos de elementos: 

a) Los Recuroos Na tu~ale s , •o Se~ a ~~}iÍos . qu~. e~i~t~~,' ~eco• en 
cuya presencia· no··11a"fote·r/eiÜd.~~~l'Tii;~-';e::c~·u~~·~;~~r:·;;;;~-
podido modificar la; y menclonamos:;66ii: est~> caf aCte~is 1:.ic~ · a - . , ..... · .. ' ,. ' . -'. ,., ~· ... '·- .·. - ... ' 

las montañas, planicies~ cost:as, lagps,):!,os·; ca~c~das>r-
grutas (parques nacionales); terití~s .Yi ótr~~ mária~ti~res, :'."-

. ··- ., - .. -. _,_. - ,. ' ~.. '.-. - .. -·-·· - ., -·· - . ,:. _, . . . ' _, - . 

veneros y fUentes; agrupacióries,>~~~f~_()i:a Y. f~una;,?zonéls de 
caza y pesca; climas y s1.1s part.Í.~~l~~id~de~f et~'. ~Y- > . 

T· .. > .. ·- ;· ,._;- : . :··· ,., ,:.:,>-_;:-._•·.~·:_:_:·-:i .. -:·-~ : .. :.·-~_:_:· .. 
·':'-,; <-:~"-: ': 

b) Los Recursos Cul turalés, -·•.•cuyo con'j unto es .una inard.festación 
directa de 'la qti'~~pbd~b~'.·of;-ei~~;~·- ~ai~~ 
como el: 

.·' ' 

Folklore: J1lanife~taciones culturales vern§cufas; pr~ducidas 
entr_e el pUehlo, en la esfera de las artes, co~tumbr~~. 
creencias I etc. (Artesanías, peculiaridades gastronómicas, -

( 9 l Lo ideal sería que dicha función se lleve a cabo a 
travl'is de "planes de fomento", en la que participe 
activamente la iniciativa privada. 
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Museos: de arte, de historia. 

Lugares arqueol6gicos, hist6ricos~ 
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Obras de arte y técnica: árquitectura, pintura, escultura, 

decoraci6n; explotaciories mineras, centros espaciales~· 

Eventos programados: . ferias .y exposiciones ( fesÜvales de 

cine y teatro, cC>ncursos, celebraciones' dé 6~r~aii~J.'}.6t'ras, 
. . . .. •· ' . ~ - • . . . ' ' . - . ·. . . . . '. <. ·-~-~-o;;, ;-~·o,.-_ . -. " - --· -,_,._ . -

fes ti vale~· __ ;·ta~·r iri'b·k ~-'.;-< · -~: -

Centros ,iariéí~: ... · cón1erciales 

casinos .Ci8;5tf~9;; . , ; ' . · . > .~~ 
Es te conjunt~d~ ~~f~~Enr~s ·..ai.spers~s'.;re~qui·~·;e~:'.:~:uciosas in ve~ 
;~~ª~!0:::·º~:~~~~~~~~f~·¡:1i·ii~~~~,t~ii~~:¿i!~1·r3~~·~.~~~~i:~:u:~:~: 
luativas que permitari ·~stab1~6~i. prio'd.aad~s' y prógramar .su 

::p::::::º:,;::¡Jt;~~ ~[~~ti}L id6neo Para llevar a cabo-

planes de fomento,· 'pÜ.bliCidad y de atracción turística. Ya 

que en este carnp9¡' esa protección es muy necesaria y sabemos 

que la mayoría de :i()s defectos y de las fallas de la .i.nci1,1stria~ 
provienen de-J.~>J:~lf.i{cietordenacic5n y quiZás de la inexistencia 

de planes de ·fomento de alcance tanto nacional como internacio

nal. ( 10) 

Pero esos planes no pueden concebirse en la ligera, sino que -

deben resultar de un trabajo intenso de investigación que .será 

la obra de técnicos y especialistas en lás materias correspo_!!

dientes; análisis de mercados, estudios.de zonas, grupos---

sociales, información estadí~Üca sobr'e. corrientes turísticas, -

medios de transporte y de alojB:lllie111:0, diversiones, etc. Todo 

esto exige un~ prepar.3:ci~nadeCuClda, unos conocimientos y un -
grupo técnico!~' súfiC.Í.ente~~nte capaz; 

( 10 ) op. cit .. De la Torrep. 35 y 36. 
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5. 2. 2. l. PRINCIPIOS Y METAS DEL FOMENTO. 

Dicha investigaci6n para ·que .. sea lo sufici~flt~.ser:t:a'y prepélr~
draán' daeberá ~decu~tsE:! :~- ~na .. •• sér1f; e

0

\m\,e?n:t .. :,Oil·~·y,irici.p{()g'' 'qií~i(flo~·-.T~onadl~C 1-
un res~l ta~() f;phritc;' del . ciori~rid~~ri,t~íii~flt~, .. 

éxito de las 'm~~a.~; fi'j~da~:; .~ ) ~'.<:\n :;~:? ;"~ ~ .. ·· .. ;· ···• _ 
Algunos de lo;:~;i~clpios pÓlíti.C!C>~ y d~·· ();d'~h Ef~6~6~i.C!6 dEff 
fomento son los.si~uieiif~~~ " .. ::::. < '.:.\~/.~!.~•./y;~; 

, . •"' . o·~:.::.<-:~: ~o;;:·· 
~'< '.·~ .. ;,::< ~:< . ' . ·"- . ., ' ::_ :~·_é __;_•_ . . :_,·;:·._ ·::_,~~-:- ' '----~- ~~:-~ :~~::7·~-,)~-~ ':l~-2-~'.,. ~~;.'--

* Deberá ciar p~i6;{~~~ :at ~~Úrnriio•• de i~~· u~Hid~d~s<Eiri 'c:Íi
visas extranjÍ3ras/fu'ertes; ·' Por. tantÓ; ~~ i_~• __ 6fd~g~rg·;. -

. prefer~ricia>1r~fo~e'~1:C>de jas ·zona~ cÍe.•ma~C>:t>Yatr~C!ti'1~ -
para los>t.~~·i;Ú~ extran°jeros. .-Por sup\jestd;é ~o· .. deberán 

descuida~:3e las de interés para lC>s .turi~t:éls nabiC>rtá.les, 

pero se pued~n promover en una escala membr pro~orcfortéil 
al creci~i~nto cie las economfas l(Jcal~s.~;·. -~· •. ,, ·.E.) 

* Como regla, las unidades gubernamentales'. ~a~e~¡.I1 d~·faJ -

dos para los desembolsos irnporf~ht~s>e~irirfél~strll~t~ra ·y 

los créditos necesarios'.para ~t~~.r.oici{~k\la~··&i~'as"cá;á ~C:ti 
vidad turística. En 'cons~~u~h~{~·;.i6s·'g~~t6s ~úblicos ._ 

deberán concentrarse· opohuhaílt~rit~;én : "áÍ:e~~icie.pi-efere~ 
cia.. (aquellas con los asp~ct~~·;F~s;\lªúcisos de f61ll~nto -
econ6mico en lo que al .. turi•s~~.·~~·~r~fÍ~~e) •, y a~ignárs~-
les de tal manera qu~ pro'porél&hei{el estím~io máÚmo 

para los invers.i.6~.i.~1.:~~;p.t:{\i~acil: 

* La principa¿~iJl~~iii~h;;Úinanciera en tales proyectos ie -
compete ~i~;Í.ni'CÜÚv~ privada; por esto, no deberá pl,!!

nearse ningunai.l1'1érsión pública, ni crearse"áreas de pr~ 
ferencia 11 ~n l.Í~ zonas donde no existen inversiones de C,!!. 

pi tal privadCJ f1i haya manera de inducirlas. Esto red_!!-
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eirá al mínimo las presiopes locales y políticas que tie~ 

den a transformar casi a todas las postas en una inmensa -

zona de preferencia turística, y ~vitaría la expans.i..é5n 

exagerada de las áreas de prefereneia.túdsticaindivi 
dual. · ··.·.· ··. "· •·.>··. 

En 1 a p«ctica, uoa 'º"" . prof Oren fe' ii.r:Li~l ~6id d0'b~ra 
incluir al lugar atendido por ia'i;}iJ:a~'~trli~t:üfél.~i.imitada 
creado para conectarla •.. 0011 la~ p~iricipaiis 'c~rret:eraS••o 
aeropuertos. uno o d6~ ~~ntr6; de és~ablecimientos ~t~ 

- ' 

rísticos (polo de desarrollo), de_ ia.8 mismas zonas prefe-

rentes, deberán consistir en lii'denomlnada ''microurh~ni 
zación" turística, que albergará en un principio de íllil 

a dos mil personas por lo menos. 

La ·idea de delegar en las autoridades pabliéas la 

para construir la superestrucutra "completa"/ así co'm6:C!t;{"J.a.' -
infraestructura para esa zona turística. de preferenc::i~~.ri~ es; 

razonable desde el punto de vista económico. 
.:.'f:·· .. · .- ' 

Por lo general, la inversión pablica deberáproporcio~~t.tan > 
.:_,__ _ _:._ _______ ':. __ - ----·-.o -oc;;'--~ ~---,-;-~~ ·.;··C=:=......,--~=--o---;---.'- -'.~--.,o· 

s6lo incentivos'paiá fa'creac.i.6n de uno o dos "polos,de:des~-.,.. 

rrollo" para ca.da, área .de preferencia, que en e1Aié1.risbíÍrso -

de otros ocho'. o diez. años pueden crecer' hasta el 

albergar de seis .lllila·ochomil turistas. 

De hecho, en b~:f a e ;e increm•nto pre vis to ~n ,}~Gm~ro d~ 
jamiento turíshé::o ~e hace posible, mediante ;la hbulación 

al,Q 

apropiada I el ~Valuar lél. SUficiencia dEl la inV'ersión económica -

realizada por iÚ aútóridádeS púbÚcÍ3.·~:· La con¿trucción ·y la 

infraestructu.~a b.~s~c~ ~e eso.s centr6s e. irist:alaciones "esp~
cíficas" necesarias, s(i!rían .paraeL.establecimiento de las .. · 

microurbanizaciones inic:i.aús Co~6 r)bi6~ magnéticos que atraen 

al desarrollo dentro del_:.~rea de:p~~f.~~~ncia .. (11) 

( 11 ) op. cit. Me; Iri¡a~ll ~ 'a~~~a ;~ 228, y 229. 
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El turismo es una industria vasta yº complicada. Cada fase Y -
cada zona del país deben estar directarne~te relacioñadas con él 

y deberán intervenir en el éxito de su fomento~ 

El éxito del fomento turísti~o '.'a~b~ t~Üer ~~~~ 1~fa~• ó:f~ill,s'i 
* :~::0~:i~:ª~º~i-:c·i~A1·i~if~-tf:~~~~eb¡~.¡~{tfk:2iit~~~·Í!~~== 

del turi~rn~'./ _·-Z ·- --. . - . '<}/ './::_· __ ;_·-·-- S'. O}L - ... ,. ·"::;.-':-/ -·~-; -- . :~t~/.-.:L~:~.::-:, _ ~- '-:·--~<-·:<~ :-;:'.·- .: 
~~--- ,-. ___ --.. --.: --~,·~-~--x :,-,,_-· -

* crear 'l1rii'"{T~1i.:~~~t~li2tu"ra· 'yi•ttapbrcionaf-::iTl:~i:·¡f~t-{'ciki~·-c., ~ --
recreativa.:~ para )os turistas y los re~id~nt~s: • .· 

'. /!/ < ••. ___ - . . -~>).:::_> 
* Asegurar que !Os tipos de desarrollo dentro de· los~~e.ntros 

y lugares de recreo para· los visitantes sean los ~propi~

dos a lci~-b~~pósitos de esas zonas. 
·'··' 

* EstabléceI' un programa de fomento y congruente con•· la Ü.
losofí¿-b~°ttG;;aÍ,- social y económica del gobi.ér~~ :Y de- -

los habitanfcis ele la localidad. 
,-,_·: 
"·"'· 
« ... :~ . ' . 

* Desarrollo~:eéi:i~6micomedi.inte ºfa rec.iiC:riíaC:"i6ií' Y· U.TlÍiz~-
ción de;1<:lsing~~s~s del Turismo. ;;~<- <<-

- ·:·-_-.,.-;~:~~-_--.'_:'_:·-~·-_;_: ·:,;: ... :: ._ ... ;.,':·,_ ---· ''-:.:>. :/::;:'-·-·.: ·~ _,: ··:,.',~-;:."'< -..- <: -
:~:.·;~::·:·.:~·.:::._~---~:,/ :. . . . : ' ~ -- . ·'· ~ º~\:~~· ::~:.>.'.,'.;·.,, .. -,_ --

* Preserva'cÍ.Óil>i ~~riq~ecimient~ d.eji¿~ ;~·6Jf:~á{; t\• 

Pero todos un~ibs·, f~~Ji:. ~I "~~~~~r p~bl¡to i'd~~ :r:{: '.~(~1lt~o -

~::::::~:~:t=~~r~~~~~t~~t~~~~~~r~f :~~t~t$.~~}i1im~~;;:¿ 
privadas y dem~s se~ti~iciª f~ristic.cis~ -.. • .. · ... • .•• :ec '~)2~:~· .~ ..... . 

Bajo estas per:;e~t.Las ·.el tur.is:: ~lc~rid~J:áj'~¿cl;~g'.i:!(~i~men-
tos prec.iosos para el desarroúo iritegrai d~ -~~e~Úo p~ís: 
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5.3. DESARROLLO. 

Pasemos ahora a una etapa muy importante, la del desarrollo. 

Si un proyecto de desarrollo turístico ha de tener éxito, se tie

ne que establecer un proceso estructurado que proporcione coQ_-

troles, evaluaciones y seguridades sobre las erogaciones y pro

tecciones para las personas, costumbres, fondos, áreas a des~ -

rrollar y demás recursos involucrados. .Esa estructura aplica 

un orden a los procesos para identificar metas y objetivqs, 

creando comprensión de lo que se necesita.para logrados. 

Para determinar si un desarrollo tu;;fstfc~ ~s acohsejatlie{deb§_ 

remos reunir información respecto a las oport~hidadespÓtehcia
les y a los peligros de posibles errores; Üna·:~~z;;e~aruáda 

'''·',-,.:,_,,-

esta información nos proporciona la bas.e para~lél toma: ele· dec,! -

sienes, sobre si se procede o no a la p1aneación formal; ~.i. ~e -

pospone, se hace abortar o se modifica el plan. { 12 f 

Este plan de desarrollo no puede limitarse a los aspectos "ihfr~ 
estructurales del mismo (carreteras, saneamientos, tra?~portes, 
alojamientos, etc.) sino que debe tener en cuenta la t()talidad 

de la Industria, en sus rnultiples aspectos, he incluso. la p_a_rt,!; 
cipación popular,·· generaJ,c por medio de los orgarilsmo~:_;;it\~~"'C:~!!_-.:.. 
venientes. .. ¿:y: .·· 
5.3.1. CONDICIONAMIENTOS PARA EL PLAN DE.DESARROLLO TÚRISTICO 

>'.:' :' ·, :· ~: -

Como un primer paso hacia la preparación deL pl~n d~ ~~~~f~()llo 
una de las condiciones sería la creación del ;1poteric.iél1 t.~r!st,! 
co" a través de organismos que esten informados.acerca delos -

logros socioeconómicos de las áreas de mercado, para pr'ol?órcio

nar así pronósticos razonables sobre el tamaño ti."po y estruct.!:1_ 
ra de la probable demanda turística. 

( 12) Kaiser Jr. y Helber. "Turismo, Planéación y Desarrollo" 
Ed. Diana, México, 1983, la; ed. págs~ 51; 65 y 83. 
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Disponer de un informe sobre los avances en la industria turís~ 

tica en centros o.zonas de oferta, y sobre las actividades y -

proyectos que sei liev~ a 'ca,bo.para promover el turismo. 
:····;>f 1 _:,::'.;;:: :.·-.. :Y.;_·~--.'.·,.:,_: ... -" -

·. 
corno el turisÍtio;E!s ,un feriómell~ t'all complejo, estas organiza 

ciones serán .l~s r~sp6~s~ble~·;d~ enc,ontrar soluciones ópti~as -

a los distintos1p~obl~~'a'~Cié1~pl~n.de,désarrollo. La coordin~ 
ción deberá intensü.i.~~rs'~·a~>'fói-~~' qÍie .lC:Ís _estudios y recome!l_

daciones se iridre~ente~~n~~'ve'~-~~~ ~e 11él.;ari debidido •·• 
- -- - ··----:~·~:O\=:·:-':;_.-, -'=-- - ;_.~- ;-''.-; -~-:~·" - --~:-~~,--_-_ 

La estabilización de los precios ¡-~~~;~~~ ~~- p~-r~ic~lar y de. -

los precios turísticos .e~ geneia1; d~h~i-'.§. ~~~r\1ri- ()b_:f~~'.ivo ~~n~ 
tante, ya que la elevación de precios i:edUc5eiaU.fom~.t:icarn~nte ,el 
volúmen de la demanda. La . e~pecuia(;Í:ón cC:Ín la,;tle~r~ d~berá 
desalentarse o reducirse a un mínimo ,(_así te~d~íJm6~"¿·1 esp-ª."'-
cio territorial a desarrollar) • -· · ._,· ' 

L" preoionos de impuo s tos que: •<ec~f Je dii~~~=J¿ .. ::bS ca,_ 
tos de operación también. tienen tind i'nf:1U:er{~r~·.sobte.iC>s pr~--
cios. Al tomar en cuenta la .i~pÚtariC:i.f cÍe'.i~~ ~iveles de 
precios para•aprovechar·ra-~éi'einan~a~p6fari'cfit1~·.:·y e~-~razón· dei'

valor definitivo de exportaC:i6~·a~l·t'l1:r'i.~íit'6, deber&. diseñarse 
, ,·· - .... - ···". . " ' 

una política fiscal sirnilar,á.10,que ~r·apÚca al comercio de 
exportación convencional o -cÍ.~~icC>.'' : 

--·->:~·s:~:: :: 

~: s '::::::r~:n ::n:::;: ~~::z, \#'~~~Í~r~¡i~:n:~:·;¡:e::~" -
:::~s:::~r;::1 ~u::a:c~:~::~-~-:·~:;:.'. gi~tfüt~,~~~f:;ic~i·t:~~:~rÓn'ó!! 
ti cada de la demanda,' . :<.~. '.·.:;:_1/ _ ·--.~-·----~- , • _ ~ : .. ;~ ;:'.·, ;,,-. \ 

. -, =·- --.;'",:;·, _ _,__:-.'.:,.o.-',~'.~-- :_·º;,_··~--··.-~·. 

Los trámites aduanales deb~t;án s'er\tari} indulgerftes.cdmo ~¿a -

posible, mientra~ que ás~gU~eri ú''.Mi5~6x·t:J.~n¡P;·~h:9~ac:ló ~inimo 
de control y ínante~i~ientÓ ci~i dic1e~-'y>:~~if.~~· ei ·fr~Üa~ ü . 
otras violaciones ya tju~ ~~to ~~ ll~ fa~i:6i' {~pÓit~~~e para la 

promoción y desarrollo del turismo internacional. -
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Así al convertirnos en un país receptor deberemos asegurar que

la demanda turística del exterior quede satisfecha, al lograr -

que la estancia, sea tan agradable como resulte posible. Sin 

embargo, si los trámi.tes aduana les son demasiado benignos1 o -

sencillos entrarán al país personas indeseables, cuya condus:.

ta tendrá ~J1 ~fecto perjudicial sobre el turismo o ciausar1í. d~ -
PCir talltC> ]' puede-

Por lo general, las zonas geogr&ficas qu~~·ti~ri~~~:~if·~ó'f~~~ia1 
econ6mico de recursos n~t~ral~~ p~~ª.Pf~mo~~r~5: 7soi1 d~mci~i~do -
grandes en relación al ritmo lento d.e{'d.esari;i1~ ad-tuai de -

nuevos establecimientos turísticos yd~i~~>cara~terísti.cas 
del turismo (oportunidades para la inversÚSn<pública.y privada, 

velocidad de al:.sorción del mercado turísÚcodebienes tutísti

cos, volumen de ventas de las viviendas.turísticas no hoteleras, 

afluencia de turistas). No es .por lo. tanto, acons~jabie_empren_ 
der una planeaci6n de. ciudad y campo para el desa.iioü.o .turísti 

co en las zonas de tamaño exagerado. En la prácticai las 

reglas de conservación son un medio más aprópÍaélC> para !:1:t?~ervar 
los recursos turísticos naturales .de uria: ioC:aL{a~a:·;:c:.i' 

La dificultad para hacer cumplir un plan .d~~tfo J~l··~~~ím~tro -

limitado de una zona urbana es. muy ~onecido; el1 eú 6ampo exten_
so y deshabitado se hace virtualmente •imp~síble. . ., : .> . 

Lo que resulta práctico I es un a~ál.i~t·de todos ias dlsti~tos 
tipos de los recursos turístic'bi ~~t~~áles y de otros recursos 

que atraen a los visitante~. <P~ede;hacerse·unaco'nipilaci6rl -
de una lista restringida d~ ·;,Úeas piloto" potenciales; que -

combinen la mayoría.delos.ºtipo~·· de los atradt.i.\T;s·t~rísti
cos en determinada región; por'ejemplo; fodás las co~tas o las 

riberas con cara~terísticas tbpógrHicas simil~res y con una -

capacidad adecuada\ de .. alojamientos tur ísúcos. 



250 

Para una parte restringida de áreas piloto, se harían "proyec
tos piloto" de planeaci6n de ciudad y campo para la promoci6n

de la actividad turística. Se llevaría a.cabo un proyecto de

desarrollo de viviendas: turísticas con la 'densidad .de éoloniz!! 

ción proporcion~J.>~ la terdJder~ capacidad n.it\l'iai de i~ Zé>na,;. 

para alojamienfo'türÚtico~ 'E~t~<s~ realizará.dentro.ele ·16s .,.. 

límites permitic1~s cle:' •. i .•. co'nservaci6n y 11\~jorami~~~C)d~ l.os'

escenarios natural~~,''j)2. La~funcionalidad y el des~i;ol16·.,;.:-
necesario para estabi~b~r un comercio turistico. ,, _ ·._<> 

5.3.2. 
........ ··-····· -·-·· ···"·t 

\;--'.--' -
.--. -_,-;;;.: ... :~: ~~-~~~:,;~-~,: 

:-.,;.· >' "·, '.:;:.:~ .. > 

- __ -,_·_-_:~:'.:··:> ... ··,_::/::_).-'.'\ ' ..... '' ' 

Para la planE!~di~K el.e la región, zona, área, o 10'c_a1id.a'él J d~
sarrollar se cl~b·e~án fijar lineamientos o pautas, así~collló .los .. '._ :. 

requisitos para el aprovechaniento de las áreas. Deberá ser re 

lativamente fácil actualizar tales planes de vez en cüando~ ~e 

acuerdo con las nuevas exigencias de el mercado turíStico;de.

bienes raíces. 

El punto de partida para el desarrollo turísticc/sóÍ.iéJ.()>Y el -

financiamiento asequiable de los sectores público~ y ~iivad.os
dentro de un período de uso económico~:dé·~ii)5-:recllrso'Sfttl1fistl:
cos nacionales, y la posible absorció~:ae1'.: iher~~cl~ tui'i'.i:;t.ih~ ::_. 

de bienes raíces, podría seguir "paütas genérales!' en'las fa~-
ses de operaciones que se describen a ~()~\:il1~~ción. L~s 
fases deberán llevarse a cabo, con ciert.o nivel de conocimie.12:-

tos y síntesis de los diversos sectores geoeconómicos en cueE_

tión, con base en la experiencia con los problemas del.mercado 

turístico nacional de bienes raíces en otras zonas turísticas, 

que tengan características geoecc::>nómicas similares. - (14). - Las 

pautas generales que se sugieren son las siguientes: 

-- - -

l. Inventario global preliminar.de los.recursos·tGirstÍ.~os 
·naturales y de los demás 

(14) cfr. Me Instosh,p. 229. 
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sis y la clasificación qe una "zona piloto". 

2. Determinación en. términos amplios de los parámetros de 

planeación urbana, y de las especificaciones arquitect-ª 

nicas mis adecuadas, como límites "míni~os" cualitativos 

y cuantitativos para fomento de cada lrea piloto turísti_ 

ca. 

J. Análisis de los inventarios de recursos turísticos nat.!:!_ 

rales, como en el inciso uno, ya están localizados en la 

zona "a{1!1fiuencia donde ya exista o se planea una gran 

actividad económica, por donde pasen importantes rutas 

de co~lln.Í.caci6n ya existentes o planeadas (carreteras -

nacional:es, aeropuertos), con fácil acceso al suministro 

de agua, abastecimiento de alimentos, fuerza laboral, -

etc, o una zona que ya sirva a la inversión y a la acti_

vidad 'del mercado turístico de bienes raíces. 

4. Análisis de los prospectos para las .. inver'~ion~~.-pri;ad~s 
(en las empresas grandes, medianas o pequeñ~~' y~ s~a ~~ 
de inversionistas nacionales o extr~nje.f~s;:cqíllP~.q c1e. ~
unidades de viviEú1da no hotelera~en et':met~cado:'tll"rts'ti~· 
co de bienes raíces nacional y e~tr~nj~'l:oy: 

5. Posibilidades de activación del mercado turístico. de 

bienes raíces.al·fácilitar la compra de terreno para su 

probable reventaa:los inversionista para programas a -

gran esCaÚ/ci:omo la construcción de alojamientos para -

más demilvivi.eridas no hoteleras; es particularmente -

aconsejalile'~Í'lrari\::izarles sus inversiones a los extra!!_

jeros, en fUalquier industria turística, contra el 

riesgo ati~ ~.;,.ClOnalizaeión por razones políticas I 

actos de vandalismo,durante disturbios, etc. 
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6. La recopilación de datos sobre las características de -

una frea específica, a fin de. hacer un ~~álisis de co!?_

tos y beneficios parfi la invérsión pública en el trab~

jo de infraestructura. Así como los incentivOs para 

atraer capital a los. programas de.'d~sá~rC>llo turístico, 

para que el programa. naciohai d~ turis~o se lle'Je a cabo 

de acuerdo con la posibiÚdad•financiera'real.de la in-

versión ptiblica. Siémpré'~~bérá. tomarse en cuenta~ la -

disponibilidad de ·1a ·• in'J~rsión··•privada··· proporcion~~ ? la 

posible a~sorciqn dél,;mércadot:urístfoó dé bienes raíces 
': ~-----~:~::__."":,-~ -·~ 

·, 

Con base en estos di ver~~~,; estudios de. preinversi6~;deb~rá ser 

posible trazar los Ürnite~ y 'd~finii los ~r;specfos-:~o~pletos -

para el desarrol.1o·turi:~f.j'.co ~d-;J.a1qule~ áréa;.·b regi6n que .. se 

proponga. • '. ~sf,é ~~~cf;.·I-~~iizarse una lista de .zonas de pre'f~--
rencia turíst.i.C:~ 6,ieh p~6por:cionada s ...... . 

5.3.3. 
. ·'., ·._, 

Para una formul~~i6n~~aÜsta"d~ los 'J?lá11e'~ d~ d~sarrollo turí~ 
tico, (parúcul~rrn(;!_ni~- cinxláf;. lit~#~n\íé'\J~~-2~u~t'a~aé'1~~ b~ntros 
urbanos), siempre es aconsejable'~ álltesique nada,. dirigir un --

.. \. •"···· '.-'· ,_._,_, __ .... _ .. _ ·- .. -

estudio de viabilidad y comJ?a'rá.i det~i'!1\:i.n'ad.as 'características, -
~ ,. ' -' . -, . . . - . . . . . . . . 

que indiquen el orden de magnitud, ~~{ b.olllo los aspectos econ§-

micos. Mn m~s importante; puede esltldia~~e el impacto fina_!l-

ciero del turismo en zonas de _re<::re~ 1'iem plan~adas, que se d~ 
nominaron ya como "zonas pilotoº; esto PI:()PO~clona una evalu~-
ción del desarrollo que se debe. realizar .en las nuevas zonas --

similares a las piloto. 
r- '"" :e:=; e!~ --- • 

o;c;· - - ·- -~ ,_,:-_.: 
-;: - _:..~ -'- .. 

C:ntre los diversos factores a·. evalua~ SE) CU~ntah. los 

1. Costos totales de la infraestructur(l y 'de ia superestru.9_ 
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tura en los centros de recreo turístico de. las áreas P! 

loto. 

2. varios porcentajes de composieión de lasinst~lacJones -

de los 8Eiritfo~ ari :recree/: llotel.~'s' estabÚcim.ieritos no -

hotele~os 'e;il1dus.trias de .•.. servicio .. • ·{rest~uI'atit~·s·;\fien-:
das, . inst:~l~bion~s.· de playa y varias ins~alacioh~s d~;ºE. 
ti vas V)~C:teaÚv~~ que ya e~tén eri · funciona~i.~llto) ·y 

sus dimel1siones.de comerciales. 
' __ ·_._, ~:: ·::·J>:..2--·· -

3. La velocÍ.dad ~fectiva de la expansión de construcciól1·de 
º-=-'""" 

esas .rr;5f'álaci"io~es turísticas, existentes y 'en proyectó¡ 

como ,u?l~ iunción de. posibles estímulos a las inver~iol1~s 
consideiablesiniciales y de las inversiones complemerit2_ 

rias sÜbseCuentes por parte de empresarios locales. 

4. La velocidad de venta de unidades de vivienda no.hotel~ 

ras, y de la formación' subsecuente de capital par_a: I'ei!i~ 

ventir en la construcción o en los alojamientos _turíst! 

cos no hoteleros. 

S. Las cáracterísticas del mercado turístico de 

raíces.· en general (dificultad o facilidad en .la-~dquis! 
ción-·de tierras~; demanda potencia1··para:;1a·á'.<lquihl.bi6ñ-> 

de unidades ~e viviendas no hoteleras, lo¿~ai~~e~ende
del tipo de construcción, los posibles benefiC.i~~ firian 

cieros 1 etc ) . 

6. Impuestos directos e indirectos que se. pueden fijar a -

la construcción o bien obtener del ~omercio turístico -

que aumenta gradualmente en una zona; Asímismo, otras 

fuentes de ingresos indirectos de los comerciantes loca 

les como resultado del d~~~r.r'~:C1~ turísÚco, todo lo 

cual justificará los prog"ramC!s,razonables de amortiz~-

ción para las inversiones públicas necesarias para el -

fomento del turismo. 
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A fin de colocar el financiamiento· del desarrollo comercial tu
rístico de las nuevas zonas suburbanas en la perspectiva apr.Q_
piada, necesariamente se ti,enel'l que ex~miriar los p~~tos .. antf:!d.Q. 
res. Aparte de que se necesita l1~ ;~~f(Jqu~ reaÜsta. pa.ra' los -
prospectos para la inversió~ i.:>ab1Í.ca l' p:ri~á.~~ y ia t-~spuesta -
del mercado turístico.de b.Íeii~s ~ardes) .p~r>ej~mpl~f.E!ri"lina -
zona espectfica.··que•····habr§·ae:E>i?móy~í:~~~· par·~·'eI.'tilr'is~~.··~.e·.· .. 
acuerdo a las pautas . marcadas ele üna área pilqto~.previ~rn~nte 

~:~~ccio;:::\t:rª~i·rt¿frt~i~~:.~ii1'.f~~§p!~tti~[{·~f~~fi~*~~~R!~~ 
tudios de costo· Y/.bén~ficio}a~ ~tiÚdad; .• il=>~ra tom~rde~iÚo-
nes en cuanto' ~':i~'.1:~~5~ neC:~s~ria. a~·~'.i.!l~~r~i.ól'l I:>ahri~·~.c~ 11'l·s;a

laciones para•· 6~ái~tiI~;:pfci9f~~¡fJ~ >dé~a~roIÍ~ trii'.r${i~O~l'l.~na 
, .. " : . ~·-, .. -- ·. - ' ' ,. ' - . . . ., .. 

nueva zona. 

s. 3. 4. 
.'i· · __ '._l .• 

El gobierno·· t~~i:~~ ;pu~cl~<Jac:r mucho para 

rable para la~.i.riveis.i~ne~ m~dial'lte ... un sistema .orgin.Ízado~de ... 
. . · . ' -.-:_ . . ·• .•.• :' ·,.o" < • ._ .-:-- -• •• • -. - -·· •• .-., - -• •• :;--- -- .:~--'---..,- - ->~-.,c;'.;-.-=-o--;:--, _."- .• -~-. -o-e'. .·.- . 

los reglamentos;ó;...,ccAYeyitar:.•.la confusión en lc9. industriá; el 

sistema guberna~ental .•• cie reg l~mentación .• pl1ede·. a~~cl~r·~r •.i.T!ve~--
·.- :· ., ., .,:. -:· '• ,r,-;- ... ·· • ' . 1. ., . •.,-· .. -c,/•",•Í:,"'",,"<.··'·,·, ','•'.--

industria para estableber . l()S ri:g lament;,s que!':.rn. a f~citaii~ ya :
que el sistema· de re~Ú~eni::él6.i.óii·:s6'iC>•l?uea~··~~F!'~h~>iü~i\~·i.• 
positiva, parél·~s~ifiil1réli. i~ ik.;ei~.i.5?1?~.i 6~~:rit:~ ·c:6h.J.~ co!! 

fianza de la iriciustria.: >.\ ··· ·. · > .~ i': ·.,c'.i'JL ·;/ · 
--- -.'ob'.,.;~,_,_'> ~" :'.;.~~:~ ¿_-_'.~co-~~ ··, •• ' c-'~::;c:L- ;:'c~:o:)~~-;::-:...~~:'~~i¡~ 

Por la misma r~z6ri,~L~s!~I~~~_r:~li~~{·:~G~;"~i :g~~:i~~no <aplique· slis 
leyes en una manera ·á<::eptab1~; .y ~C>~l?~~mitélqu~"el sÍ.st~ina se 

complíque o se haga.·<!~bitfat:i.~ Ú>s ~~J?r~sa'tios privados d.~-
berán concebir a.1a~ ~Utcirié:l'a'cies. t:ur!s'úcas óficia!es, por 
medio de. las cu~les se aplican las reglamentaciones (la organ,i 
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zación turística nacional y la~ entidades regionales interes~ 

das en los programas de fomentó de zonas) 1 como fuentes de 

asistencia para llevar a cabo sus propios planes de inyersión. 

Como la mayoría de los inversionistas privados buscanuna'uti~. 

lidad razonablemente rápida por su inversión, se 11ec:e~It~n inSe.!l 

tivos financieros especiales para hacer que la inversfóh),tiirí!

tica resulte atractiva. En particular, el gobierno riecésúará 

otorgar concesiones especiales para moviliza?:' elcápÚaI páJ:é:l 

las áreas de prioridad desginadas por eL plan ... turísÜco~nac.ionaL 
Gran variedad de medidas son factibles. A~imisnÍ~>',' lo~; fal]r~sos 
de divisas permiten una tasa mayor dé formación ae:capftai y/ -

en consecuencia, una probabÍe .t~sa má~ ~it.:i''d¡: 6feci~ierit~ 

económico. . .. . <, .•· /\. .···· •···· ' } { ; 

Un proyecto turístico r~quérir~ ~~1· t:;~tamiento fav~~ablE! en• -

dos etapas: · ~rlei momento de. ha6er ·la i~v~I'sión ; , sub~~c{ieri~ 
temente I en la e~apa> de opera~iones. _,, Es en' la' primera' et:ap~. 
donde los incentivos ofrecidos d.eben. tener un atractivo ~sp~ 
cial, para que la inveisi5n turS:stica compita con las empresas 

comerciales º.-'cl~1 bieries.~raícescoen';las••.cuales.el desembol¡¡;6;Tn1.;; 

cial de capital es pequ~fü{en relación con las ganancias 'in~edi~ 
tas. ( i3) 

5.3.4.1. 
·.-, ... «- _·.,,-->->.'-~:;': 
:.·e_" .·,;·· 

Desde el puntó /d~': vi~ti"l ,~el inversionista I el incenti VO 'más -

atractivo· es uX·s~·bsidio :gubernamental directo; ·En- la efapa 

del fomento. tu~ístico, una participación directa no reembolsa

ble del gobierilci·-puede~sé!r: deseable, en especial como un medio 

para iniciar i~ ill,vci~sifo en~~ª área de fomento nueva y difí-

cil. El subsidio.se u~iliza entonces como un cat~iiza~or 

( 13 ) !bid. p. 231 
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para conseguir las inversiones privadas,que solo deberán apor

tar s6lo una parte del costo total. En tales casos, la.part.!, 

cipaci6n gubernamental deb~r:i restrigirse aun porcentaj~ fijo 

de la inversi6n-total, con la idea que el i.nverSioriista privado 
debed tener la ~áxima part.icipacii6!l po~j.b~~/ > .. . 

5. 3. 4. 2. CREDITOS. -; <· ¿e> e < f ; · .. ·. · ·· · ... ·• 

oe,de el punto de v1'ta gUb~rJ~~;~~¡~; &ri• :;~~r: ~~'~S~fü~f~g 
tor ia de estímulos ·. ·coffs íS't~··~~X 6iieC'~i:---fr~~iÚdadés ~·.f!~peciáies 
para el crédito, por l~ coll\ar'l·a l~rgo plazo. En paíSes, en -

vías de desarrollo o sllbdesárrollados el~. capital para la '-inve_;: 

si6n es escaso y s6lo una parte de él irli al turisniO. ··· Por· 

tanto, el gobierno puede estimular la inversi6n en el. turismo

al proporcinar fuentes adicionales de crédito, para.colllplelTlen

tar la cantidad de capital privado asequible por medio·d~~Ús 
fuentes normales bancarias y financieras. Mediante. ia'seie,!::-

tividad en la manera como se otorgan los préstamos, ;l gobie_;:

no puede usar su crl!idi to para promover turismo e inyeiür d_f-
rectamen te de acuerdo a la prioridad que se indiqlle en_~l~i:>l<ln 

de desarrollo. ·Por_ejemplo;-Españéofrece cr~dftós especiales 

para la inversi6n.en áreasdeclaradas de i~~erés turístico·ll~-
cional; en Turqu1a, loS cl:éclitos paia •·la i.nversi6n .turístiC:a · -

s6lo están al alcance de. aquellas áreas a _ias que el•;~obÍ.~rno 
les da prioridad, ·y han· de ser. ~probados ·por '1a se~x'.ét~l:l'.~ de 

turismo de informaci6n. 
:. ..--> :.,-t:u<r 

El tipo más frecuente de crédi~o ~s el prést~m~ a {~~~?. p~}:~~(). 
Los préstamos para construil:' hoteles son a un plazo de ca~L _;__ 

25 años; los préstamos pára reconstrucción y equipamiento; de -

diez y quince años, En muchos paises, la política g~bername!! 
tal no otorga préstamos que superen, ·por ejemplo, a la lllitcid 

del costo total de la inversión, y más especialmente, para' 

asociar al capital privado con el riesgo tanto como sea pos!-

ble. El crl!idito permite un período generoso de gracia antes 
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del comienzo de los pagos; esto constituye en sí un incentivo 

más para invertir. 

se argumenta al~unas veces que .1()5 créditos para la inversión -

turística, y ~npartic~l~:r los cr€ditospara la iridustriá hot~
lera, son básiciamente dist:Í.ntos de los créditos para·. otr:os,t.Í.pos 

de empresas, y. que •PO~ esto requieren de inst,rl,l~~iofl~.s especf~
les para su a.&nifils't~~~ión. Aunque siempre·existe~iln riésgo

de crear una maquinaria a'.dicional di'.ficÜ de rÍla~e)ar, en•mhchos 

países,. se cre~q~e el ·financiarnieÍ1to dE! una elllpr.es~ hotele:ra -:-

es los suficierlte~~nte diferente. del firian8iafilie.~1:o llipoteC:~rio 
normal, y que requiere de con()Óimientos especiales y de la ju§_

tificación del establecimiento d~ una iilst.it:ucióri especialde -

crédito gubernamental. Al financiamiento de las inversiones -

hoteleras se le puede consider.ar como la base del. financiamien

to de la industria: turística.. . La industria hotelera por lo g~ 

neral la operan empresas' mádias y pequeñas, a las cuales les r~-

sulta difícil conseguir c~pltal en el mercado ab.ierto. Se 

caracteriza por una ele~ada inversión fija y. sus utilidades a -

corto plazo suelen s~r pequeñas. Así, porejernplo, el gobier

no israelí há,estable~ido una'corporación,pélra•el fomento 'de la 
~."---.-~'.-~--'O'. •. o..:..-::.~;_:,_~-···----,--.--,- 0 " 0 --o'.C--~;,-'---.---------~=-cc---~-;- -", ---- - · - -·- ' -.·. · 

industria turística¡ él gobierl1oportugués tiene un fondo turí§. 

tico, por medio.' del .cual centraliza los créditos para el turi§_

mo; Francia tie~~ üria Cais~e Centrale de Credit Hotelier, para 

mencionar unos /Ót1ant6k. 114 

a) Crédi tof; gar~~:L~a~s; reduce iones de interés. 

( 14) 

Otra medf~a·~brl~l~€~;en que ~l gobierno (o las autorida 

mediant~ l~s, disp~sici6nes bancarias norrnélle's.. El .go
bierno·-.-tamhiéri~---pU9·d~ estai-·· pre-parado p-¿ú~-a:·.- ~t:~~~g-a·r·· ;~-tú1a 
reducción 'de 'interés para lá inversión turísÜc~; ~º~ i~ 
cual se compensa .1a diferencia: entre l~s t~sas ~ome'rcia 
les y la~ ,é.l'.,opUestéls por la industria hotelera. Sin : 

Ibid .. p. 233 y 234. 
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embargo, éstas s6lo son medidas complementarias y no 

resuelven la dificultad de la escasez generalizada de -

ca pi ta.1.~· 
·· ... ,-º·;,·,:: : 

b) Asesor!a ~T~cnic~·.<<. ·· 

cualqu{~r~i~:~\l~'. s~~\:la.iFsti tuci6n de crédito, .. su •.• perso
nal dé asesoría \1éb~ e~ta~ calificado para· evaluar pro-

5.3.4.3. TASAS PREFERk~bi~1~~· ~E. 

Existe un gran j~l~aL~Zr~o Jes~e;iti ~a ~Ll~s facilicl~d~s de cr~ 
di to gubernamental.\ para _ia in\rersícSd t~~í~tic~ d~berári .i'.ncl!!_ 

ir las tasas pre.ferenci~Í~s a.e interés. Es un factor· b&sico 

de la producción el hecho que el capital tiende a escasear y -

que el costo del capital cen el transcurso del tiernpÓ7será, por 

tanto, elevadcf: .Ü-~frecer capital para la i~\7ersi6n a una 

tasa más baja que la tasa de interés en el mercacfo, el gobierno 

hace que la comunidad subsidie en realidad al costo del dinero 

para el inversionista privado. El ar~umento contra las tasas 
preferenciales de interés.para el turismo, es que podrían esti

mular artificialmente a la inversión y conducir a una asign2_--
ción incorrecta de recursos. Esto presupone que el costo del 

ca pi ta 1 y de la tasa de interé_s. del mercado sólo indican una -
distribución apropi~da de ia inversión, y que el turismo debe-

( *) Se recomienda que para1los países en que la industria --
turística apenas empiece, la asesoría técnica podría ser 
muy útil en la preparación de proyectos valiosos, al ayu 
dar a evaluarlos, y al ofrecer asesoría para su irnplemeñ 
tación. -
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rá correr riesgos en la compete~cia por el capital escaso con -

base en su rentabilidad inherente. 

El argumento contrario es que li( re11t~J:Hlidad en Úrll\:Í.rios .de 

utilidades inmediatas sobre E!:{ ca~~tal invertido,. ria es,l(J llli.§.

mo que la rentabilidad en términos del impacto eé:on6rriico del -

crecimiento del sector turís'úcC> Intervienen aquÍ dos; --- · 
conceptos distintos: · .· ... ·· · . · .·,. · - >.. •.: 

En consecuenciaí .el problem( ei-c6~o fÍnanciar a corto plkzo tina 

operaci6n cuya rentab:iÜdad;será;de)argo·plazo; <.·La• iti-&~~ÚÍSn· 
en turismo se puede coll\p~~~~/.~ ia de'ia agricultu.ra.: la in~eF
si6n fija del capit~ai; e'S'ana;. y colllo ~tÚidad ~e enéuentrá a -

una tasa variable d.U.~á'~t~'ifi.ici~-dela. propiedad. Las utili

dades inmediat~s.sC>il.J:íajas,· pero en. una· etapa ulterior, partic!! 

larmente en cond.ic.ion~~- de inflaci6n, la rentabilidad será alta. 

sólo cuando par~zca ~ér- que. durante toda la existencia de la -

pr.opiedad la utilic1ad pueda ser baja, entonces la. inversi6n se 
consideraría injustificada. 

Por tanto, el crÚeriono deberá se~ el de la rentabilidad inme 

dia ta, s ino--e u del >impacto que el'fproyéetoi pueda~-tener-c·o.n re la -

ci6n a los objet:i~o~ dei ~rdgréi.llla t~astÜ~() nadonal.. Si el -

proyecto parece··· jus{.if iéádo '~obÍ~ ea·····~·u·~·n~a~at:ases···a, .. paelrtoa;.'.dsef hay dif _i-
cu l tades en co~segtlifói~~ersi()~~s 
entonces será rá~C>riabie.-ü~Úizar lb~ fcinaC>'s 

Muchos gobiern~s re~()n~~~l1 :;a:•~~;{smo · cfomo u-na indús tria de ex

portación y lri•;CJtrebel1 i~~ Tuisma,i fáci{idades que a otras indus 

trias similares. - Est,os · inclu~en la i¡educci6n de derechos de -
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aduana sobre materiales y equipo para construcción importados 

necesarios para los servicios turísticos, reducción de impues

tos sobre compras y de otros tipos sobre las importaciones, y, 

en algunos casos, facilidades especiales para adquirir moneda 

extranjera necesaria para las importaciones. Como una indus

tria. de importación, el turismo deberá estar exento de aquellos 

impuestos que le impongan una so.bretasa a las exportaciones. 

5. 3. 4. 5. AUXILIO EN LCJS COSTOS DE OI'ERACION. 
-- _.,, .-_,- . "-.. - - . --. ~-. - ·. 

El gobierno taml:>ién--pJZ~~" iOgr-ár'~\.l'e~;ia 'iri~~f-sión -tÜr·í~fi_~-~ sea 

atractiva si ofrece.c?nc~si?;es~~~ebialeseJ;operabión'a'iseña
das para incrementar Ú rE!nt~pi~'ldac(d~l pr~yecto.. Se ín~iuye 
aquí compensaciones. de impüestbs paraºfacÜitar í.a. i~ri6v~cíón -

del r)quipo, y la reducción d~ im'J:)uf,!~t.o~ municipales y sobre la 
propiedad. _. '\> - ' ' ' 

. ··-~\<,><; ., .._ ·,·· .. _ _..,.,_ ~::~-'--~.:·:_·:_ :/::;:_:· __ :''.<~~--~~--

Como regla general, el,alb~ni::e cie/.l,a ~~nce~ibnes gub~~l1~~ellta
les para el turismo pueid~ tbmarse .'<:orno una iriai6ad6n cÍ~ la. -

importancia económica qúe sé le atribuye a este sector. 

La industria turísticá no podr{ gozar de una posición favorable 

durante mucho tiempo a menos que pueda demostrar, de manera con 

vincente, que esa posición está justificada en razón de los be

neficios económicos que recibe la economía. El gobierno, debe 

rá aplicar con discreción medidas políticas de inversiones esta 
tales para fomentar la economía, y cuidarse de no emplearlas 

más allá del punto donde sean en verdad necesarias. 

. . 

De todo lo anterior se-deprende la importancia vital que tiene 

para México el turismo, esta_ materia tiene que; adquirir -pro

porciones más ampÚa~, ~l (;6~i~~no ·.Federal I así como los pode;_ 

res estatales y lOs municipios le deben dedicar más interés. 
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y no debe amedrentarnos la posibilidad de cometer errores, porque 

siempre es posible rectificar, sobre todo en. una actividad que, 

como el turismo'. trásci(;!nde con tan- arnplias repercusiones jur.!_ 

dicas' económica'.s, pÓiúj:C:as,; social¿s y cÚltu~al~s'. 

Bajo estas premisas, se puede augurar a Mi!?xicó un p9~{úvocdes~ 
rrollo de la actividad tur.ísticá. Pero con una ~Ói~ dbndicilln: 

que esas posibilidades halagileñas puedan co~;;~;·tj_~~~-·~l'l.~~·ri~:r~~ 
lidad tangible i gracias al trabajo' a la cC>o.rdinaci6n' ~i~cit:fva 

- ·-- .:_~:i··, ";<;: }:,:.:.:.~:.( ~;_{~'~.:__:_~-. 
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CONCLUSIONES 

P r i m e r a. 

El turismo- se origina. eri su _:'tbima~mlilS'· J?~im{tiva ·'y s~bj eti_~ 
va, de manera·· acCidenta1; :.del:>id.oSs:i.nt'du<la ?XC:ausas <le otra 

índole tale~ cbfu~·i<í~ ~eii.g'úsn,··.ias: ~migt~C:ü:ine5';y )~;F~f~ 
sidad de ~Ub·st'~-~I~~j"~·--- -:-,~~l~;_·:~ ·:~:·:)~:~/.' :'-~- ~ ·:~ .. ~};;~- ,:~-< ~~~.;;;~~~j~~I ~.;~f.~:~~~?:f.~-~ ~-'-:º-º 

- ··· - -·-~ ;,,_ :~;.:; _ _ :_f-_ i~\:~:~-~"=-~ L.-L>i {:::~l ~ -~"--- · -_ .. ; ~'~'.:~X,,;,:,-__ - -:.:é·>~, ;; _ . . J-·· -~~'°- : .. -~-- -~ ;:~:~~;-,_;·_~-,.-:--~ -/L:·/~:~·~\_-_:.:_;_.;,_·; __ ;_-_-_· _. -· .. 
~--_:.· .•• :e '.-,o~".:';·"· ;-;-~~.:: ~ .. ~,-~,--c.-;-:.;;-,y. •"'.· .·-_ .. _;\__:'.- • . , .. '• • 

s e g u n d a ----_- :-: __ ;/- : ?{- -- -- -- -
___ ,: - ;:_.-:. -~ ; '--''• : . . ' :· '. ~ .. : ,~/' . _ .. 

El turismo-s~clo'iisgf~~~~~te·B~~farid~ es un·inst;rumentode

cultura, facto; de un:i.6~;~~tfái~~ pueblos, medio_ de ·comu

nicación, desa:rrolloi~tegral·Y de entendimiento humano; -

desde el punto el~ 'vi~~~{económico su importancia ·se ve. _ 

reflejada eri ias.~ÚÚda~e-~ que -reporta, el ingreso el~ 
divisa extranjera; -ercla,~balaryza de_ pagos y la generación 

T e r e e ·r -a-

En el orden 

regula y armoniza las ~eX~cj_qpe:.-~.I1ir~ '.el/sÚj~~o'.ácÚvo - -
y pasi VO de la relacj.()n tÚ.rtsticá; apart:~• d~,;·qu~ ~S :el 

. 
pilar de las institµcicmes,ya que es la: norma' ju~ídic?,-

precisamente, laque le'dá vida y lo r~gula. ··>" -· 
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Cuarta 

Dada la diversificación existente de los conceptos, turismo 
y turista; propOnemos una defil1ición de los ínisniós, qué 
pueden unificar, criterios y tener vaÜdez • unfversal; 
Turismo ,·' :. ·•· .. ·, >,' ': 

Es ·ei·movimiento migratorio que realiz.~n ~'c>lunt;ri~meE, 
te i~~ p~iticÜlares para obtel'l~r su e~t~ncla leg~l·y -

temp~ral en un lugar. distitno al de 

dueto de_. las relacionesy fenómenos, 
acto o hecho jurídico realizado. 

Turista Ñacional. 

su raclicación; pr2 
orig:ir{ados dél··· 

Es el particular que voluntariamente reallia· una migr~ 
ciól1 n6· pel:"manente, fuera de su domiciÚo le.gal; pOr ~ 
cualquier propósito distinto al de obtener uri Ji1>~co-

Turi:::i::~ranjero. . . <, ;'~ '." 
Es el río inmigrante que voluntariamente y con autoriza

ción del Estado, realiza un movimiento migratorio 
temporai fuera de su residencia habitual, con fines -
distintos al r'!e obtener una ocupación lucrativa o remQ 
nerada. 

Q u i n t a. 

El turista .. ext5ánjé~o puede.• .. internar~e en ... nuestr~ •. ,país., con 
un mínimo, de_ .. requisitos>mi~ratorios, 'qui~n g~_z,a' desde,• .. lue~ 
go de tc>das.Jas· f~cllidade.S fpiotección;que)a i.ey ,·le 

S e x t a. ,, :· .- :.\.\ .. >·" ·- ~.:_)_~:.~¿. ~- -~·,,. , . X~: 
-'<""--, ;,;o...o -~·;.:_.::,·-'"o.o. 

La Con~~itucióri-'Pólíti~a d~ ~ps- Estad.os Unidos Mexicanos, 
regula y ofofg~·-.'ra.s·g~fa~tl:as d~ que disfruta, tanto el tll_ 
rista extranjero 6C>ITio,~lnacional, dentro del apartado de
las garantíás 'indivi•auales. 
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s ~ p t i m a 

El Estado d.ebe crear un órgano,· encargado de· substanciar -

las con1:rov~rsi~~ .. Jnt~é los .sujetC>s· de l.a relaci6n tudstl 

ca. Dicha·~ub~taritaci6n debe ser pronta~ expedita y obl.!_ 

gatoria pa;~;ia~·P~i,t~~-· ··•·•·····e> 

O e t a V 
·a•· >~~:: }<> 

. ·-'·'''-'·;·;,-. ' .. 
·,_,,_,·;':-:/. 

La facultad de legislar en m~terüi. de t~~ismb ,corresponde 

exclusivamente• al regiSiaCior~~. •Se ~clara en ·vlrtud··J~ t:¡lle 

la carta Magna quen~s ~i~e, ;,nó• ~e~ala expr~s~~ent~ -

dicha facultad; pero s.Í f~ s¿ñ~la ~l Congresó de la Uni6n. 

legislar en materia d~ cb!llercio~ Siendo las empresas 

turísticas, empresas mercantiles; lo que ha hecho el legi_! 

lador, es señalar "que es t:?.l turismo• y agrupar· en dicho -

rubro a las empresas que se dedican a ello. 

N o v e n a 

Una condición para. desarrollar el turismo u es :disponer de 

una nueva ,~actuaÜzaaa"'y adecU.ad~ i~~i~lación turística, -

que permita reglamentar la actividad en todbs. s\ls aspectos 

y quedar en la posibilidad de llevar a efecto· una política 

turística coordinada y definida. 

D é e i m a 
' ' l • . . 

La evolución legislut;icya E!n.mate.~i~·de.turismo, ·.dio origen 

a los organismos ,adlninist:r;-aúvoí( para establecer la partic.!_ 

pación del Estado en el,a~chq méú:'co dé la activid-7c, y como 

consecuencia d~ di6l1a·~vbl:~cii6ri se., cr~ó el Organismo 

Nacional de Turis~ci, a t:Iavés de la Ley Orgánica de la 

Administración PGblica Federal. 
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D é c i m a P r i m e r a 

Se hace necesario la elaboraci6n de un plan.maestro para 

incrementar el turismo; los sectores público y privado -

debery _coparticipar en la elaboraci6n del~Íán ~!"lt~s cita'

do y coordinar sus actividad~s con'el>c~nv~lli~de:i~~ 
autoridades estatales· y municlpales<par~ ~~.i.ta'i:- l~~upli-
cación o la dispersi6n de fo~·e;f~~fz(¡~·} : .. / ;;: · ·· ·-:--; 

.... 
D é c i m a S ej3 lLn dca~ ' .,_ : . ''···· 

-.-:· .. -" <':~.· ·--:'>;,.-"':-.' ~-;-_;:_',_)_~.' .. :' 

Imperativo en est;ci~.:~()Áe?l~~s, debe ser el impulso al turi~ 
mo; por ser'.uha~inst:ancia generadora de empleos, .de.·capta

ci6n de ai~i~as ·y-~re'~·ur:sos a corto plazo, para coadyuvar ~ 
al enriqueciriiÍ.entci.·y ~reservación de los mismos. 

D é c i m a 

Proponemos.la creación de una "Guía General de PreciOs y 

Tarifas";, que serviría de orientación y protección .. tantó

para el .. turista nacional como .e1·extranjeroj:'evitandó ·cene· 

ello los abusos que con frecuencia se suscitan. 

Dicha guía tendría vigencia a nivel nacional y serta rev_! 

sada y actualizada periódicamente. 

D é c i m a e u a r t a. 
,_-·)--"'.- ::·\,.: 

De fundamental importancia· para· nuestro& p~Ís ;< e~:;l~ cont_! 

nuidad .en·• 1os .. _p,Ia11es·_•·de .. tlid~m6, ya §ue"cie~~~~¿r~a~~-~~te
la experiencia ;nos indica que ci.l~hos pl.~11es soi~ ;Úérien -

vigencia ªªªª -s'exenrcí;'Cit;a5ri:i~'al1do ~·()~~J.::fa }~'N~c~~() ae-
1a activ.Í.cl~cl. ., , o ···· · .· · · ( i· •· 

Lo óptimo sería qu~ los cambias requéridos ;entró de '1a -
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planificación sólo se realizen cuando se cumplan los obj~ 

tivos por más del cuarenta y .cinco por ciento, y dentro -

de los marcos indicativos la·• práctica cotidiana. 

:·' .. :':. >:.:: .'. >-··";>...:::::· 
o é c i m a Q u Ln't·~~ 

; ........ ·.' :~//;._; '-. ::·_ .. '~.~ 

Por otro lado, otr~ ~~dá~ :~~e·: coadyuvará para el buen de:... 

sempeño delPl.a'n·e~ ~:'ed:~61i\~1111áximo la producción de pr.Q.· 

gramas, proyebt6s .j':~pl~~~s parciales elaborados ·.~mbos, 
sectores, al margen del PlarÍ Nacional. 

D é e i ro a :).! .. ?~;::; ··••·· 
Todos debemos ~~ ~61¡bOrar para la consecuclls~ ~L1:;;·:~e-
tas del de~¡irdÚ~}t.l1ií~ti~c), aung~e ~ v~c~~~ 1.c"J~;pr~blemas 
socioecon6~f~~~ ri'.f~~·t.ai~~ de tipo poÜtic~; ~~erih'~áiin~rite -
impidan su nia~.bhél.. ; ;•• ·· ···.· -~ ... 

_,; 

D é c i m a 
~~::i~:..:~~-~ 

s é • P .t r.nF·a: 

La planeacfó~ del turismo en nuestro P.aís' no debe. realiza_E 

se en forma 'ciésarticulada ni con improvisaciones. Tenemos 

todos lo elementos: Leyes, atractivos, recursos, infra-

estructura, ~~c. Hay que agregar esto¡ trabajo; y con 

ciencia turística. 
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